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COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 15 DE 1995 
(noviembre 14) ' 

Sesiones Ordinarias 
Siendo las 1100 a.m. del día primero (12) de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), previa convocatoria se reunieron los 
honorables Senadores miembros de la Comi-
sión, coil el siguiente Orden del día: 

I 
' Llaníado a lista 

_ 	II 	• 	'' 
;{ Citación al señor Ministro de Relaciones 

Exteriores, doctor. Rodrigo Pardo García-Peña 
y al señor Ministro de.Defensa Nacional, doctor 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero, según 
propoposiciones aprobadas en Sesión Ordina-
ria del día 25 de octubre de 1995. 

III 	—- 
Discusión en primer debate 

de los siguientes Proyectos de •ley; 
a) Proyecto de ley número 15 de 1995 Sena-

do, por medio de la cual se reglamenta -la 
representación permanente de Colombia entre 
los parlamentos internacionales 

Ponente: honorable Senador Jorge Cristo. 
Sahiún. 

b) Proyecto de ley número -96 :de _ 1995 
Senado por la cual la •Nación se asocia a la 
conmemoración de los 450 años de la funda-
ción de la ciudad de Valledupar y se dictáis 
otras disposiciones. 

Ponente: honorable Senado_ r Juan Carlos 
Castro Arias. 

. 	 •\. 

IV. 

Proposiciones y varios • 
Se procede con el primer punto del Orden del 

Día, contestando a lista los honorables Senadores: 
Juan Carlos Castro Arias . 
Jairo Clopatofsky.  Ghisays 
Jorge Cristo 'Sahiún 
José Guerra de la Espriella 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal 
Mario Saíd Lamk Váleñcia 	. 
Lorenzo Muelas Hurtado • : 
Luis Emilio Sierra Grajales 	= 
Eduardo Pasos Torres. 
Con excusa dejaron de asistir los honorables 

Senadores: 
Fuad Char Abdalá - 
José Domingo González Ariza 
Aunando Holguín Sarria y -
LuisEladio Pérez Bonilla. 

:1 señor Secretario informa a la•Presidencia 
que hay quórum para deliberar y decidir. 

El señor Presidente de la Comisión, doctor 
Jorge Cristo Sahiún, declara abierta la Sesión y se.. 
continúa .con él siguiente punto del Orden del día. 

2. Citación al,  señor Ministro de Relaciones 
Exteriores,- doctor Rodrigo Pardo García-Peña • 
y al señor Ministro de Defensa Nacional, doctor 
Juan Carlos Esguera Portócarrero, según pro-
posiciones aprobadas en SesiónOrdinaria 
del día 25.de octubre de 1995. 

El señor Secretario informa a la Presidencia 
que el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
envía carta de excusa que dice así: He recibido 
en mi despacho las•proposicioñes aprobadas en  

la Sesión Ordinaria del 25 de octubre último, 
para comparecer ante esa hónorable Corpora- 
ción el día miércoles 12  de noviembre. 	. 

. De la manera más atenta debo hacer de su 
conocimiento • y por .tan digno conducto a los 
honorables integrantes de esa Corporación, que 
como consecuencia de los deberes que la Cons-
titución Política se señala a la Rama Ejecutiva, 
y en particular a lo atinente a las relaciones 
internacionales para la fecha prevista, debo via-
jar a Estados Unidos de América, para partici-
par en reuniones de carácter bilateral.: 

Ante esta circunstancia, atentamente solicito 
a ustéd, tenga á bien transmitir. a esa honorable 
Corporación excusa por mi ausencia. Sin-em-
bargo, el - doctor Camilo Reyes Rodríguez, 
Viceministro de Relaciones Exteriores, estará 
encargado de las funciones de este despacho 
durante mi permanencia en el exterior, .y con 
gusto asistirá a la sesión si esa honorable Corpo-
ración lo estima conveniente. ' Con mí senti-
miento de mi más alta y distinguida considera-
ción, Rodrigo Pardo García-Peña. 

El señor Ministro de Defensa ha enviado la 
siguiente carta: doctor Jorge Cristo Saliiún, 
Presidente deja Comisión Segunda. Apreciado 
doctor: . Deseo por su conducto presentarle 
excusas a los honorables Senadores integrantes 
de la Comisión Segunda, ya que no podré asistir 
a la Sesión a la que fui citado para concurrir el 
próximo 1° áe noviembre de 1995, puesto que 
debo hacerme presente el mismo día y hora en 
la Comisión Segunda de la Cámara de Repre-. 
sentantes, por efectos de una citación aprobada 
desde el 9 de agosto de 1995, por esa Corpora-
ción, y que por motivos de fuerza mayor en 
varias oportunidades se ha tenido que aplazar. 
Firma: Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 
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·-S.ENA·DO 

COMISION SEGUNDA 
. . . 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
ACTA NUMERO 15 DE 1995 

(noviembre 1 º) · 

Sesiones Ordinarias 
. Siendo las 11:00 a.m. del día primero (1 º) de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), previa convocatoria se reunieron los 
honorables Senadores :rpiembros de la Comi
sión, con el siguiente Orden del día: 

1 
·Llamado a lista 

11 • 1 

· . -citación al señor Ministro de Relaciones 
É'xteriores, doctor Rodrigo

. 
Pardo García-Peña 

y al sejíor Ministro de.Defensa Nacional, doctor 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero, según · 

propoposiciones aprobadas en Sesión Ordina
ria del día 25 de octubre de _1995. 

111 
. Discusión en primer debate . 

de los siguientes Proyectos de ley; 
a) Proyecto de ley número 15 de1995 Sena

do, por medio de la cuaf se reglamenta -ia 
representai:ió11: permanente de Colombia entre 
los parlamentos internacionales. · ' 

Po�ente: hqnorabfe Senador. Jorge Cristo. 
Sahiún. 

b) Proyecto de ley número 96_-C:te_1995 
Senado por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 450 años de la funda-

. ción de la ciudad de Valledupar y se dictan 
otras ·disposiciones� 

· 

. , Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castró Arias. 

D·E R-E·P UB·LI CA 
� 

DE CO-MISION 
\. 

IV la Sesión Ordinaria del 25 de octubre último, 
Proposiciones y varios para co_mparecer ante esa honorable Corpora-

Se procede con el primer punto del Orden dei . ción el día miércoles 1 º de noviembre. -

Pía, cO�testando a lista los honórables Senadores; . De _la nianera más· atenta debo hacer de Sl,1 
Juan Carlos Castro Arias . conocimiento · y por tan digno conducto a los 

honorables integrantes_deesa Corporación, que Jairo Clopatofsky_Ghisays ·cómo consecuencia de los deberes que la Cons-. Jorge Cristo Sahiún titución Política se señala a la Rania Ejecutiva, 
José Guerra de la Espriella . . _ y en particular a lo atinente a las relaciones -

· Luis Alfonso Hoyos Afistizábal internacionales para la fecha prevista, debo via-: 
jar a Estados Unidos. de AiIJ.ér.ica, para partici-. Mario Saíd Lamk Valencia par en reuniones de ca'rácter bilateral.: 

Lorenzo Muelas Hurtado An_te esta circunstanda, atentamente solicito 
Luis Emilio Sierra Grajales a usted, tenga a bien transmitir a esa honorable 
Eduardo Pasos Torres. , Corporaeión excusa por mi _ausencia. Sin em-
Con excusa dejaron de asistir los honorables bargo, �1- doctor �amilo Reyes Rodríguez, 

Senadores: · Viceministro de Relaciones Exterior�s, estará 
encargado de las funciones de este despacho Fuad Char Abdalá · durante mi permanencia. en el exterior-, y con 

José Domingo González Ariza gusto asistirá a la sesión si esa honorable Corpo- . 
Áiman?o Holguín Sárria y . rac;ión lo estima conveniente .. Con mfsenti-
Luis Eladio' Pérez Bonilla. miento de mi más alta-y distinguida considera-

_.El señor Secretario informa a la·-Presideilcia . ción, - Rodrigo Patdo Ga,rcía-Peña, 
que hay quórum para deliberar y decidir._ . El señor Ministr<? de Defensa ha enviado fa 

. siguiente carta: doctor Jorge (::risto Sahiún, El señor Presidente de la Comisión, doctor Presidente de.la Comisión Segunda. Apreciado Jorge CÍisto Sahiún, declara abierta la Sesión y se.· doctor: . Deseo por su conducto pre�entarle continúa con el siguiente punto del Orden del día. excusas a los honorables Senadores integrantes 
2. Citación als�ño� Ministro de Reladones ·_ de la Comisión Segunda, ya que no podré asistir Exteriores; doctor Rodrigo Párdo García-Peña · · a la Sesión a la que fu! citado para concurrir el 

y al señor MinÍstro de Defensa Nacional, doctor _ próximo 1 º ae noviembre de 1995, puesto que 
. Juan Cárlos Esguera Portoéarrero, según pro- debo haéeqne presente el mi�mo día y hora en 

posiciones aprobadas en Sesión -ordimrria la Comisión Segunda de la Cámara de Repre-. del día 25 .de octubre de 1995. ' 
sentantes, por efectos de una citación aprobada 

El señor Secretario informa a la Presidencia desde el 9 de agosto de 1995, por esa Corpora
que el señor Ministro de Relaciones E,xtériores, ción, y que por motivos de fuerza mayor e� · 

envía carta de excusa que dice así: He recibido 
. 

varias oportunidades se ha ten�_do que aplazar. 
en mi despa9ho las·proposiciones a,probadas en Firma: Juan Carlps Esguerra J>ortocarrero. 
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Informo al señor Presidente que las.proposi- 
ciones fueron repartidas oportunamente y se 
encuentran en las curules de los Senadores: 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Considera ,la Comisión que deba leerse la 
proposición. 

Quiero hacer una péqueña observación, agrá-
decemos la presencia del señorMinistro de 
Relaciones Exteriores (E). Entendemos que el 
señor Canciller tenía adquirido anteriormente 
unos compromisos. internacionales. Lo mismo
el Vicecanciller para Latinoamérica, el doctor' 
Cardona; lo mismo la presencia del Gobernador 
del Cesar, el doctor Mauricio Pimiento, quien 
ha Estado muy interesado en los temas -que se 
van a, debatir hoy. Entre • otras cosas, porque en 
la jurisdicción de su territorio se han presentado 
los últimos hechos lamentables que la opinión 
pública conoce. 

Con esa introducción, parece que vamos a 
dar iniciación al debate. 

Toma la palabra el honorable Senador - 
José Guerra-De la Espriella: 

Toma la palabra el honorable Senador 
José Guerra De la-Espriella: 

Si leen el artículo 42, donde sehabladel número 
de miembros de cada delegación permanente, de 

..conformidada losTratadosoProtocolosadiciona-
les, de presencia del Parlamento en los Organis-
mos Internacionales. •Aquí' se" había hablado a 
principio de año, de que fuera por partes iguales-
entre Senado y Cámara las-delegaciones. 

Allá le introdujeron una modificación, y ha-
bla de proporcional al- número de miembros de 
cada Cámara;.-eso no tiene presentación, sien- 
pre la tradición colombiana eíi estas materias es 
que si van dos representantes, van dos Senado-
res a los Organismoslnterñacionales. Entonces 
_que quede por partes iguales de. cada Cámara, 
señor Presidente. 

Toma lá palabra 1l señor Presidente de la 
Comisión: 

Como ponente, me parece que está en toda 
sus razones y le veo todo el fundamento a -esta 
modificación. 	 . - 

. Toma la palabra el honorable Senador 
José. Guerra De la E~priella: . 
- El segundó- punto, es el último artículo, él 
artículo 11, donde dice que sé autoriza al Go-
bierno Nacional - hasta el 31 de diciembre de 
1995, pará que cancelelcon cargos al presupues-
to del Ministerio de Rblaciones Exteriores, las 
cuotas anuales del sostenimiento de la Sede 
Central del Parlamento.Andino; 	. 

Considero,, señor residente; que quien 
debería cancelarlas cí otas es el presupuesto 
de ambas Cámaras, de penado y Cámara y no. 
del Ministerio de Relacones:Exteriores. Por-
que la participación a ;estos eventos' es • por 
parte de los' Congresos y no por parte del 
Gobierno, y para ello, él Congreso Nacional 
tiene autonomía presupuestal en estas mate-
rias. Ese es simplemente el cambio que yo 
solicitaría que se hicier . 

" Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Pregunto si sobre esto hay alguna anotación 
al artículo 11, en que las cuotas de. sostenimien- 
to deben ser canceladas por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.. Se. propone ,que tiene 
que ser por el Congreso, con el presupuesto que 
tiene el Congreso. Yo creo que esto tampoco 
tiene mayor problema. 	_ 
• En relación con lo del Parlameñíto Andino y el 
- Parlamento Latinoamericano, creo que ya está cla-
ro. Muy bien, con las modificaciones propuestas y 
aceptadas por el ponente, presento a la considera-
cióade la Comisión.la  discusión del informe. 

El señor Secretario, se dispone .a leer el 
informe con que termina la ponencia: ' - 

Por todo lo anteriormente expuesto ruego a 
los honorables Senadores de la Comisión, apró-
bar en primer debate este proyecto de ley. 
• Toma la palabra él señor Presidente de la 
Comisión: El presupuesto de cada Cámara, 

' Senador Guerra. 
Aprueba el Senado de la República en primer 

debate el Proyecto de ley. Aprobado. 

• La Delegación permanente del Congreso de 
Colombia ante un parlamento regional u orga-
nismo internacional de carácter parlamentario, 
será integradapor. Senadores y Representantes 
a la Cámara, en cantidad igual del 50% para 
ambas Cámaras. 

Para solicitarle muy respetuosamente si pu- 
diéramos alterar en un punto del orden del día, 
para salir de estos dos proyectos que no van a 
requerir de mayor debate.y así podemos quedar 
abiertos para entrar en un tema tan delicado• 
como el de la citación. A mí me parece que losi 
honorables Senadores pudieran acompañarme 
en eso; son dos nada más, es decir, salir de eso 
`y simplemente quedar ya abiertos totalmente 
al debate que es trascendental. y de mucha 
importancia. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Pregunto a los honorables Senadores sí se hace 
una alteración del orden del día, propuesta por el 
honorable Senador José Guerra. Es aprobado. 

2. Discusión en Primer Debate de los si-
guientes Proyectós de ley: 

a) Proyecto de ley número 15 de•1995 Sena-
do. por medio de la cual se reglamenta la repre-
sentación permanente de Colombia entre los 
párlameñtos internacionales. 

Ponente, honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

Toma la palabra -el honorable Senador 
Jorge Cristo Sahiúñ: 

Este es un proyecto que ya viene de la Cámara 
que-estiavalado por el Gobierno Nacional, con la 
firma del Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Rodrigo Pardo, se han hecho algunas modifcacio-• 
nes que me parecen no alteran, que son de forma. 
Sin embargo, luego aquí ya- conversando, con, la 
persona que tiene más experiencia en este tema de 
parlamentósinternacionales, depróntohay algunas 
cosas que deban sufrir algunas pequeñas modifica-
cionesen la ponencia, que yo con muchísimo gusto, 
de manera informal las he acogido. 

Los puntos concretamente son dos, que el' 
• Senador José Guerra nos va a ilustrar acá. 

Cuáles son y no hay absolutamente ningún 
inconveniente. . 

Quiere que este primer debate continúe su 
curso en la Plenaria. - Ha sido • aprobado. , Se 
designa al mismo ponente para la Plenaria del 
Senado. 

Título del proyecto: por medio de la 
cual se reglamentan las delegaciones 

-- permanentes del Congreso de Colombia 
entre los parlamentos internacionales y. 
se otorgan unas facultades al Gobierno 
Nacional.. 	 ' • 

El señor Presidente somete a consideración 
el título del proyecto. 	• 

Continúa la discusión, va a cerrarse. ¿Aprue-
ba la Comisión el título del- proyecto? Ha sido 
aprobado. 	• 	- 

El señor Presidente pregunta a la Comisión si 
se considera que deba -leerse el articulado.., 

Los honorables Senadores responden que ya 
se ha estudiado. 

Articulado del proyecto: 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
.Artículo 12. La'afiliación del Congreso de 

Colombia a Parlámentos Regionales ti Orga- •. 
nismos Internacionales de carácter parlamen-
tario, . sólo será .reconocida mediante- leyes 
ratificatorias de suscripción o adhesión de Tra-
tados Constitutivos. 

Parágrafo:- Cuando se tratare de un Parla-
mento regional u organismo internacional de 
carácter parlamentario en.fórmación, la parti- 
cipación ' y la delegación ' del Congreso de 	• 

Colombia tendrá carácter provisional hasta la 
expedición de la ley ratificatoria del Tratado 
Constitutivo. La elección de 'la Delegación 
Permanente respectiva, se hará conforme a lo 
dispuesto en los artículos 42, 52 y 64 de la 
presente ley. 

Artículo 2°. - Las Mesas Directivas de las 
Cámaras, adelantarán el proceso administrativo' ~. 
de afiliación o ratificación ante los parlamentos 	- 
regionales u organismos internacionales de ca-
rácter parlamentario. 

Artículo 34. Solamente Congresistas en 
ejercicio.podrán ser miembros de las delegacio-
nes colombianas en los diferentes, parlamentos 
regicnal-esu organismos internacionales de ca-
rácter parlamentario. - 

Parágrafo: La calidad de miembro'-de una 
' Delegación • Permanente se 'suspenderá 
automáticamente al término del período cons-
titucional ó por pérdida de la investidura. de 
Congresista. 	- - 	

_ 
 

.Artículo 49. El número de miembros de 
cada DelegációnPermanente será, el que indi-
quen los Tratados, Estatutos o Protocolos Adi-
cionáles de los respectivos organismos inter-
nacionales. 

1 
Página 2 . Martes f8 de marzo de 1997 · GACETA DEL CONGRESO 53 

Informo al señor Presidente que lasproposi- · Toma la palabra el honorable Senador Quiere que este primer debate continúe su 
ciones fueron repartidas oportunamente y se · José Guerra De la Espriella: curso · en la Plenaria. · Ha sido· aprobado .. Se 
encuentran en. las curules de los· Senadores; Sileen el artículo 4º, don.de sehabladel número . designa al mismo ponente para la Plenaria del 
.- Toma la palabra el señor Presidente de la de miembros d� cada delegación permanente, de Senado. . . 

Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: .. conformidada losTratadosoProtocolosadiciona- · T ítulo del  proyecto: por m edio de la 
Considera .la Comisión que deba leerse la les, de presencia del Parlamento en los Organis- cual se  regla.mentan las delegaciones 

proposición. mos ·Internacionales. ·Aquí sé había hablado a · permanentes del Congreso de Colombia 

Quiero haceruna péqueñaobseivación, agrá- principio de año, de que fuera por partes iguales· entre fos parlamentos inter11:aciona les y. 
decemos la presencia del señor Ministro de entre Senado y Cámar� las·delegaciones. se otorgan unas fa·cultades alGobie.rno 
Relaciones Exteriores (E). Entendemos que· el Allá le introdujero� una modificáción, y ha- . Nacional · 

. 
· ' 

señor Canciller tenía adquirido anteriormente bla de proporcional al_ número de miembros de El señor Presidente somete a consideración 
unos compromisos internacionales. Lo mismo cada Cámara; ·eso no tiené presentación, siern:- _ el título del proyedo. 
el Vicecanciller para Latinoamérica, el doctqr · · pre la tradición colombiana en estas materias es . -Continúa la discusión, va a cerrarse. ¿Apnie-
Cardona; lo mismo la presencia del Gobernador que si van dos representantes;van dos Senado- ba la Comisión el título del proyecto? Ha sido · . 
del Gesar, el doctor Mauricio Pimiento, quien 'res a los Organismos Internacionales. Entonces aprobado. 
ha Estado muy interesado en los temas ·que se . _que quede por partes iguales de.cada Cámara, 
yan a. debatir hoy. Entre· otras cosas, porque en . señor Pre�idente. 
la ju'risdicdón de su territorio se han presentado Toma la· pálabra �·l señor Preside_pte de la . 

--

El señor Presidente pregunta a la Comisión si 
se considera que deba leerse el articulado., 

los úl�imos hechos f <;tmentables que la opinión Comisión: Los honorables Senador'es responden que ya 
se ha estudiado. pública cónoce. Como ponente; m� parece que está en toda Articulado del proyecto: Con esa introducción, parece que vamos a sus razones y le veo tbdo el fund_amento a ·esta El Cop.greso de Colombia, 

DECRETA: 
dar . iniciación al debate. · 

· modificación, 
Toma la p�labra ei honorable Senador·. - . T�ma la palabra¡ el hon'o�ble Senador 

José Guerra.Dela E_spriella: . . José. Guerra De la E�priella: . 

· · .Artículo 1º. La·afiliación del Congreso de 
Para solicitarfo muy respetuosamente si pu-: 

diéramos alterar en un punto del orden: del día, 
para salir' de estos dos proyectos que _no van a 
requerir de mayor debate.y así podemos quedar 
abiertos para entrár en un. tema tan delicado· 
como el de la citación. A mí_ me pare�e que los' 
honorables Senadores pudieran acompañarme 
en eso� son dos nada más, es decir, salir de eso 
'y simplemente quedar ya abiertos totalmente 
al debate que es trascend�ntal y de mucha 
importancia. 

· . Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Pregunto a los honorables Senadores sí se hace 
una alteración de� orden del día, propuesta por el 
honorable Senador José Guerra. Es aprobado. 

2. Discusión en Primer Debate de los si
guientes Proyectos de l�y: · 

�)Proyecto de ley número 15 de·1995 Sena
do. por medio de la cual se reglamenta la repre
sentación permanente de Colombia entre los 
p�rlameÍlto� internacionales. 

Ponente, honorable Senador Jorge Cristo 
Sahiún. 

· 

Toma la palabra -el honorable Senador 
Jorge Cristo Sahiún: 

· 

. - _ Este es un proyecto que ya viene de la Cáinaia 
que está.avalado por el 9obiemo Nacional� éon la 
firma del Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Rodrigo Pardo, se han hecho algunas modificacio-· 
nes que me parecen no alteran, que son �e forma. 
Sin embargo, luego aquí ya conversando . con la 
perSona que tiene más experiencia en este tema de · 
parlamentos internacionales, de pronto hay algunas' 
cosas que deban sufrir algunas pequeñas modi:fica
donesen la ponencia, que yo conmuchísjmo gusto, 
de.manera informal las he acogido. 

· Los puntos concretamente son dos, que el . 
Senador José Guerra nos va a ilustrar acá. 
Cuáles son y no hay absolutamente ningún 
inconveniente. 

_ El segundo· punto,. es el último . artículo, el Colombia a parlámentos Regionales ú Orga
. artículo 11, donde dice que sé autoriza al Go- . nismos Internacionales de carácter parlamen
bierno Nacional'·hasta el 31 de diciembre de · tario, . sólo será reconocida mediante- leyes 
1995, pará que cancele\con cargos· al presupues- · ra.t.ificatorias de suscdpción o ·adhesión de Tra
�o del Ministerio de Refaciones Exterióres, las . tactos Constitutivos. 
cuotas anuales del sostenimiento de la Sede Parágrafo:·Cuando ·se tratare de un Parla-
Central del Parla_mentc:\.Andino; mento regional u· organismo internacio.nal de 

Considero, . señor fresidente; que quien carácter parlam�ntario en .fo,rmaciÓn, ta partí-
. debería cancelar.las c�otas es el presupuesto · cipación ·y la deleg�ción · del Congreso de 
de ambas C,á_rnaras, de �enado y Cámara y no . Colombia tendtá carácter provisional hasta la 
del Ministerio de Relaciones: Exteriores. Por- expedición de la .ley ratificatoria del Tratado 
que la participación a \ esto� evento& es · por Constitutivo. La elección de ,la Delegación 

.. parte de los' Congresos y no p,or parte ciel Permanente respe.ctiva, se hará conforme a_ lo , 
Gobierno, y para ello, J1 Congreso Naeional di�puesto en los artículos 4º, 5º y 6º de,'Ia 
tiene autónomía piesuphestal en estas mate- · presente ley. 
rías. Ese es simplemente el cambio ·que yo Artículo 2º. · Las Mesas Directivas de las 
solicitaría que s� hieied. -Cáinaras, adelantarán el proceso administrativo ,· 

· Toma la palabra· el señor Presidente de la de afiliación o ra,tificación ante los parlamentos 
Comisión, docto� Jorge Cristo Sahiún: regionales u organismos internacionales de ca-

Pregunto si sobre esto hay alguna anotación rácter parlamentario. · 

al artículo 11, en que las cuotas cle soste.nimfon.:. . Artículo 3º. Solamente Congresistas en 
to deben ser canceladas por el Ministerio de ejercicio.podrán sermiembros de las delegacio
Rela�iones Exteriores .. · Se. propone _que tiene nes colombianas en los diferentes_parlamentos 
que st:r por el Congreso, con el presupuesto que regici'nafos u organismos internaeionales de ca
tiene el Congreso. Yo creo que esto tampoco rácter parlamentario. _ 

tiene mayor problema. • .  

. Parágrafo: La calidad de miembro"de una 
En relación con lo del Parlamento Andino y el 'Delegación· Permanente  se . suspenderá 

� Parlamento Latinoamericano, cryo que ya está cla- automáticamente al término del período cons
ro. Muy bien, con las modificaciones propuestas y titucional ó por pérdida de la i nvestidura. de 
aceptadas por el ponente, present9 a la considera- Congresista. · · · 

ción.de la Comisión.la disCliSión del informe.· · 

Artí�ulo 4�. El número de .miembros de 
· El señor Secretario, se di�pone .a leer el cada Delegadón Perniallente será, el que indi-

informe con qu_e termina la ponencia: ' 
quen los Tratados, Estatutos o Protocolos Adi-

Por todo lo anterformerite.expuesto ruego a cionáles de los respectivo_s organismos inter-
los honorables Senadores de la Comisión, apró- nacionales. -

' 

. bar en primer debate este proyecto de ley. 
. La Delegación permanente del Congreso de 

, Toma la palabra el señ�r Presidente de la ·Colombia ante un parlamento regional u orga
Comisión: El presupues�o de cada Cámai;á, nisino internacional de carácter parlamentario, 

· Senador Guerra. · · será integrada�or Senadores y Representantes 
Apruebael Senado dela Repúblicaeriprimer a la Cámara, en cantidad igual del 50% pára 

debate.e! Proyecto de ley. Aprobado. ambas Cámaras. 
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Determinado el número de Delegados que le 
correspondierea cada Cámara, éstos serán elegi-
dos en sesión plenaria de la Cámara respectiva, 
aplicando el sistema de cuociente electoral y 
para el período constitucional correspondiente, 
siempre y cuando los Tratados Constitutivos, 
Estatutos o Protocolos Adicionales de los Parla-
mentos Regionales o de los organismos inter- 
nacionales de carácter -parlamentario no orde-
nen elección popular directa de sus miembros. 

Parágrafo. Cada Delegación Permanente 
estará integrada preferencialmente por miem-
bros de la Comisión Segunda del Senado de la 
República y de la Comisión Segunda de la 
Cámara de Representantes postulados por. las 
respectivas Comisiones Segundas ante las Se-
siones Plenarias en que se hiciere lá-elección.. 

Artículo 54. Dentro de los quince días 
siguientes a la iniciación del período Constitu-
cional, las Comisiones de las Mesas Directivas 
de las Cámaras se reunirán conjuntamente para 
determinar la composición numérica de las 
delegaciones permanentes de Colombia ante 
los diferentes parlamentos regionales y orga-
nismos internacionales de carácter parlamen-
tario, de acuerdo con lo que dispongan sus 
Tratados Constitutivos, Estatutos o Protocolos 
Adicionales. 

Artículo 64. Dentro de los quince días si-
guientes a la reunión de que trata el artículo 54  
de la presente Ley, se procederá a la elección 
de las Delegaciones Permanentes, previa 
fijación,de fecha con cinco días, por lo menos, 
de anticipación. 

Parágrafo: Los Delegados Permanentes ele-
gidos durante lo que resta del período Constitu-
cional 1994-1998, cesarán en sus funciones el 
20 de julio de 1998. 

Artículo •7Q•  Los candidatos para los cargos 
directivos que le correspondieren-a Colombia 
en los parlamentos regionales u organismos 
internacionales de carácter parlamentario, sur-
girán de elecciones internas celebradas por 
los miembros principales de las Delegaciones 
Permanentes. 

Articuló 84. Los viajes al exterior que deban 
realizar los miembros de las Delegaciones Per-
manentes para el cumplimiento de sus.funcio-
nes, se autorizarán conforme la excepción pre-
vista en el numeral 64  •del artículo 136 de la 

• Constitución Política de Colombia y la'excep-
ción de que trata el numeral 69  del artículo 52 de 
la Ley 9 de 1992. 

Artículo 94. Los Miembros de las Delegacio-
nes Permanentes y los Representantes del Con-
greso de Colombia en Comisiones de trabajo de. 
los Parlamentos Regionales, rendirán informes 
escritos al -Presidente del Senado de la Repúbli-
ca o al Presidente de la Cámara de Representan-
tes, según corresponda, dentro de los 10 días 
siguientes al término de cada Comisión al 
exterior que la respectiva Cámara hubiere auto-
rizado. Los destinatarios de los infórmes, orde-
narán su publicación en lá Gaceta del Congreso. 

Artículo 10. La Comisión dé , Relaciones 
Interparlama,ntarias del Congreso Nacional, la 
cual estará integrada por los Presidentes y Vi- 

cepresidentes de las Comisiones Segundas del 
Senado de la República y Cámara de Represen-
tantes y por los Presidentes de las Delegaciones 
Permanentes del Congreso ante los Parlamen-
tos-Regionales y Organismos Internacionales 
de carácter parlamentario. - 
-- Su Mesa Directiva será elegida en igual 

forma a la de las Comisiones Permanentes. La 
Comisión sesionará por lo menos una vez al. 
mes. Serán sus funciones las siguientes: 

a) Coordinar el funcionamiento de los Gru-
pos Parlamentarios de Colombia ante cada Par-
lamento Regional u Organismos Internaciona-' 
les de carácter parlamentario; 

b) Informar periódicamente a las Mesas 
Directivas del Senado de la República y dé la 
Cámara de Representantes, por lo menos a la 
iniciación del período de sesiones ordinarias y 
a la reanudación del mismo; sobre la situación 
legal de los Parlamentos Regionales y Orga-
nismos Internacionales de carácter parlamen-
tario, su composición y Estado de la participa- 
ción colombiana, así como de las anomalías 
que se presenten en el desempeño de las fun-
ciones de los Miembros de las Delegaciones 
Permanentes; 

c) Coordinar las visitas oficiales que los 
Dignatarios de Parlamentos Regionales o de 
Organismos Internacionales de carácter parla-
mentariQ realicen a Colombia, así como la rea-
lización de reuniones.ordinarias y extraordina-
rias de dichos organismos, cuando Colombia 
sea sede de las mismas; 	- 

d) Velar por el cabal, cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 44, 54, 64  y 94  de la 
presente ley. 	• 

Parágrafo: Para el cumplimiento • de estos 
fines y de-las labores. que realizarán sus funcio-
narios, la Comisión dictará su propio reglamen-
to, en un término no inferior a sesenta (60) días 
a partir de la fecha de su instalación. 

Artículo 11. Autorízase al Gobierñó Nacio-
nal, hasta el 31 de- diciembre de 1995, para que 
cancele con cargo al Presupuesto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, las cuotas anuales de 
sostenimiento de la sede central del Parlamento 
Andino, ordenada por la Decisión número 2 de 
la Mesa Directiva del Parlamento Andino, del 8 
de octubre de 1993; y para transf erir 'recursos 
adicionales con destino al pago de arrendamien-
to de las oficinas del Parlamento Andino, siem-
pre .y cuando esté vigente el Acuerdo de,  Sede 
suscrito entre el Gobierno de la República de 
Colombia y él.  Parlamento Andino. 

Artículo -12. . Esta ey rige a 'partir de su 
sanción. 

. El señor Presidente pregunta a los honorable 
senadores si se aprueba el articulado del Proyec-
to de ley número 15 de 1995, con las modifica-
ciones propuestas en la sesión de hoy. Ha sido 
aprobado. 

Quiere la Comisión que este proyecto tenga 
segundo debate en la Plenaria del Senado. Ha 
sido aprobado. Queda el proyecto aprobado con 
el mismo ponente. 

Se continúa con el Orden del Día; 

b) Proyecto de ley númeró 96 de 1995 Sena-
do, por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 450 años de la funda-
ción de la ciudad de Valledupar . y se dictan 
otras disposiciones. 	• 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
CastroArias. 
- Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
distinguidos funcionarios de la Cancillería 
Colombiana, señor Gobernador del Cesar: 
Me ha correspondido rendir ponencia sobre 
un Proyecto de ley que le rinde honores a la 
ciudad de Valledúpar y congratula los 450 
años de existencia. 	• 	. 

Proyecto-presentado por la honorable Sena-
dora María Cleofe Martínez de Meza, oriunda 
del Departamento del Cesar. Proyectó a través 
del cual he rendido una ponencia favorable en 
atención a que las facultades que otorga la 
Constitución Nacional, le permiten que la ini-
ciativa de un Parlamentario del Congreso Co-
lombiano, en este caso la dóctora.María Cleofe 
Martínez de Meza, tenga la iniciativa -y la sufi-
ciente capacidad legal para presentar proyectos 
de esta envergadura. 

En la exposición de motivos sé ha hecho 
una descripción de la historia vallenata, se ha 
resaltado su actividad económica, se'ha hecho 
énfasis en la problemática social por la cual 
viene atravesando la capital del Departamento 
del Cesar, lo mismo que nuestro departamento. 
Y creemos que es justo que el Congreso Nacio-
nal en estos momentos de crisis, le brinde un 
amplio respaldo a esta importante ciudad co-
lombiana, en un proyecto-de éstos tan impor-
tantes para nosotros. Porque no solamente se 
le van a rendir honores a esta ciudad, sino que 
el Congreso le exige al Gobierno Nacional la 
presencia económica en la realización de unas 
importantes obras para nuestra ciudad. 

Todos los colombianos saben de una deuda 
histórica que tiene el país, el Estado Colombia-
no con nuestra ciudad. El 4 de febrero de 1813 
se firmó el acta de independencia de la ciudad de 
Valledupar. Una mujer vallenata, María Con-
cepción Loperena fue líder en ese momento dé.  
la  independencia de España, convocó a un ca-
bildo en esa oportunidad y le donó en nombre de 
la ciudad 300 caballos al Libertador Simón 
Bolívar y a la Gesta Emancipadora. 

Este hecho conocido por pocos, pero real-
mente valioso para la historia política colom-
biana, no ha sido en ningún momento agradeci-
do por el Estado Colombiano. Yo creo que ésta •  
es una- buena oportunidad que tiene el Estado 
para gratificar a un pueblo, por un aporte que en 
determinado momento histórico le hiciera a la 
causa de la independencia. - 

Así como se han premiado a otros importan-
tes municipios del país, que en determinado 
momento sus líderes, sus héroes de la historia 
hicieron valioso aporte a ésta importante causa, 
yo creo que es hora de que el Gobierno Nacional 
y el Estado Colombiano se comprometan a. 
apoyar ideas como.la presentada por la Senado- 

• •  

o 

• 
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·Determinado el número de Delegados que le 
correspondiere a cada Cámara, éstos serán elegi
dos en sesión plenaria de la Cámara respectiva, 
aplicando el sistem_a de cuociente electoral y 
para el período constitucional correspondiente, 
siempre y cuando los Tratados Constitutivos, 

· Estatutos o Protocolos Adicionales de los Parla
mentos Regionales o de los organismo's inter� 
nacionales de carácter parlamentario no orde
nen elecdón popular directa de sus miembros. 

Parágrafo. Cada Delegación Permanente 
estará integrada preferencialmente por miem-

- bros de la Comisión Segunda del Senado de la 
República y de la Comisión Segupda de la 
Cámara de Representantes postulados por. las 
respectivas Comisi.ones Segundas ante las Se
sio�es Plenarias en que se hiciere lá elección .. 

Artículo 5º. Dentro de los quince días 
siguiéntes a la iniciación del período CpnsÜtu
cional, las Comisiones de las Mesas Directivas 

. de las Cámaras sé reunirán cónjuntamente para 
determinar la composición numérica de las 
delegaciones p_ermanentes de Colombia ante 
los diferentes parlamentos regionales y orga
nismos internacionales de carácter parlamen
tario, de acuerdo �on lo que· dispongan sus 
Tratados Constitutivos, Estatutos o Protocolos 
Adicionales. 

Artículo 6º. Dentro de los quince' días si- . 
guientes a la reunión de ·que trata el artículo 5º 
de la presente Ley, se procederá a la elección 
de las Delegaciones Permanentes, previa 
fijación, de fecha con cinco días, por lo menos, 
de anticipación. 

Parágrafo: Los Delegados Permanentes ele
gidos durante lo que resta del período Constitu
�ional 1994-1998, cesarán en sus funciones el 
20 de julio de 1998. 

Artículo 7º. Los candidato_s para los cargos 
directivos que le correspondierena Colombia 
en los parlamentos regionales u organismos 
internacionales de carácter parlamentario, sur
girán de elecciones internas celebradas por 
los miembros principales de las Delegaciones 
Permanentes. 

Artículo 8º. Los viajes al exterior que deban 
realizar los miembros de las Delegaciones Per
manentes para el cumplimiento. de sus .funcio
nes, se autorizarán conforme la excepción pre'
vista en el numeral 6º ·del artículo 136 de la 
Constitución Política de Colorp.bia y la.excep
ción de que trata el numeral 6º del artículo 52 de 
la Ley 5ª de 1992. - · · 

Artículo 9º. Los Miembros de las Delegacio
nes Permanentes y-los Representantes del Con
greso de Colombia en Comisiones de trabajo de. 
los Parlamentos Regionales, rendirán informes 
escritos al ,Presidente del Senado de la Repúbli
ca o al Presidente de la Cámara de Representan- . tes, según corresponda, dentro de los 10 días_ 
siguientes al término de cada Comisión al 
exterior que la respectiva Cámara hubiere auto
rizado. Los destinatarios pe los informes, orde
narán su publicación en lá Gaceta del Congreso. 

Artículo 10. La Comisión de . Relaciones 
lnterparlam:.ntarias del Congreso Nacional, la 
cual estará ihtegrada por los Presidentes y Vi-

' 
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cepresidentes de las Comisiones Segundas del 
Senado de la República y Cámara de Represen
tantes y por los Presidentes de las Delegaciones 
Permanentes· del Congreso ante los Parlamen
tos-Regionales y Organismos Internacionales 
de carácter parlamentario. · 

- Su Mesa Directiva será elegida en igual 
forma a la de las Comisiones Permanentes. La 
Comisión sesionará por· lo menos una vez aL 
mes. Serán sus funciones las ·siguientes: 

a) Coordinar el funcionamiento de los Gru
pos Parlamentarios de Colombia ante cada Par
lamento Regional u Organismos Internaciona.:. 
les de carácter parlaJJ?entario; 

b) Informar periódicamente a las Mesa� 
·Directivas del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, por lo menos a la · 
iniciación del período de sesiones ordinarias y 
a la reanudación del mismo; sobre la situación 
legal de los Parlamentos Regionales y Orga
nismos Internacionales de carácter parlamen
tario, su composición y Estado de la participa:-

. ción colombiana, así como de las anomalías 
que se presenten en el desempeño de las fun
ciones de los Miembros de las Delegáciones 

· Permanentes; 
c) Coordinar las visitas oficiales que los 

Dignatafios de Parlamentos Regionales o de 
Organismos Internacio11:ales de carácter parla
mentario realicen a Colombia, así como la rea
. lización de reuniones ordinarias y extraordina-
rias de díchos organismos, cuando Colombia 
sea sede de las mismas; · 

d) Velar por el cabal cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 4º, 5º, 6º y 9º de la 
presente ley� 
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b) Proyecto de ley número 96 de 1995 Sena
do, por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 450 años de la· funda
ción de la ciudad de Valledupar y se dictan 
otras disposiciones. 

Ponente: honorable Senador Juan Carlos 
Castro Arias. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

Señor Presidente, honorables Senadores, 
dis_tinguidos funcionarios de la· Cancillería 
Colombiana, señor Gobernador del Cesar: 
Me ha correspondido rendir ponencia sobre 
un Proyecto de ley que le rinde honores a la 
ciudad de Valledtipar y congratula los 450 
años de existencia. 

Proyecto-presentado por la honorable Sena
dora María Cleofe Martínez de Meza, oriunda 
del Departamento del Cesar. Proyecfo a través 
del cual he rendido una ponencia favorable en 
atención a que las facultades que 'otorga la 
Constitución Nacional, le permiten que la ini
ciativa de un Parlamentario del Congreso Co
lombiano, en este caso la doctora.María Cleofe 
Martínez de Meza, tenga la iniciativa y la sufi
ciente capacidad legal para presentar proyectos 
de esta envergadura. 

En la exposición de motivos se ha hecho 
una descripción de la historia vallenatil, se ha 
resaltado su actividad económica, se .ha hecho 
énfasis en la problemática social por la �ual 

Parágrafo: Para el cumplimiento· de estos 
fines y de-las labores. que realizarán sus funcio
narios, la Comisión dictará su propio reglamen- .· 

to, en un -término no inferior a sesenta (60) días . . 

. viene atravesando la capital del Departamento 
del Cesar, lo mismo que nuestro departamento. 
Y creemos que es justo ql!e el Congreso N acio
nal en estos momentos de crisis, le brinde un · 

amplio respaldo a esta importante ciudad co
lombiana, en un proyecto de éstos tan impor
tantes para nosotros. Porque no solamente se 

· 1e van a rendir' honores a esta ciudad, sino que 
el Congreso le exige al Gobierno Nacional la 
presencia económica en la realización de unas a partir de la.fecha de su instalación. . 

Artículo 11 .. Autorízase al Gobierrió Nacio
nal, hasta el 31 de·diciembre de 1995, para que 
cancele con cargo al Presupuesto del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, las cuotas anuales de 
sostenimiento de la sede central del Parlamento 
Andino, ordenadá por la Decisión número 2 de 

· la Mesa Directiva del Parlamento Andino, del 8 
de octubre de 1993; y para transferir'recursos 
adicionales con destino al pago de arrendamien
to de las oficinas del Parlamento Andino, siem
pre y cuando esté vigente el Acuerdo de · Sede 
suscrito entre el Gobierno de la República de 
Colombia y el_ Parlamento Andino. 

AÍ'tículo 12. . Esta ey rige a ·partir de su 
sanción. 

. El señor Presidente pregunta a los honorable 
senadores si se aprueba el articulado del Proyec
to de ley número 15 de 1995, con las modifica
ciones propuestas en la sesión de hoy. Ha sido 
aprobado. 

Quiere la Comisión que este proyecto tenga 
segundo debate en la Plenaria del Senado, Ha 
sido aprobado. Queda el proyecto aprobado con 
el mismo ponente. 

Se 'continúa con el Orden del Día; 

importantes obras para nuestra ciudad. 
Todos los colombianos saben de una deuda 

histórica que tiene el país, el Estado Colombia
no con nuestra ciudad. El 4 de febrero de 1813 
se firmó el acta de independencia de la ciudad de 
Valledupar. Una mujer vallenata, María Con� 
cepción Loperena fue líder en ese momento de. la independencia d� España, convocó a un ca
bildo en esa oportunidad y le donó en nombre de 
la ciudad 300 caballos al Libertador Simón 
Bolíva_r y a la Gesta Emancip_<!dora. 

Este hecho conocido por pocos, pero real
mente valioso para la historia política cololl}-. biana, no ha sido en ningún momento agradeci
do por el Est�dó Colombiano. Y o creo que ésta . 

· es una-buena oportunidad que tiene el Estado 
. para gratifi¿ar a un pueblo; por un aporte que en 

determinado momento histórico le hiciera a la . 
causa de la independencia. -

Así como se han premiado a otros importan
tes municipios del país, que en determinado 
momento sus líderes, sus héroes de la historia 
hicieron valioso aporte á ésta importante causa, 
yo creo que es hora de que el Gobierno Nacional 
y el Estado Colombiano se comprometan a . apoyar ideas como.la presentada por la Senado-
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ra María Cleofe Martínez de Meza, en el sentido 
de honrar los 450 años de historia de Valledupar, 
a través de los cuales se ha hecho importaútes 
aportes al panorama.colombiano. 

Nuestro departamento'en estos momentos se 
encuentra azotado por una inmensa violencia. 
El Municipio de Valledupar, su capital, es qui-
zás el punto de -conflicto más gráve que tiene 
Colombia después de Urabá. Y esto ha obede-
cido a una profunda crisis económica originada 
en que nuestra principal actividad, como es la 
agricultura, se ha visto golpeada en primer lu-
gar, por los fuertes veranos que han azotado 
nuestra región. 

En segundo lugar, por el incremento exage-
rado de una delincuencia política, fuertemente 
armada y  organizada que no permite que esos 
hombres de bien de nuestro departamento reali-
cen las labores del campo, que generan los miles 
de emplea que demandan los ciudadanos allí 
residenciados..Y.también porque las políticas 
impuestas por el Estado Colombiano, le han 
restado apoyo a una actividad económica pri-
maria, básica y muy importante para nuestro 
departamento, especialmente para el Municipio 
de Valledupar. 

Es por esto que aparecemos en el panorama 
Nacional como una de las ciudades con mayor 
índice de desempleo, con. mayor índice de 
violencia, con mayor índice de crecimiento de 
los barrios subnormales, por ese desplaza-
miento que se viene mostrando en todos. los 
rincones del país. De una clase campesina sin 
funciones en la tierra a la que normalmente 
prestan capacidad laboral. 	 . 

Por eso festejamos que un importante pro-
yecto como éste, se convierta en Ley de la 
República, porque es la única manera que tene-
mos desafortunadamente en estos momentos, 
de tratar de combatir ese importante flagelo del 
desempleo. Son obras de envergadura las que 
necesitamos y son aportes presupuestales im-
portantes lo que el Estado ' Colombiano debe 
hacernos a la ciudad de Valledupar, para tratar 
de nivelar la caótica situación socioeconómica 
que estamos allí viviendo. 

Valledupar ha sido conocida como un mu-
nicipio de paz, en épocas de la violencia le 
.brindó refugio, abrigo, trabajo y apoyo a miles 
de colombianos que, azotados por la violencia 
allí se fueron a ubicar. Para nadie es un secreto 
que el 40% de los pobladores de Valledupar son 
oriundos del Departamento de Norte de 
Santander y Santander especialmente; son fuer-
tes las colonias de Convención, de Ocaña, de 
Ábrego y de todos esos importantes municipios 
del departamento del norte.  

vallenato puede demostrarse hoy como una 
raza.muy importante, muy solidaria con todos 
los problemas Nacionales. . 

Igualmente recibimos los ciudadanos ubica-
dos en los municipios del sur de La Guajira, que 
vienen a conformar un 30% también de los 
pobladores de la capital cesarense. Así mismo, 
cuando la época de la bonanza algodonera, se 
recibier6n miles de familias del Tolima, 
Antioquia, y también nos llegó con el progreso 
la .clase laboral, artesanal del Departamento del 
Atlántico. 

Entonces, si en un momento histórico nues-
tra ciudad, nuestros empresarios, nuestros 
campesinos, le brindaron un apoyo a_muchas 
zonas de la patria; pues yo creo que es hora de 
que el Estado también agradezca ese impor-
tante gesto de la ciudadanía Vallenata y se 
comprometa con nosotros a _apoyarn,os en 
momentos en que,. repito, -atravesamos por 
una crisis socioeconómica muy difícil. 

Nosotros que además de eso le hemos dado un 
aporte muy importante al país, como quiera que 
nuestra música se convierta hoy en día práctica-
mente en la música que representa a Colombia en. 
todos lbs países del mundo. Nosotros que a 
través de nuestros acordeoneros y de nuestros 
compositores de la música vallenata seguimos 
llevando mensajes de paz a todo el país. 

También esperamos que. ése país se acuerde 
de nosotros y contribuya apoyándoños, espe-
cialmente por parte del Congreso de Colombia. 
Para que proyectos de ley como el que hoy se 
presenta a esta importante Comisión, sean tra-
mitados favorablemente, reciban todo el apoyo 
por parte de ustedes honorables Senadores, y 
posteriormente por parte de su apoyo a nivel de 
la Plenaria, para que el Estado Colombiano 
vuelva a creer en Valledupar y para que los 
vallenatos nos sigamos sintiendo orgullosos de 
pertenecer a Colombia. 

Por eso pido que se de un voto favorable a 
éste proyecto, porque es de suma importancia 
para la ciudad de Valledupar. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pasos Torres: 

Simplemente para hacer una pregunta al se-
ñor ponente, es, si este proyecto ha sido consul-
tado con el Ministerio de Hacienda para saber si 
existen los recursos y la apropiación presúpuestal 
para que no quede como un proyecto más, que 
de pronto no se pueda ejecutar, en razón a que el 
mismo Ministerio diga que no tiene los recur-
sos, o que se convierta en otra disculpa del señor 
Ministro para pedirnos que votemos los dos 
puntos del IVA. 

Ya sóbre eso hay suficiente ilustración por 
parte de la Corte Constitucional; 'entonces yo 
creo que con el plazo que se ha dejado en el 
proyecto, que son 4 años para que se hagan las 
apropiaciones, se puede felizmente cumplir 
con las realizaciones que el proyecto está 
demandando. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio 'Sierra Grajales, quien 
por el momento se encuentra presidiendo: 

Queremos felicitar al Senador Castro por la 
prontitud con que usted ha rendido ponencia a 
este Proyecto de ley. 

Informe con que termina la ponencia: 
Apruébase en primer debate el Proyecto de ley 
número 96 de 1995, originario del Senado, por 
la cual laNación se asocia a la conmemoración 
de los 450 años de la fundación de la ciudad de 
Valledupar y se dictan otras disposiciones. 

El señor Vicepresidente doctor Luis Emilio 
Sierra Grajales, somete a consideración el in-
forme, se abre la discusión, continúa la discu-
sión, anuncio que va a cerrase, queda cerrada. 
Lo aprueba la Comisión. Ha sido aprobado. 

Título del proyecto: por la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los 450 años de 
la fundación de la ciudad de Valledupar y se 
dictan otras disposiciones. 

El señor Vicepresidente somete a considera-
ción el título, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada. Lo aprueba la 
comisión. ' Ha sido aprobado. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 14: La Nación se asocia á la conme-
moración de los 450 años de la fundación de la 
ciudad de los Santos Reyes de Valledupar, la 
cual fue fundada el 6 de enero de 1550 por Don 
Hernando de Santana, a quienhonra la memoria 
y declara tal fecha día de celebridad para la 
Nación en el comienzo del siglo XXI. 

Artículo 22. El Gobierno- Nacional con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 365, 
366 y 367 en armonía con los numerales 34  y 9° 
del -artículo 150 de la Constitución Nacional, 
incluirá en el presupuesto general de la Nación, 
vigencias fiscales de 1997, 1998 y 1999 
respectivamemte las apropiaciones necesarias 
para la ejecución de -  las siguientes obras de 
interés social en la cabecera municipal de 
Valledupar, Departamento del Cesar: 

a) Cofinanciación para la recuperación y 
reforestación de la cuenca ,del río Guatapurí, 
para lo cuál,podrá adquirirse las tierras necesa-
rias para reservas forestales de desarrollo 
sostenible que garanticen el agua vital; 

b) Cofinánciación para la construcción de la 
Biblioteca Pública y Museo de Historia Gene-
ral y Cultura de Valledupar y Departamento 
del Cesar; 

c) Cofina.nnciación para impulsar el montaje 
de empresas familiares, microempresas, peque- 
ñas y medianas empresas; 	;" 

	

Lo mismo quede las ciudades de Bucaramanga 	
loma la paiaora e l nonorauie enaao r 

y' de Barrancabermeja, ciudadanos que en un Juan Carlos Castro Arias: , 

	

momento de violencia política colombiana fue- 	Nosotros hemos dejado un plazo prudencial 

ron a Valledupar a buscar una esperanza para sus - en el proyecto para que se hagan las asignacio-
familias, una oportunidad, y allí encontraron nes presupuestales necesarias, para que el. pro-

respaldo por los vallenatos, que los acogieron yecto realmente pueda ejecutarse. Lo importan-
con brazos abiertos, que les dieron todas las te en esto es'que ya no se requiere ese aval que 
oportunidades laborales, económicas y socia.-- - anteriormente se exigía_por parte de algún fun-
les para subsistir en una ciudad cariñosa. Y cionario del Gobierno Nacional, especialmente 
gracias a esa interacción social el pueblo de los funcionarios del Ministerio de Hacienda. 
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raMaría Cleofe Martínez de Meza, en el sentido vallenato puede demostrarse hoy como una 
de honrar los450 años de historia de Valledupar, raza muy importante, muy solidaria con todos 
a través de los cuales se ha hecho importantes - los problemas Nacionales. 
aportes al pano�ama _colombiano. Igualmente recibimos los ciudadanos ubica-

Nuestro departamento· en estos momentos se dos en los municipios del sur de La Guajira, que 
encuentra azotado por una inmensa violencia. vienen a conformar un 30% también de los 
El Municipio de Valledupar, su capital, es· qui- pobladores de la capital cesarense. Así mismo, 
zás el punto de -con.flicto más grave que tiene cuando la época de la bonanza algodonera, se 
Colombia después de Urabá. Y esto ha obede- recibiero-n miles de familias del Tolima, 
cido a una profunda crisis económica originada Antioquia, y también nos llegó con ei progreso 
en que_ nuestra principal actividad, como es la la clase laboral, artesanal del :Oepartámento del 
agricultura, se ha visto golpeada en primer lu- Atlántico. 
gar, por los fuertes veranos que han azotado· Entonces, si en un momento histórico nues-
nuestra región. - - tra ciudad, nuestros empresarios, nuestros 

En segundo lugar, por el incremento exagé- campesinos, le brindaron un apoyo a muchas 
rado de una delincuencia política, fuertemente zonas de la patria; pues yo creo que es hora de 
armada y_ organizada que· no permite que esos que el Estado también agradezca ese impor
horribres de bien de nuestro departamento reali- tante gesto de la ciudadanía Vallenata y se 
cen las lab9res del campo, que generan _los miles comprometa con nosotros a_ apoyarn.os en 
de empleq que demandan los ciudadanos allí momentos en que, repito, -atravesamos por 
residenciados. _ Y _también porque las políticas una crjsis socioeconómica muy difkil. 
impuestas por el Estado Colombiano, le han Nosotros que además de eso le hemos dado un 
restado apoyo a una actividad económica pri- aporte muy importante al país, como quiera que 

· maria, básica y muy importante para nuestro · nuestra música se convierta hoy en día práctica
departamento, especialmente para el Municipio mente en la música que representa a Colombia en. 
de Valledupar. 

. 
todos lbs países del mundo. Nosotros que a 

Es por esto que aparecemos en el panorama través de nuestros acordeoneros y de nuestros 
Nacional como µna de las ciudades con mayor compositore's de la música vallenata seguimos 
índice de desempleo, con. mayor índice de llevando mensajes de paz a todo el país. 
violencia, con mayor índice de crecimiento de También esperamos que .ese país se acuerde 
los barrios subnormales, por ese desplaza- de nosotros y contÍ:ibuya apoyándonos, espe-

. miento que se' viene mostrando en todos_ los cialp:iente por parte del Congreso de Colombia. 
rincones del país. De una clase campesina sin Para que proyectos de ley como el que hoy se 
funciones en la tierra a la que normalmente presenta a esta importante Comisión, sean tra
prestan capacidad laboral. · 

mitados favorablemente, reciban todo el apoyo 
Por eso festejamos que un importante pro- por parte de ustedes honorables Senadores, y 

yecto como éste, se convierta en Ley de la posteriormente pór parte de su apoyo a nivel de 
República, porque es la única manera que tene- la Plenaria, para que el Estado Colombiano 
mos desafortunadamente en estos momentos, vuelva a creer en Valledupar y para _que los 
de tratar de combatir ese importante flagelo del vallenatos nos sigamos sintiendo orgullosos de 
desempleo. Son obras de envergadura las que - pertenecer a Colombia. 
necesitamos y son aportes presupuestales im- . . 

Por e.so pido que se de un voto favorable a 
portantes lo q�e el E�tado · Colombiano debe éste proyecto, porque es de suma importancia 
hacernos a la cmdad de Valledupar, para tratar para la ciudad de Valledupar. 
de nivelar la caótica situación socioeconómica 
que estamos allí viviendo. 

Valledupar ha sido conoeida como un mu
nicipio de paz, en épocas de la violencia le 
.brindó refugio, abrigo, trabajo y apoyo a miles -
de colombianos que_ azotados por la violencia 
allí se fueron a ubicar. Para nadie es un secreto 
que el 40% de los pobladores de Valledupar so_n 
oriundos del Departamento de Norte de 
Santander y Santander especialmente; son fuer
tes las colonias de Convención, de Ocaña, de 
Abrego y de todos esos importantes municipios 

· del departamento dd norte. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pasos Torres: 

Simplemente para hacer una pregunta al se
ñor ponente, es, si este proyecto ha sido consul
tado con el Ministerio de Hacienda para saber si 
existen los recursos y la apropiación presupuesta! 
para que no qued� como un proyecto más,. que 
de pronto no se pueda ejecutar, en razón a que el 
n:iismo Ministerio diga que no tiene los recur
sos; o que se convierta en otra disculpa del señor 

- .Ministro para pedimos que votemos los dos 
puntos del IV A. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: . Lo mismo que de las ciudades de Bucaramanga 

y · de Barrancabermeja, ciudadanos que en un 
momento de violencia política colombian·a fue- Nosotros hemos dejado un plazo prudencial 
ron a Valledupar a bus.car una esperanza para sus · 

en el proyecto para que se hagan las asignacio
familias, una oportunidad, y (:lllí encontraron nes presupuestales necesarias, para que el. pro-

· 

respaldo por los vallenatos, que los acogieron yecto realmente pueda ejecutarse. Lo importan- -
con brazos abiertos, que les dieron todas las te en esto es·que ya no se requiere ese aval que 
oportunidad�s laborales, económicas y socia� .. - anteriormente se. exigfo_por parte de algún fun
les para subsistir en una ciudad cariñosa. Y cionario del Gobierno Nacional, especialmente 
gracias a esa interacción social el pueblo de los funcionarios del Ministerio de Hacienda. 
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Ya sobre eso hay suficiente ilustración por 
parte de la Corte Constitucional; ·entonces yo 
creo- que con el plazo que se ha dej ado en el 
proyectb, que son 4 años para que se hagan las 
apropiaciones, se puede felizmente cumplir 
con las realizadones que el proyecto está 
demandando. 

-

Toma la palabra el señor Vicepresidente, 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales, quien 
por el momento se encuentra presidiendo: 

Queremos felicitar al Senador Castro por la 
prontitud con que usted ha rendido ponencia a 
este Proyecto de ley. 

Informe con que te;mina la ponencia :  
Apruébase en primer debate el  Proyecto de ley 
número 96 de 1995, originario del Senado, por 
la cual laN ación se asocia a la conmemoración 
de los 450 años de la fundación de la ciudad de 
Valledupar y se dictan otras disposiciones. 

El señor Vicepresidente doctor Luis Emilio 
Sierra. Grajales, somete a consideración el in
forme, se abre la discusión, continúa la discu
sión, anuncio que va a cerrase, queda cerrada. 
Lo aprueba la Comisión. Ha sido aprobado. 

Título del proyecto: por la cual laNáción se 
asocia a la conmemáración de los 450 años de 
la fundación de la ciudad de Valledupar y se 
dictan otras disposiciones. 

. . 

·El señor Vicepresidente somete a considera
ción el título, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, queda cerrada. Lo aprueba la 
comisión. ·Ha sido aprobado. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Artículo 1 º:'La Nación se asocia a la conme-
- moración de los 450 años de la fundación de la 
Ciudad de los Santos Reyes de Valledupar, la 
cual fue fundada el 6 de enero de 1550 por Don 
Remando de Santana, a quien honra la memoria 
y declara tal fecha día de celebridad para la -
Nación en el comienzo del siglo XXI. . 

. . 

Artículo 2º. El Gobierno-Nacional con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 365, 
366 y 367 en armonía con los numerales 3º y 9º 
del artículo 150 de la Constitución Nacional� 
incluirá en el presupuesto general de la Nación, 
vigencias fiscales de 1997, 1998 y 1999 
respectivamemte las apropiaciones_ necesarias 
p�ra la ejecución de· las siguientes obras de 
interés social en la cabecera municipal de 
Valledupar, Departamento del Cesar: 

a) Cofinanciación para la reéuperadón y 
reforestación de la cuenca .del río Guatapurí, 
para lo cual_podrá adquirirse las tierras necesa
rias . para reservas forestales de desarrollo 
sostenible que garanticen el agua vital; 

b )° Cofinanciación para la construcción de la 
Biblioteca Pública y Museo de Historia Gene
ral y Cultura de Valledupar y Departamento 
del Cesar; 

-

c) �-º�inanciació.n para impulsar el montaje 
de empresas familiares, microemp!:esas, peque-
ñas y medianas empresas; ::· 
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d) Cofinanciación para el diseño y construc-
ción del parque industrial de Valledupar; 

e) Cofinanciación para establecer Conve-
nios de profesionalización en pregrado y 
posgrado con la Universidad Popular del Cesar; 

f) Proporcionar la Cofinanciación de los 
Gobiernos Nacionales, departamentales y-  mu-
nicipales para la construcción del Distrito de 
Riego de Valledupar; 	- 

g) Cofinanciación para el diseño de una infra-
estructura que permita a la comunidad disponer 
de programas orientados al desarrollo de activi-
dades recreativas y la práctica del deporte; 

h) Cofinanciación para dar continuidad al 
plan de parques en los sectores populares y 
corregimentales; 

Toma-la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Para solicitarle alteración del Orden del Día 
de manera muy breve, a efectos de ventilar 
algunas proposiciones que no generen ninguna 
discusión y que yo quisiera las abocáramos en 
estos momentos que tenemos quórum. Y le 
solicito a la Comisión que me acompañen en 
esto para poner a consideración dos proposicio-
nes muy cortas. 

El señor Presidente Jorge Cristo Sahiún: En 
consideración de la Comisión la proposición de 
laalteración del Orden del día. Ha sido aprobado. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Gracias, señor Presidente, la primera es .la 

i) Cofinaciación para el diseño y'construc- siguiente: Amplíese el plazo á la Comisión 
ción de centros de acopio que faciliten el Accidental de la Comisión Segundadel Senado, 
almacenamiento y comercialización de los pro- para rendir informe sobre la situación peniten- 
ductos del agro; 	 -- 	- --ciarla-y-carcelaria por el-término de tres meses 

j) Cofinanciación para la ejecución del plan 	
A l' 	1 e 

vial del Municipio de Valledupar. 

Artículo 32. El Departamento de Planeación 
Nacional adelantará los estudios y elaborará los 
planos necesarios para las construcciones, am-
pliaciones o realizaciones de las obras que indi-
can el texto de esta ley. 

Artículo 42. Con el fin de coordinar la cele-
bración de la conmemoración, constitúyase una 
junta que estará integrada así: El Presidente de 
la República o su delegado quienla presidirá; 
los señores Ministro de Hacienda, Educación, 
Medio Ambiente o sus respectivos delegados, 
los señores Senadores de la República, cuyo 
origen político sea del Departamento del Cesar 
o sus Delegados los señores Representantes a la 
Cámara elegidos por la circunscripción territo-
rial del Departamento del Cesar o sus respecti-
vos delegados, el Gobernador del Departamen-
to del Cesar o su delegado, el Presidente de la 
Asamblea Departamental-  del Cesar o su Dele-
gado, el Alcalde Mayor de Valledupar -  o su-
Delegado, el Presidente del Concejo Municipal 
de Valledupar, el Presidente del Comité 
Intergremial de Valledupar. 

Artículo 54. Autorízase al Gobierno Nacio-
nal para realizar las operaciones presupuestales 
y los créditos; celebrar los contratos o Conve-
nios interadministrativos, entre el municipio, 
departamento y la Nación, que-sean necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Artículo 62. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación. 

El señor Vicepresidente somete a considera-
ción el articulado, se abre la discusión, anuncio 
que va-a cerrarse, queda cerrada. Lo aprueba la 
Comisión. Ha sido aprobado. 

Quiere la Comisión que este Proyecto de ley 
tenga segundo debate. Así lo quiere. Se nombra 
el mismo ponente. 

Se continúa con el Orden del día: 

2. Citación al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Rodrigo Pár io García-Peña y 
al señor Ministro de la Defensa Nacional, doctor 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

Worton en Estados Unidos, frente a. lo de 
Colombia y Costa Rica. Yo le voy a hacer 
llegar honorable Senador, porque pienso bien 
vale la pena tenerlo como respaldo de todos•los 
países y Parlamentos de América Latina frente 
a este tema. 	. 

A la vez aprovechar en nombre de toda la 
Comisión, felicitarlo por la primogénita, así que 
bienvenida sea toda la familia de está Comisión. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión: 

Continúa la discusión de la proposición pre-
sentada,va a cerrarse la discusión, queda cerra-
da. Aprueba la Comisión la proposición leída. 
Ha sido aprobada. 

'Toma la palabra,  el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Es que la semana pasada, tuvimos un debate 
con el señor Ministro de Defensa, tal vez estaba 
presidiendo el Senador Sierra, para tocar el 
tema sobre la conformación de una subcomi-
sión con el Ministerio de Defensa, para tocar el 
tema de 'la •reforma del Decreto 1211 en su 
ártículo 60, que habla sobre los ascensos de los 
Ingenieros Navales, al grado de Almirante. 

Entonces era señor Presidente, para.  ver la 
manera si se puede en estos momentos, organi-
zar una subcomisión para las reformas del De-
creto 1211 del Ministerio de Defensa. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Efectivamente, señor Presidente, en la Co-
misión que me tocó presidir y que se refiere el 
Senador Clopatofsky, surgió esa idea de crear 
en el seno de la Comisión Segunda, una Comi-
sión Accidental, a efectos de mirar las normas 
vigentes que impiden el acceso de las personas 
que menciona el Senador Clopatofsky a los 
cargos de Almirante y Contraalmirante. 

Esa proposición no se pudo poner a conside-
ración porque en el momento que fue menciona-
da, no hábía el quórum suficiente para decidir. 
Entonces, no sé si el senador Clopatfsky quiera 
recogerla, ponerla a consideración de la Comi-
sión, para que posteriormente la mesa directiva 
pueda integrarla como usted lo propone. 

Se continúa con el Orden del día: 
Citación al señor Ministro- de Relaciones 

Exteriores, doctor Rodrigo Pardo García-Peña 
y al señor Ministro de Defensa Nacional, doctor 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

Toma la palabra el honorablé Senador, 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Hubiéramos querido mucho en esta Comi- , 
sión, que el señor Ministro de Defensa hubiera 
Estado presente, igualmente que el Canciller. 
De,todos.modos la presencia del doctor Camilo 
Reyes y el doctor Diego Cardona, quienes han 
sido parte integrante, activa del caso que hoy 
nos trae, seguramente nos dará las luces y com-
pleméntará lo que ya nos hemos enterado, luego 
del debate de la Cámara de Representantes en el 
día de ayer. 

Ponderar también la presencia del señor 
Gobernador del Departamento del Cesar, por- 

a ciona s. 
Quiero comentarles que hace algunos días yo 

presenté esta proposición, se nombró al doctor 
Luis Eladio Pérez, al doctor Julio César Turbay 
y quien les habla, para rendir un informe. He-
mos considerado pertinente ampliar el plazo, 
porque de verdad ésta es una tarea ardua y 
dispendiosa y creemos que requerimos de ese 
plazo de tres meses adiciónales habida cuenta 
además de el reemplazo que ha habido en cabe-
za del doctorTurbay, ahora está el doctor Pazos, 
con quien aspiramos coordinar entonces esta 
comisión accidental y poder rendir un informe. 
La sólicitud es ampliarla simplemente portres 
meses más. 

La segunda es una proposición que dice lo 
siguiente: Invítese al señor Embajador de los 
Estados Unidos de América en Colombia Myles 
Frechette, para que en el seno de la Comisión 
Segunda del Senado de la República, dé a cono-
cer cuál • es la posición de su Gobierno en rela-
ción con el Proyecto de ley que se tramita en el 
Senado Estadounidense para sancionar comer-
cialmente a Colombia, por el hecho de' haber 
firmado con. la  Unión Europea un acuerdo 
marco que regula el comercio.del banano. 

Esto no es una citación, porque mal podría-
mos hacerlo, simplemente es hacer una invita-
ción, para ver cuál es la posición del Gobierno 
de los Estados Unidos frente a esta posible 
sanción de la cual va a ser objeto. Colombia por 
haber suscrito el Convenio Marco con la Unión 
Europea referente al banano. No sé si la acepte, 
probablemente aquí puedan haber otros Sena- 
dores que quieran hacer otras preguntas. Sim-
plemente yo pongo a consideración este tema 
comercial, que-me parece de vital para el país. 

• El-señor Presidente somete a consideración 
la proposición presentada. 

Toma la palabra el honorable Senador 
José Guerra De la Espriella: 

Es muy importante lo que acaba de proponer. 
• el Senador Luis Emilio Sierra, es más, antes de. 

ayer la Junta Directiva del Parlamento Latino-
americano por unanimidad aprobó una proposi-
ción a ese respecto sobre la propuesta Doll 
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d) Cofinanciación para el diseño y construc-. Toma-la palabra el honorable Senador Woiton en Estados Unidos, frente a lo de 
ción d�l parque industrial de Valledupar; Luis Emilio Sierra Grajales: Colombia y Costa Rica. Yo le voy a hacer 

e) Cofinanciación para establecer Conve- . Para solicitarle alteración del Orden del Día liegar honorable Senador, porque pienso bien 
nios de profesiorialización en pre grado y de manera muy breve, a efectos de ventilar vale la pena tenerlo como respaldo de todos•los 
posgrado con la Universidad Popular del Cesar; algunas proposiciones que no .generen ninguna país.es Y Parlamentos de AmériCa Latina frente 

d. ·, · · 1 · b , a este tema. · 

f) Proporcionar la Cofinanciación de los 1scus1on y que yo qms1era as a acaramos en 
Gobiernos Nacionales, departamentales y mu- e�tos momentos que tenemos quórum. Y le A la vez aprovechar en nombre de toda la 
nicipales para la construcción del Distrito de solicito a la Comisión que me acompañen en Comisión, felicitarlo por la primogénita, así que 
Riego de Valledupar·; _ esto para poner a consideración dos proposicio- bienvenida sea toda la famiíia de esta Comisión. 

g) Cofinanciación para el diseño de una infra- nes muy cortas. Toma la palabra el señor Presidente de la 
estructura que permita a la comunidad disponer El señor Presidente Jorge Cristo Sahiún: En Comisión: 
4e programas orientados al desarrollo de activi- consideración de la Comisión la proposición de Continiía la discusión de la proposición pre-
dades recreativas y la práctica del deporte; la alteración del Orden del día. Ha sido aprobado. sentada, va a cerrarse la discusión, queda cerra-

h) Cofinanciación para dar continuidad al Toma la· palabra el honorable Senador da. Aprueba la Comisión la ·proposición leída. 
pla_n de parques en los sectores populares y . Luis Emilio Sierra Grajales: Ha sido aprobada. 
corregimentales; Gracias, señor Presidente, la primera es Ja -'Toma la palabra· el honorable Senador 

i) Cofinaciación para el diseño y 'construc- siguiente: Amplíese el plazo a la Comisión Jairo Clopatofsky Ghisays: 
ción de centros de acopio que faciliten el Accidental de la Comisión Segunda.del Senado, Es que la semana pasada, tuvimos uh debate 
almacenamiento y comercialización de los pro- p�r� rendir infoi:me sobre}ª s�tuación peniten- con el señor Ministro de Defensa, tal vez estaba 
duetos del agro; --- .- --ciana-y-carcelana por el-termmo de tres meses presidiendo el Senador Sierra, para tocar el 

j) Cofinanciación para la ejecución del plan adiciqnales. tema sobre la conformación de una subcomi-
vial del Municipio de Valledupar. Quiero comentad es que hace algunos días yo sión con el Ministerio de Defei;isa, para tocar el 

Artículo 3º. El Departamento de Planeación presenté esta proposición, se nombró al doctor tema de la reforma del Decreto 1211 en su 
Nacional adelantará los estudios y elaborará los Luis Eladio Pérez, al doctor Julio César Turbay artículo 60, que habla sóbre los ascensos de los 
planos necesarios para las construcciones, am- y quien les habla, para rendir un informe. He- Ingenieros Naval7s, al grado de Almirante. 
pliaciones o realizaciones de las obras que indi- mas considerado pertinente ampliar el plazo, · Entonces era señor Presidente, para . ver la 
can el texto de esta ley. porque de verdad ésta es una tarea ardua y manera si se puede en estos momentos-, organi-

dispendiosa y creemos que requerimos de ese be 's'o'n las "' rmas del De Artículo 4º. Con el fin de coordinar la cele- plazo de tres meses adicionales habida cuenta �:�t�nt2;; d���Inisfe�f� de .b��nsa. 
-

bración de la conmemoración, constitúyase una además de él reemplazo que ha habido en cabe- · junta que estará integrada así: El Presidente de za del doctor Turba y, ahora está el doctor Pazos, Toma la palabra el honorable Senador 
la República o su delegado quien. la presidirá; con quien aspiramos coordinar entonces esta Luis Emilio Sierra Grajales: 

. 

los señores Ministro de· Hacienda, Educación, comisión accidental y poder rendir un informe. Efectivamente, señor Presidente, eri la Co
Medio Ambiente o sus respectivos delegaoos, La solicitud es ampliarla simplemente por tres · misión que me tocó presidir y que se refiere el 
los señores Senadores de la República, cuyo meses más. · · Senador Clopatofsky, surgió esa i�ea de crear 
origen político sea del Departamento del Cesar en el s�no de la Comisión Segunda, una Cami-
o sus Delegados los señores Representantes a la La segunda es una proposición que dice lo . sión Accidental, a efectos de mirar las normas 
Cámara e�egidc:>s por la circunscripción territo- siguiente: Invítese al señor Embajador de los vigentes que impiden el acceso de lás personas 
rial del Departamento del Cesar o sus respecti- Estados Unidos deAmérica en Colombia Myles que menciona el Senador Clopatofsky a los 
vos delegados, el 'Gobernador del Departamen- . Frechette, para que en el seno de la Comisión cargos de Almirante y Contraalmirante. 
to del Cesar 0 su delegado., el Presidente de la Segunda del Senado de la República, dé a cono- . . , d 'd 'l 1 · ·, d G b' 1 Esa propos1c1on no se pu o poner a cons1 e-
Asamblea Departamental del Cesar o su Dele- cer cua 

· 
es ª posic10n e su o ierno en re a- . 

· , 1 p · d 1 · ración porque en el momento que fue menc1ona-
gado' el Alcalde l'ylayor de Valledupar . 0 su· · c1on con e royecto e ey que se tramita en el .b, , f' . d 'd' da, no ha rn el quorum su ic,1ente para ec1 u . . 
Delegado, el Presidente del ConceJ· 0 Munici'pal Senado Estadounidense para sancionar comer-

, . 1 C tf k . · 1 1 b Entonces, no se s1 e sen'ador lapa: s y qmera 
de Valledupar, el Presi'dente de.l Comi'te' cm mente a Co ombia, por el hecho de'ha er . . recogerla, ponerla a consideración de la Com1-
Intergremial de Valledu.par. firmado con la Unión Europea un acuerdo . . d' . sión, para que posteriormente la mesa uectiva 

Artículo 5º. Autorízase al Gobierno Nacio- · 

marco que regula el comercio del banano. pueda integrarla como usted lo propone. 
nal para realizar las operáciones presupuestales Esto no es una citación, porque mal podría- Se continúa con el Orden del día: 
.y los créditos; celebrar los contratos 0 Conve- mos hacerlo, simplemente es hacer una invita-.-, 'l 1 · · , d 1 G b' Citación al señor Ministro de Relaciones nios interadministrativos, entre �l municipio, c10n, para ver cua es a pos1c1on e o ierno 

de los Estados Un'd fre t a est pos'bl Exteriores, doctor Rodrigo Pardo García-Peña 
departamento y la Nación, que sean necesarios 1 os n e  . a i e 
para el cumplimiento de la presente .ley. sancióq de la cual va a ser objeto Colombia por y al señor Ministro de Defensa Nacional, doctor 

haber suscrito el Convenio Marco con la Unión Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 
· 

Artículo 6º. La presente ley rige apartir de la · Europea referente al banano. No sé si la acepte, Toma la palabra el honorablé Senador fecha de su sanción Y promulgación. probablemente aquí puedan haber otros Sena-: Mario Saíd Lamk Valencia: 
El señor Vicepresidente soniete a co.nsidera- d e · an h · ·t · nt s·m ores qu qmer acer o ras pregu as. 1 - Hubiéramos querido_ mucho en esta Comi- . ción _el articulado, .se abre la discusión, anuncio 1 t 'd ·, t t p emen e yo pongo a cons1 erac1on es e ema sión, que el señor Ministro de Defensa hubiera · que va a cerrarse, queda cerrada. Lo aprueba la comercial, que me parece de vital para el país. Estado presente, igua!mente que el Canciller. Com_isión_. Ha sido aprobado. 

· 

El � 'd ·, 
Quiere la Comisión que este Proyecto de foy 

tenga segundo debate. Así lo quiere. Se nombra 
el mismo ponente. 

Se continúa coh el Orden del día: 
2. Citación al señor Ministro de Relaciones · 

Exteriores, doctor Rodrigo Par.do García-Peña y 
al señor Ministro de la Defensa Nacional, doctor 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

.senor Pres1 ente somete a considerac1on De,todos,modos la presencia del doctor Camilo 
la proposición presentada. Reyes y el doctor Diego Ca�dona, quienes han 

Toma la palabra el honorable Senador sido parte integrante, activa del caso que hoy 
José Guerra De la EsprieÜa: 

· 

nos trae, seguramente nos dará las luces y com-
Es muy importante lo que acaba de proponer. plementará lo que ya nos hemos enterado, 1 u ego 

el Senador Luis Emilio Sierra, es más, antes de. del debate de la Cámara de Representantes en el 
ayer la Junta Directiva del Parlamento Latino- día de ayer. 
americano por unanimidad aprobó una proposi- Ponderar también la presencia del señor 
ción a ese respeGto sobre la propuesta Doll Gobernador del Departamento del Cesar, por-
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que está obrando con un alto sentido patriótico, 
ha sido la persona que básicamente puso el dedo 
en la llaga en el momento oportuno, cuando por 
las mismas contradicciones que se daban en 
cuanto a las informaciones iniciales que habían 
dentro de ese proceso, en muy buen momento. 

Algunos miembros de la Asamblea del Ce-
sar, autoridades de otros organismos, le mostra-
ron a la opinión pública Nacional algo, que si 
bien es cierto, ya se ha convertido casi que en 
común en nuestro territorio, por la presencia de 
fuerzas militares de la República de Venezuela. 

c _ien normalmente invocan la equivoca-
cion para desarrollar lo que es la famosa perse-
cución en caliente que ellos la- utilizan para 
hacer sentir dentro de nuestro territorio la pre-
sencia no sólo de las fuerzas militares venezola-
nas, sino del Estado venezolano. Por la misma 
intervención y participación de los que han.dado 
sus vocerías como el señor Presidente de la 
República de Colombia, el señor Presidente 'de 

' la República de Venezuela, los Ministros de 
Defensa, Miembros del Congreso venezolano. 

Consideramos que este tema no es un tema 
recurrente porque lo hemos venido padeciendo 
quienes vivimos en la frontera desde muy tiem-
po atrás. Acordémonos no más de los crímenes 
del Amparo, acordémonos de lo que pasó en 
Guaramito, Norte de Santander, también, donde 
por cierto terminaron deteniendo y dañándole 
un vehículo a un ciudadano venezolano que 
estaba haciendo una negociación comercial ahí 
en Guaramito. Y. por el solo hecho de estar ahí, 
creyeron que era colombiano, lo hicieron hacer 
sentir el peso de las arbitrariedades de la guardia 
nacional venezolana. 

Miremos nada más cómo a los pobres pesca-
dores de , Puerto Santander permanentemente 
son amedrentados a balazo limpio por la guardia 
nacional; miremos lo que le pasó a los pescado-
res-en el -Golfo de Coquivacoa cuando fueron 
también ametrallados sus embarcaciones por la 
guardia nacional, por efectivos de la marina 
venezolana. 

Y si seguimos mencionando, veremos canti-
dades de violaciones cuando llegan permanen- 
temente, para no_ entrar a recorrer también la 
zona de los llamados en su época, territorios 
Nacionales. Como es la suerte que tienen que 
vivir en Puerto López, y todas estas zonas del 
Gúainía, del Vaupés, donde casi que hay que 
vivir como ,en las,  épocas imperiales, donde la 
bota de la guardia nacional venezolana es la que 
decide, dónde los esfuerzos de la clase diplo-
mática no son letra escrita,' sino letra muerta 
ante un oficial de la guardia nacional en cual-
quier zona de la frontera. 

Entonces ya se está convirtiendo en algo natu-
ral, en algo lógico para los venezolanos. Y con 
el mismo sentir de ellos, evidentemente hay que 
mirar que su aguda crisis económica tiene que 
darles en determinado momento-  una ventaná 
para invocar el Nacionalismo y el regionalismo, 
que ,sí tienen los venezolanos. Porque yo he 
•venido comentando que una vez desaparecida la 
instrucción cívica, en las escuelas nuestras, que 
una vez desaparecidas las normas de urbanidad 

en las escuelas nuestras, pues no se-siente ese 
fervor patriótico que se•debe sentir por nuestra 
tierra. 

Yo he venido diciendo que nosotros los que: 
vivimos en frontera, 'somos los que más senti-
mos la patria, pero desafortunadamente allá es 
donde menos se siente la patria por la falta de 
presencia del Estado, de la.falta de presencia 
del Gobierno. Y tuvimos una magnífica opor-
tunidad de hacer sentirla presencia del Estado,. 
cuando en un gran esfuerzo en ésta Comisión 
quisimos darles unas herramientas importan-
tes al Gobierno Nacional mediante la Ley de 
Fronteras. 	 . 

Y hoy vemos que esa Ley de Fronteras, si 
hubiera tenido la normatividad que se quiso que. 
tuviera, esta Comisión, de pronto tuviéramos 
instrumentos y herramientas importantes para 
darles respuestas a esas agresiones permanen-' 
tes, a esas violaciones permanentes o a esas 
equivocaciones permanentes. 

Yo me he hecho la pregunta: Qué tal que se 
hubieran equivocado los militares colombianos 
y hubieran aterrizado en territorio venezolano, 
tengan la certeza que no era un buldózer quema-
do, sino que eran dos helicópteros quemados y 
2 o 3 militares muertos, y los demás detenidos 
por espionaje y quién sabe que más cosa. 

De todos modos no se trata de alborotar el 
avispero, ni de echarle candela. a esto, sino se 
trata es de buscar la forma ' de que tengamos 
presencia en la frontera. De que el Gobierno 
entienda que las zonas de fronteras son vitales, 
no sólo para el desarrollo económico y social de 
los que habitamos allá, sino para la tranquilidad 
Nacional. 

Nosotros hemos invocado permanentemen-
te una mayor presencia .del Estado, a nosotros 
nos ignoran en Colombia y en Venezuela nos 
persiguen. Vivimos casi que en el patio atrás de 
la patria y, desafortunadamente no hay esa pre-
sencia que se requiere, para que de esa misma 
forma dar una correspondencia: Se ha recono-
cido alguna frase del Presidente Caldera, donde 
decía que todo esto sucede porque Colombia no 
tiene presencia en la frontera. Y el mismo Pre-
sidente lo ha reconocido y lo han reconocido' 
algunas autoridades del orden Nacional. 

Pero sise reconoce, por qué no se ha toma-
do, por qué no se ha hecho una- verdadera 
política de fronteras, por qué no se ha diseñado 
un Plan de Desarrollo a las 'zonas de frontera, 
para que de esa forma podamos entonces sentir 
más la patria, y que-a su vez la patria esté más 
comprometida y más integrada en estas zonas 
tan importantes. 

Nosotros los: que permanentemente oímos y 
entendemos lo que es vivir allí, pues nos toca 
casi que entrar a conciliar, a concertar acciones 
individuales; porque no hay una política del 
Gobierno Colombiano, en lo qúe' es y lo que 
debe ser las zonas dé frontera. 

En la Ley de Fronteras sé habla de que se 
deben respetar los derechos humanos de los 
ciudadanos de la frontera y han sido violenta-
dos. No es porque tuvieran que estar señalados 
en una ley, porque es una norma universal de  

que los derechos humanos se deben respetar. Se 
han dado argumentos de tipo jurídicos, de tipo 
técnico y de tipo legal; se ha dicho que estos 
ciudadanos no son delincuentes en territorio 
colombiano porque no tienen antecedentes. 
Porque en lo que se le sindica y se le•señala, no 
es, así hubieran pensado estos ciudadanos hacer 
cultivos hidropónicos; no habría forma de sem-
brar la'amapolá a ese nivel en que está el cerro. 

Entonces, la verdad es que no entendemos 
cómo el Gobierno Colombiano, no haya em-
pezado a diseñar, apenas se han reglamentado 
uno o dos artículos de la Ley de Fronteras, y 
los que se piensan reglamentar son eminente-
mente regresivos a lo- que es la realidad de 
vivir en las zonas de frontera. Lo que sucede 
y lo que pasa en frontera es culpa exclusiva 
del Estado Colombiano, porque el Estado 
colombiano no hace permanencia, nohace 
vida en las zonas de frontera; no se ha diseña-
do una política económica y social que garan-
tice la soberanía Nacional, no sólo'en las 
tierras, en las fronteras terrestres, sino tam-
bién en las fronteras marítimas. 

Hemos oído de parte de los militares nues-
tros; cómo ellos tienen que responder con cor-
dialidad los diferentes enviones que se hagan, o 
cuando se culmina a una embarcación foránea a 
que abandonen las aguas territoriales, tiene que 
ser con el idioma de la cordialidad. Y que si esa 
embarcación no se puede retirar, no se puede 
forzar, ellos están amarrados. • Y dicho por los 
militares, porque hemos visitado las fronteras 
colombianas, hemos estado en Leticia, hemos 
ido a La Guajira, hemos estado en San Andrés, 
hemos estado en Cúcuta, hemos estado en la 
mayor parte de las zonas de frontera y hemos 
encontrado esa respuesta. 

. Cuando ellos mandan los informes a la Can-
cillería - o al Ministerio de Defensa, esos infor-
mes parecen que fueran archivados o guarda-
dos. Pero, no hay ninguna respuesta que a ellos 
les dé, les levante la moral digámoslo así, para 
poder cumplir una acción de proteger lo que es 
nuestro y lo que por las normas legales, por las 
vías de los tratados internacionales le corres-
ponde a Colombia. 
. Entonces, señores Vicecancilleres, hemos 
seguido con mucho juicio sus intervenciones, 
hemos oído cómo el señor Vicecanciller Diego 
Cardona estuvo en Caracas llevando la vocería 
del Gobierno Colombiano. Hemos oído las 
intervenciones con mucho sentido del 
Vicecanciller Camilo Reyes en la Cámara de 
Representantes; hemos oído al señorGoberna-
dor del-  Cesar, participar activamente a que 
esto no vuelva a suceder. 

Es que lo que no queremos nosotros es qué 
no 'se vuelva a burlar equivocadamente o con 
intención, o. por consentimiento de las autorida-
des colombianas la violación de la soberanía 
Nacional. TPorque mañana van' á llegar las 
autoridades venezolanas aquí a Bogotá a sacar 
a•  los ciudadanos colombianos que ellos 
presumiblemente digan que son los delincuen-
tes. Porque cuando le faltan a uno el respeto en 
unas cosas pequeñas y significantes, se va for- 
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, que está obrando con un alto sentido patriótiCo, 
ha sido la persona que básicamente puso el dedo 
en la llaga en el momento oportuno, cuando por 
las mismas contradicciones que se daban en 
cuanto a las informaciones iniciales que habían 

- dentro de ese proceso, en muy buen momento. 
Algunos- miembros de la Asamblea del Ce

sar, autoridades dé otros organismos, lemo&tra
ron a la opinión pública Nacional algo, que si 
bien es cierto, ya se ha convertido casi que en 
común en nuestro territorio, por la presencia de 
fuerzas militares de la R�pública de Venezuela. 

_Q_!!ien normalmente invocan fa equivoca-
-Ción pa:ra desarrollar lo que es la famosa perse
·cución en caliente que ellos la- utilizan para 
hacer sentir dentro de nuestro territorio la pre
sencia no sólo de las fuerzas militares venezola
nas� sino del Estado venezolano. Por la misma 
intervención y participación de los que han dado 
sus vo�erías como el señor Presidente de la . 
República de Colombia, el señor Presidente de 

- · la República de Venezuela, los Ministros de 
Defensa, Miembros del Congreso venezolano. 

Consideramos que este tema no es un tema 
. recurrente porque lo hemos venido padeciendo 

quienes vivimos en la frontera desde muy tiem
po atrás. Acordémonos no más de los crímenes · 
del Amparo, acordémonos de- fo que pasó en 
Guaramito, Norte de Santander, también, donde 
por cierto terminaron deteniendo y dañándole 
un vehículo a un ciudadano venezolano que 
estaba hadendo una negociación comercial ahí 
en Quaramito. y por el solo hecho de estar ahí, 
creyeron que era colombiano, lo hicieron hacer 
sentir el peso de las arbitrariedades de la gu_ardia 
nacional venezolana. 

Miremos nada más cómo a los pobres pesca-
- dores de . Puerto Santander permánentemente 

son amedrentados a balazo limpio por la guardia 
nacional; miremos lo que le pasó a los pescado
res en el -Golfo de Coquivacoa cuando fueron 
también ametrallados sus embarcacfones por la 
guardia nacional, por efectivos de la marina 
venezolana. · · · 

Y si seguimos mencionando, veremos canti
dades de violaciones cu.ando llega_n permanen
temente, para no. entrar a recorrer también la 
zona de los llamados en su época, territorios 
Nacion�les. Como es la suerte que tienen que · 

vivir en Puerto López, y todas estas zonas del 
Gtiainía, del Vaupés, donde casi que hay que 
vivir como .en las-épocas imperiales, donde la 
bota de la guardia nacional venezolana es la que 
decide, donde los esfuerzos de la clase diplo
mática no son letra escrita,· sino letra muerta 
ante un oficial de la guardia nacional en cual:-
quier zona de la frontera; · 

· 

Entonces ya se está convirtiendo en algo natu
ral, en algo lógico para los venezolanos. Y con 
el mismo sentir de _ellos, evidentemente hay que 
mirar que su aguda crisis económica tiene que 
darles en determinado momento· una ventaná 
para invocar el Nacionalismo y el regionalismo, 
que _sí tienen los venezolanos. Porque yo he 
venido comentando que una vez de&aparecida lá 
instrucción cívica, en las escuelas nuestras, que 
una vez desaparecidas las normas de urbanidad 
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en las escuelas nuestras, pues no se-siente ese 
fervor patriótico que se ·debe sentir por nuestra 
tierra. 

Y o he venido diciendo que nosotros los que: 
vivimos en frontera,· somos los que más senti
mos la patria, pero desafortunadamente allá es 

· donde menos se siente la patria por la falta de 
presencia del Estado, de la_ falta de presencia · 
del Gobierno. Y tuvimos una magnífica opor
tunidad de hacer sentir la presencia del Estado, . 
cuando en un gran esfuerzo en ésta Comisión 
quisimos darles unas herramientas importan
tes al Gobierno Nacional mediante la Ley de 
Fronteras. · 

Y hoy vemos que esa Ley de Fronteras, si 
hubiera tenido la normatividad que se quiso que 
tuviera, esta Comisión, de pronto tuviéramos 
instrumentos y herramientas importantes para 
darles respuestas a esas agresiones permanen-· 
tes, a esas violaciones permanentes o a esas 
equivocaciones permanentes. 

Y o me lie hecho fa pregunta: Qué tal que se 
· hubieran equivocado los militares colombianos 
y hubieran aterrizado en territorio venezolano, 
tengan la certeza que no era un buldózer quema
do, sino que eran dos helicópteros quemados y 
2 o 3 militares ml,lertos, y los demás detenidos 
por espionaje y quién sabe que más cosa. 

De todos modos no se trata de alborotar el 
avispero, ni de echarle candela. a esto, sino se 
trata es de buscar la forma: ·de que tengamos 
presencia en la frontera. De que el Gobierno 
entienda que las zonas de fronteras so'n vitales; 
no sólo para el_ desarrollo económico y social de 
los que habitamos allá, sino para la tranquilidad 
Nacional. -

Nosotros hemos invocado permanentemen
te una mayor presencia _del Estado, a nosotros 
nos ignoran en Colombia y en Venezuela nos 

·persiguen. Vivimos casi que en el patio atrás de 
la patria y, desafortunadamente no hay esa pre
sencia que se requiere, para qu� de ·esa misma 
forma dar una correspondencia� Se ha recono
cido alguna frase del Presidente Caldera, donde 
decía que todo esto sucede porque Colombia no -

tiene presencia en la frontera. Y el mismo Pre
sidente lo ha reconocido y lo han reconocido · 

algunas autoridades del orden Nacional. 
Pero si' se reconoce, por qué no se ha toma-

. do, por qué no se ha hecho una verdadera 
política de fro_nteras, por qué no se ha diseñad� 
un Plan de Desarrollo a las ·zonas de frontera, 
para que de esa forma podamos entonces sentir 

·.más la patria, y que-a su vez la patria esté más 
comprometida y más integrada en estas zonas 
tan importantes. 

Nosotros los que permanehterriente oímos y 
_entendemos lo que es vivir allí, pues nos toca 
casi que entrar a conciliar, a concertar acCiones 
individuales; porque no hay una política del 
Gobierno Colombiano, en lo que· es y lo que 
debe ser las zonas de-ffo-nfera. 

Eh la Ley de Fronteras sé habla de qu_e se 
. deben respetar los derechos humanos de los 

ciudadanos de la frontera y han sido violenta
dos. No es porque tuvieran que estar señalados 
en una ley, porque es una norma universal de 
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que los derechos humanos se deben respetar. Se 
han dado argumentos de tipo jurídicos, de tipo 
técnico y de tipo legal; se ha dicho que estos 
Ciudadanos no_ son delincuentes en territorio 
colombiano porque no tienen antecedentes. 
Porque en lo que se le sindica y se le' señala, no 
es, así hubieran pensado estos ciudadanos hacer 
cultivos hidropónicos; no habría forma de sem
brar la ·amapola a ese nivel en que está el cerro. 

Entonces, la verdad es que no e_ntendemos 
cómo el Gobierno Colombiano, no haya em
pezado a diseñar, apenas se han reglamentado 
uno o dos artículos de la Ley de Fronteras, y 
los que se piensan reglamentar son eminente
mente regresivos a lo- que es la realidad de 
vivir en las zonas de frontera. Lo que sucede 
y lo que pasa en frontera es culpa exclusiva 
del Estado Col�mbiano, porque el Estado 
colombiano no hace permanencia, no · hace 
vida en las zonas de frontera; no se ha diseña
do una polí_tica económica y social que garan
tice la soberanía N aciona_l, no sólo · en las 
tierras, en las fronteras terrestres, sino tam
bién en las fronteras marítimas. 

Hemos oído de parte de los militares nues-
tros,- cómo ellos tienen que responder con cor-
dialidad los diferentes enviones que se hagan, o 
cuando se culmina a una embarcación foránéa a 
que abandonen las aguas territoriales, tiene que 
ser con el idioma de la cordialidad. y que si esa 
embarcación no se puede retirar, no se puede 
forzar, ellos están amarrados. -y dicho por los 
militares, porque hemos visitado las fro11teras 
colombianas, hemos estado en Leticia, hemos 
ido a La G_uajira, hemos estado en San· Andrés, 
hemos estado en Cúcuta, h�mos estado en la· 
mayor parte de las zonas de frontera y hemos 
encontrado esa respuesta. 

· 

Cuando ellos mandan los informes a la Can
cillería o al Ministerio de Defensa, �sos infor
mes parecen que fueran archivados o guarda
dos. Pero, ño hay ninguna respuesta que a ellos 
les dé, les levante la moral digámoslo así, para 
poder cumplir una acción de proteger lo que es 
nuestro y lo que por las normas legales, por las 
vías de los tratados internacionales le corres
ponde a Colombia. 

Entonces, señores Vicecancilleres, hemos 
seguido con mucho juicio sus intervencio�es, 
hemos oído cómo el señor Vicecanciller Diego 
Cardona estuvo en Car,acas llevando la vocería 
del Gobierno Colombiano. Hem9s oído las 
intervenciones con muc;ho sentido del 
Vicecanciller Camilo Reyes en la Cámara de 
Representantes; hemos oído al señor Goberna-
dor del Cesar, participar activamente a que 
esto no vuelva a suceder. 

Es que lo que no queremos n.Osotros es qué 
no. se vuelva a burlar equivocadamente o con 
intención, o_ por consentimiento de las autorida
des colombianas la violación de la soberanía 
Nacional. -Porque manana van a llegar las 
autoridades .venezolanas aquí a Bogotá a sacar 
a_ los ciudadanos · colombianos que ellos 
presumiblemente digan que son los delincuen
tes. Porque cuando le faltan a uno el respeto en 
unas cosas pequeñas y significantes, se va for-

/ 
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taleciendo la presencia y la actitud de los otros, 
y veremos ' que mañana nos van entonces a 
continuar faltando el respeto. 

Si bien es cierto que Venezuela es tin país de 
Latinoamérica muy bien armado, yo considero 
que no hay la mentalidad ni la vocación que 
revista de los Gobiernos nuestros. Y que por 
consiguiente, si ellos están mejor armados, no-
sotros por las vías diplomáticas, por las vías del 
diálogo, de la concertación, tenemos. que acudir 
a entender de que no es una debilidad, porque yo 
entiendo y estoy convencido que la interpreta-
ción que le dan las autoridades, el pueblo vené= 
zolano y los políticos venezolanos, es que las 
actitudes nuestras son de debilidad. 

Entonces, lo que hay. que demostrar es que 
nuestro país tiene una conciencia y una voca-
ción diferente, pero que con mucha altura,.con 
mucha dignidad estamos haciendo respetar 
nuestra soberanía. 

En ese orden de ideas estamós seguros 
entonces, que luego de escucharlos a ustedes, 
desafortunadamente hubiéramos querido oír 
la intervención del Ministro de Defensa. Por-
que las versiones del Ministro de Defensa han..  
sido contradictorias a lo largo y ancho de este 
mes que ha transcurrido a este nivel, en todo 
sentido. Primero que todo diciendo que .es 
una equivocación y llegar ya hoy día al térmi-
no de decir qué el señor Ministro de Defensa 
venezolano lo ha interpretado o ha dicho 
cosas que él no ha dicho. 	• 

Entonces, si no hay una posición desde el 
mismo inicio, no sólo es el afán de salir a dar 
unas declaraciones por la prensa o la radio, sino 
que hay '.que medirlas y definir una posición 
definitiva en torno a ello, y. por esa razón cree-
mos que hubiera sido oportuna y conveniente la 
presencia del señor Ministro de Defensa eii este 
debate, en esta citación. Porque nos duele la 
patria y nos duele la forma como hoy día los 
países vecinos le están- haciendo sentir a los 
colombianos que nos están faltando al respeto. 

Debemos invocar entonces también no sólo 
ese Nacionalismo que pueda llevar a acciones 
no productivas ni positivas. - Pero sí,debemos 
entoncesdemostrarle al pueblo colombiano que 
el Gobierno, que el Estado Colombiano es 
solidario. No sólo se trata de que se les reconoz-
ca a estos campesinos una indemnización, pór-

-que de todos modos, al fin de cuentas, el daño ya 
está hecho. 

Hay que ver la forma, el temor,"e1 sentir, el 
terror que siente el campesino hoy día en la 
frontera cuando escucha un helicóptero, porqué 
no sabe de quien es; o cuando ve unas botas 
militares, porque no sabe si es que van a venir a 
sacarlos, a dañarles su medio de vida; a tratar de 
cambiar lá voluntad de aquella gente que está 
haciendo patria en sitios tan inhóspitos y difíci-
les. Donde nuestros paisanos, nuestros coterrá-
neos están haciendo patria y están tratando de 
construir un medio de vida honesto y digno. 

Por esa razón señores Vicecancilleres, cree-
mos entonces que es conveniente darle a cono-
cer al país a la opinión pública, la realidad de 
esto y fijar una posición única en torno a la  

situación que se ha presentado. 'Para que sea 
norma general de que cada vez que haya esas 
situaciones de hecho que se están presentando. 
Porque es muy fácil entrar a una municipalidad, 
entrar a un corregimiento, a una vereda distante. 

Cuántas veces há sucedido estoy no hemos 
encontrado una respuesta; para que esa gente 
que sufre esos atropellos.se sienta honrada y 
orgullosas de ser colombianas. 	Por eso a 
veces sucede lo que sucede, cuando es el mis-
mo pueblo el que a veces trata de tomarvías de 
hecho y nosotros tenemos que entonces pedir 
rendidas disculpas y excusas por las situacio-
nes que se presentan también en las zonas de 
frontera. Ténganlo por seguro que ésta fue una 
reacción a una acción que se presentó, fue un 
acto reflejo. que se presentó premeditado_ y 
medido por algo que sucedió y, que ellos no 
perdonan que lo hicieran. 	. 

Tengo la certeza de que fue un hecho preme-
ditado para una acción refleja que se presentó 
por un hecho. Donde el Gobierno Colombiano 
sí respondió a tiempo, porque aquellos que le 
causaron daño a los ciudadanos venezolanos; 
están detenidos, se están enjuiciando y se van a 
enjuiciar. Y se ha visto de que no sólo fueron 
colombianos los .que participaron en esos he-
chos, sino que también fueron venezolanos los 
que tuvieron que ver en esos hechos. . 

Por esa razón entonces creemos que en esa 
misma forma se debe responder. No es el 
cuento ahora de que es la inexperiencia de un 
joven Capitán, ningún militar es inexperto, 
porque están - formándose y no se deben dar 
responsabilidades a inexpertos en el manejo de 
una política fronteriza, para tratar entonces de 
ir poco a poco llegando . a reconocer, cómo 
estoy seguro que se van a reconocer en un par 
de meses, que sí hubo violación de la soberanía 
y sí hubo violación de los derechos de.ciudada-
nos colombianos de parte de las autoridades 
venezolanas. 

Es evidente que queremos conocer los tér-
minos de esos acuerdos; creo que había una 
duda en el término de-conjuntas-  o coordina-
das de parte del Ministerio de Defensa. Ten-
go entendido que ellos habían llamado a decir 
de que ese acuerdo no era conjunto, que es 
coordinado. 

Entonces, queremos saber y queríamos saber 
de parte del señor Ministro de Defensa, cuál fue 
la coordinación de las Fuerzas Militares, para 
llegar a territorio colombiano a destruir un 
buldózer, a matarle.los semovientes y los ani-
males con las cuales estos ciudadanos vivían. 
Es decir, ¿cuál fue el dato, qué fue la coordina-
ción que hubo para señalar a estos culpables, de 
parte del Gobierno Colombiano, de parte de las 
autoridades competentes de Colombia? 

Entonces, es importante saber los términos, y 
si Venezuela ha incumplido los términós de ese 
acuerdo, pues evidentemente que ese acuerdo 
no tiene que tener ninguna vigencia. En el. 
aspecto, hablábamos de las versiones contradic-
torias, yo creo que con el tiempo se ha ido 
aclarando, pero vale la pena tomar ya una posi-
ción definida, decir que la versión es ésta y  

únicamente esta, para saber entonces los colom-
bianos a que atenernos. 

En la parte que tiene que ver con las decla-
raciones del Presidente de la República y su 
Ministro de Defensa, evidentemente han tra-
tado al pueblo. colombiano muy mal. Y qui-
siéramos saber entonces en base a esos he-
chos que ha denunciado a muy buen momento 
el señor Gobernador del Cesar y la Asamblea 
del Departamento. De saber cuál es la posi-
ción del Gobierno Nacional en torno a ese 
punto? Como también queremos. saber de 
parte de la Cancillería, ¿cómo se están llevan-
do en los actuales, momentos las relaciones 
con el Gobierno venezolano? - 

Agradezco entonces a los señores Vicecancille-
res la atención que hayan tenido, estoy vivamente 
reconocido con el señor Gobernador del Cesar, 
porque así es como tienen que obrar los funcio-
narios colombianos, así es como tienen que obrar 
los hombres de fronteras señor Gobernador. 

Y estamos seguros que si esa Ley de Fron-
teras hubiera recogido el espíritu del pueblo, 
hubiera recogido el espíritu del •legislador, y no 
se hubieran .analizado únicamente la conve-
niencia de algunos sectores productivos del 
Gobierno Nacional, tengan la certeza que ten-
dríamos una herramienta importante y -signifi-
cativa para responder en estos momentos difíci-
les y aciagos para las gentes de fronteras. Y por 
consiguiente, habría una respuesta justa y ade-
cuada a estas violaciones permanentes, que es-
peramos en un tiempo muy lejano sean parte dé 
la historia y empecemos a construir -lo que 
realmente se debe invocar la unión-unión que 
predicó el Libertador Simón Bolívar. Hacer de 
los territorios de la Gran Colombia, verdaderos 
terrenos de progreso, de paz, de gloria y dé 
entendimiento. Y que no sean productivos para 
la expresión anticolombianista, que se quiere 
sembrar en él- seno de muchos corazones de los 
venezolanos, que creen y que también quieren a 
Colombia, como nosotros también empezamos 
a creer y a querer al hermano país dé Venezuela. 

Hablamos de hermano país, cuando la reali-
dad es que Colombia es la madre de Venezuela, 
porque de aquí de Colombia nació el Ecuador, 
nació Venezuela y nacieron los países que fue-
ron liberados por el Libertador Simon Bolívar. 
Entonces, invocamos que ese sentido de unión 
del Libertador Simón Bolívar, es el que debe 
imperar y se debe luchar justamente para com-
batir el enemigo común, pero respetando las 
reglas de juego,.respetando la soberanía de cada 
uno dejos países, y coordinando en forma justa 
y adecuada lo que es una política real y efectiva 
para combatir a quienes quieren hacerle daño a 
las relaciones de los dos países. . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 	 - 
. Señores funcionarios de la Cancillería co-
lombiana, señor Gobernador del Departamento • 
del Cesar, doctor Mauricio Pimiento, honora-
bles Senadores: Quiero agradecer la presencia 
de • tan importantes miembros del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Departamental del Ce-
sar y lamentamos la ausencia del señor Ministro 
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taleciendo la presencia y la actitud de los otros, 
y veremos · que mañana nos van entonces a 
continuar faltando el respeto. 

Si bien es cierto que Venezuel� es lin país de 
. Latinoamér�ca muy bien armado, yo considero 
que no hay la mentalidad ni la vocación que 
revista de los Gobiernos nuestros. Y que por 
consiguiente, si ellos están mejor armados, no- · 
sotros por las vías diplomáticas, por las vías del 
diálogo, de la concertación, t_enemos que acudir 
a entender.de que no es una debilidad, porque yo 
entiendo y estoy convencido que la interpreta
ción que le dan las autoridades, el pueblo vene:.. 
zolano y los políticos venezolanos, es que las 
actitudes nuestras son de debilidad. 

Entonces, lo que hay que deÍnos�rar es que 
nuestro país tiene una conciencia i una voca
ción diferente, pero que con mucha altura, .con 
mucha dignidad estamos haciendo respetar 

. nuestra soberanía. 
. 

En ese orden de ideas e·stamós seguros 
entonces, ·que luego de escucharlos a ustedes, 
desafortunadamente hubiéramos querido oír 
la intervención del Ministro de Defensá. Por
que las versiones del Ministro de Defensa han .. 
sido contradictorias a lo largo y ancho de este 
mes que ha transcurrido a este nivel, en todo 
sentido. Primero que todo diciendo qlle .es 
una equivocación y llegar ya hoy día al térmi- . 
no de decir qué el señor Ministro de Defensa 
venezolano lo ha interpretado o ha dicho · 

· cosas que él no ha dicho . 
Entonces, si no hay una posición desde el 

mismo inicio, no sólo es el afán de salir a dar 
unas declaraciones por la prensa o la radio, sino 
que hay ·que medirlas y definir una posición 
definitiva en torno a ello, y por esa razón cree
m9s que hubiera sido oportuna y conveniente la 
presencia del señor Ministro de Defensa eri este 
debate, en esta citación. Porque nos duele la 
patria y nos duele la forma como hoy día los 
países vecinos le están- haciendo 'sentir a los 
colombianos que nos están faltando al respeto. 

Debemos invocar entonces también no sólo 
ese Nacionalismo que pueda llevar a acciones 
no productivas ni positivas. - Pero sí . debemos 
entonces demostrarle al pueblo colombiano que 
el Gobierno, que el Estado Colombiano es 
solidario. No sólo se trata de que se ies reconoz
ca a estos campesinos una indemnización, por
·que de todos modos, al fin de cuentas, el daño ya 
está hecho. 
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situación que se ha presentado. ·Para que sea únicamente esta, para saber entonces los colom
norma general de que cada vez que haya esas bianos a que atenernos. 
situaciones de hecho que se están presentando. En la parte que tiene que ver con las decla
Porque es muy fácil entrar a una municipalidad, raciones del Presidente de la Repúblicé:\ y su 
entrar a un �orregimiento, a una vereda distante. Ministro de Defensa; evidentemente han tra-

Cuántas veces ha sucedido esto y no hemos tado al pueblo .colombiano muy mal. Y qui
encontrado una respuesta; para que esa gente siéramos saber entonces en base a esos he
qu·e sufre esos atropellos _se sienta honrada y chos que ha den.unciado a muy buen momento 
orgullosas de ser colombianas. Por ,eso a el señor Gobernador del Cesar y la  Asamblea 
veces sucede lo que sucede, cuando es el mis- del Departamento. De saber cuál es la posi
mo pueblo el que a veces trata de tomar vías de cióh del Gobierno Nacional en torno a ese 
hecho y nosotros tenemos que entonces pedir pÚnto? Como también queremos . saber de 

- rendidas disculpas y excusas por las situacio- parte de la Cancillería, ¿cómo se están llevan
nes que se presentan también en las zonas cle do en los actuales . momentos las relaciones 
frontera. Ténganlo por seguro que ésta fue una con el Gobierno venezolano? -
reacción a una acción que se pr'esentó, fue 'un Agradezcoentoncesa losseftores Viceca:qcille
acto reflejo - que se presentó premeditado Y res la atención que hayan tenido, estoyviva.mente 
medido por algo que sucedió y que ellos no reconocido con el señor Gobernador del Cesar, 
perdopan que lo hicieran. porque así es como tienen que obrar los funcio-

Tengo la certeza de que fue un hecho preme- . narios colombianos, así es como tienen que obrar 
<litado para una acción refleja que se pre_sentó · los hombres de fronteras señor Gobernador. 
por un hecho. Donde el Gobierno Colombiano y estamos seguros que si esa Ley de Fron� 
sí respondió a tiempo, porque aquellos que le teras hubiera recogido el espíritu del pueblo, 
causaron daño a los ciudadanos venezolanos� hubiera recogido el espíritu del 1egislador, y no 
están detenidos, se están enjuiciando y se van a se hubieran analizado únicamente la conve
enjuiciar. Y se ha visto de que no sólo fueron niencia de algunos sectores productivos del 
colombianos los que participaron en esos he- Gobierno Nacional, tengan la certeza que ten-. chos, sino que también fueron venezolanos los dríámos una herramienta importante y signifi-
que tuvieron que ver en esos hechos . .  - cativa para responder en estos momentos difíci-

Por esa razón entonces creemos que en esa les y aciagos para las gentes de fronteras. Y por 
misma forma se debe responder. No es el consiguiente, habrfa una respuesta justa y ade
cuento ahora de que es la inexperiencia de un cuada a estas violacio.nes permanentes, que es
joven Cápitán, ningún milit.ar es inexperto, peramos en un tiempo muy lejano sean parte dé 
porque están · formándose y no se depen dar la historia y empecemos a construir -lo que 
responsabilidades a inexpertos en el manejo de realmente se debe invocar la unión-unión que 
una política fronteriza, para tratar entonces de - predicó el Libertador Simón Bolívar. Hacer de 
ir poco a poco llegando a reconocer, como los territorios de la Gran Colombia, verdaderos 

_ estoy seguro que 'se van a reconocer en un par terrenos de progreso, de paz, de gloria y de 
de meses, que sí hubo violaeión de la soberanía entendimiento. Y que no sean productivos para 
y sí hubo violaeión de los derechos de.ciudada- la expresión anticolombianista, que se quiere 
nos colombianos de parte de las autoriC:lades · sembrar en él seno de muchos corazones de los 
venezolanas. venezolanos, que creen y que también quieren a 

Es evidente que queremos conocer los tér- · 
Colbmbia, como nosotros también empezamos 

minos d_e esos acuerdos; creó que había una a creer y a querer al hermano país dé Venezuela. 
duda en el término de·conjuntas· o coordina- Hablamos de hermano país, cuando la reali
das de parte del Ministerio de Defensa. Ten- dad es que Colombia es la madre de Venezuela, 
go entendid_o que ellos habían llamado a decir porque de aquí de Colombia nació el Ecuador, 
de que ése acuerdo no era conjunto, que es nació Venezuela y nacieron los países que fue
coordinado . ron liberados por el Libertado� Simón Bolívar. 

Entonces, querémos saber y queríamos saber 
de parte del señor Ministro de Defensa, cuál fue 
la coordinación de las Fuerzas Militares, para 

Entonces, invocamos que ese senqdo de unión 
del Libertador Simón Bolívar, es el que debe 

Hay que ver la forma, el temor; el sentir, el llegar a . territorio colombiano a destruir un 
terror que siente el campesino hoy día en la buldózer, a matarle .los semovientes y los ani
frontera cuando escucha un helicóptero, porqué . males con las cuales estos ciudadanos vivían. 
no sabe de quien es; o cqando ve unas botas Es decir; ¿cuál fue el dato", qué fue la coordina
militares, porque no sabe si es que van a venir a · ción que hubo para señalar a estos culpables1 de 
saca�los, a dañarles su medio de vida; a tratar de parte del Gobierno Colombiano, de parte de las 
cambiar fa voluntad de - aquella· gente que está · . autoridades competentes de Colombia? 

. imperar y se debe luchar justamente para com
batir el enemigo común, pero respetando las 
reglas de juego,-respetando la soberanía de cada 

,_ 

uno de.los países, y coordinando en forma justa 
y adecuada lo que es una política re.al y efectiva 
para combatir a quienes quieren hacerle daño a 
las relas;iones de los �os países . .  · 

· 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Ari�s: haciendo patria en sitios tan inhóspitos y difíci

les. Donde nuestros paisanos, nuestros coterrá
neos están haciendo patria y es"tán tratando de . 
construir un .medio de vida honesto y digno. 

Por esa razón señores Vicecancilleres, cree
mos entonces que es conveniente darle a cono
cer al país a la opinión pública, la realidad de 
esto y fijar una posición única en torno a l� 

Entonces, �s importante saber los términos, y 
si Venezuela ha incumpliqo los términos de ese 
acuerdo, pues evidenteme�te que ese acuerdo 
no tiene que tener ninguna vigencia. En el 
aspecto, hablábamos de las yersiones con�radic
torias, yo creo que con ,el tiempo se ha ido 
aclarando, pero vale la pena tomar ya una posi
ción definida, decir que la versión es esta y 

Señores fundonarios de la Cancillería co
lombiana, señor Gobernador del Departamento · 

del Cesar, doctor Mauricio Pimiento, honora
bles Senadores: Quiero agradecer la presencia 
de· tan importantes mü�mbros del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Departamental del Ce
sar y 'lamentamos la ausencia del señor Minist�o 
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de Defensa, -con quien nos, hubiera gustado 
compartir éste importante debate. 

Para el 'efecto me he visto precisado a consul-
tar el diccionario de la lengua castellana, para 
recordar hoy en ésta Comisión el significado de 
los términos soberanía, autoridad y miedo. Por 
Soberanía entendemos, nos dice él diccionario, 
que es la autoridad suprema, es el territorio de 
un príncipe soberano, es el poder supremo que 
posee elEstado. Es el estado del poder político 
de uña Nación o de un organismo que no está 
sometido. al' control de otra Nación o de otro 
organismo. Soberanía Nacional, la que corres-
ponde al pueblo, de quién emanan todos los 
poderes del Estado. 	 . 

Autoridad: ' Es sinónimo de, poder, legítimo, 
persona revestida de poder, de mando o magis-
tratura, sinónimo de poderío, de poder, de impe-
rio,.de dominación; de ley, de omnipotencia, de 
prepotencia y sinónimo de Gobierno: Miedo, es 
el sentimiento de inquietud causado -por un 
peligro real o imaginario. 

He querido investigarlo que significan estos 
tres términos del diccionario de la lengua; porque 
parece ser que el significado de los mismos, es 
conocido para los altos funcionarios del Gobier-
no, que tienen qué resolver algunos conflictos. de 
las zonas fronterizas colginbianas. Los colom-
bianos allí ubicados no entendemos cómo hechos 
que el que hoy -lamentamos, que él que hoy 
debatimós en este importante Comisión y én todo 
elCongreso colombiano; sigan repitiéndose -con 
esa frecuencia qué demuestra poco interés o poca 
atención por parte del Gobierno Nacional. 

Estos hechos nó son nuevos eñ el panorama. 
colombiano, esto nó es más sino la confirma-
ción de unos abusos que viene presentando el 
Estado venezolano en el manejo de sus relacio-
nes con el Estado Colombiano. La soberanía 
qué reclaman las zonas fronterizas, donde qui= 
siéramosver un Estado Colombiano haciendo 
presencia en obras de Gobierno, haciendo ges-
tión oficial; nunca la vemos ' en las zonas 
fronterizas y el pueblo, de quien emanan todos. 
esos poderes públicos del Estado, paradójica-
mente es el principal afectado. 

Nosotros.los ubicados-en las zonas de fron-
tera, no solamente reclamamos un aumento en 
las fuerzas militares allí asentadas. La sobera-
nía, consideramos nosotros, debe venir acóm-
pañada de una función social, de.una gestión del 
Gobierno, de una protección permanente de-los 
derechos de los connacionales allí ubicados. Y 

.-no solamente de los que se encuentran resideñ-
ciados en las zonas fronterizas, sino también de 
:los colombianos que por.razones de trabajo se 
encuentran ubicados en los países vecinos. 

Porque es'que la soberanía nó solamente se 
ejerce sobre el territorio patrio, los actos de 
soberanía van mucho. más allá, y primordial-
mente tienen que proteger. los derechos de los 
ciudadanos colombianos en_cualquier lugar del 
mundo, donde se encuentren ubicados. Anoso-
tros nos duele ver'cómo los hijos de los co-
lombianos indocumentados que laboran én Ve-
nezuela, hoy día no tienen patria, son de los 
pocos apátridas que hoy existen en el mundo. 

¿Y por qué no tienen patria? Porque los 
colombianos que por razonés' económicas han 
tenidó la necesidad de. desplazarse hacia Vene-
zuela, por esas represalias-que frecuentemente 
le causan las autoridades de ese país, tienen-sus 
.hijos lejos de los hospitales, en unas condicio-
nes infrahumanas por una carencia total de 
servicios médicos; y esos jóvenes se van levan-
tando en un país propio y ajeno. Propio porqué 
nacieron en ese territorio, pero ajeno porque le
niegan sus derechos a una ciudadanía venezola-
na. Y lo que es peor, las entidades consulares 
allí instaladas no realizan ninguna gestión para 
otorgarles la ciudadanía colombiana. 

Es lamentable entonces ver cómo unos hijos 
de unos colombianos, que por una crisis econó-
mica de nuestro país.se fueron hacía Venezuela, 
son hoy -día víctimas de un abandono estatal 
venezolano, pero • especialmente colombiano. 
Esos jóvenes no tienen acceso a. la salud, no 
tienen acceso a la educación y lo que es peor, no 
tienen acceso al trabajo. Entonces, cuál debe ser 
la actitud de lá vida de esos colombianos que allí 
se encuentran, cuál es.el- camiiio a través del cual 
ellos pueden desarrollar sus vidas. 

Tengan ustedes la absoluta seguridad que los 
caminos' deshonestos, son las principales vías 
que van a aparecer ante los ojos de estos compa-
triotas que-se encuentran allí no sólo olvidados 
de estos dos importantes Estados; sino que 
parece que se encontrarán también -allí olvida-
dos_ hasta de la manó de Dios. 

Son conocidos especialmente por los Sena-
dores que integran esta Comisión, losvej ámenes 
a que son sometidos los colombianos que tienen 
la desgracia .de caer en las cárceles del exterior. 
Hemos visto-documentales sobre esa situación 
infrahumana a que son sometidos los ciudada-
nos colombianos cuando tieneii que purgar una. • 
sanción penal. 	 . 

A través dé una importante gestión párlamen--
taria, se han adelantado importantes convenios' 
con otros países, para la repatriación de estos 
presos, y sin embargo, la acción del Gobierno a 
través dé los Ministros de Justicia y a través del 
Ministerio de Relaciones Exteriores se queda 
corta ante el deseo de. un Congresú, de brindarle 
a unos colombianos las posibilidades de recibir 
un tratamiento justo en. su situación- penal. 

Esta situación que hoy nos originé Venezué= 
la a través de sus Fuerzas Armadas a unos 
colombianos - ubicados en el Municipio de 
Manaure, Municipio del-Departamento del Ce-
sar, fronterizo con' Venezuela, no es más que la 
repetición de los'cónstantes abusos que vienen 
cometiendo esos venezolanos contra nuestro 
país. Donde son manifiestas las-agresiones que 
le dan a los ciudadanos ubicados en esas zonas. 
Ustedes . podrán recordar cómo el año pasado. 
asistieron . a una, reunión --en el Municipio de 
Fonseca y pudieron recibir los testimonios di-
rectos de únos.colombianos, que parece fueron 
desalojados de unos territorios colombianos por 
parte de la fuerzas militares. venezolanas. 

Entonces, ¿por qué ha habido tanta negligen-
cia, por qué'ha habido'tanta lentitud en el esta-
blecimiento de unos convenios que lleguen  

delimitar a Colombia y a Venezuela? • Por qué 
hay tanta apatía en la instalación de unos hitos 
fronterizos, pero no hay-acuerdo en la forma de 
cómo se van a delimitar la frontera colombo-
venezolana. Hasta,  cuándo vamos a seguir 
soportando -  los colombianos .ese tipo 'de 
vejámenes en nuestro propio territorio. Por-
qñe parece ser, de acuerdo a las investigacio-
nes adelantadas por las autoridades colombia-
nas; investigaciones de las cuales también ha 
sido. testigo la preiisa Nacional, estos hechos se 
vienen sucediendo reiteradamente en territorio 
colombiano.- 

Pero no solamente se violan por parte de las 
autoridades venezolanas-la soberanía territorial 
y los derechos.  humanos de los colombianos. 
Son frecuentes las violaciones de los derechos 
económicos, de los derechos comerciales y. de 
los derechos laborales, de los colombianQs que 
realizan este tipo de operaciones con el hermano 
país' de Venezuela. Y 'digo hermano, porque 
históricamente estamos - muy.  vinculados con 
esta importante. Nación y queremos que se sigan 
manteniendo esos lazos, pero dentro de unos 
términos de équidad'y de justicia y de igualdad 
para las relaciones -de ambos países. 	. 

Yo creo que es muy importante hacer un 
-análisis de lo que ha sido la tradición y la gestión 
diplomática por parte del Estado colombiano en 
Venezuela. Yo recuerdo, y lo recuerdo de una 
manera lamentable,. cómo hace 7 años cuando 
yo realizaba algunas actividades comerciales 
con Venezuela, representando los intereses de 
una empresa vallenata, cómo existía o cómo 
había sido nombrada una cónsul colombiana en 

- Maracaibo que duró cuatro años ejerciendo su 
labor y nunca conoció la ciudad fronteriza de 
Maicao, ubicada a escasos 60 ó 70 kilómetros de •  
su lugar de trabajo. 

Entonces, yo reclamo .lá atención por parte-
de las autoridades - de la Cancillería, que' se 
tenganen cuenta para su representación a aque-
llos ciudadanos que reúnan los requisitos para 
estos-  cargos, pero que .ojalá -representen los 
intereses de -  los departamentos fronterizos. 
Porque nadie mejor que los ciudadanos de los 
departamentós fronterizos, podrán llevar la re-
presentación diplomática de Colombia en el 
exterior, porque tienen relaciones históricas de 
amistad', de familiaridad, de intercambio-• de 
bienes y servicios con esos países vecinos. 
Exigimos por parte de la Cancillería colombia-
na una reclamación internacional ante estos 
atropellos, a los que noshemos visto sujetos por 
parte de las autoridades venezolanas. 

Si miramos recientemente-  los hechos que 
sucedieron en Cartagena, donde perdió la vida 
lamentablemente un ciudadano italiano; sí ve.-
mos que -el Congreso colombiano participa a 

-través de un debate propuesto a .la Policía 
Nacional, para que se esclarezcan estos he-
chos. Sí vemos que en la República italiana ha 
hecho todo. tipo de reclamaciones ante los 
'organismos internacionales, para que se, de-
fiendan los intereses de un connacional italia-
no que perdió la vida en un lejano país. Pues 
con mayor razón reclamamos nosotros de la 
Cancillería colombiana, que también se acuda 
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de Defensa, -con quien nos hubiera gustado _ ¿Y por qué no tienen patria? Porque los . delimitar a Colo1I1bia y a Venezuela?- Por qué 
' compartir este importante debate. co�ombianos que por razonés económicas han hay tanta apatía en la instalación de unos hitos 

Para eleíe'cto me he visto precisado a consul:- tenido la necesidad de desplazarse hacia V ene- - fronterizos, pero-no hay-acuerdo en la forma de 
tar el diccionario de la lengua castellana, para zuela, por esas r�presaliás-que frecuentemente cómo se van a delimitar la frontera colombo- · 
recordar hoy en ésta Comisión el significado de le causan las autoridades de ese país, tienen-sus venezolana. Has fa · cuándo vamos - a seguir 
los- términos soberanía, autoridad y miedo. Por hijos lejos de los hospitales, en unas condicio- soportando - los �ofombianos .ese tipo - de 
Soberanía entendemos, nos dice él diccionarib, nes infrahu�anas por una carencia total de vejámenes en nuestro propio territorio. Por
que es la autoridad suprema� es el territorio de servicios médiéos,' y esos jóvenes se van 'levan- qüe parece ser, de acuerdo a las investigació-
un príncipe soberano, es ei poder supremo que tando en un país propio y ajeno. Propio porque nes adelantadas por las autoridades cofombia
posee elEstac;lo. Es el estado del poder político · nacieron en ese territorio, pero ajeno porque-le nas; investigaciones de las cüales también ha 
de una Nación o de un organismo que no está _ niegan sus derechos a una ciudadaníc_1. venezola- · ·sido.-testigo la pterisa Nacional, estos hechos se 
sometido _ al control de otra Nación o de otro na. Y lo que es peor, las entidades consulares vienen sucediendo reiteradamente en territorio 
organismo. Soberanía Nacional,-la que co_rres'" allí instaladas no realizan ninguna gestión para colombiano. 
ponde al pueblo, de quién emanan todos los otorgarles la ciu�adanía colombianá. - - Pero no sola-mente se violan por parte de.las -
poderes del Estado-. · Es lamentable entonces ver cómo unos hijos autoridades venezolanas"la soberanía territorial 

Autoi:ida_d:- Es sinónimo de poder legítimo, de unos colombianos, que por una crisis econó- y los derechos humanos 'de fos colo�bianos. 
persona revestida de poder, de m�ndo o magis- mica de nuestro país-se fueron hacía Venezuela, - _ Son frecuentes las violaciones de los derechos 
tratúra, sinóni�o de poderío, de-poder, de impe- son hoy _día víctimas de un abandono estatal económicos, de los derechos comerciales y _de 
río, de dominación; O.e ley, de omnipotenc!a, de venezolano, pero - especialmente colombiano. _ fos derec_Qos laborales_ de los colombianqs que 

· prepotencia y sinónimo de Gobierno-.-Miedo, es - Eso_s jóvenes no tienen acceso á la salud, no realizan este tipo _dt< operaciones con el hermano 
el sentimiento de inquietlld causado ·por un tienen acceso a la educación y lo que es peor, no país' de Venezuela. Y digo hermano, porque 
peligro real o i!Ilaginario. _ . ., tienen acceso al trabajo. Enfonce_s, cuál debe ser históricamente estamos muy vinculados con 

, - He queiido investigar lo que-significan esto� la actitud de la vida de esos colombianos que allí esta importante Nación y queremos que se sigan -
tres términos del diccionario de la lengua; porque se encuentran, cuál es.el camiilo a través del cual manteniendo esos lazos, peto dentro de unos 

_ parece ser _ qt.J.e el significado de los mismos, es ellos pueden desarrollar sus vidas� términos de equidad-y de justicia y de igualdad 
conocido para los altos funcionarios del Gobier- - . 

· Tengan ustedes la absoluta seguridad que los para l�s relaciones de ambos países. 
.

·, no, que tienen que resolver algm_1os conflictos_ de c\aminos deshonestos, son l�s piincipales vías y o creo que es muy importante hacer un 
las zonas fronterizas colqinbianas. Los colom- que van a aparecer ante los ojos de estos compa- ·análisis de lo que ha sido la tradición y la gestión 

- bianos allí ubicados no entendemos cómo hechos trio tas que se encuentran allí no sólo olvidados diplomática por parte del Estado colombiano en 
. .  qu'e el que hoy Iamentamos, que el que hoy · ·  de estos dos importantes Estados; _sino que Venezuela. Yo recuerdo, y lo recuerdo de una 

_ .  debatimos·eµ este importante Comisión y en todo parece que se encontrarán también allí olvida- manera lamentable, - cómo hace 7 años cuando 
.el Congreso colombiano; sigan repitiéndose con - dos hasta de la mano de Dios. . yo' realizaba algunas actividades comerciales , 
esa frecuencia que demuestra poco interés o poca Son conocidos especialmente por los Sena- . con Venezuela, representando los intereses de . 
atención por parte del Gobierno �a_cional. dores que in�egran esta Comisión,1osvejámenes una empresa vallenata, cÓill.O existía o cómo 

-Estos hechos no son nuevos en el panorama _ a que son sometidos los colombianos que tienen había sido nombrada una cónsul_ colombiana en 
_colombiano, esto no es más sino la confirma- la desgracia de caer en las cárceles del exterior. · Maracaibo que duró cuatro años ejereiendo su 
ción de unos abusos que _viene preseritando el Hemos visto -documentales sobre esa situación labor Y nurica conoció la ciudad fronteriza de -
Estadovenezolano en el manejo de susrelacio- infr�humana a que son sÓmetidos lÓs ciudada- Maicao, ubicada a escasos 60 ó 70 kilómetros de 
·nes con el Estado Colombiano. La soberaQ.ía nos colombianos cuando tieneri que purgar una. - su lugar de trabajo. 

-

que reclaman las zon-as fronterizas, donde qui'- sanción penal. Entonces, yo reclamo .la atencion por parte
siéramos ver un Estado Colombiano haciendo A través de una importante gestión parlamen-- de las autoridades · de la Cancillería, que- se 
presencia en obras de Gobierno, haciendo ges- taria, se han adelantado importantes convenios - tengan·en cuenta para su representación a aqµe-
tión oficial; nunca · la vemos · en las zonas con otros países, para la repátriación de estos Ho

t
s ciudadanos que reúna? 

1
1?.s requisitos pa

1
ra 

froµterizas y eJ pueblo, de quien emanan todos . presos, y sin embargo, la _acción del Gobierno a es os- cargos, pero que - ºJª a representen os 
esos poderes publicos del Estado, paradój ica- - través dé los Ministros de Justicia y a través del intereses de - los departamentos fronterizos. 
me_nte es el principal afectado. Ministerio de Relaciones Exteriores se mieda Porque nadie mejor que los ciudadanos de los 

Nosotros. los ubicados.en las zonas de fron-: · corta ante el deseo de un Cono-res0, de bri;darle departamentOs fronterizos; podrán llevar la re
tera, nó solamente reclamamos un aumento _en a unos colombianos las posibÍlidades de recibir presentación diplomática de Colómbia en el 
las fuerzas militares allí asentadas. La sobera- un tratamiento justo en_ su situación-penal. · exterior, porque tienen relaciones históricas de 
nía, consid_ eramos nosotros, debe venir acom- E . . , - h . . , V - amistad, de familiaridad, de interéarnbio·· de sta situacion que oy nos ongmo enezue:. bienes y servicios con esos países vecinos. pañada de una función social, de_ una gestión del la a través de sus Fuerzas Armadas _ a unos 
Gob" d t . , - - t d 1 - colo-mb1ºanos - ub1'cados- en el Mun1"c_1'p1"0 d' e Exigimos por parte de la Cancillería colombia-

- ierno, e una pro eccion permanen e e-: os na una reclamación internacional ante estos derechos_ de los connacionales allí ubicados. Y Manaure, Municipio del- Departamento del Ce- atropellos, a los que nos hemos visto sujetos por _-np solaniénte de los que se encuentran residen- sar, fronterizo c-mi Venezuela, no es más que la d 1 " d  d " parte e as auton a es venezolanas. _ __ ciados en las zonas fronterizas, sino también de repetición de los-constantes abusos -que vienen 
Jos colomQianos que por_razones de trabajo -se - cometiendo esos venezolanos contra nuestro Si J?liramos recienteinen_te los hechos que 
encuenfran_ ubicados. en los países vecinos. país. Donde son manifiestas las agresiones que - sucedier_on en Cartagena, donde perdió la vida 

·, - - le dan a los c·1·uda· danos ubi"cados en esas zonas. lamentablemente un ciudadano italiano; sí ve-
Porque e�f qµe la soberanía no solamente se : " - Ustedes .podrán rec. ordar cómo _el_ año p' asado . · mos que el Congreso colombiano participa a 

ejerce sobre el ·te:(!itorio patrio, los actos de _ través de un debate -propuesto a la Policía 
soberanía van much-o _ más allá, y primordial- ásistieron _ a  una_ teuni�n ··en el Municipio de Nacional, para que se esclarezcan -estos he
mente tienen que proteger los der_echos de los · Fonseca Y pudi<;!ron recibir los testimonios di- chos. S{vemm� que en la República italiana ha 
-ciudadanos colombianos en_eu-a1quier lugar __ del redos de únos.�olombianos, qiie parece fueron h h d . 1 · ec o to o _ tipo de rec ama�iones ante los 
mundo, donde se encuentren ubicados. Anoso- desalojados de unos territorios cofonibianos por . . . 1 d · orgamsmo� mternac10na es, para que se : _e-
tros nos duele ver ' cómo los hijos de los co- parte d� la fuerz;as militares_venezolanas. -

_ fiendan los intereses de un connacional italia-
lombfanos indocumentados que laboran en Ve- Entonces, ¿por qué ha habido -tanta negligen- · no que perdió la vida en un lejano país. Pues 
nezuela, hoy día no tienen patria, son de los cia, por qué ha habido' tanta lentitud en el esta- con mayor razón reclamamos nosotros oe la 

· pocos apátridas que hoy existen en el mundo._ blecimien!o _de unos convenios que lleguen � Cancillería col�mbiana, que tambi_én se acuda 
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ante esos organismos internacionales, para que 
sea en esa esfera donde se traten y se ventilen 
este tipo de situaciones. 

Porque no basta con un intercambio de notas, 
con unas relaciones amigables fronterizas para 
que estos hechos no sean investigados por los 
organismos que tienen esta competencia. 

Igualmente exigimos por parte del Gobierno 
Nacional, un verdadero' desarrollo de la Ley de 
Fronteras, que con tanto esfuerzo se realizó en 
el Congreso colombiano, especialmente en esta 
Comisión; como quiera que esa ley de fronteras' 
se convierte en la reivindicación de los objeti-
vos económicos, políticos y sociales de los 
ciudadanos ubicados en estas zonas. 

La autoridad: Este poder legítimo del Estado 
no se observa, no se siente en las zonas de 
frontera. Parece ser que las autoridades colom-
bianas han perdido vigencia en estos territorios. 
Hoy lamentamos que el ejército venezolano. 
cometa arbitrariedades y toda clase de abusos a 
los colombianos ubicados en Manaure, bajo un 
aparente manto de autoridad por parte- de ellos; 
reprimiendo unos delitos de narcotráfico, unos 
cultivos dé amapola y de coca, que destruyen no 
solamente al hombre, sino que también atentan 
contra las reservas naturales de ellos. • . 
' Pero desde. hace algún tiempo hemos visto 
cómo lbs campesinos, los ganaderos, los comer-
ciantes ubicados en las-zonas de frontera; espe-
cialmente aquella que tiene que ver con la 
cerranía del Perijá o con la Cordillera Oriental 
colombiana, y que comprende a los Municipios 
de la Jagua, de Codazzi, de.la Paz, de Manaure 
en el Departamento del Cesar; de Urumita, de 
Villanueva, del Molino, de Fonseca y Barrancas 
en el Departamento de La Guajira. . 

Cómo esos campesinos, cómo esos ganade-
ros, cómo esos comerciantes han ido notando la 
falta de autoridad de Colombia. Y, cómo ésta ha 
sido reemplazada por otro tipo de autoridades. 
Son frecuentes los asesinatos, los secuestros, las 
extorsiones, los robos de ganado y de cosechas 
por parte de una delincuencia fuertemente ar-
mada, que ha visto en las actividades del 
narcotráfico y de la guerrilla sus - principales 
fuentes de vida y de autoridad. 

Entonces nosotros estamos convencidos que 
los jueces de la República, lá Fiscalía General 
de la Nación, la fuerza pública integrada por el 
Ejército, la Policía y el Das; no son garantía para 
los colombianos,allí ubicados. Por su inoperan-
cia, por su poca capacidad militar, y sobre todo 
por la falta de compromiso con los ciudadanos 
de bien; por lo. que ellos llaman de pronto no 
contar con la decisión política de un Estado que 
quiere resolver un conflicto de esta naturaleza. 

Parece que todo el mundo en Colombia se ha 
acostumbrado a consentir ya querer practicar la 
palabra miedo. Tiene miedo a ejercer autoridad 
del Estado en las zonas de fronteras, sobre todo 
cuando tiene qué remontarse a vigilar las 
estribaciones de -la Cordillera Oriental. 	El 
Congreso colombiano la semana -anterior apro-
bó el fuero militar, y estoy seguro que a través 
de nuestra actividad vamos a aprobar todos 
aquellos proyectos de ley que tiendan a darle al 

eje de nuestra actividad, • vamos a aprobar todos 
aquellos proyectos de. ley que tiendan a darle al 
Ejército Nacional esa decidida acción política
que tienda a poner orden, que tienda a traer la 
paz y que tienda a vencer ése miedo qúe tanto se 
siente en las zonas de frontera.' 

¿Por qué tanto miedo a los venezolanos? El 
Presidente de Venezuela, su Ministro de Defen-
sa y todo tipo de autoridades venezolanas son 
desobligarites y groseros en. sus manifestacio-
nes hacia Colombia. Nos tildari de delincúen-
tes, de narcotraficantes, de ladrones de.v.ehícu- 
los, de asesinos, sin que haya una respuesta 
fuerte por parte del Gobierno colombiano, ten-
diente a hacer respetar el buen nombre de nues-
tro país. Una cosa es la diplomacia y otra cosa 
es la cobardía. 

Y lo que es injusto, la vigiláncia de las 
fronteras colombianas, de las fronteras colombo-
venezolanas, se cumple más por parte de nues-
tro ejército, que por parte del 'ejército de Vene-
zuela. Yo he tenido la posibilidad de conversar 
con ganaderos ubicados enel Estado Zulia y les 
he preguntado sobre los fenómenos que se vie-
nen presentando con el incremento de la violen-
cia en la parte venezolana. 

Les he preguntado si esa actividad obedece 
a los grupos de lncuenciales colombianos, , y 
me he llevado la sorpresa por parte de esos,  
ganaderos serios en sus respuestas, cuando me 
han dicho que algo raro está sucediendo; por-
que parece ser que esa delincuencia allí insta-
lada no está siendo dirigidas por colombianos, 
sino por delincuentes venezolanos. Y lo que es 
peor y sospechoso, por algunas personas que 
tienden a realizar algunos actos delincuenciales 
para calentar "las -relaciones fronterizas 
colombo-venezolanas". 

Porque..es que hay quermirar-esta situación 
con mucho detenimiento, porque siempre en 
ambos países se busca todo-tipo de negocios. Y 
parece ser que el mejor negocio para mucha 
gente' en estos dos países, es la actividad de la_ 
guerra. Porque en la actividad dé la guerra se 
obtienen todo tipo dé beneficios económicos 
para aquellas personas que tienen gran injerencia 
en el manejó de estas fuerzas. La delincuencia 
organizada no tiene fronteras y mucho menos 
nacionalidad, los delincuentes son colombianos 
y venezolanos. 

Entonces por qué nosotros los colombianos 
estamos asumiendo un compromiso o una res= 
ponsabilidad cada vez en las afirmaciones que 
los venezolanos á través de sus autoridades los 
liáceii frecuentemente. Si bien es cierto que en 
nuestro país transitan muchos vehículos roba-
dos en ese país; o vendidos a través de estafas -á 
los ciudadanos colombianos;. también es cierto 
que en Venezuela transitan muchos vehículos 
robados en territorio colombiano. 

Y cuál ha sido la acción del Ministerio de 
Justicia y del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, en sus reclamaciones sobre estos tópi-
cos hacía el, Estado venezolano? También es 
justo que se hagan fuertes protestas en estos 
temas, porque hemos sido testigos de cómo ese 
auge en este tipo ilícito de reciente frecuencia  

en Colombia, no tiene otro destino sino el país 
venezolano. . 

Pero a través de la frontera también se han 
cometido muchos hechos que violan y atentan 
Contra _ los derechos de los colombianos; los 
ganaderos, los comerciantes,-los agricultores y 
ahora los industriales colombianos han visto 
como sus intereses ecónómicos-han sido lesio-
nados por los comerciantes venezolanos, sin 
que los tribunales de ese país le den una garantía 
de justicia a los colómbianos qué reclaman sus 
derechos. Qué decir de los derechos laborales 
de los pobres colombianos, que han dado su 
mano de obra en este. país. Entonces, por qué 
seguir con tanto miedo hacía unas justas recla-
maciones de los ciudadanos, colombianos. 

Finalmente, yo quisiera hablar de lo que es 
Manaure y sus habitantes.' Y me.duele que.este 
hecho suceda en ese pueblo, porque yo allí me 
crié, ._allí pasé mí infancia, mi abuelo - fue el • 
primer cultivador de café que se dio en esa zona. 
Manaure es un municipio ubicado a éscasos,30 
minutos de Valledupar. Es un pueblo confor-
mado en su mayoría por esos ciudadanos-
nortesantandereanos y santandereanos, que en 
una época de violencia política lograron fundar 
y hacer crecer ese importante pueblo. 

Allí levantáron sus familias con base en la 
agricultura y la ganadería, se dedicaron princi-
palmente a desarrollar los cultivos de café. Y 
nos duele ver que ese hermoso pueblo, quizás 
el pueblo.más lindo que tenga el Cesar, hoy día 
se sienta abandonado de las autoridades co- 

• lombianas y sus fuerzas armadas, y lo que es 
peor, esté en la mira del Gobierno y de las 
fuerzas armadas venezolanas para seguir vio-
lentando sus derechos. 

. Quiero felicitar al Gobernador del Cesar, al 
.doctor Mauricio Pimiento, quien nos acompaña 
en el día de hoy, por sus, brillantes. intervencio-, 
nes, por su inmensa capacidad de gobernante,. 
por su patriotismo, por su decidida vocación de 
hombre público. Que estoy seguro el pueblo 
colombiano algún día sabrá agradecer para lle-
varlo a los mejores lugares a los qué deben ir los 
hombres colombianos,-que como él sienten un 
gran amor por Colombia. 

También quiero felicitar a la Asamblea De-
partamental del Cesar, por su posición en estos 
hechos . Pero de una manera especial al Alcalde 
de Manaure, señor José Virgilio Ardila,. a un, 
lídercívico de ese pueblo, doctor.Hilario Ibañéz; 
al pueblo Manaurero, quienes en una actitud de 
protesta h.icieronr'un importante acto político en 
Mañaure, dejando una constancia en • nombre 
del pueblo - colombiano, que no estamos dis-
puestos a-consentir ya seguir aceptando esos 
abusos por parte de las Fuerzas Armadas vene-
zolanas, hacia ciudadanos colombianos. 

Esperamos entonces .ahora,.que el Congre-
so Nacional, - que' la Cancillería colombiana, 
que el Gobierno y el ejército colombiano, en-
tiendan y cumplan sus funciones constitucio-
nales. Muchas gracias. 

Toma la palabra el honorable Senador 
,iairo Clopatofsky-Ghisays: 

Muchas gracias señor Presidente, según 
Medicina Legal y Ciencias-  Forenses de la 
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ante esos organismos internacionales, para que eje de nuestra actividad; · vamos a aprobar' todos 
_sea en esa esfera donde se traten y se ventilen aqueHos proyectos de_ ley que tiendan a darle al 
este tipo de situaciones: . Ejército Nacional esa decidida acción política . 

Porque no basta con un intercambio de notas, que tienda a poner orden, que tienda a traer la 
con unas relaciones amigables fionterizas para paz y que tienda a vencer· ese miedo que tanto se 
que estos hechos rio sean investigados por los siente en las zonas de frontera·. ' 
organismos que tienen esta competep.cia. ¿Por qué tanto miedo a los venezolanos? El . 

Igualmente exigimos por parte del Gobierno Presidente de Venezuela, .su Ministro de Defen
Nacional, un verdadero desarrollo de la Ley de sa y todo tipo de autóiidades venezolanás son 

· Fronteras, que con tanto esfuerzo se realizó en desobligarites y groseros en_ sus manifestacio
el Congreso colombiano, especialmente en esta nes hacia Colombia. Nos tildari de delincüen
Comisión; como quiera que esa ley de fronteras tes, de narcotraficantes, de ladrones de vehíCu-: 
se convierte en la reivindicación de lgs objeti- los, de asesinos, sin que haya una respuesta 
vos económicos, políticos y sociales de los fuerte por parte del Gobierno colombiano, ten
ciudadanos ubicados en estas zonas. diente a hacer respetar el buen nombre de nues-

. La autoridad: Este poder legítimo del Estado tró país. _Una cosa es la diplomacia y otra cosa 
no se observa, no se siente en las zqnas de es la cobardía. 

. 

frontera. Parece ser que las autoridades colom- Y lo que es injusto, la vigiláncia de las 
· bianas han perdido vigencia en estos territorios. fronteras colombianas, de las fronteras colombo
Hoy lamentamos que el ejército venezolano_ · venezolanas, se cumple más por parte de nues
cometa arbitrariedades y toda clase de abusos a tro ejército, que por parte del ·ejército de Vene

- 19s colombiano"s ubicados en Manaure, bajo un zuela. Y_o he tenido la posibilidad de conversar 
· aparente map.to de autoridad por parte de ellos; con ganaderos ubicados en el Estado Zulia y les 

reprimiendo unos delitos de narcotráfico, unos he preguntado sobre los fenómenos que se vie� 
cultivos de amapola y de coca, que destruyen no nen presentando con el incremento de la violen-
solamente al hombre, sino que también atentan cia en la parte venezolana. _ 
contra las reservas naturales de- ellos. - Les he preguntado si esa actividad obedece 
· - Pero desde hace algún tiempo hemos viStó a los grupos delincuenciales colombianos, . y 
cómo fos campesinos, los ganaderos, los comer- . me h_e llevado la sorpresa por parte de esos· 
dante� ubicados en las-zonas de frontera; espe- ganaderos seri_os en sus respuestas, cuando m·e 
cialmente aquella que tiene que ver cori la han dich? que algo raro está sucediendo; por
cerranía del Perijá o con la Cordillera Oriental - que parece ser que es;:¡ delincuencia allí insta
colombiana, y que comprende a los Municipios lada no está siendo dirigidas por colombianos, 
de la Jagua, de Codazzi, dela Paz, de Manaure sino por delincuentes venezolanos. Y lo que es 
en el Departamento del Cesar; ae Urumita, de peor y sospechoso, por algunas personas que 
Villanueva, del Molino, de Fonseca y Barrancas tienden a realizar algunos actos delincuenciales 
en el Departamento de La Guajira. _ 

· _para calentar "las -relaciones fronterizas 
Cómo esos campesinos, cómó esos ganade- colombo-venezolanas". 

ros, cómo esos comerciantes han ido notando la Porque_ .es que hay que ·mirar-esta situación _ 

falta de autoridad de Colombia. Y, cómo ésta ha con mucho detenimiento, porque siempre en 
sido reemplazada por otro tipo de autoridades. ambos países se busca todo tipo de negocios. Y 
Sorifrecuentes los asesinatos, los secuestros, las parece ser que el mejor negocio para mucha 
extorsiones, los robos de ganado y de cosechas gente en estos dos países, es la actividad de la 
por parte de una delincuencia fuertemente ar- . guerra. �arque en la actividad dé la guerra se 
mada, que ha visto en las actividades del obtienen todo tipo dé beneficios económicos 
narcotráfico y de la guerrilla sus · principales para aquellas personas que tienen gran inj_erencia 
fuel'!tes de vida y de autoridad. en el manejo de estas fuerzas. La delincuenciá 

Entonces nosotros estamos convencidos que organizada no tiene frontera� y mucho menos 
los jueces de la República, la Fiscalía General . nacionalidad, los delincuentes son colombianos 
de la Nación, la fuerza pública integrada por el Y venezolanos. 
Ejército, la Policía y el Das; no SOIJ garantía para . Entonces por qué nosotros los colombianos 
los colombianos_ allí ubicados. Pot su inoperan- éstamos asumiendo un compromiso o una res-

- .  ci�, po.r su poca capacidad militar, y sobre todo ponsabilidad cada véz en las afirmaciones que 
por la falta de compromiso con los ciudadanos lós venezolanos á través de sus autoridades los · 
de bién; por lo . que ellos llaman de pronto no ha:ceri frecuentemente. Si �ien es cierto que en 
contar con la decisión política de un Estado que nuestro país transitan muchos vehículos roba
quiere resolver un conflicto de esta naturaleza. dos en ese país; o vendidos a través de estafas -if 

Parece que todo el mundo en Colombia se ha _ Ios ciudad�nos colombianos;. también es ciérto 

_ acostumbrado a consentir y a querer practicar la - que en Vene;z1:J�la 
.
tr_ansitari i:iuchos vehículos 

palabra miedo. Tiene miedo a ejercer autoridad robados en temtono colombiano. _ 

del Estado en las zonas de fronteras, sobre todo Y cuál ha sido la acción del Ministerio de 
cuando tiene que remontarse a vigilar las Justici,a y del Ministerio d-e Relaciones Exte- . 
estribaciones de fa Cordillera Oriental. El · riores, en sus reclamaciones sobre estos tópi
Cohgreso colombiano la semana anterior apro- - cos hacía el_ Estado venezolano? También es · 

b_9 el fuero militar, y estoy seguro que a través justo que se _hagan fuertes protestas en esto� 
de nuestra act_ividad vamos a aprobar todos temas, porque he,mos sido testigos de cómü ese 
aquellos proyectos de ley que tiendan a darle al auge_ en este tipo ilícito de reciente frecuencia 
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en Colombia,' no tiene otro destino sino el país 
venezolano. 

_ Pero ,a través de la frontera también se han 
cometido muchos_ hechos que violan y atentan 
contra,. los derechos de los colombianos; los 
ganaderos, los comerciantes, -los agricultores y · 

ahora los industriales colombianos han visto 
como sus intereses económicos· han sido iesio-

< nados por los comerciantes venezolanos, sin 
que los tribunales _de ese país le den un� garantía 
qe justicia a los colombianos qué reclaman sus 

_ derechos. Qué decir de los derechos laborales • 

de los pobres colombianos, que han dado su 
mano de obra en este país. Entonces, por qué 
seguir con _tanto miedo hacía Únas .justas recla
maciones de los ciudadanos. colombianos . 

Finalmente, yo quisiera hablar de lo que es 
. Manaure y sus }J.abitantes: Y me duele que este 
hecho suceda eIJ. ese pueblo, porque yo allí me 
crié, allí pasé mí infancia, mi abuelo · füe el -

. primer cultivador de café que se dio en esa zona. 
Manaure es un municipio ubicado a escasos·30 
minutos de Valledupar. Es un pueblo confor
mado en su mayoría por esos ciudadanos
nortesantandereanos y santandereano,s, que en 
una época de violencia política lograron fundar 
y hacer crec�r ese importante pueblo. 

Allí levantaron sus familias con base en la 
agricultura y la ganadería, se dedicaron princi
palmente a desarrollar los cultivos de café. Y 

. nos duele ve·r que ese hermqso pueblo, quizás 
·el pueblomás lindo que tenga el Cesar, hoy día 
se sienta abandonado de las autoridades co:-

. lombianas y sus fuerzas armadas, y lo que es _ 

- peor, esté en la mira . del Gobierno y de las 
fuerzas armadas venezolanas para seguir vio
lentando sus derechos. 

· Quiero felicitar al Gobernador del Cesar, al 
.doctor Mauricio Pimiento, quien nos acompaña 
en el día de hoy, por sus_ brillantesintervencio� 
nes, por su inmensa capacidad de gobernante, 
por su patriotismo, por su decidida vocación de 
hombre público. Que estoy seguro el pueblo 
colombiano algún día sabrá agrade_cér para lle
varlo a ros mejores lugares a los que debe� ir los 

. hombres colombianos,-que cotno é� sienten un 
gran amor por Colombia. 

También quiero felicitar a la Asamblea De
partamental del Cesar, por su posición en estos 
hecpos . Pero de una manera especial al Alcalde 
de Manaure, señor José Virgilio Ardila,. a un 
líder cívico de ese pueblo, doctor_ Hilario lbañéz; 
al pueblo ManaureJO, quienes en una actitud de 
protesta hicieron'Un importante acto político en 
Manaure, dejando una constancia en· nombre 
del pueblo · colombiano, que no estamos dis-
puestos a -consentir -y a seguir aceptando esos 
abusos por parte de las Fuerzas Armadas vene-
zolanas, hacia ciudadanos colombianos, 

· 

. ¡ . 

· Esperamos entonces ahora, _ que el Congre
so Nacional, ·que · la C�ncillería colombiana, 
que el Gobierno y �l ejér�ifo colombiano, en
tiendan y cumplan sus funciones constitucio-
nales. Muchas graci�s. \ 

Toma la palabra el honorable Senador . 

.J airo Clopatofsky-Ghisays: 
Muc_has gracias señor Presidente, s-egún 

Medicina Legal y Ciencias- Forenses de la 
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seccional del Cesar, hace una descripción, un 
examen interno del cadáver del señor Julio 
César Paternina.- 

Descripción: el cadáver presentaba la dos 
extremidades superiores cercenadas del_tron-
co, con elementos cortocontundente a nivel de 
las articulaciones. Parte de las extremidades 
inferiores se encontraban cercenadas a nivel de 
los tercios inferiores de los fémures. Igual-
mente se encontró decapitado a nivel de la 
quinta y sexta vértebra cervicales, los pulpeos 
de los dedos de ambas manos no se encontra-
ban por haber sido retirados por el Cuerpo 

-Técnico de Investigación de la Fiscalía para 
estudio de identificación. 

El cadáver presentaba heridas por proyecti-
les de arma de fuego, artefacto explosivo de 
fragmentación, elemento contundente. Estos 
con reacción vitales y heridas sin reacción vital 
producida por elemento cortocontundente. Y 
aquí se describe en general todo, como apareció 
el cadáver de este hombre que se encontraba 
desafortunadamente en esa región. Me pongo 
yo a mirar las respuestas del señor Ministro, yen' 
una de sus respuestas dice: demuestran la viola-
ción del territorio Nacional de Colombia por 
parte de los venezolanos, violación de los dere-
chos humanos de los campesinos. 

El esclarecimiento total de lo que sucedió 
en la Serranía del Perijá, con miras a que ello 
no se vuelva a repetir. Cuando desde el año de 
1993; en el Norte de Santander, Guajira, 
Guajira nuevamente, Arauca, Sáravena; 
Arauquita, Puerto Santander, Arauca,-Guajira 
nuevamente, Norte de Santander, departa 
mentos del Norte de Santander, etc, etc, etc. 
Desde el año 1993 se han venido repitiendo, 
-se han vuelto casi que crónicas estas incursio-
nes por parte de los venezolanos en territorio 
Nacional. A mi me gustaría saber si los 
brasileros, o los venezolanos se atrevieran a 
pasar el •territorio del Brasil, ¿qué hubiera 
sucedido en las relaciones exteriores, o en las 
relaciones entre ambos países? 	• 

Además de esto, viene la respuesta por parte 
del Gobierno Nacional y dice: Rechazo las. 
declaraciones del Presidente Rafael Caldera y 
de su Ministro de Defensa. Claro, viene el 
Presidente Caldera, y escuchaba esta mañana en 
unas declaraciones por parte del señor Canciller 
que se encuentra en los Estados Unidos; cuando 

• Caldera, el Presidente Caldera decía, que Co-
lombia todavía no había realizado los hitos 
concernientes a las diferentes fronteras que se• 
encuentran en el Departamento del Cesar y el 
Departamento de La Guajira. Y decía al mismo 
tiempo, que había enviado un ejército y una 
serie de tropas al departamento allá en fronteras 
con Venezuela; porque el mismo Presidente 
Caldera lo había solicitado. 

Yo en esos - términos que escuché al señor 
Ministro, yo creo señores Viceministros, que lo 
que nos hace falta es ajustarnos los cinturones 
frente a los venezolanos. Porqué estamos, can-
sados, que en repetidas ocasiones se vuelvan 
crónicas estas incursiones por parte de la guar- 

dia nacional en territorio colombiano. Estamos 
cansados también cuando viene el Ministro de 
la Defensa del vecino país, para acusarnos a 
todos que somos amapoleros. La Comisión 
Binácional, que hace pocos días fue a constatar 
estos hechos, se encontró que no se encuentra ni 
un sólo cultivo de amapola en ésa región. 

Yo creo que a todos los colombianos, si bien 
es cierto como bien lo decía el Senador Castro, 
si bien es cierto, la diplomacia es importante, yo 
creo que la cobardía én nuestro pueblo colom-
biano se está haciendo evidente por parte del 
Gobierno Nacional. Vuelvo y lo repito, qué tal 
que estos hechos hubieran sucedido con el her-
mano país del Brasil; yo creo que no se hubiera 
permitido. Qué tal que los mismos mejicanos 
pasen la frontera con Estados Unidos, esto no se 
hubiera ni siquiera contemplado bajo ninguna 
posibilidad. 

Y dice más adelante, las relaciones entre 
Colombia y Venezuela siempre han sido-sóli-
das, a pesar de- que hechos como los ocurridos 
en el cerro del Avión y el cerro Pintao; podrían 
eventualmente llegar a afectarlas, actuar den-
tro del marco .de la más absoluta sezatez y 
responsabilidad. 

Pregunto yo señores Vicecancilleres, hasta 
cuándo se van a entablar conversaciones den-
tro del marco de la más absoluta sinceridad y 
responsabilidad. 	 ` 

Qué ha pasado con los más de 450 kilómetros 
que se' encuentran en fronteras con,Venezuela 
en la serranía del Perijá. • Los venezolanos 
siempre han considerado parte del Departamen-
to del Cesar y del Departamento de La Guajira, 
1os han considerado como territorios de ellos. 
Al igual que los nicaragüenses, se sienten con 
toda la soberanía dentro de los meridianos 82 y 
el Departamento de San Andrés y Providencia. 

Así que yo,. señores Viceministros y Comi- 
Sión Segunda del Senado de la Répúbliéa, noso-
tros hemos adelantado diferentes debates en el 
seno de esta Comisión y en la Cámara de Repre-
sentantes, frente a las mismas incursiones que 
por parte de la guardia nacional, han venido en 
forma repetitiva en-nuestro territorio nacional. 
Y más-adelante sale, que con tantas incursiones 
del vecino país a nuestro territorio,-  se podría 
pensar que está vigente la llamada persecución 
en caliente. Esta persecución en caliente, es lo 
que permitiría la entrada de tropas conjuntas de 
ambos países en su lucha contra la delincuencia. 

Y uno de los puntos en que afortunadamen-
te no se ha llegado a ningún acuerdo, habla 
sobre lo siguiente: Dentro de la persecución en 
caliente, se encuentra úíi tema que.quedó sin 
definir. Consistente en que Venezuela podría 
ingresar a Colombia en casos extremos, siem-
pre y cuando no hubiese tropa colombiana en 
capacidad para actuar. 

Este sistema también operaría para Colom-
bia. Vale anotar que este acuerdo nunca se 
perfeccionó, y por lo tanto no puede ponerse en 
práctica por ninguno de los dos países. Pero tal 
parece que esta persecución en caliente la están 
ejecutando los venezolanos en territorio nació-
nal.. Mientras que los colombianos esperamos  

inermes a que los mismos venezolanos lleguen, 
asesinen campesinos, maten- ganado, quemen 
casas, y el Gobierno Colombiano totalmente 
callado. 

Si vamos a hacer acto de soberanía con los 
venezolanos en ios más de 2.300 kilómetros 
que nos dividen con ellos, yo creo que es tiempo 

• para que Colombia se ajuste un poco los cintu-
rones para que no se siga irrespetando nuestra 
Soberanía Nacional. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

. Gracias señor Presidente, yo he reflexiona-
do mucho sobrelo que quiero decir en este día, 
y he procurado tener un ánimo tranquilo, he 
procurado que no me asistan sentimientos na-. 
cionalistas, ni que en mí haya exasperaciones. 
'Pero, he llegado desafortunadamente señor 
Presidente y honorables Senadores, a una ele= 
mental conclusión: 

Que se trató de un hecho de . un Capitán 
novato o chambón, entonces habría que decir lo 
mismo de hace un mes, cuando en áreas territo-
riales, enaguas marítimas una Corbeta venezo-
laná también disparó contra una embarcación 
dedicada a la pesca. Yo creo que no fue tampo-
co un chambón, un novato Capitán de Corbeta, 
no señores, es que aquí no son hechos esporádi-
cos, no son hechos accidentales; son hechos que 
responden a una clara política venezolana, y es 
el de usar un lenguaje no de diplomacia, ni de 
buenas relaciones, sino un lenguaje de _ bala. 
Bala le dieron a los colombianos en aguas 
territoriales de Colombia, bala están dando en 
territorios colombianos en los hechos más re-
cientes. • 

Esa es la terrible y triste conclusión que uno 
saca del estudio de estos hechos que ya son 
recurrentes, continuados y, no simplemente de 
hechos accidentales o de hechos esporádicos: 
Los hechos de Manaure están demostrando que 
no fue solamente una incursión en un solo día; 
fueron en -días diferentes y en sitios distintos. 
Se atacó de manera indiscriminada contra bie-
nes materiales, contra personas, contra anima-
les y fueron.dentro de territorio colombiano; en 
un lugar fue a dos kilométricos de la línea 
fronteriza y el otro fue a cinco kilómetros de la 
misma. 

Por eso honorables Senadores, yo creo que 
nosotros como Comisión de Relaciones Exte-
riores, tiene que solicitar del Gobierno Nacional 
una defensa clara de nuestra soberanía, solicitar 
del Gobierno Nacional una defensa de la vida de 
los colombianos en nuestros territorios, solici-
tar de la República de Venezuela una reparación 
a los daños causados. Y si e s del caso, si ello 
fuere consecuencia de unos posibles acuerdos 
que se han firmado o que se han mal interpreta-
do, solicitarle al Gobierno Nacional uña revi-
sión de ese Acuerdo Binacional. 

Yo lamento que no esté aquí hoy el señor 
Ministro de la Defensa, y yo creo honorables 
Senadores que ese debate lo tenemos que hacer. 
No deberios ni siquiera contemplar la lectura de 
las respuestas del señor Ministro de Defensa, 
cada uno lo hará en su interior; porque ese 
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secciona! del Cesar; hace una descripción, un 
examen interno del cadáver del señor · Julio 
César Patemina.-

Descripdón: el cadáver presentaba la dos 
extremidades superiores cercenadas del, tron
co, con elementos cortocontundente a nivel de 
las articulaciones. Parte de las ex;tremidades 
jnferiores se enoontraban cercenadas a nivel de 
los tercios inferiores de los fémures. Igual- _ 
mente se encontró decapitado a nivel de la 

• quinta y sexta vértebra cervicales, los pulpeos . 
de. los de.dos de ambas manos .no se encontra
ban por haber sido retirados por el Cuerpo 
Técnico de Investigación de la Fiscalía para 
estudio de identificación. 

El c�dáver present�ba heridas por proyecti- , 
les de arma de fuego, artefacto explosivo de 
fragmentación, elemento contundente. Estos 
con reacción vitales y heridas sin reacción vital 
producida por elemento cortocontundente. Y 
aquí se describe en general todo, como apareció 
el cadáver de este hombre que se encontraba 
des�fortllnadamente en esa región. Me pongo 
yo a mirar las respuestas del señor Ministro, y en , 
una de sus respuestas dice: demuestran la vfola
ción del territorio N aciqnal de Colombia por 
parte de los venezolanos, violación de los dere.-

- -chos humanos de los campesinos. 
El esclarecimiento total de lo que sucedió 

en la Serranía del Perijá, con miras a que ello 
no se vuelva a repetir. Cuando desde el año de 
1 993 ; en el Norte de Santander, Guaj ira, 
Guaj ira nuevamente, Arauca, Saravena,  . 
Arauquita, Puerto Santander, Arauca,-Guajira 
nuevamente, Norte de Santander, departa-" 
mentos del Norte de Santander; etc, etc, etC. 
Desde el año 1 993 se hari venido repitiendo, 
· Se han vuelto casi que crónicas estas incursio
nes por parte de los venezolanos en territorio 
Nacional. A ini me gustaría saber si lÓs 
brasileros, o los venezolanos se atrevieran a 
pasar el territorio del Brasil, ¿qué hubiera 
sucedido en las relaciones exteriores, o eri las 
relaciones entre ambos países? 

Además de esto, viene la respuesta por parte' 
del Gobierno Nacional y dice: Rechazo las . 
decla:raciones del Presidente Rafael Caldera y 
de su Ministró de Defensa. Claro, viene el 
· Presidente Caldera, y escuchaba esta mañana en 
unas declarationes por parte del señor Canciller 
que se encuentra en los Estados Unidos; cuando 

- Caldera, el Presidente Caldera decía, que Co-
. lombia -tOdavía no había realizado los hitos 
concernientes a las diferentes fronteras que se · 
encuentran en el Departamento del Cesár y el 
Departamento de La Guajira. Y decía al mismo 
tiempo, que habí_a enviado un ejército y una 
serie de tropas al departamento allá en fronteras 
con Venezuela; porque el mismo Presidente 
Caldera lo había solicitado. 

Y o en esos-:-términos que escuché al señor 
Ministro, yo creo señores Vicerninistros, que lo 
que nos hace falta es ajustamos los cinturones 
frente a los venezolanos. Porque estamos. can
sados, que en repetidas 'ocasiones se vuelvan 
crónicas estas incursiones por parte de la guar-
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inermes a que los mismos venezolanos lleguen, 
asesinen .campesinos, maten- ganado, quemen 
casas, y el Gobierno Colombiano totalmente 
callado. 

. ' - misma. 
Por eso honorables Senadores, yo creo que 

nosotros como Comisión de Relaciones Exte-
rieres, tiene que solicitar del Gobierno Nacional 

· · una defens& clara de nuestra soberanía, solicitar 
del Gobierno Nacional una defensa de la vida de 
los colombianos en nuestrns territorios, soliCi- , 
tar de la República de Venezuela una reparación ·  
a los dafios causados. y si' e s  del caso, si ello ' 
fuere consecuencia de unos posibles acuerdos · 
que se han firmado o que se han mal interpreta
do, solicitarle al Gobierno Nacional uria revi
sión de ese Acuerdo Binacional. 

Y o lamento que no esté aquí hoy el señor 
Ministro de la Defensa, y yo creo honorables 
Senadores que ese debate lo tenemos que hacer. 
No debeqios ni siquiera contemplar la lectura de 

· las respuestas del se�Or Ministro de Defensa, 
cada uno lo hará en su interior; porque ese 
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debate deberá continuarse e n la próxima sesión, 
y en eso le pido a ustedes él favor que nos 
acompañen. 

Pero hay otra terrible conclusión que yo 
quiero comentarles, como dice el adagio popu= 
lar, "del árbol caído todo el mundo hace leña". 
La crisis institucional que vive nuestro país, ha 
dado • pie para que otras naciones vengan a 
reclamar soberanía sobre nuestro territorio. No 
resulta tampoco casual que Nicaragua haga 
pretensiones sobre, unos territorios que desde 
1928.son nuestros. Que ahora resulte también la 
República! de Francia, de manera accidental 
llegando a nuestros Cayos Roncador, Serrana y 
Serranilla, a explotar económicamente como se 
demostró hace unos días, esa zona nuestra y que-
ahora Venezuela venga a hacer los atropellos 
que hoy nos tiene reunidos aquí. 

La corrupción generalizada está acabando 
con los recursos que podrían utilizarse en nues-

.,tro progreso y én nuestro desarrollo, y en la 
mejor dotación de nuestras Fuerzas Armadas. 
La violencia guerrillera que nos sustrae a nues-
tros hombres, que los obliga a atender muchos 
frentes, que nos mata a diario a policías, a 
soldados,-a infantes de marina. Qué bueno fuera 
que de aquí saliera un llamado, para que los 
corruptos permitan que los presupuestos nacio-
nales se vayan a la defensa nacional, para que la 
guerrilla deponga las armas y nos ayude a de-
fender nuestro Estado. 

• Qué bueno fuera que. nuestros dirigentes, 
aquellos que están comprometidos en la situa-
ción de debilidad institucional en que se en-
cuentra esta nación. Se resuelvan prontainente 
los problemas, para saber con quien contamos 
y con quien no, y para quede esa manera.nuestra 
nación siga siendo una nación digna y soberana, 
y que nadie nos siga atropellando como lo están 
haciendo en los presentes momentos unos veci-
nos, que se creen (pon el derecho de llegar a 
nuestra propia nación y a nuestro propio territo- 
rio a hacer de, las suyas. 

Esa,s, son simplemente lbs reflexiones que 
he iiechp,. peto creo señor Presidetite y seño-
res Sen~.dores, que el debate apenas empieza. 
Y, le quiero p±~dirisú apoyo para que el señor 
'Ministro de Defensa nos acompañe aquí, no 
enviando un cuestionario, sino respondiendo 
a todos los interrogantes que cada uno, de 
nosotros tengamos. 

Toma la palabra él señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Yo quiero hacer unas precisiones sobre el 
importantísimo debate que se lleva a cabo en 
esta Comisión; que no por no contar con la 
presencia de los titulares- del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el de, Defensa, no 
deja de ser, diría yo que trascendental en 
estos momentos críticos de las relaciones 
entre Colombia y Venezuela. 

La verdad es que, nosotros somos hombres 
de frontera, yo particularmente estoy casi muy 
de acuerdo én todos los planteamientos con el 
Senador Mario Lamk, coterráneo, con el Sena-
dor Juan Carlos Castro, brillante exponente rle 
las nuevas generaciones del Departamenfo del 

Cesar. Nosotros tenemos allá un' enfoque, no 
diríamos pragmático,- pero sí acercándonos un 
poco más -a las realidades de.lo que son las 
relaciones entre los dós países; relaciones eco-
nómicas y relaciones comerciales. 

Muchas ciudades de frontera antes depen- 
dían casi que exclusivamente de lo que se 
llamaba la economía fronteriza, la economía 
de vaivén, que en estos momentos nos es absó-
lutamente desfavorable: Pero afortunadamen-
te nosotros ya después de. 12 años desde que se 
inició esta crisis cambiaria con Venezuela, 
hemos encontrado "nuestro camino y ' hemos 
tratado de defendernos. 

_ Luego a nosotros, cuando planteamos estos 
aspectos no nos preocupa ya mucho la inciden-
cia que nuestra posición pueda tener frente al 
estatus de vida si se quiere de "las zonas de 
frontera, y de las zonas más activas de frontera 
como la que nosotros habitamos, Cúcuta, 
Maicao, .Arauca etc. Por eso .yo sí creo .que 
nosotros debemos mirár estos aspectos con más 
cuidado, ' el pragmatismó :de ninguna manera 
incluye los sentimientos de, soberanía nacional. 

La violación como aquí se planteaba, de 
los elementales derechos humanos, cuando - 
aparentemente por las revelaciones del Sena-
dor Clopatofsky, se vejó, se maltrató, se-tor-
turó y se asesinó a colombianos. Nosotros, 
me estoy remontando al año 88, cuando tam-
bién las relaciones 'fueron sumamente críti-
cas, yo hacía parte de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores; conformamos una reunión de-
fronteras con el hoy Ministro de Desarrollo, 
con el doctor Rodrigo Marín, con el doctor 
Alfonso Valdivieso, hoy Fiscal General de la 
Nación, entonces Senador; recorrimos toda la 
frontera con Venezuela en ese entonces, con 
el caso e, la corbeta, nos encontraras con 
una gran realidad, y no solamente pensar que 
es por los se timientos, anticplotnb

in, 
` istas o; 

agresivo, o defensivos si se queda manosi 
de los ¡venezolanos. 	̀' 

Ahora hay al frente de la Cancillería, una 
persona que conoce Venezuela, fue Embaja-
dor en Venezuela. Desgraciadamente en ese 
tiempo, hay que decirlo, las relaciones también 
se dificultaban por cierta prevención que había 
en Venezuela, referente a la persona del Can-
ciller Julio Londoño, quien indudablemente 
asumió unas posiciones bastante fuertes si se 
quiere: Yo diría que en algunas oportunidades 
aquí lo discutimos en esta célula congresional, 
poco diplomáticas, en relación con lo de Vene-
zuela, esto sir' ánimo de crítica, sino solamente 
haciendo una constancia del repaso histórico 
que estamos haciendo en las relaciones de 
Colombia y Venezuela. 

. Yo considero que ahora, cómo decía el Sena-
dor Lamk, hay una gran oportunidad, peto qué 
también de pronto el Gobierno la va a desapro-
vechar, porque no está bien manejada, se ha 
actuado en la reglamentación dé la Ley de 
Fronteras y nosotros lo hemos dicho así un poco. 
a la topa tolondra. Y yo le he pedido a los 
funcionarios del Ministerió de Relaciones, que. 
se  apersonen un poco más de esta reglamenta- 

ción. Porque estas reglamentaciones en sus 
primeros decretos, fue hecha sin el concurso del 
Ministerio de Relaciones, que es sumamente 
importante para fijár unidades de desarrollo, 
criterios o unidades de desarrollo fronterizo 
sobre zonas de frontera y sobre muchos aspec-
tos que no son de tipo mecánico nada más, de 
devolución de vehículos, de problemas aduane-
ros, sino que tiene también otro tipo , de 
implicaciones mucho más profundas y mucho 
más importantes. 

Esperamos que con una nueva política de 
fronteras, con un Consejero de fronteras a quien 
no conocemos, y yo creo que debemos citarlo 
aquí o invitarlo acá, para conocer sus criterios; 
podamos aprovechar esta. herramienta que nos . 
costó muchísimo trabajo sacarla y que valga la 
verdad. 	- 

Dejo expresa- constancia, el Presidente 
Samper cumplió con su compromiso de campa-
ña electoral, cuando se comprometió a dotar en 
el primar año de su Gobierno a esta zona de 
frontera, a la que él conoce muy bien, especial- 
mente en estosaspectos social y económico, de 
unas herramientas que las pueda sacar de sus 
póstraciones y de su abandono. Pero, de,sgrá-
ciadamente de pronto los mandos medios variy 

. nosotros no vamos a permitirlo," las personas 
que tenemos o que tuvimos que ver con esta 
gestación,' con este desarrollo y con esta apro-
bación de la Ley de Fronteras, que eso vaya á 
constituirse en una nueva frustración, no sola-
mente para las zonas de frontera, sino también 
para nuestro país colombiano, eii lo' que tiene 
que ver con el contexto, con los países vecinos, 
especialmente con Venezuela., 

Yo quería tanibién hacer ref reacia, porque 
nos consta, y tlo toco con muho énfasis el 
Senador'Juan Carlos Castro, el problema de los 
Cónsules. Eso es dé lado y lado,.pero yo si crea 
que esa situacicn que pintó e 1 Senador Castro, es 
absolhitamente absurda, y por eso ,nbs faltan 
mucho el respeto en Venezuela. Hay funcióna-
rios que solamente son unos burócratas, ampa-
rados seguramente en algunas prebendas, en 
alguna cuestión de carrera diplomática; que si 
llegan a esas posiciones solamente a cumplir 
con un tiempo y a adquirir algunas cuestiones en 
su currículun o algunos méritos, sin que sientan 
en absoluto al país colombiaiio. 

Y eso lo vemos nosotros también, y lo hemos 
pedido no solamente en este Gobierno repito, 
sino desde hace muchos años; se lo pedimos a 
ñúestro coterráneo el ' doctor Virgilio Barco, 
ahincadamente, que nos diera una representa-
ción .a las zonas de frontera, no a los 
nortesantandereanos, en las posiciones de Cón-
sules, y fuimos absolutamente desatendidos. 

El resultado de toda esta cuestión de tipo 
político, es esta. situación que nosotros esta-
mos viviendo ahora. Desgraciadamente tam-
bién hay mucho también de esto en la Canciller 
ría venezolana; donde está mucho más 
prófesionalizada esa cancillería. .Y'el trata- 
miento que le dan los Cónsules a los 
connacionales presentes en Cúcuta, por'ejem-
plo, eso es absolutamente denigrante, absólu- 
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tamente deprimente. Hasta uno mismo como 
Senador y miembro de la Comisión, ha tenido 
muchas veces. fricciones con esos Cónsules. 
Porque irrespetan no solamente al, país, sino 
irréspetan a las personas con dignidades, cómo 
será al pueblo que vaya caudalosamente, por-
que no hay que desconocerlo, sigue saliendo 
muchísima gente ele Colombia hacía Venezue-

-la en busca de mejores destinos. 

Esta situación también yo creo que debe ser 
precisada, y debe tratar de ser corregida, de ser 
rectificada; que las cosas no se queden solamen-
te en los enunciados, sino que pase, para que no 
se sigan deteriorando estas relaciones que son 
indispensables entre Colombia y-  Venezuela; 
indispensable para los dos países. 

Yo quería también tocar un aspecto de la 
intervención del Senador Luis Emilio Sierra, no 
se están aprovechando los momentos de crisis 
institucionales en Colombia. Eso no es cierto, si 
hay verdadera crisis institucional y si hay crisis 
en este momento, económico y social es en 
Venezuela. Y yo creo, porque nosotros lo 
conocemos, y yo creo que en parte esta situación 
de crisis, casi que del Gobierno de que se le sale 
de las manos al Presidente Caldera, por sus años 
y por la complejidad de los problemas, la 
situación se ha visto • reflejada en esto. Y a 
nosotros nos parece que algo tiene que ver- esa 
situación aflictiva, dolorosa que se ha presenta-
do últimamente en el Departamento del Cesar y 
que también Ja afrontado, y debo reconocerlo, 
el Gobernador Mauricio Pimiento; tiene su 
génesis en esa situación. 

No es la de Colombia, sino la dé Venezuela, 
como una especie- eso sí, de. cortina de humo 
para tratar, porque nosotros sabemos que tradi-
cionalmente es mucho más acendrado•el nacio-
nalismo en Venezuela que en Colombia. Las 
relaciones bilaterales siempre han sido un tema 
preferencial en Venezuela, si no en Colombia, 
cuando hasta ahora estamos adquiriendo con-
ciencia. Allá el tema del golfo por ejemplo, es un 
tema casi que intocable frente a Colombia, 
nosotros aquí en Bogotá poco nos cercioramos 
en esto. Cada uno de esos temas en Venezuela 
es sumamente sensible, y ellos saben que tocan-
do esos temas, tocan la sensibilidad del pueblo 
venezolano. 

Y son, si no, una maniobra de distracción, sí 
una situación que les trata de aliviar un poco la 
penuria, la dificultad institucional; porque allá 
las cosas son.  un poco diferentes. No sé si estoy 
hablando en un término un poco diplomático, 
allá no son estos anuncios que cuando se deci-
den a hacer las cosas, se hacen porque ellos 
tienen una tradición militar sumamente fuerte a 
través de muchísimos años, desde el nacimiento 
de nuestra república, y eso lo sabe el pueblo 
venezolano, lo saben los dirigentes políticos 
venezolanos, y lógicamente lo sabe más que 
nadie el Presidente Caldera.. 

En relación con Nicaragua, pues también se 
trata precisamente que allá hay una campaña, -es 
un país que está permanentemente en crisis, 
desde que está el sandinismo en el poder; por 
diferentes circunstancias, por bloqueo, por polí- 

ticas injustas de tipo continental, por abandono 
a nosotros mismos, hacia esa heroica gesta 
sandinista, que yo la califico así, que acabó con 
una satrapía verdaderamente ominosa, paramé-
dica. Sin embargo ese pueblo se abandonó y 
está sometido a las peores condiciones físicas, 
políticas, económicas a las que pueda estar 
sometido cualquier país centroamericano. - 

Entonces, es un problema también de ellos y, 
más ahora que hay .una coyuntura electoral, 
cuando la Presidenta Violeta de Chamorro está 
interesada en que su yerno sea Presidente, en-
tonces están en una campaña presidencial. Lue-
go no hay en absoluto nada de que se quiera 
aprovechar esta. coyuntura por parte de Colom-
bia y por parte de Nicaragua. Es absolutamente 
todo lo contrario, nosotros somos víctimas de 
las circunstancias actuales que están viviendo 
Venezuela y que está viviendo Nicaragua, y 
quiero que esto quede absolutamente claro en el 
seno de ésta Comisión. 

Eso era lo que quería decirle sobre este 
aspecto y les agradezco mucho si me extendí un 
poco, pero creo que era necesario clarificar ésta 
situación. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Lorenzo Muelas Hurtado: 

Gracias señor Presidente, quería reiterar al 
Senador citante nuestro respaldo, nuestro apo-
yo; de_ igual manera al señor Gobernador del 
Cesar, y a los hombres de las zonas de frontera. 
Yo creo que nosotros nos hemos dado cuenta 
de la agresión de otros países por el abandono 
del Estado, que incansablemente hemos de-
nunciado. Y, en muchas ocasiones he denun-
ciado aquí y en otras latitudes por la ineficacia, 
por la negligencia del Estado, hacen autoridad 
las fuerzas insurgentes. 

Es precisamente como bien acaba de enuñ= 
ciar aquí, nosotros hemos denunciado perma-
nentemente ese abuso que reciben los hombres 
de frontera. Por eso nada más en mí corta 
intervención reiterar mi apoyo, mi solidaridad, 
siempre estaremos con ustedes. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

Gracias señor Presidente, yo comparto la 
tesis suya de que estos temas hay que tratarlos 
con cordura y con sensatez. Porque nuestro 
segundo socio comercial es precisamente Ve-
nezuela, después del intercambio que tenemos,  
con los Estados Unidos; es con Venezuela con 
quien hacemos más negocios, e incluso tene-
mos una balanza deficitaria en estos momentos. 

De otra parte, sabemos que conviven en 
Venezuela millones de compatriotas que en el 
caso de una agresión internacional, pues serían 
los primeros damnificados. Sin embárgo,' la 
situación que vive Venezuela en estos momen-
tos es dramática, sabemos que el Presidente 
Rafael Caldera,.téndrá que aplicar unas medi-
das de choque muy drásticas; como quiera que• 
tiene una tasa de cambio sobrevalorada, como 
quiera que tiene un déficit fiscal impresionan-
te. Sabemos que por lo menos habrá una 
devaluación cercana al 150%; sabemos ade-
más que,  se cuadruplicará el precio de la gaso- 

lina y que vienen Unas medidas muy graves' 
para el pueblo venezolano. 

Y ' entonces, es cuando viene mi pregunta 
para el señor Vicecanciller: se está calentando la 
frontera y desde tiempo atrás el señor Ministro 
de Defensa de Venezuela viene hablando como 
demasiado. Nosotros queremos como colom-
bianos, que las reláciones entre los dos países 
las. lideren nuestros ministros de Relaciones 
Exteriores y nuestros Ministros de Comercio 
Exterior. Que no sea el diálogo de las bombas, 
ni de los fusiles, ni de los morteros el que lleve 
a estos dos países a una confrontación. 

Sin embargo en derecho internacional nece-
sitamos nosotros saber. si  Colombia tiene el 
suficiente número de fuerzas disuasorias que le 
permitan hacer respetar su soberanía o la de sus 
fronteras. O por qué acogiéndome a lo que decía 
el Senador Juan Carlos, por qué tanto miedo? 
¿Y por qué tanta cobardía? No para que contes-
temos de una manera grotesca, pero sí necesita-
mos que haya una mayor firmeza y seguridad. Y 
que estos hechos que se han denunciado acá, no 
queden impunes bajo ningún aspecto. 

Sería importante señor Vicecanciller que nos 
contestara ,de acuerdo con la información co-
yuntural y el análisis que ustedes han hecho de 
Venezuela y sus relaciones-con Colombia. Será 
que Colombia está en desventaja desde el punto 
de vista de su armamento, tanto aéreo, naval o 
terrestre, que le- permita contestar con tanta 
debilidad a los problemas que se suscitan fre-
cuentemente en la frontera y, que no le permiten 
respaldar al pueblo colombiano en su sobera-
nía? Muchas gracias. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión: 
' Entonces ya oídos los planteamientos de los 
Senadores citantes y las otras intervenciones, 
me permito conceder el uso de la palabra al 
señor.Vicecariciller para los Asuntos América. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores (e), doctor Camilo 
Reyes: 

Señor Presidente, señores Senadores citan-
tes, señor Gobernador del Departamento del 
Cesar: Quiero primero que todo expresar en 
nombre del Canciller, el agradecimiento porque 
ustedes hayan aceptado mi presencia en su 
reemplazo y que hayan aceptado también des-
pués de haberlo conversado con el señor Presi-
dente de la Comisión Segunda, lapresencia del 
señor Viceministro para América. Quien por 
razones del cargo específico que ocupa, -ha 
Estado directamente haciendo las gestiones que 
se derivan de la política exterior con Venezuela, 
y muy específicamente el muy grave y triste 
episodio del Perijá. 

Yo con el -permiso de ustedes. quiero hacer 
algunas alusiones a. las relaciones con Venezue-
la. Y, hacer algunas alusiones también a algunos 
argumentos, algunos de los cuales ya expuse en . 
el día de ayer, pero que me parece resultan muy 
pertinentes en un debate de la importancia y de la 
trascendencia del actual. 

• Primero yo quiero señalar que este gobierno, 
ha hecho un esfuerzo para crear unos mecanis- 
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tamente deprimente. H?sta uno mismo como 
Senador y miembro de la Comisión, ha tenido 
muchas veces fricciones con esos Cónsules. 
Porque irrespetan no solamente _ al. país, sino -
irrespetan a las personas con dignidades, cómo 
será al pueblo que vaya caudalosamente, por
que no hay que desconocerlo, sigue saliendo 
muchísima gente de Colombia hacía Venezue-

-la en busca de mejores destinos . . Esta situación también yo creo que debe ser 
precisada, y debe tratar de ser corregida, de ser 
rectificada; que las cosas no �e queden solamen
te en los enunciados, sino que pase, para que no 
se sigan de-teriorando estas relaciones que son 
indispensables · entre Colombia y- Venezuela; 
indispensable para los dos países. 

Y o quería también tocar un aspecto de la 
intervención del Senador Luis Emilio Sierra, no 
se están aprovechando los momentos de crisis 
instituciqnales en Colombia. Eso no es cierto, _si 
hay verdadera crisis institucional y si hay crisis 
en este mo.mento, económico y social es en 
Venezuela. Y yo creo, porque nosotros lo 
conoc_emos, y yo creo que en parte esta situación 
de crisis, casi que del Gobierno de que se le sale 
de las manos al Presidente Caldera, por sus años 
y por 1a complejidad de los problemas, la 
situación se ha visto · reflejada en esto. Y a 
nosotros nos parece que algo tiene que ver esa 
situación aflictiva, dolorosa que se ha presenta
do últinrnmente en el Departamento del Cesar y 
que también _ha afrontado, y debo reconocerio, 
el Gobernador Mauricio Pimiento; tiene su 
génesis en esa situación. 

No es la de Colombia, sino la dé Venezuela, 
como una especie eso sí, de. cortina de humo 
para tratar, porque nosotros sabemos que tradi
cionalmente es mucho más acendrado·el nacio
nalismo en Venezuela que en Colombia. Las 
relaciones bilaterales siempre han sido un tema 
preferencial en Venezuela, si no en Colombia, 
cuando hasta ahora estamos adquiriendo con
ciencia:. Allá el tema del golfo por ejemplo, es un 
tema casi - que intocable frente a Colombia, 
nosotros aquí en Bogotá poco nos cercioramos 
en esto. Cada uno de esos temas en Venezuela 
es sumamente sensible, y ellos saben que tocan
do esos temas, tocan la sensibilidad del pueblo 
venezolano. 

Y son, si no, una maniobra de distracción, sí 
una situación que les trata de aliviar un poco la 
penuria, la dificultad institucional; porque ailá 
las cosas son_ un poco diferentes. No sé si estoy 
hablando en un término un poco diplomático, 
allá no son estos anuncios que cuando se deci
den a hacer las cosas, se hacen porque ellos 
tienen una tradición militar sumamente fuerte a 
través de muchísimos años, desde el nacimiento 
de nue.stra república, y eso lo sabe el pueblo 
venezolano, lo saben los dirigentes políticos 
venezolanos . y lógicamente lo sabe más que 
nadie el Presidente Caldera. 

·En relación con Nicaragua, pues también se · 
trata precisamente que allá hay una campaña, es 
un país que está permanentemente en crisis, 
desdé que está el sandinismo en el poder; pe( 
diferentes circunstancias, por bloqueo, por polí-
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ticas injustas de tipo continental, por abandono 
a nosotros mismos, hacia esa heroica gesta 
sandinista, que yo la califico así, que acabó con 
una satrapía verdaderamente ominosa, paramé
dica. Sin embargo ese pueblo se abandonó y 
está sometido a las peores condiciqnes físicas, 
políticas, económicas a las que pueda estar 
sometido cualquier país centroamericano. -

Entonces, es un problema también de ellos y, 
más ahora que hay . una coyuntura electoral, 
cuando la Presidenta Violeta de Chamorro está 
interesada en que su yerno sea Presidente, en- -
tonces están en una campaña presidencial. Lué-

- go no hay en absoluto nada de qué se quiera 
aprovechar esta coyuntura por parte de Colom
bia y por parte de Nicaragua . . Es absolutamente 
todo lo contrario, nosotros somos víctimas de 
las c;;ircunstancias actuales que están vivie'ndo 
Venezuela y que está viviendo Nicaragua, y 
quiero que esto quede absolutamente claro en el 
seno de esta Comisión. 

Eso era lo . que quería decirle sob�e este 
aspecto y les agradezco mucho si me extendí un 
poco, pero creo que era necesario clarificar ésta 
situación. 

Toma la palabra · el hÓno�able Senador 
Lorenzo Muelas Hurtado: 

Gracias señor Presidente, quería reiterar al 
Senador citante nuestro respaldo, nuestro apo
yo; de igual manera al señor Gobernador del 
Cesar, y a los hombres de las zonas de frontera. 
Yo creo que nosotros nos hemos dado cuenta 
de la agresión de otros países por el abandono 

. del Estado, que incansablemente hemos de
nunciado. Y, en muchas ocasiones he denun
ciado aquí y en otras latitudes por la ineficacia, 
por la negligencia del Estado, hacen autoridad 
las fuerzas insurgentes. 

Es precisamente como bien acaba de enuri.:. · 

ciar aquí, nosotros hemos denunciado perma
nentemente ese abuso que reciben los hombres 
de frontera. Por eso nada más en mí corta 
intervención reiterar mi apoyo, mi solidaridad, 
siempre estaremos con ustedes. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

Gracias señor Presidente, yo comparto la 
tesis suya de que estos temas hay que tratarlos 
con cord_ura y con sensatez. Porque nuestro 
segundo socio comerC:ial es precisamtmte Ve
nezuela, después del intercambio que tenemos 
con los Estados Unidos; es con Venezuela con ' 
quien hacemos más negocios, e incluso tene
mos una balanza deficitaria en estos momentos. 

De otra parte, sabemos · que conviven en 
Venezuela millones de compatriotas que en el 
caso de una agresión internacional, pues serían 
los primeros · damnificados. Sin embargo; la 
situación que vive Venezuela en estos momen...: 
tos es dramática, sabemos que el Presidente 

· Rafael Caldera,. tendrá que aplicar unas medi
das de choque muy drásticas; como quiera que · 
tiene una tasa de cambio sobrevalorada, como 
quiera que tiene un déficit fiscal impresionan
te. Sabemos que por lo menos habrá una 
devaluación cercana al 150%; sabemos ade
más que· se cuadruplicará el precio de la gaso-
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lina y que vienen únas medidas muy graves ·  
para el pueblo venezolano. 

· 

Y / entonces, es cuando viene mi pregunta 
para el señor Vicecanciller: se está calentando la 
frontera y desde tiempo atrás el señor Ministro 
de Defensa de Venezuela viene hablando como · 

demasiado. Nosotros queremos como colom-. bianos, que las reláciones entre los dos países 
las- lideren nuestros ministros de Relaciones 
Exteriores y nuestros Ministros de Comercio 
Exterior. Que no sea el diálogo de las bombas, 
ni de los fusiles, ni de los morteros el que lleve 
a estos dos país�s a una confrontación. 

Sin embargo en derecho internacional nece
sitamos nosotros saber si Colombia tiene el 
suficiente número de fuerzas disuasorias que le 
permitan hacer respetar su soberanía o la de sus 
fronteras. O por qué acogiéndome a lo que decía 
el Senador Juan Carlos, por qué tanto miedo? 
¿Y por qué tanta éobardía? No para que contes
temos de mía manera grotesca, pero sí necesita
mos que ha:ya una mayor firmeza y seguridad. Y 
que estos hechos que se han denunciado acá, no 
queden impunes bajo ningún _asp�cto. 

Sería importante señor Vicecanciller que nos 
contestara .de acuerdo con la información co
yuntural y el análisis que ustedes han hecho de 

· Venezuela y sus relaciones-con Colombia. Será 
que Colombia está en desventaja desde el punto 
de vista de su armamento, tanto aéreo, naval o 
terrestre, que le- permita contestar con tanta 
d�bilidad a los problemas que se suscitan fre
cuentemente en la frontera y, que no le permiten 
respaldar al pueblo colombiano en su sobera
nía? MuGhas gracias. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión: 

· Entonces ya oídos �ós planteamientos de los 
Senadores citantes y las otras intervenciones, · 
íne permito conceder el uso de la palabra al 
señor Vicecan'ciller para los Asuntos América. 

Toma la palabra el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores (e), doctor Camilo 
Reyes : 

Señor Presi.dente, señores Senadores citan
tes, señor Gobernador del Departamento del 
Cesar: Quiero primero que todo expresar en 
nombre del Canciller, el agradecimiento porque 
ust�des hayan aceptado mi · presencia en su 
reemplazo y que hayan aceptado también des
pués de haberlo conversado con el señor Presi
dente de la Comisión Segunda, la ·presencia del 
señor Viceministro para América. Quien por . 
razones del cargo específico que ocupa, -ha 
Estado directamente haciendo las gestiones que 
se derivan de la política exterior con Venezuela, 
y muy específicamente el muy grave y triste 
episodio del Perijá. 

Y o -con el permiso de ustedes - quiero hacer 
algunas alusiones al�s relaciones c9n Venezue
la. Y, hacer algunas alusiones también � algunos 
argumentos, algunos de los cuales ya expuse en . 
el día de ayer, pero que me parece resultan muy 
pertinentes-en un debate de la importancia y de la 
trascendencia del actual. 

· 

· . Primero 'yo quiero señalar que este gobierno, 
ha hecho. un esfuerzo para crear unos mecanis-
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mos de coordinación y de cooperación con Vene-
zuela. Ya más adelante el señor Viceministro 
hará una precisión sobre el tema. Pero como 
resultado de esos mecanismos, y no sin que esos 
de ninguna manera quiera hacer un atenuamiento 
o atenuación de lo que ha sucedido. 

Quiero señalar que como resultado de esos 
mecanismos, ya en algunos incidentes se. han 
logrado soluciones a 'nivel de las autoridades 
locales en las zonas fronterizas. Ese es el caso 
pór ejemplo de los incidentes que se presentaron 
en la isla de Guayabal el 10 de octubre de 1995; 
en el del río Zulia, Puerto Santander el 10 de 
enero de 1995; en el río Meta el 15 de febrero de 
1995; en Nueva Antioquia el 23 de mayo de 
1995 y en Tres Bocas el 18 de junio de 1995. 

Estos mecanismos, digamos que son la es-
tancia primaria en la que estamos buscando 
nosotros, teniendo en cuenta precisamente ar-
gumentos como los expuestos por el Senador 
Pazos; tener en cuenta la globalidad de una 
relación con un país, con el cual tenemos.2.219 
kilómetros de frontera. 	 - 

Si ustedes me permiten, yo quiero muy bre-
vemente hacer una relación de los hechos, de lo 
que sucedió en la Serranía del Perijá: el pasado 
6 de octubre de 1995, se realizó en Paraguachón, 
en la frontera colombo-venezolana, una reunión 
entre altos mandos militares de Colombia y-
-Venezuela, con jurisdicción en la zona de fron-
tera; con el propósito de adelantar coordinacio-
nes sobre la realización d& la operación sierra 
ocho, adelantada por las autoridades del vecino 
país y destinada principalmente a la destrucción' 
de cultivos de amapola dentro del territorio 
venezolano. 	 . 

El 8 de octubre de 1995, el funcionario de 
Inravisión que presta sus servicios en el Cerro 
del Avión, informó que helicópteros venezola-
nos descendieron sobre la carretera que condu-
ce de Manaure a la Estación, y descendierop 
entre 18 y 20 efectivos al retando del Capitán 
Antonio Sánchez, afirmando que se encontra-
ban en territorio venezolano. Verificadas las 
coordenadas a través del doctor,José-Dangóp,, 
los efectivos venezolanos abandonaron el Cerro 
del Avión aproximadamente a las 15:30 horas; 
no sin antes disparar contra un buldózer que se 
encontraba a 400 metros aproximadamente del 
Cerro el Avión en territorio colombiano. 

El 9 de octubre de 1995, efectivos .de la 
guardia nacional de Venezuela irrumpieron en 
el Cerro el Pintao, en proximidades del Cerro el 
Avión, 4 kilómetros dentro del territorio colom-
biano. Destruyeron 4 ranchos y la casa de 
habitación del campesino Lenin Muejes. Igual-
mente sacrificaron 50 animales, entre vacas, 
caballos, cerdos, cabras y gallinas. En las proxi-
midades de la finca parece que secuestraron al 
ciudadano Julio Paternina. Igualmente, parece 
que secuestraron a los ciudadanos Libardo 
'Angarita, Carlos Dionicio Perpiñan Sarmiento, 
Gerardo Mora Arteaga, Jesús del Carmen Mora 
Charry y Gerardo Mora Charry; llevándolos a •  
territorio venezolano, bajo la acusación de ser 
amapoleros. 

Quisiera aquí señalar lo siguiente: aunque en 
la versión colombiana, antes de seguir con el  

relato que estoy haciendo; de acuerdo con la 
.versión.  colombiana y ya entrará en el más 
absoluto detalle el señor Viceministro, doctor 
Diego Cardona, de acuerdo con la versión y las 
informaciones que hasta ahora hemos recogido, 
esto sucedió así. Pero nosotros no queremos, no 
nos parece que es lo que corresponde desde 
ningún punto de vista, llegar a conclusiones sin 
que se concluya la investigación. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Vicecanciller, es que según el departa-
mento de Policía del Cesar, dice: de acuerdo a lo 
informado por los campesinos, estos hechos 
ocurrieron cuando 40 hombres pertenecientes a 
la guardia nacional venezolana, incursionaron 
al territorio colombiano, pernoctando en el lu-
gar Sabanas del Rubí, Casas de Vidrio, desde el 
día 08-10 de 1995, a las 12:00 horas, cuando 
llegaron en dos helicópteros, y se retiraron el día 
10-10 de 1995 en horas de la mañana, llevándo-
se consigo a las personas que.  'se encuentran 
desaparecidas. 

No es que parece, es que fue una realidad. Y, 
entre las 9 personas se encontraban entre ellas 
Julio Paternina de 36 años. Firmada por el 
Teniente Coronel José Javier Toro Díaz, 
Subcomandante del departamento de Policía 
del Cesar. 

Toma la palabra el señor Canciller (e), 
doctor Camilo Reyes: 

Honorable Senador, el propósito de la Can-. 
cillería es que se llegue a una conclusión abso-
luta, contundente, sobre la totalidad de los he-
chos. Nosotros no hemos querido adelantar 
conclusiones parciales; pero tal como será ex-
plicado, se está adelantandó una investigación 
que dará, y, esperamos que sea rápidamente 
clatidad absoluta sobre esos hechos. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierr& Grajales: 

Señor • Vicecanciller, creo que el Senador 
Clopatofsky tiene toda la razón en eso. No -
podemos empezar a dudar de lo que nosotros 
mismos hemos plasmado en unos documentos, 
que incluso, están siendo firmados a nombre de 
la Cancillería por el doctor. Darío Ruiz Tinoco, 
que es el asesor de la Dirección General. Cuan-
do hablamos, yo le escuché a usted decir que fue 
400 metros la -primera operación dentro.  del 
territorio colombiano. 
. El informe dice que fue firmado entre otros, 

por el integrante que menciona la Cancillería, 
dice que se- encontraba aproximadamente a dos 
kilómetros de la línea de frontera, dentro de 
territorio ' colombiano; en coordenadas 10.20, 
50.05 y 72.54,25. No podemos empezar a pen-
sar que sí, que no, que parece. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Mario Saíd Lamk Valencia: 

Yo interpreto que como la investigación no 
ha finiquitado, no ha terminado, entonces yo 
creo que el señor Vicecanciller no quiere dar 
inmediatamente una como válido, como cierto. 
Es decir, es un término que se usa mientras que 
no se concluya al hecho definitivo. Entonces se  

está usando se maquilla con el parece, sí, puede 
estar el documento. Pero cuando haya una 
conclusión de la investigación, ahí es donde ya 
desaparece, el parece. 

Toma la palabra el señor' Ministro de 
Relaciones Exteriores (e), doctor Camilo 
Reyes: 	 , 

El 18 de octubre de 1995, una vez tuvimos 
conocimientos de los hechos, se desplazó a 
Valledupar una comisión del Ministerio de Rela-
ciones Exteriores, integrada por el Director Ge-
neral de Soberanía'y un asesór de ésta dirección, 
con el propósito de confirmar los informes que se 
tenían sobre lo que estaba ocurriendo. En 
Valledupar sostuvieron una reunión con las auto-
ridades locales y mandos militares, que informa-
ron ampliamente sobre lo que había ocurrido. 
. El 19 dé octubre de 1995, la Comisión de la 
Cancillería se desplazó con las autoridades 
locales al Cerro del Avión y el Pintao, con el 
propósito de constatar los hechos denunciados 
y determinar que su ocurrencia había sido 
dentro de territorio colombiano. En el Cerro él 
Avión se: tomaron - las coordenadas por GPS, 
con resultados 10 grados, 20 minutos, 50.05 
segundos; y 72 grados, 54 minutos, 25 segun-
dos, lo que significa 500 metros dentro del 
territorio colombiano. Allí se constataron 
insitu, los daños ocasionados al buldózer, así 
como la información de 3 personas secuestra-
das por las autoridades venezolanas. 

Posteriormente la comisión 'se desplazó al 
cerro del Pintao, finca casa de vidrio, coordena-
das 10 grados, 23 minutos, 31.8 segundos y 72 
grados, 54 minutos,. 15 segundos, 4 kilómetros 
aproximadamente dentro del territorio colom-
biano. Igualmente se constataron los daños 
ocasionados a la, finca; "así .  como el "aparente 
secuestro de los ciudadanos mencionados. Acto 
seguido la comisión se desplazó a la población 
de Manaure, donde sostuvo una reunión con las 
autoridades locales'y la población en general, 
con el propósito de obtener mayores informes 
sobre lo sucedido. 

El-25 y 26 de octubre de 1995, se llevó a cabo 
una reunión en Caracas entre los señores Vice-
ministros de Colombia y Venezuela, donde se 
incluyó en la agenda el tema del incidente de la 
frontera colómbo-venezolana; esto refiriéndo-
me al mecanismo al que me referí anteriormen-
te. El día 26 de octubre delegados de Colombia 
y Venezuela,. encabezados por los respectivos 
ministros, se desplazaron desde Machiques ha-
cía el C6erro el Avión, con el propósito de 
constatar . la información suministrada por la 
delegación de Colombia. 

El 29 de octubre de 1995,' nuevamente una 
comisión cólombo-venezolana encabezada por 
los respectivos Viceministro, se desplazó al 
cerro del Pintao en compañía de las autoridades 
militares de frontera, los respectivos Embaja-
dores de Colombia y Venezuela y los Directores 
Generales de Soberanía de los dos países, con el 
propósito de determinar insitu, la ocurrencia de 
los hechos y el'sitio de los mismos. 

Quisiera también señalarque ya como desa-
rrollo de lo que se ha ido constatando; el señor 
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mos de coordinación y de cooperación con V ene- relato que estoy haciendo; de acuerdo con la 
zuela. Y a más adelante el señor Viceministro versión colombiana y ya entrará en el más 
hará una precisión sobre el tema. Pero COil).O . absoluto detalle el señor Viceministro, doctor 
resultado de esos mecanismos, y no sin que esos Diego Cardona, de acuerdo con la versión y las 
de ninguna manera quiera hacer un atenuamiento informaciones que has�a ahora hemos recogido, 
o atenuadón de lo que ha sucedido. esto sucédió así. Pero nosotros no queremos, no 

Quiero señalar que como resultado de esos nos parece que es lo que corresponde desde 
mecanismos, ya en algunos inéidentes s.e . han -ningún punto de vista, llegar a conclusiones sin 
logrado soluciones a ·nivel de las autoridades · que se concluya la investigación. 
locales en las zonas fr0.nterizas. Ese es el caso Toma la palabra el honorable Senador 
por ejemplo de los incidentes que se presentaron Jairo Clopatofsky Ghisays: · 

en la isla de Guayabal el 10 de octubre de 1�95; Señor Vicecanciller, es que según el departaen el deÍ río Zulia, Puerto Santander el 10 de mento de Policía del Cesar, dice: de acuerdo a lo enero de 1995; en el río Meta el 15 de febrero de informado por los campesinos, estos hechos 1995; en Nueva Antioquia el 23 de mayo de ocurrieron cuando 40 hombres pertenecientes a . 1995 y en Tres Bocas el 18 de junio de 1995. la guardia nacional venezolana, incursionaron 
Estos mecanismos, digamos que son la es- al territorio colombíano, pernoctando en el lu. 

tancia primaria en la que estamos buscando gar Sabanas del Rubí, Casas de Vidrio, desde el 
nosotros, teniendo en cuenta precisamente ar- día 08-10 de 1995, a las 12:00 horas, cuando 
gumentos como los expuestos por el Senador llegaron en dos helicópteros, y se retiraron el día 
Pazos; tener en cuenta la globalidad de una 10-10 de 1995 eµ horas de la mañ,ana, llevándo
relación con un país, co_n el cual tenemos2.219 se consigo a las personas que_ ·se encuentran 
kilómetros de frontera. desaparecidas. 

· 

_ Si ustedes me permiten, yo quiero muy bre- No es que parece, es que fue una realidad. y, 
vemente hacer una relación de lo� hechos, de lo entre las 9 personas se encontraban entre ellas 
que sucedió en la Serranía del Perijá: el pasado Julio Paternina de 36 años. Firmad� por el · 

6 de octubre de 1995, se realizó en Paraguachón, Teniente Coronel José Javier Toro Díaz, 
en la frontera colombo-venezolana, una reunión Subcomandante del departamento de Policía 
entre altos mandos militares de Colombia y· del Cesar. -

-Venezuela, con jurisdicción en la zona de fron- TQma -la palabra el �eñor Canciller (e), tera; con el propósito de adelantar coordinado- doctor Camilo Reyes: nes sobre la realización de- la operación sierra 
Honorable Senador, el propósito de la Can- · ocho, adelantada por las autoridades del vecino �-

. , cillería es que se llegue a una conclusión abso-país y destinada principalmente a la destrucc10n 
luta, contundente, $Obre la totalidad de los hede cultivos de amapola dentro del territorio 
chos. Nosotros no hemos querido adelantar venezolano. 
conclusiones parciales; pero tal como será exEl 8 de octubre de 1995, el funcionario de plicado, se está adelantando una investigación 

-· Inravisión que presta sus servidos en el Cerro que dará, y, esperamos que sea rápidamente del Avión, informó que helicópteros venezola- claridad absoluta sobre esos hechos. nos descepdieron sobre la carretera que condµ-
ce de Manaure a la Estación, y descendierop Toma la palabra el honorable Senador 
entre ·1s y 20 efectíV¡os al mandp del Capitán Luis Emilio Sierr� Grajales: 

, Antonio Sánchez; afirmando que se enconfra:- Señor ·Vicecanciller, creo que el Senador 
· ban en territorio venezolano. Verificadas las Clopatofsky tiene toda la razón en eso. No -

coordenadas a través del doctor José·Dangó�, podemos empezar a dudar de lo que nosotros 
los efectivos venezol3nos abandonaron el Cerro mismos hemos plasmado en unos documentos, 
del Avión 

.
aproximadamente a las 15:30 horas; qu'e incluso. están siendo firmados a nombre de 

·no sin antes disparar contra un buldózer que se la Cancillería pór el doctor Darío Ruiz Tinoco, 
encontraba a 400 metros aproximadamente del que es ei asesor de la Dirección General. Cuan- · 
Cerro el Avión en territorio co_lombiano. do hablamos, yo le escuché a usted decir que fue 

· El 9 de octubre de 1995, efectivos de la 400 metros la primera operación dentro_ del 
guardia nacional de Venezuela irrumpieron en territorio colombiano. 
el Cerro el Pin tao, en proximidades del Cerro el El informe dice que fue firmado entre otros, 
Avión, 4 kilómetros dentro del territorio colom- por el integrante que menciona la Cancillería, 
biano. Destruyeron 4 ranchos y la casa oe dice que se- .encontraba aproximadamente a dos 
habitación del campesino Lenin Muejes. Igual- kilómetros de la línea de frontera, dentro de 
mente sacrificaron 50 animales, entre vacas, territorio colombiano; en coordenadas 10.20, 
caballos, cerdos, cabras y gallinas. En las proxi- 50.05 y 72.54,25. No podemos empezar a pen-
midades de la finca parece que $ecuestrarori al sar que sí, que no, que parece. · 

ciudadano Julio Paternina. Igualmente, parece Toma ta palabra el hono�able Se_nador que secuestraron a los ciudadanos Libardo 
- Mario Saíd Lamk V.alencia: 'Angarita, Carlos Dionicio Perpiñan Sarmiento, 

Gerardo Mora Arteaga, Jesús del Carmen Mora Yo interpreto que como la investigación no 
Charry y Gerardo Mora Charry; llevándolos a _ ha finiquitado, no ha terminado, entonces yo 
territorio venezolano, bajo la aéusación de ser éreo que el señor Vicecanciller no q\liere dar 
amapoleros. inmediatamente una como válido, como cierto. 

Quisiera aquí señalar lo siguiente: aunque en Es decir, es un término que se usa mientras que 
la versión colombiana, antes de seguir con el no se concluya al hecho definitivo. Entonces se 

Página 13 

está usando se maquilla con el parece, sí, puede 
estar el documento. Pero cuando haya una 
conclusión de la investigación, ahí es donde ya 
desaparece, el parece. 

Toma la pálabra el señor· Ministro de 
Relaciones Exteriores (e), doctor Camilo 
Reyes: � 

El 18 de Octubre de 1995, una vez tuvimos 
conocimientos de los hechos, se desplazó a 
Valledupar una comisión del Ministerfo de Rela
ciones Exteriores, integrada por el Director Ge
neral de Soberanía'y un asesor de ésta djrección, 
con el propósito de confirmar los info_rmes que se 
tenían sobre lo que estaba·  ocurriendo. En 
Valledupar sostuvieron una reunión con las auto
ridades locales y mandos milítares, que informa
ron ampliamente sobre lo que había ocurrido. 

El 1 9  de octubre de 1 995, la Comisión de la 
Cancillería se desplazó con las autoridades . 
locales al Cerro del Avión y el Pintao, con el , 
propósito de constatar los hechos denunciados 
y determinar que su ocurrencia había sido 
dentro de territorio colombiano. En el Cerro el 
Avión se:tomaron las coordenadas por GPS, 
con resultados 10 grados, 20 minutos, 50.05 
segundos; y 72 grados, 54 minutos, 25 segu�
dos, lo que significa 500 metros dentro del 
territorio colombiano. Allí se constataron 
insitu los daños ocasionados al buldózer, así ' . como la información de 3 personas secuestra-
das por las autoridades venezolanas. 

Posteriormente la comisión se 'desplazó al 
cerro del Pin tao, finca casa de vidrio, coonlena
das io grados, 23 minutos, 31 .8 segundos y 72 
grados, 54 minutos,. 15 segundos, 4 kilómetros 
aproximadamente dentro del territorio colom-

. biano. Igualmente se constataron l�s daños 
ocasionados a la finca; . así . como' el . aparente 
secuestro de los ciudadanos mencionados: Acto 
seguido la comisión se desplazó a la población 
de Manaure, donde sostuvo una reunión con las . · 

autorídades local�s y la población en general, 
con el propósito de obtener mayores informes 
sobre lo sucedido. 

El-25 y 26 de octubre de 1995, se llevó a cabo 
una reunión en Caracas entre los señores Vice
ministros de Colombia y Venezuela, donde se 
incluyó en la agenda el tema del incidente de la 
frontera colombo-venezolana; esto refiriéndo
me al mecanismo al que me referí anteriormen
te. El día 26 de octubre delegados de Colombia . 
y Venezuela,. encabezados por los respectivos 
ministros, se desplazaron desde Mach.iques ha
cía el C6erro el Avión, con el propósito de 
constatar - la información suministrada por la 
delegación de Colombia. 

El 29 de octubre de 1995,� nuevamente una 
comisión do lombo-venezolana encabezada por 
los respectivos Viceministro, se desplazó al 
cerro del Pintao en compañía de las autoridades 
militares de frontera, los respectivos Embaja
dores de Colombia y Venezuela y los Directores 
Generales de Soberanía de los dos países, con el 
propósito de determinar insitu, la oc1,mencia de 
los hechos y el-sitio de los mismos. 

Qui�iera también-señalar que ya como desa
rroilo de lo que se ha ido constatando; el señor 
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Ministro de Defensa viajará,la próxima semana a 
Venezuela, dentro de los mecanismos, previstos; 
el ya tendrá la oportunidad de informarles a 
ustedes para revisar la situación creada con el 
señor Ministro de Defensa de Venezuela. Ahora 
quiero hacer también una alusión a la }esponsa-
bilidad del Gobierno. Colombiano, sobre la clari-
dad y la contundencia de la posición colombiana. 
Y les voy a pedir el favor de que me perniitan leer 
las declaraciones, sólo un párrafo, del señor 
Presidente de la República, con motivo. de la 
celebración de los 42 años de la creación del 
DepartamentoAdministrativo de Seguridad DAS: 

Dijo el señor Presidente de la República: "un 
tema que está relacionado con el de la seguri-
dad, a la cual nos hemos referido esta mañana, 
es el de Venezuela. No podemos desconocer la 
gravedad de los hechos ocurridos en la Serranía 
del. Perijá. Luego dé tener conocimiento de 
incidentes presentados a comienzos del presen-
te mes en el'Departamento-del Cesar, los minis- 
tros de Defensa y Relaciones Exteriores,. asu=. 
mieron de inmediato y en el marco de los 
mecanismos de diáloios establecidos con el 
Gobierno de Venezuela, la investigación de los 
hechos. ' 

Ajeno al resultado que pueda arrojar la in-
vesliggción en rsoi uie~p dejar.en claro que 
pare e , ,Gobier dá'Colombia, es inaceptable 
desde todo punto de vista la presencia no auto-
Tizada de tropas de otros países en nuestro 
territorio, como seguramente lo es para el Go-
bierno de Venezuela, respecto a la presencia en 
su territorio de tropas colombianas". 

También quiero leer dos notas que envió la 
Cancillería Colombiana, en relación con inci- 
dentes que recientemente han ocupado nuestra 
atención:' 	 . 

La primera dice así: Bogotá, 22 de septiem-
bre, está dirigida a su Excelencia Miguel Angel 
Burelli Rivas, Ministro de Relaciones Exterio-
res de la República de Venezuela.. Se refiere al 
caso de. la embarcación pesquera redes 9. 

Excelencia: me dirijo a vuestra Excelencia 
con el objeto'lde1 referirme a la aprehensión el día 
15 del presente mes, de la embarcación pesquera 
de Bandera Cólombiána Redes Nueve, por 
parte de la patrulla costera AR Victoria PC-16, 
en áreas marítimas correspondientes a la juris-
diccióü colombiana. 

Las informaciones suministradas tanto por la. 
comandancia general de la Armada de Vene-
zuela, como las obtenidas por intermedio del 
Capitán de la embarcación capturada, difieren 
al respecto del sitio exacto; dando cuidadosa-
mente las dos posibilidades. No cabe duda que 
el tal acto es ilegal a la luz del•derecho interna-
cional. Como quiera que el mismo se produjo en 
un área marítima, que de acuerdo con tales 
normas y principios se encuentra bajo la juris-
dicción de mí país. 

En efecto, según la"versión del Capitán .de -la 
,embarcación colombiana, los hechos se produje-
ron a menos de 2 millas de la costa colombiana en 
la Península deLa Guajira, claramente dentro del 
mar territorial de Colombia. Por su parte, la 
comandancia general. de la Armada de Venezue- 
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la, 'al dar cuenta de la aprehensión mediante, un 
comunicado de prensa, señalo que la misma se 
produjo a los 12.grados, 06 minutos latitud norte, 
con 70 grados, 54 minutos, 05'segundos longitud 
oeste.. Dicha posición se localiza 15 millas al Sur 
de los Islotes de los Monjes en área adyacente al 
Mar Territorial Colombiano y específicamente 
en la zona eco iómica exclusiva de mí país. • 

Por lo anterior, mí Gobierno expresa 'su 
. profunda preocupación y rechazo a tan insólito 
hecho, que no contribuye al desarrollo armóni-
co de las relaciones dentro de los dos .países.' 
Dentro del espíritu de hermandad, amistad; y 
cooperación- que une a nuestros países, me p 'r-
mito igualmente solicitar a su Excelencia, q1ie 
se impartan las instrucciones del caso a lis 
autoridades correspondientes. A fin de evitar la 
repetición de esta clase de hechos, que sin duda 
alguna. perjudica la armoniosa relación ente 
Colombia y Venezuela, la cual constituye un 
excelente ejem10 para nuestro continente y ,' 
para el mío. 	•  

Tenemos la firme convicción de qué la p1 
servación de lali normas y principios del dere-
cho-iñternacional, constituyen el marco funda 
mental de los derechos gúe.+corresponden a cada 
uno de nuestros Estados, tanto en el Golfo de 
Venezuela, como en sus • áreas adyacentes, 
Aprovecho la ocasión para reiterar » a nuestra 
Excelencia los términos de la más alta y distin-
guida consideración. 

Quiero también leer la nota que parcialmente 
leyó. el honorable Senador Clopatofsky, me 
parece que es a la que usted se refirió: señor 
Ministro, Santa Fe de Bogotá, 24 de octubre de 
1995. El Gobierno de Colombia desea expresar 
su más profunda preocupación en relación con 
los hechos ocurridos en los cerros el Avión y el 
Pintao, jurisdicción del municipio de Manaure, 
Departamento del Cesar. Todo parece indicar 
que la guardia nacional de Venezuela, sería la 
responsable de la muerte del ciudadano colom-
biano Julio Paternina; así cómo de la destruc-
ción de bienes del lado colombiano. La anterior 
situación es -sumamente grave y preocupante. 

El Gobierno de.Colombia se encuentra efec-
tuando una evaluación del asunto, a fin de 
iniciar las gestiones del caso y, solicita a su 
ilustrado Gobierno adelantar una investigación 
conjunta por parte de las autoridades militares 
de los dos países, en asocio con las respectivas 
Cancillerías. Colombia está segura de que situa-
ciones como las descritas anteriormente, cons-
tituyen hechos que no deberían afectar el desa-
-rrollo de los tradicionales lazos de amistad y 
cooperación entre-nuestros países. 

Con esto quiero señalar, y de una manera que 
creo que es clara y contundente, que en cuanto 
a la acción correspondiente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y de la Cancillería, la 
posición ha sido muy clara, y muy afirmativa, 
muy contundente. Sin embargo, quiero hacer 
una alusión, quiero hacer una reflexión de ca-
rácter'general: la verdad es que este Gobierno, 
los Gobiernos anteriores y todo el Estado co-
lombiano, tienen-unaresponsabilidad muy gran- 
de, un compromiso muy grande-, en aumentar la 
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presencia del Estado en toda -la r gión de fróñ-
tera. No es sólo un asunto de tipo militar, es 
además de militar una respónsa ilidac~ que I le 
corresponde a muchos -otros se tores del Go-
bierno y del Estado. 

Sólo así nosotros realmente.p dremos, ojalá 
en un futuro !.próximo dominar con muchos 
otros element~s las situaciones que se están 
presentando. Ruesto que ha habid además de-
claraciones del •señor ministro d Relaciones 
Exteriores, hechas antes de salir h cía los Esta-
dos Unidos y otras hechas en el dí de hoy. Que 
reiteran, confirman los argument s por mí ex-
puestos y la posición por mí ex uesta en la 
mañana de hoy i y teniendo en cue ta el interés . 
de conocer en detalle los hechos d 1 Perijá y las 
acciones que conjuntamente se ha adelantado 
y se adelantan! : Yo quisiera ped rle al señor 
Presidente y a ustedes honorable Senadores,-
para darle la palabra al señor Vice inistro para, 
América, el dodtor Diego Cardon . 

Toma la palabra el señor V ceministro 
para América,doctor Diego Ca dona:. 

Muchisímas gracias señor Pyesidentel mu-
chísimas gracias, t rebién a tod los honora-
bles miembros de I1 Comisión; Segun gq` del 

- Senado, porque estk`citación nos permite acla-
rar y como yo lo decía también ayer en la 
Plenaria de la Cámara, nos permite compartir 
con ustedes algunas informaciones, algunas 
conclusiones y una serie de preocupaciones que 
nosotros tenemos; no solamente como funcio-
nario de la Cancillería, sino como ciudadanos 
colombianos. 

En primer lugar, así como lo ha hecho tam-
bién el señor Viceministro Camilo Reyes, y 
como seguramente ustedes lo saben, nosotros 
queremos dejar una constancia clara de que en 
todo momento en las visitas, en las gestiones 
diplomáticas, en todas las conversáciones que 
hemos tenido sobre estos temas, se ha actuado 
bajo las instrucciones muy precisas del señor 
Canciller. 

- El Canciller Pardo ha Estado muy. cerca de- 
este tema, siempre en todo momento, aún ahora. 

. Hemos Estado hablando ayer dn la tarde' en 
varias ocasiones, hablamos dos veces en la 
noche; yo hablé también con él dos veces tam-
bién hoy en las horas de :la mañana sobre este 
tema específicamente. Y, que si él no está aquí 
presente es porqué había una serie de citas que 
se habían concertado desde hacia más de un mes. 
en Estados Unidos, con responsables de la polí-
tica latinoamericana, de la política antidrogas, 
de la política multilateral. Y, hoy mismo en la 
tarde tiene una serie de citas previamente con-
certadas hace aproximadamente tinos 25 días 
con los líderes más importantes tanto del Sena-
do como de la Cámara de Representantes de los 
Estados Unidos. 	 . 

En segundo lugar, yo quería hacer una muy 
corta referencia a algo que mencionó el Senador 
Cristo, y es la situación interna de Venezuela. 
No nos corresponde a nosotros como Cancille-
ría entrar a juzgar sobre ese proceso, sin embar-
go, estamos perfectamente de acuerdo y el Se-
nador Pazos también lo dijo, en que una muy 
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-Ministro de Defensa viajaráJa próxima semana a 
Venezuela, dentro de los mecanismos1previstos; 
el ya tendrá la oportunidad de infqrmarles a 
ustedes para revisar la situación crea,da con el 
señor Ministro de Defensa de Venezue�a. Ahora 
quiero hace¡: también una alusión a la respo_nsa
bilidad del Gobierno_ Colombiano, sobre la clari
dad y la contundenci(\ de la posición colombiana. 
Y les voy a pedir el favor de que me-pemiitan leer 
las declaraciones, sólo un párrafo, del señor 
Presidente dé la República, con motivo de la 
celebración de los 42 años de la creación del 
Departamento Administrativo de Seguridad DAS: 

Dijo el señor Presidente de la República: "un 
tema que está rel&ciqnado con el de la seguri
dad, a la cual nos hemos réferido esta mañana, 
es el de Venezuela. No podemos desconoc;er la 
gravedad de los hechos ocurridos en la Sen:anía 
del _ Perijá: Luego de tener conocimiento de_ 
_incidentes presentados a comienzos del presen-

- te mes en efDepartamento -del Cesar, los minis
tros de Defensa· y Relaci9nes Exteriores, as4� 
mieron de inmediato y en el marc_o de los 
mecanismos de diálogos establecidos con el 
Gobierno de v e-nezuela, la investigacióp de los 
hechos. ·  -

Ajeno al resultado que ,pueda arrojar la in
vesfig�ción en f,;lirso� íluie(p dejar.en- claro que 

. par¡:i e} 1Gobierrl¿ d� Colombia, · es inaceptable 
_ desde todo punto de vista la presencia no auto-_ 

Tizada de tropas de otros países en nuestro 
territorio, como ·seguramente lo es para el Go
bierno de Venezuela, respecto a la presencia en 
su territorio de tropas colombianas". 

También quiero leer dos notas que envió la 
Cancillería Colombiana, en relación con inci� 
den�es que recientemente han ocupado nuestra 
atención:· 

La primera dice así: Bogotá, 22 de septiem
bre, está dirigida a su Excelencia Miguel Angel -
Burelli Rivas, Mip,istro de Relaciones Exterio
res de la República de Venezuela. - Se refiere al 
_ caso dda embarcación pesquera redes 9. 

Excelencia: me dirijo a vuestra Excelencia 
_con el objetolde¡referi.rme a la f prehénsión el día 
15 del l!>resente r:ne_s, de la embarcación pesquera 
de Bandera Cólombfana Redes Nueve, por 
parte _de la patrulla costera AR Victoria PC-16, 
en áreas marítimas correspondientes a la juris-
dicción colombiana. · 

· 

Las informacriones suministradas tanto por la 
comandancia genetaf de _la Armada de Vene
zuela, como las obtenidas por intermedio dd 
Capitán de la embarcación capturada, difieren 
al respecto del sitio exacto; dando cuidadosa
mente las dos posibilidades. No cabe duda que 
el tal acto es ilegal a -la luz del-derecho interna
cional. Como quiera que el rriismo se produjo en 
un área marítill}a, que de acuerdo con tales 
normas y principios se encuentra bajo la juris- _ 

dicción de mí país. 
En efecto, según la· versión del Capitán de fa 

-embarcación colombiana, los hechos se produje
ron a menos de 2 millas de la costa colombiana en 
la Península deLa Guajira, claramente dentro del 
mar territorial de Colombia. Por su parte, la 
comandancia gerieral. de la Armada de Venezue-
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la, ·al dar cuenta de la aprehensión mediante1 un presencia del �stado en toda la rlgión �� tr6p.
comunicado de prensa, señalo que la mism� se tera. No e·s s_olo un asunto de tfpo m�btar, es 
produjo a los 12grados, 06 minutos latitud norte, , adem"ás de militar una responsalilida,1 que \!e 
con 70 grados, 54 minutos, 05 'segundos longitud corresponde a muchos ·otros se tares del Go-
oeste._ Dicha ppsición se localiza 15 millas al �ur bierno y del Estado. : 
de los Islotes c¡le los Monjes en área adyacent� al Sólo así nosotros realmente p dremos, ojalá 
Mar Territori�l Colombiano y específicamei;ite en un futuro 1 próximo dominar con muchos 
en la zona económica exclusiva de mí país. - otros elementps las situaciones que se están 

Por lo anterior, mí Gobierno expresa su _ presentando. Buesto que ha habid además de
·profunda preocupación y rechazo a tan insólito claraciones del -señor ministro d Relaciones 
hecho, que no cónfribuye a_l desarrollo armói:ii- Exter:iores, hechás. antes de salir h cía los Esta
co de las relac�ones dentro de los dos paÍS((S. · - dos Unidos y otras hechas en el dí de hoy. - Que 
Dentro del _espíritu de hermandad, amistad: y · reiteran, confi(man los argument s por mí ex� 
cooperación-que une a nuestros país�s, me ptjr- . puestos y la posición por mí ex uesta en la 
mito igualmente solicitar a su Excelencia, qilie 1 mañana de hoy� y teniendo en cue ta el interés _ . 
se impartan la� instrucciones del caso a l�s de conoce_r en 4etalle los hechos d 1 Perijá y las 
autoridades correspondientes. A fin de evitar Ja acciones que conjuntamente se ha adelantado 
repetición de esta clase de hechos, que sin duda · y se adelantan!. : Yo quisiera ped rle al señor' 

_ alguna . perjudic1a la armoniosa relación ent�e l _ - Presidente y ª lustedes honorable Senadores, · · 
- Colombia y Venezuela, la cual constituye un para darle �a pa -abra al señor Vice inistro para. 
excelente ejemMo para nuestro continente .'y_ 1 América, e1 doctor Diego Cardan -

- para el mío. \ · ' 
i Toma la palabra el señor V cenÍinistro 

- , Tenemos la firme convicción de que la 9q- para América,,; doctor Diego Ca d9na:. -
servación de la�! normas Y- principios del dere:- Muchisímas ·gr�,sias sefi.or Presidente;! mu
cho-internacional, consti_tuyen el marco funda� chísimas gracias, támbién a todo� los ho111ora
mental de los derechos que corresponden a cada bles miembros de \ �� Comision¡ .Segunqª �el 

· uno de nuéstros Estados, tanto en el Gol.fo dt:t - Senado, porque est� citación nos permite acla
Venezuela, como en sus· áreas adyacentes, rar y como yo lo decía también ayer en la 
-Aprovecho la ocasión para reiterar - a nuestra Plenaria de la Cámara, nos permite compartir 
Excelencia los términos de la más alta y distin- - con ustedes algunas informaciones, 'tlgunas 
guida consideración. conclusiones y una serie de preocupaciones que 

Quiero también leer la nota que parcialm_ente nosotros tenemos; no solamente como funcio
leyó _ el honorable Senador Clopatofsky, me nario de la Cancillería, sino como ciudadanos 
parece que es a la que usted se refirió: señor colombianos. 
Ministro, Santa Fe de Bogotá, 24 de octubre de En primer lugar, así coino lo ha hecho tam-
1995. El Gobierno de.Colombia desea expresar bién el señor Viceministro Ca.milo Reyes, y 
su más profunda preocupación en relación con como seguramente ustedes lo saben, nosotros _ 

lós hechos ocurridos· en los cei;ros el Avión Y el queremos dejar una constancia clara de que en 
Pin tao, jurisdicción del municipio de Manaure, todo momento en las visitas, en las gestiones 
Departamento del Cesar. Todo parece indicar _diplomáticas, en todas las conversaciones que 
que la guardia nacional de Venezuela, sería la hemos tenido sobre estos temas, se ha actuado 
responsable de la muerte del ciudadano colom- - bajo 1,as instrucciones muy precisas del seÍior 
biano Julio -paternina; así como de la destruc- Canciller. 
ción de bienes del lado colombiano. La anterior 
situacíón es -sumamente grave y preocupánte. 

El Gobierno de .Co1ombia se encuentra efec
tuando una evaluación del asunto, a fin de 
iniciar las gestiones del . ca_so y, solicita a su 
ilustrado Gobierno adelantar una investigación 
conjunta por parte de las autoridades militares 
de los dos países, en asocio con las respectivas 
Cancillerías. Colombia está segura de que situa
ciones COlllO las descritas anteriormente, cons- -
tituyen hechos que no deberían afectar el desa

·rrollo de los tradicionales lazos de amistad y 
cooperación entre-nuestros países. 

Con·esto quiero señalar, y·de una manera que 
creo que es clara y contundente, que en cuanto 
a la acción correspondiente al Ministerio de 
Relaciones Exteriores 'y de la Cancillería, la 
posición ha sido muy clara. y muy afirmativa, 
muy contundente. Sin embargo, quiero hacer 
una alusión, quiero hacer una reflexión de ca
rácter'general: la verdad es que este Gobierno, 
los Gobiernos anteriores y todo el Estado co
lombiano, fienenuna responsabilidad muy gran: 
de, un compromiso muy grande-, en aumentar la 

· El Canciller Pardo ha Estado muy cercá de
este tema, siempre en todo momento, aún ahora. 

_ Hemos Estado habiando ayer en" la tarde en 
varias ocasiones; hablamos dos vec·es en la 
noche; yo hablé también con él dos veces tam
bién hoy en las horas de la mañana sobre este 
tema específicamente. Y, que si él no está aquí 
presente es porque había una serie de citas que 
se habían c_oncertado desde hacia más de un mes _ 
en Estados-Unidos, con responsables .de la polí
tica latinoamericana, de la política antidrogas, 
de la política multilaforé!l. Y, hoy mismo en la 
tarde tiene una serie de citas previamente con
certadas hace -aproximada.mente unos 25 días 
con los líderes más importantes tanto del Sena
do como de la.Cámara de Representantes de _los 
Estados Unidos. · 

En segmJ.do lugar, yo quería hacer una muy 
corta referencia a algo que m�ncionó el Senador 
Cristo, y es la situación interna de Venezuela. 

- No nos corresponde a nosotros como Cancille
ría entrar a juzgar sobre ese proceso, sin embar
go, estamos perfectamente de acuerdo y el Se'" 
nadar Pazos también lo dijo, en que una muy 
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pronta devaluación que puede ser entre el 70 y mo. Es decir, cuando haya desarrollo, antes no 
el 150% que se viene en Venezuela. 	 podemos estar contentos. 	- 

En qu„ una situación de fuga de capitales, de 
unas reservas Nacionales del Banco Central; 
que hoy en díá se- ubica aproximadamente en 
sólo 1.000 millones de dólares. Es decir, nada 
de ausencia de inversión extranjera, tendrá que 
propiciar esa devaluación y esa serie de medidas 
que de alguna manera, hoy día están pidiendo 
una cierta, digamos unidad Nacional del lado de 
nuestros hermanos venezolanos. Lo cual quizás 
explica algunas de las actividades recientes y 
algunos de los mecanismos por medio de los 
cuales se están manifestando los hechos. 

En tercer lugar, quería hacer referencia a un 
tema que alguno de los honorables Senadores 
tocó. ¿El de quién ejerce la vocería de. la 
política exterior? ¿Y qué declaraciones se 
están dando de un lado yotro de la frontera? En 
las democracias, la vocería de la política exte-
rior la ejerce el ministro de Relaciones Exte-
riores; Colombia es una democracia. Y por eso 
cuando hablamos de política exterior, aquí 
habla la Cancillería. 
. 'En. cuarto lugar, quería efectuar una referen 

cia también a una serie de afirmaciones sobre el 
rol del Estado en la política de frontera. Muchos 
de ustedes • o algunos de ustedes por fortuna 
estuvieron presentes.y múy activos en la elabora-
ción de la Constitución de 1991, y ésa Constitu-
ción en buena hora nos trajo a los colombianos 
una nueva idea, una idea novedosa e interesante, 
la de la democracia participativa. - No es sola-
mente la democracia representativa, donde una 
serie de personas votan para que el Gobierno lo 
represente y ejecute. • 

Es la democracia participativa en la cual eso 
que llamamos en la sociedad civil, las asociacio-
nes de vecinos, las fuerzas políticas, las fuerzas 
políticas regionales, los medios de comunica-
ción, los intelectuales. Todos nosotros, y no 
solamente el Gobierno efectúa una serie de ges-
tiones e impulsa gestiones importantes para el 
desarrollo general económico y social de un país. 

De ahí que cabe una responsabilidad a todos 
nosotros, p  por algunas ausencias que existen, nó 
solamente en las zonas de fronteras; sino tam-
bién en el interior del país, al cual mucho de 
nosotros pertenecemos. Así que no es solamen-
te el Gobierno, somos todos nosotros y a todos 
nosotros nos corresponde empujar para que eso 
suceda, para que haya mayor desarrollo, para 
que haya presencia del Estado. 

Alguna vez, hace unos"15 días me pregunta-
ba alguien que me entrevistaba, de un medio de 
comunicación de televisión. Me decía: 
Viceministro, usted está contentó con las notas 
de protesta que le enviamos a Venezuela y mí 
respuesta fue clara y categórica, la repito aquí, 
"absolutamente no". Hay que enviar las notas 
de protestas, pero no bastan las notas de protes-
ta. Nosotros podremos estar contentos cuando 
en la frontera haya presencia; presencia no 
solamente militar, cuando haya escuela, cuando 
haya hospitales, cuando haya programas de 
colonización dirigidos, cuando haya cooperati-
vas de producción y de distribución y de consu- 

Cancillería investiga, Cancillería envía las 
notas, pero muy pobre sería la actuación de la 
Cancillería si -nos limitáramos a esto; seria una 
actitud franca y absurdamente burocrática. 
Nosotros por eso impulsamos las comisiones de 
vecindad, por eso impulsamos comisiones 
binacionales a todos los niveles, por eso ayuda-
mos a los empresarios en las medidas de nues-
tras posibilidades. Porque es un tema que co-
rresponde más, como sabemos a comercio exte-
riór y á Bancoldex. Por eso tratamos de estable-
cer una comunicación muy estrecha con Defen-
sa, para un tema que corresponde básicamente a 
defensa, cómo es el de la presencia militar en las 
zonas de frontera. 	 . 

Por eso nosotros tratamos de esbozar progra-
mas binacionales, de consecución de fondos, 
por eso nosotros tratamos de promover obvia-
mente el desarrollo integral de la frontera con 
recursos limitados, con recursos legales, que 
son muy recientes y que tardarán algunos años 
en ser desarrollados. Básicamente el último de 
esos recursos legales que apenas comienza su 
implércéntación y tardará años o quizás décadas 
en desarrollarse plenamente. Pero tenemos que 
empujarlo y, que nació y surgió justamente a 
iniciativas de algunos de ustedes honorables 

-Senadores. 
Es decir, queremos dejar en claro que noso-

tros tenemos suficientemente diáfano el pano-
rama de que hay que presentar las nótas •de 
protestas, pero que ellas no bastan, porque las 
notas tienen que ir acompañadas.de desarrollo y 
en eso estamos todos. 	 - 
- Yo quiero hácerles una relación muy corta, 
dar algunos hechos que es bueno que ustedes 
conozcan. El primero que quiero tratar de 
demostrares que hubo traspaso de la frontera 
por parte de las tropas venezolanas de la guardia 
nacional. 

El segundo, que tenemos claro que hubo 
•daños a raíz de ese traspaso en el lado colombia-
no de la frontera. Tenemos un problema pen-
diente con algunos retenidos, óigasebien que no 
hablo de detenidos; porque no estamos seguros 
de la legalidad de ese procedimiento, sino de 
retenidos o aprehendidos colombianos que es-
tán hoy día en Maracaibo. Tenemos que mirar 
el tema de la demarcación,. toda la frontera 
terrestre colombo-venezolana, la terrestre, está 
delimitada por tratados. Pero no toda la frontera 
terrestre está demarcada y tenemos que hacer 
una referencia a eso. 

Y hay finalmente un tema, es el tema de la 
tala de bosques y los supuestos o reales cultivos 
de amapola que existirían particularmente del 
lado venezolano, de la sierra del parque Nacio-
nal del Perijá. El primer tema, antes de decir 
exactamente qué fue lo que hicimos. 

Es que nosotros hemos sido muy francos con 
las autoridades venezolanas, en que cuando sé 
habla deindemnizaciones. Porque ellos-siem-
pre nos están- hablando de que el Gobierno 
colombiano debe. indemnizar; porque hay tala 
de bosques del lado venezolano y porque hay  

cultivos de amapola, . porque hay_ secuestros, 
porque hay una serie de problemas del lado 
venezolano. Hemos sido claros que cuando se 
habla de este tema, hay una distinción que es,  
necesario establecer. 	 -- 

Cuando algunos particulares actuando como 
tales, efectúan algún tipo de acto ilícito o 
inconveniente, para otros particulares que pue-
den ser de otro país, o para el sector público de 
un país, le corresponde obviamente .tramitar 
por las vías legales a los perjudicados,. el tema 
de las indemnizaciones contra esos particula-
res. Estó es una norma elemental de derecho 
internacional. 	 -  

Les hemos dicho que el problema serio es, 
cuando la sal se corrompe; cuando la fuerza 
legítimamente constituida de algunos de los 
Estados, comete arbitrariedades o abusos, o 
violaciones de los derechos humanos. Y, sien-
do fuerza pública legítimamente constituida y, 
en esté caso si es fuerza pública venezolana, que 
ha efectuado daños y quizás una muerte, eso 
tendremos que mirarlo ahora en territorio co-
lombiano. Es decir, una especie de delito inter-
nacional, es al Estado venezolano a quien 
nosotros nos dirigimos para efectuar -las recla-
maciones del caso. 

Hay una clara distinción entre un daño oca-
sionado por fuerza pública, lo cual implica 
responsabilidad del Estado, porque es un agente 
directo del Estado, y un daño ocasionado por 
particulares en el caso de que se pruebe obvia-
mente tanto el- primero como el segundo. Hay 
una diferencia de procedimiento y una diferen-
cia de la estructura misma en cualquier, diga-
mos, marco jurídico que nosotros lo miremos. 

Veamos para ver que fue lo que hicimos 
exactamente: el miércoles y jueves de la sema-
na anterior, teníamos previsto un mecanismo,,el_ 
mecanismo de consulta de Viceministros que 
fue establecido desde comienzos del año con - 
Vanezuela, a raíz de la Comisión de Vecindad 
que se llevo a cabo en Mérida. 

Es un mecanismo que se reúne de manera 
ordinaria cada dos meses; efectuamos una revi-
sión de la agenda en4érminos generales y, se 
reúne o se puede reunir de manera extraordina-
ria cuando queremos examinar algún tema es-
pecífico por una situación de crisis como ésta 
por ejemplo, coincidió justamente este asunto 
con una reunión ordinaria y decidimos entonces 
que el segundo día, o sea, el' jueves haríamos una 
visita 'á -la región, nosotros queríamos ver a los 
retenidos colombianos, queríamos ver en qué 
Estado de salud se encontraban; si habían sido 
presionados, queríamos hablar con ellos en par- 
ticular y en privado. ' 	 . 

Entonces, teníamos qué ir a Maracaibo, te-
níamos que ir a Machiques' para hablar. con 
algunas personas, y queríamos .también hablar 
ccn nuestro, Cónsul en Machiques, sobre algu-
uc s temas que tienen que ver con esta particular 
sil uación de las fronteras. Ellos querían, cuando 
digo ellos, hablo dé el Gobierno venezolano, 
que nosotros observáramos lo que ellos dijeron 
son: los extensos cultivos de amapola, la tala 
indiscriminada de árboles, de bosques del lado 
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pronta devaluación que puede ser entre el 70 y 
el 150% que se viene en Venezuela. · 

En qu.'! una situación de fuga de capitales, de 
unas reservas Nacionales del Banco Central; 
que hoy en día se ubica aproximadamente en 
sólo 1 .000 millones de dólares. Es deeir, nada 
de ausencia de inversión extranjera, tendrá que 
propiciar esa devaluación y esa serie demedidás 
que de alguna manera, hoy día están pidiendo 
una cierta, digamos unidad Nacional del lado de 

· nuestros hermanos venezolanos. Lo cual quizás 
explica algunas de las actividades recientes y 
algunos de los mecanismos por medio de los 
cuales se están manifestando los hechos. 

En tercer lugar, quería hacer referencia a un 
tema que alguno de los honorables Senadores 
tocó. ¿El de quién ejerce la vocería de ' la 
polítiea exterior? ¿Y qué declaraciones se 
están dando de un lado y otro de la frontera? En 
·las democracias, la vocería de la política exte
rior la ejerce el ministro de Relaciones Exte
rior�s; Colombia es una democracia. Y por eso 
cuando hablamos de política exterior' aquí 
habla la Cancillería. 

. 'En cuarto lugar, quería efectuar una referen� 
cia también a una serie de afirmaciones sobre el 
rol del Estado en la política de frontera . .  Muchos · 
de ustedes · o algunos de m;tedes por fortuna 
estuvieron presentes y múy activos en la elabora
ción de la Constitución de 1991, y esa Constitu
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mo. Es decir, cuando haya desarrollo, antes no 
podemos estar contentos. 

Cancillería investiga, Cancillería envía las 
· notas, pero muy pobre sería la actuación de la 

Cancillería si nos limitáramos a esto; seria una 
actitud franca y absurdamente bur.ocrática. 
Nosotros por eso impulsamos las comisiones de 
vecindad, por eso impulsamos comisiones . 
binacionales a todos los niveles, por eso ayuda
mos a los empresarios. en las medidas de nues
tras posibilidades. Porque es un tema que co
rresponde más, como sabemos a comercio exte
riór y á Bancoldex. ·Por eso tratamos de estable
c�r una comunicación muy estrecha con Defen
sa, para un tema que corresponde básicamente a 

' defensa, como es el de la presencia militar en las 
zonas de frontera. · 

Por eso nosotros tratamos de esbozar progra
. mas binacionales, de consecución de fondos, 
por eso nosotros tratamos de promover obvia
mente el desarrollo integral de la frontera con 

. recursos limitados, eón recursos legales, que 
son muy recientes y que tardarán algunos· años 
en ser desarrollados. Básicamente el último de 
esos recursos legales que apenas comienza su 
implementación y tardará años o quizás décadas 
en desarrollarse plenamente. Pero tenemos que 
empujarlo y, que nació y surgió justamente a 

· iniciativas de algunos de ustedes honorables 
·Senadores. 

ción en buena hora nos trajo a los colombianos Es decir, queremos dejar en claro que noso� 
una nueva idea, una idea novedosa e interesante, tros tenemos suficientemente diáfano el pano"'.. 
la de la democracia participativa. ·  No es sola- rama de que hay que presentar las notas ·de 
mente la democracia representativa, donde una protestas, pero que e!las no bastan, porque las 
serie de personas votan para que el Gobierno lo notas tienen que ir acompañadas de desarrollo y 
represente y ejecute. . en' eso estamos todos. 

. 

Es la democracia participativa en la cual eso Y o quiero hácerles una relación muy corta, 
que llamamos en la sociedad civil, las asociado-'· dar algunos hechos que es bueno que ustedes 
nes de vecinos, las fuerzas políticas, las fuerzas conozcan. El primero que quiero tratar de 
políticas regionales, los medios de comunica- · deniostrar ·es que hubo traspaso de la frontera 
ción, los intelectuales. Todos nosotros, y no por parte de las tropas venezc;>lanas de la guardia 
solamente el Gobierno efectúa una serie de ges- nacional. 
tiones e impulsa gestiones importantes para el El segundo, que tenemos claro que hubo 
desarrollo general econónlico y social de un país. ·daños a raíz de ese traspaso 'en'el lado colombia-

De ahí que cabe una responsabilidad a todos · · no de la frontera'. Tenemos un problema pen
nosotros, por algunas ausencias que existen, no diente con algunos retenidos, óigase bien que no 
solamente en las zonas de fronteras; sino tam- hablo de detenidos; porque no estamos seguros 
bién en el interior del país, al cual mucho de de la legalidad de ese procedimiento, sino de 
nosotros pertenecemos. Así que no es solamen- retenidos o aprehendidos colombianos que es
te el Gobierno, somos todos nosotros y a todos tán hoy día en Maracaibo. Tenemos que mirar 
nosotros nos corresponde empujar para que eso el tema de la demarcación, . toda la frontera 
suceda, para que haya mayor desarrollo, para terrestre colombo-venezolana, la terrestre; está 
que haya presen�ia del Estado. delimitada por tratados. Pero no toda la frontera 

Alguna vez, hace unos·15 días me pregunta- terrestre está demarcada y tenemos que hacer 
ba alguien que me entrevistaba, de un medio de una referencia a eso. 
comunicación de televisión. Me decía : Y hay finalmente un tema, es el tema de la 
Viceininistro, usted está contento con las notas . tala de bosques y los supuestos o reales_ cultivos 
de protesta que le enviamos a _Venezuela y mí de amapola que existirían particularmente del 
respuesta fue clara y categórica, la repito aquí, lado venezolano, de la sierra del parque Nacio
"absolutamente no". Hay que enviar las notas nal del Perijá. El primer tema, antes de deéir 
de protestas, pero no bastan las notas de protes- exactamente qué fue lo que hicimos. 
ta. Nosotros podremos estar contentos cuando Es que nosotros hemos sido muy francos con 
en la frontera haya presencia; presencia no las autoridades venezolanas, en que cuando sé 
solamenté militar, cuando haya escuela, cuando habla de ind�mnizaciones. Porque ellos_ siem
liaya hospitales, cuando haya programas de pre nos están hablando - de que el Gobierno 
colonización dirigidos, cuando haya cooperati- colombiano debe. indémnizar; porque hay tala · 

vas de producción y de distribudón y de consu- de bosques del lado venezolano y porque hay 
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cultivos de amapola, . porque hay� �ecuestros, 
porque háy una serie de problemas del lado 
venezolano. Hemos sido daros que cuando se 
habla de este tema, hay un.a distinción que es' · 

necesarjo establecer. 
Cuando algunos particulares actuando como 

tales, efectúan algún tipo de acto ilícito o 
inconveniente, para otros particulares que pue
den ser de otro país, o para el sector público de 
un país, le corresponde obviamente .tramitar 
por las vías legales a los perjudicados,. el tema 
de las indemnizacione.s contra esos particula
res: Esto es una norma elemental de derech.o 
internacional. 

Les hemos dicho que el pr_oblema serio es, . 
cuando la sal se corrompe; cuando la fuerza · 

legítimamente constituida de algunos de los 
Estados, comete arbitrariedades o abusos, o 
violaciones de los derechos humanos. Y, sien
do fuerza pública legítimamente constituida y, 
en este caso si es fuerza pública venezolana, que 
ha efectuado daños y quizás una muerte, eso 
tendremos que mirarlo ahora en territorio co
lombiano. Es decir, una especie de delito inter
nacional, es al Estado venezolano a quien 
nosotros nos dirigimos para efectuar fas recla
maciones del caso. 

Hay una clara distinción entre un daño oca
sionado por fuerza pública, lo cual implica 

. responsabilidad del Estado, porque es un agente 
directo del Estado, y un daño ocasionado por 

· particulares en el caso de que se pruebe obvia
mente tanto el primero como el segundo. Hay 
una diferencia de procedimiento y una diferen
cia de la estructura misma en cualquier, diga
mos, marco jurídico que nosotros lo miremos. 

Veamos para ver que fue lo que hicimos _ 

exactamente: el miércoles y jueves de la sema
na anterior, teníamos previsto un mecanismo,. el_ 
mecanismo g_e consuJta de Viceministros que 

. fue establecido desde comienzos del año con
V;!nezuela, a raíz de la Comisión de Vecindad 
que se llevo a cabo en Mérida·. 

Es un mecanismo que se reúne de manera 
ordinaria cada dos meses; efectuamos una revi
sión de la agenda en .iSérminos generales y, se 
reúne o se puede reunir de manera extraordina
ria cuando queremos examinar algún tema es
pecífico por una situación de crisis como ésta 
por ejemplo, coincidió justamente este asunto 
con una reunión ordinaria y decidimos entonces 
que el segundo qía, o sea, eljueves haríamos una 
visita a la región, nosotros queríamos ver a los 
r_etenidos colombianos, qüeríamos ver 'en qué 
Estado de salud se encontraban; si habían sido 
presionados, queríamos habla_r con ellos en par
tic;ular y en privado. · 

Entonces/ teníamos qué ir a Maracaibo, te
níamos que ir a Machiques· para hablar. con 
algunas persorias, y queríamos .también hablar 
cc:n nuestro. Cónsul en Machiques, sobre algu
m s temas que tienen que ver con esta particular 
sil uación de las fronteras. Ellos querían, cuando 
digo ellos, hablo de el Gobierno venezolano, 
que nosotros observáramos lo que ellos dijeron 
son: los extensos cultivos de amapola, la tala 
indiscr�minada de árboles, de bosques del lado 
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venezolano de la frontera. Yo acepté con una 
condición, que viniéramos al sitio de los-hechos,_. 
es decir, o a los sitios de los hechos, es decir, al 
Avión y al Pintao. 

Entonces, tomamos todós los medios de trans-
porte, Avión, dós helicópteros, en fin, para 
hacer esta travesía del jueves. El jueves en 
Maracaibo, comienzo simplemente por la parte 
cronológica para poderla evacuar más rápida-
mente. Pudimos hablar efectivamente con 3 de 
los detenidos, hablamos con el señor Mora, 
hablamos con el señor Perpiñan, con otro de los 
detenidos también, no hablamos con dos 'meno-
res que no se encontraban allí directamente; 
hablamos también con los retenidos. 

No hablamos con los dos. menores, porque 
de acuerdo con el Cónsul colombiano y de 
acuerdo con la Vicecónsul, ellos habían Estado 
visitándolos, se encuentran. en un albergue que 
se encontraba a 45 minutos, ya era muy tarde, 
eso fue al regreso. Y nos mencionaron y nos 
dieron un informe incluso por escrito, mencio-
nando que estos menores se encontraban en 
buen Estado de salud; que habían dicho que no 
habían recibido malos tratos, qúe habían habla-
do con ellos en 3 ocasiones. Y que muy segura-
mente estos menores en el curso de la próxima 
semana, van a ser muy posiblemente liberados, 
aplicando una ley de favorabilidad de un estatu-
to del menor que existe en Venezuela. 

Sobre los otros 3, hablamos con ellos; nos 
dijeron exactamente lo mismo, que habían 
sido bien tratados, y yo.creo que a cada quien 
hay que darle digamos lo-que corresponde. 
Luego hicimos una ronda con las autoridades 
venezolanas y ellos mismos, hablamos con el. 
abogado del Consulado que ellos, tienen, 
obviamente con el Cónsul, con la Juez y 
tenemos algunas conclusiones preliminares: 
Uno de estos 3 retenidos, el señor Perpiñan, 
es una persona que de acuerdo con todos los 
testimonios, según la Juez, porque obviamen-
te nosotros no podíamos,tener acceso al,expe-
diente, por ser Reserva del Sumario. . 
. Que de acuerdo con esto, es una persona que 
recoge plantas medicinales en la región, incluso 
para comprobarlo, alguno de los oficiales vene-
zolanos le hizo -preguntas: usted que recoge, a, 
b, c, d, e, f, g, romero quina, no se que más. ¿Y 
eso para qué sirve? Y el señor nos recitó más o 
menos un vademécum de medicina tradicional. 

Además, hay testimonios suficientes de lado 
y lado, incluyendo los militares; de que este 
señor,evidentemente es muy conocido en toda la 
región, por ser una persona que recolecta plan-
tas medicinales y la vende, digamos que de 
alguna manera cura la gente con estas plantas. 

Este señor fue liberado esa misma noche y 
regresado a Colombia, la'Juez nos indicó-en un 
principio que como contra él no existían prue- 
bas, el señor sería- entonces deportado esa mis-
ma noche. Y fuimos muy claros con la Juez, de 
que ella no podía deportar a alguien que a lo 
mejor estaba en. Venezuela, sin su voluntad. 

Porque tenemos la idea de que estos ciudada-
nos colombianos fueron retenidos contra su 
voluntad en territorio colombiano. Y si así fue,  

y si las autoridades venezolanas lo llevaron a 
Venezuela, mal podrían deportar a alguien a 
quien habían secuestrado. . Y fuimos muy 
clarosen que determinar dónde habían sido rete- 
nidos.? Era -crucial, porque esto hacía toda la 
diferencia. 

Que aquí hay dos temas distintos: un tema es, 
a. qué actividad, eventualmente, porque no lo 
sabemos, ¿se pueden dedicar algunas de estas 
personas? Y otro tema muy distinto, ¿es dónde 
fueron aprehendidos? Si fueron aprehendidos 
en territorio venezolano y hay cargos sólidos 
contra ellos, obviamente que nosotros no tene-
mos la menor intención de interferir con el curso 
del expediente y del proceso, porque correspon-
de a Venezuela en su soberanía definir este 
asuntó. Pero si fueron retenidos en territorio 
colombiano, y tenemos elementos para pensar 
que así es, la situación es distinta. 

Porque aquí se trataría de un secuestro, aquí 
se trataría obviamente de un curso a seguir, que 
es completamente diferente, cuál es, el de que 
ellos nos envíen a estas personas con el expe-
diente o con copia. del expediente, para que 
ellos sean.procesados en Colombia. Entonces, 
ese es el primer punto que tiene que ver con los 
retenidos. 

Hay una versión inicial que no fue después 
verificada, del primer día del cerro del Avión, 
del 8 de octubre que menciona la posibilidad de 
que hubieran sido retenidas dos personas más; 
pero no tenemos ninguna verificación. Hemos 
sido cuidadosos, sin embargo, de mencionar el 
hecho a la Fiscalía que tiene la investigación en 
curso, para que trate de verificar si esto fue 
cierto o.no. 	 . 

Ahora miramos támbién el hecho del muer-
to: sobre este compatriota nuestro, Julio 
Paternina, cuyo cadáver fue encontrado en terri-
torio colombiano, cuya autopsia revela un acto 
de sadismo y de crueldad, nosotros tenemos en 
el momento la siguiente política: - 

1. Tenemos lo qué se llamaría evidencia 
circunstancial, así lo llaman los abogados. Se•-
gúramente algunos de ustedes lo son y saben a 
que me refiero. Es decir, sabemos que hubo una 
incursión de la guardia nacional de Venezuela 
en territorio colombiano. Sabemos que el señor 
Paternina, muy posiblemente el día de los he-
chos se encontraba•en territorio colombiano. 

Tenemos un testimonio, el testimonio del 
señor Lenin Muejes, cuyo rancho fue derruido, 
cuya casa, porque uno dice • rancho y parece 
peyorativo; no lo es, es su única casa, era la casa 
de éste campesino. Fue derruido como conse-
cuencia de ésta acción. El da, un testimonio, 
parece que él logró lanzarse por un barranco y, 
él menciona que él oía cuando el señor Paternina 
gritaba aparentemente, como consecuencia de 
torturas. Y hasta allí' nos llega digamos el 
testimonio. 

- Mas allá no sabemos qué pasó. Salvo que 
este compatriota nuestro, Julio Paternina, que: 
tenía 36 años al momento de morir. Apareció 
muerto y su cadáver completamente destroza-
do. ¿Qué tenemos adicionalmente? Tenemos 3 
pruebas que tiene que producir medicina legal y  

que estamos esperando, porque queremos obrar 
sobre una base concluyente y plena. No queré-
mos obrar solamente sobre indicios por muy 
serios que ellos sean. Y este es el tema al cuál 
hacía referencia el Viceministro Camilo Reyes. 

Tenemos evidencias-circunstanciales, por eso 
la nota Diplomática dice: Todo hace pensar que, 
las autoridades de la guardia nacional son las 
causantes de este hecho. 

Las 3 pruebas que estamos esperando son: 
1. Una prueba de balística. Hay 10 orificios 

de entrada y salida de proyectil y solamente un 
proyectil se encontró en el cuerpo de Julio 
Paternina. Ese proyectil está siendo examina-
do, parece que fue retenido porque chocó con 
algún hueso; ese proyectil está siendo examina-
do por Medicina Legal, que nos tendrá que decir 
si es un proyectil Cabin, o sea, un proyectil que 
se fabrica en Venezuela, o si es un proyectil.de 
otro.tipo.- Aquí tenemos un pequeño problema, 
y es que parece ser de todas formas que los 
proyectiles Cabin, son utilizados por la guardia 
nacional; pero también por contrabando, por 
venta y tráfico de armas, han ido a parar a otros 
sectores como narcotraficantes y guerrilleros en 
la zona. Entonces, este es un tema que también 
hay que mirar con. sumo cuidado. 

Hay una segunda prueba que puede ser más 
concluyente que es la del proyectil, que nos dice 
algo, pero no nos dice todo. La segunda prueba 
tienen que ver con fragmentos de granada en-
contrados en el cuerpo exánime de Julio 
Paternina, una granada de fragmentación. Y hay 
cerca de 10 fragmentos que pudieron ser recogi-
dos y que están en manos de Medicina. Legal. 
Corresponde-a Medicina Legal y no a nosotros,. 
que nó somos una organización, o un organismo 
de investigación criminal:_ 

Corresponde obviamente a Medicina Legal 
y a la Fiscalía que tienen esta investigación. 
¿Determinar qué clase de granada es la que 
explotó y cuyos fragmentos tenía-el cuerpo de 
Julio Peternina? Donde estaba ubicada esa gra-
nada, si es venezolana, como parece ser, pero 
necesitamos tener la plena prueba, para obrar en 
consecuencia. 	 . 

En tercer lugar: es absolutamente necesario 
determinar con claridad y estamos hablando del 
acerbo probatorio- judicial, estamos hablando 
entonces de lo que nos dice la Fiscalía. Es 
necesario determinar con claridad la hora de la 
muerte, o la hora aproximada de la muerte de 
Julio Paternina. Desafortunadamente por algu-
na razón que puede ser de inadvertencia, o. 
novatada, o lo que sea. 	• 

Las primeras autopsias, porque ha habido 3; 
las primeras autopsias no revelaron ni hicieron 
ninguna especulación sobre el día y la hora de la 
muerte. Y esto es un problema desde el punto de 
vista procesal, cualquiera sabe que un proceso 
se atiene a la verdad, procesal y no a la verdad 
que pueda digamos andar por allí un poco en la 
opinión pública. En esto hay que tener el 
elemento probatorio total. 

Se está haciendo entonces lo. que Medicina 
Legal nos ha dicho, se llama un cultivo de larva 
cadavérica, "que puede determinar según nos 
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venezolano de la frontera. Y o acepté con una y si las autoridades venezolanas lo llevaron a que estarnos esperando, porque querernos obrar 
· condición, que vi�iérarnos al sitio de los· hechos, Venezuela, mal podrían deportar a alguien a sobre una base concluyente y plena. No quere
es decir, o a los sitios de los hechos, es decir, al quien habían secuestrado. . Y fuimos muy mos obrar solamente sobre indicios por muy 
Avión y al Pin tao. · clarosen que determinar dónde habían sido rete:- · serios que ellos sean. Y este es el terna al cuál 

Entonces, tornamos todós los medios de trans- nidos.? Era crucial, porque esto hacía t.oda la hacía referencia el Viceministro Camilo Reyes. 
porte, Avión, el.os helicópteros, en fin, para diferencia. · Tenernos evidencias.circunstanciales, por eso 
hacer está travesía del " jueves. El jueves en Que aquí hay dos ternas distintos: un tema es, la nota Diplomática dice: To_do hace pensar que, 
Maracaibo, comienzo simplemente por la parte ·a . qué actividad, eventualmente, porque no lo las autoridades de la guardia nacional son las� 
cronológica para poderla evacuar más rápida- sabemos, ¿se pueden dedicar algunas de estas causantes de este hecho. 
mente. Pudimos hablar efectivamente con 3 de personas? Y otro terna muy distinto, ¿es dónde 

· Las 3 pruebas que estamos esperando son: 
los detenidos, hablamos con el señor Mora, fueron aprehendidos? Si fueron aprehendidos l . Una prueb.a de balística. Hay 10 orificios hablamos con el señór Perpiñan, con otro de los en territorio venezolano y hay cargos sólidos de entrada Y. salida de proyectil y solamente un detenidos también, no hablarnos con dos Íneno- contra ellos, obviamente que nosotros no tene- proyectil se encontró en el cuerpo de Julio res .que no se encontraban allí directamente; mos la menor intención de in�erferir con el curso Paternina. Ese proyectil está siendo examfoahablanios también con los retenidos. del expeqiente y del proceso, porque corresppn- do, parece que fue retenido porque chocó con 

N� háblamos con los dos. meno;es, porque de ª Venezuela en su soberanía definir este 
· algún hueso; ese proyectil está siendo examina-. · 

d asuntb. Pero si fueron retenidos en territorio de acuerdo con el Cónsul colombiano y e do por Medicina Legal, que nos tend,rá que decir 
acuerdo con la Vicecónsul, ellos habían Estado colombiano, Y tenemos elementos para pensar · si es un proyectil Cabin, o sea; un proyectil que 
visitándolos, se encuentran en un albergue que que así es, la situación es distinta. se fabrica en Venezuela, o si es un proyectil .de 
se encontraba a 45 minutos; ya. era muy tarde, Porque aquí se trataría de un secuestro, aquí otro tipo. Aquí tenemos un pequeño problema, 
eso fue al regreso. Y nos mencionaron' y nos se trataría obviamente de un curso a seguir, que y es que parece ser de todas formas que los 
dieron un informe incluso por escrito, rnencio- es completamente diferente, cuál es, el de que proyectil.es Cabin, son utilizados por la guardia 
nando que estos menores se encontraban en ellos nos envíen a estas personas con el expe- · nacional; péro también por contrabando, por 
buen Estado de salud; gue habían dicho que no diente o con copia . del expediente, para que venta y tráfico de armas, han ido a parar a otros 
habían recibidomalos tratos, qrie habían habla- ellos se·an .procesados en Colombia. Entonces, sectores como narcotraficantes y guerrilleros en 
do con ellos en 3 ocasiones. Y que muy segura- ese es el primer punto que tiene que ver con los la zona. Entonces, este es un terna que también' 
mente estos menores en el curso de la próxima retenidos. 

� · 

hay que mirar con. sumo cuidado. 
· semana, van a ser muy posiblemente liberados, Hay una versión iQicial que no fue después Hay una segunda prueba que puede ser más . aplicando una l_ey de favorabilidad de un estatu- verificada, del prirn'er día, del cerro del Avión, concluyente que es la del proyectil, que nós dice to d�l menor que existe en Venezuela. del 8 de octubre que menciona la posibilidad de algo, pero no nos dice todo. La segunda prueba 

Sobre lo� otros 3, hablamos con ellos� nos que hubieran sido retenidas dos personas más; tienen que ver con fragmentos de granada en
dijeron exactamente lo mismo, que habían · pero no tenernos ninguna verificación. Hemos contrados en el cuerpo_ exánime de Julio 
sido bien tratados, y yo creo que a cada quien sido cuidadosos, sin embargo, de mencionar el Paternina, una granada de fragmentación. Y hay 
hay que darle digamos lo - que corresponde. hecho a la Fiscalía que tiene la investigación en . cerca de 10 fragmentos que pudieron senecogi- . 
Luego hicimos una ronda con las autorid,ades curso, para que ·trate de verificar si esto fue dós y que están en manos de Medicina . Legal. 
venezolanas y ellos mismos, hablarnos con el . cierto o no. Corresponde-a Medicina Legal y no a nosotros, 
abogado del Consulado que ellos . tienen, Ahora miramos también el hecho del muer- . que nó somos una organización, o un organismo 
obviamente con el Cónsul, con la Juez y to: sobre este compatriota nuestro, Julio de investigación criminaL_ · 

tenernos algunas conclusiones preliminares: ·  Paternina, cuyo cadáver fue encontrado en terri- . Corresponde obviamente a· Medicina Legal 
Uno de estos 3 retenidos, el señor Perpiñan, torio colombiano, cuya autopsia revela UQ. aéto y a la Fiscalía que · tienen esta investigación. 
es una persona que de acuerdo con todos los de sadismo y de crueldad, nosotros tenemos en · 

¿Determinar qué clase de granada es la que 
testimonios, según la  Juez, porque obviamen- el momento la siguiente política: explotó y cuyos fragmentos tenía ·el cuerpo dé te nosotros no podíamostener acceso al .expe- l. Tenemos lo que se llamaría evidencia Julio Peternina? Donde estaba ubicada esa gra-
diente, por ser Reserva del Sumario. · . circunstancial, así lo llaman los abogados. Se-· nada, si es venezolana, como parece ser, pero 

Que de acuerdo con esto; es una persona que · guramente algunos de ustedes lo son y sabe_n a necesitamos tener la plena prueba, para obrar en 
recoge plantas medicinales en la región, incluso que me refiero. Es decir, sabernos que hubo una consecuencia. 
para comprobarlo, alguno de los oficiales vene- incursión de la guardia nacional de Venezuela · En tercer lugar: es absqlutainente necesario 
zolanos le hizo preguntas: usted que recoge, a, en territorio colombiano. Sabernos que el s,eñor determinar con claridad y estamos hablando del 
b, c, d, e, f, g, romero quina, no se que más. ¿Y · Paternina; muy posiblemente el c:lía de. los he- acerbo probatorio · judicial, estamos hablando 
eso para qué sirve? Y el señor nos recitó más o chos se encontraba.en territorio colombiano. entonces de lo que nos dice la Fiscalía. Es · 

rnenos un vademécum de medicina tradicional. Tenernos un testimonio, el testimonio d�l necesario determinar con claridad la hora de la 
Además, hay testimonios suficientes de lado señor Lenin Muejes, cuyo rancho fue derruido, rnuert�, � la hora aproximada de la muerte de 

y lado, incluyendo los militares; de que este cuya casa, porque uno dice · rancho y parece . Julio Patetnina. Desafortunadamente por algu
señor.evidentemente es muy conocido en toda la peyorativo;no lo es, es su única casa, era la casa na razón que puede ser de inadyertencia, o · 

región, por ser una persona que recolecta plan- de éste campesino. Fue derruido como canse- n.ovatada, o lo que sea. _ · · 

tas mediCinales y la vende, digamos que de cuenda de ésta acción. El da, un testimonio, Las primeras autopsias, porque ha habido 3; 
alguna manera cu_ra la gente con estas plantas. parece qué él logró lanzarse por un barranco y, las primeras autopsias no revelaron ni hiciero� 

Este señor fue liberado esa misma noche y él mencióna que él oía cuando el señor Paternina ninguna especulación sobre el día y la hora de la . 
regresado a Colombia, la"Juez nos indicó en un gritaba aparentemente, como consecuencia de muerte. Y esto es un problema desde el punto de 
principio que como contra él no existían prue:- torturas. Y hasta allí · nos llega digamos el vista procesal, cualquiera sabe que un proceso 
bas, el señor sería entonces deportado esamis- . testimonio. se atiene a la verdad, procesal y no a la verdad 
rna noche. Y fuimos muy daros con la Juez; de · ·Mas allá no sabernos qué pasó. Salvo que que pueda digamos andar por allí un poco en la 
que ella no podía deportar a alguien que a lo este compatriota nuestro, Juliq Patérnina, que opinión pública. En esto hay que tener el 
mejor estaba en Venezuela, sin su voluntad. ' . tenía 36 años al momento de morir. Apareció elemento probatorio total. 

Porque tenernos la idea de que estos dudada- muerto y su cadáver completamente destroza- S� está haciendo entonces lo que Medicina 
nos colombianos fueron retenidos contra su do. ¿Qué tenemos adicionalmente? Tenernos 3 Legal nos ha dicQ.o, se llama un cultivo de larva 
voluntad en territorio colombiano. Y si así fue, pruebas que tiene que producir medicina legal y · .  cadavérica, "que puede determinar según nos 
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dicen de aquí, quizás antes de fines de ésta 
semana, la . hora aproximada de la muerte de 
Julio Paternina". Entonces sobre el tema de 
Julio Paternina, estamos esperando las 3 prue-
bas de. Medicina Legal: balística, los fragmen-
tos de granada y,la prueba de larva cadavérica 
que determinaría la hora de-la muerte. 

Ahora bieii, continuando sobre este tema, 
hay dos incidentes eñ dos días: uno. en el cerro 
del Avión, 8 de octubre y otro en el cerro del 
Pintao, 9 de octubre. En primer lugar, sobre,el 
cerro del Avión: el cerro del Avión se encuentra 
a más de4.000 metros de altura. Cuando fuimos 
a llegar al cerro del Avión, sobrevolamos duran-
te más de -1 hora el lado venezolano de la 
serranía del Perijá, a partir de Machiques. 

Según .informes internacionales que nos 
fueron mostrados por las autoridadesvenezo-
lanas y que nosotros pudimos confirmar en - 
Colombia, pudimos confirmar la existencia 
del informe; al parecer existen plantaciones 
de amapola del lado venezolano y del lado -
colombiano con una diferencia. • Según esos 
informes, las plantaciones del lado colombia-
no y ,ahí dicen qué municipios, según ellos 
serían plantaciones que tienen- entre una y dos 

.hectáreas. Las plantaciones del lado venezo-
lano, que serían cerca de 20, ,tienen según el 
mismo inf orine repito, que esto es un informe 
cuya fuente son las fotografías de satélite, 
tendrían esas plantaciones del lado venezolá-
no, entre 20 y 25hectáreas, oiga bien, 20 y 25. 
Es decir, estamos hablando de plantaciones 
muy extensas. 	. 

. Por alguna curiosa razón, puede ser también 
un piloto novato, aquí hay mucha gente novata

•  al parecer. Puede ser también un piloto novato, 
o un oficial novato que le dij9 al piloto que. fuera 
por allí y no por otro lado, o por condiciones 
metéreológicas, nunca lo supimos. Nosotros no 
vimos amapola del.lado venezolano; con plan-
taciones de 20 -a 25 hectáreas, tendría uno que 
estar ciego y, yo soy miope, pero con gafas veo 
bien y el Viceministro venezolano ve también 
bien sin sus lentes, y él-  mismo estaba un poco 
indignado con las autoridades venezolanas, 
porque nos habían llevado a un sobrevuelo a ver 
amapolas y no lo vimos. 	. 	. 

Entonces, aquí lo que sucedió, conste, yo, no 
estoy diciendo que la amapola no exista, parece 

• que existe; simplemente nos llevaron al sitio 
,que no era. Seguramente un poco más al norte, 
en el caño del Guazare, esa amapola existe, 
.según todo indica, y existe en esas cantidades, 
en esas magnitudes. El. hecho es que, ló que 
nosotros vimos fue tala de bosques, vimos de-
predación de los bosques, tala en algunas zonas. 
Y, esa tala de bosques pudo haber sido hecho 
con varios propósitos y en eso, fuimos muy 
claros can- las autoridades venezolanas, y está 
en el acta del viaje que hicimos el jueves. 

El primer. propósito según ellos, es que todo 
• el - que -tala bosques en Perijá, lo .hace para 
sembrar amapola; pero resulta que vimos los 
bosques talados y no vimos amapola. Les dije 
bueno, supongamos que sea para sembrar, pue-
de ser amapola, podría ser caraotas como dicen 

ellos, podría ser papa, podría ser lo que ustedes 
quieran. Con esto no se ha probado nada y -
tenemos que tratar de mirar para ver que se hace. 

En-segundo lugar, sabemos nosotros muy 
claramente en Cancillería y lo saben las perso-
nas delas fronteras, que existe tala de bosques 
para venta de maderas. Hay un problema muy.. 
complicado, y es que el régimen de importa-
ción de maderas en Venezuela, es un régimen 
muy -laxo. 	 - 

Nosotros tenemos información confiable 
que nos dice, que. personas colombianas; per-
sonas ,que talan bosques en la serranía del 
Perijá; del lado venezolano, lo hacen para 
transportar la madera en mulas al lado colom-
biano, a veces para-venderla en Colombia, y en' 
ocasiones, porque esto parece ser un negocio 
montado a nivel binacional. Porque ésa made-
ra que ha sido transportada hacia Colombia, 
que ha sido cortada en Venezuela. donde es 
prohibido, entre de nuevo a Venezuela, vendi-
da como si fuera madera colombiana. Y lo 
único que exige Venezuela es un certificado 
sanitario, fitosanitario, que dice que el árbol no 
está enfermo, el árbol cortado. Y ese certifica-
do lo puede expedir cualquier autoridad co-
lombiana en el lado colombiano. Esto parece 
ser un negocio binacional. 

En lo que hemos sido muy claros es-que es 
necesario que se establezca una Comisión 
Binacional, para que determine: primero, el 
asunto de los tales cultivos de amapola que 
seguramente existen, si los informes internacio-
nales lo dice, -no lo- vimos; pero repito, eso no 
quiere decir que no existan. Pero sobre todo 
para que determine la Nacionalidad de las per-
sonas que están dañando el bosque, porque 
estamos completamente seguros, de que si hay 
colombianos, también hay venezolanos. Es el 
mismo caso de lós detenidos, en ese caso por la' 
guardia nacional, :por la emboscada del mes 
pasado. 

Tenemos la información de nuestro Cónsul, 
hay 18 detenidos en Venezuela, por las-autori-
dades venezolanas; y de esos 18 detenidos, oiga 
bien, hay, 2 colombianos y 16 venezolanos. 
Entonces que no nos vengan con -el cuento de 
que todos los problemas en Venezuela son oca- -
sionados por ciudadanos- colombianos: Enton-
ces, sobre ese tema de la tala de bosques, tene-
mos algunos hechos hasta ahora concluyentes y 
unos pendientes. 	 . 

- Concluyentes: hay tala de bosques.. 

— Hechos pendientes: quién hace. la  tala de 
bosques, colombianos, venezolanos, -¿o es un 
asunto mixto? 

2. ¿Para qué hacen la tala de bosques? Venta 
de maderas, cultivos cualquiera o quizás cultivo 
de amapola que tendrían'que mostrarnos;  . 

3. Continuamos con los dos cerros, para 
terminar en 5 minutos. Cerro del Avión: fuimos 
el jueves al cerro del Avión que es el más,alto; 
este cerro repito, estaba a más de 4.000 metros - 
de altura. Allí no hay cultivos ilícitos; ni 
amapola, ni coca, ni ningún cultivo ilícito; casi 
uno podría decir que no hay ni siquiera cultivos 
lícitos por la altura. Porque allí lo único que hay  

es frailejones y captacias, eso simplemente por 
la altura. • Es decir, vegetación de alto páramo. 

En el cerro del Avión hay :una antena de 
Inravisión, que está aproximadamente no más 
de 40 metros del risco donde comenzaría el 
límite entre los dos países. Para nosotros y para 
los informes técnicos que yo he recibido de la 
Cancillería, esto es pérfectameñte claro que es 
territorio colombiano. Es decir, la antena está 
en territorio colombiano; es que hoy aparecen 
declaraciones,  del señor Ministro de la Defensa 
deVenezuela diciendo que la antena está en 
territorio venezolano, lo cual es inexacto. 

La antena, de acuerdo con el posicionamiento 
geodésico y, para eso están los aparatos que 
miden posición por satélite, con un margen de 
error que va entre los 40 centímetrosy el metro 
20;estamos hablando de 40 metros de distancia, 
del risco. Si ese es. el margen de error, obvia-
mente, difícilmente creo-yo, podría hablarse de 
que esta antena está en territorio venezolano.. 

En segundo lugar, sobre la antena: la antena 
fue construida hace dos años y hasta ahora no 
hemos recibido ninguna, ninguna referencia, 
ninguna nota diplomática, que es como se co-
munican las Cancillerías. -Ninguna referencia 
verbal de autoridades Nacionales de Venezuela, 
que diga que esa ' antena es dudosa, por su 
posición o porque está en territorio venezolano. 
O sea, nosotros no•tenemos la menor duda de 
que esa antena está en territorio colombiano. 
Entre la antena y la parte baja de la montaña hay 
un carreteable siempre en dirección de las aguas 
hacía' Coldmbia, hay un 'carreteable hacía 
Manaure, pequeño carreteable que estaba sien-
do mantenido por parte de un.buldózer,con.sú 
operario. 
. Lo que nos dicen las autoridades colombia-

nas, los .técnicos colombianos,. qué saben de 
estos temas y han medido de nuevo el 
posicionamiento geográfico de este carreteable, 
lo hicieron en varias oportunidades; es que todo 
lo del carrete.able sin ninguna duda está en 
territorio colombiano. Y esto es importante, 
porque al lado del carreteable está el buldózer 
destruido, yo lo estuve revisando, me.encarame 
al buldózer, pudimos apreciar los destrozos del 
buldózer. Y pude comprobar que el informe que 
trae, que muchos de ustedes tienen, es un infor-
me de varias autoridades nacionales cólombia-
nas, es un-- informe correcto. 

' Elbuldózerha sido inmovilizado y práctica-
mente destruido, la cojinería destrozada, restos 
de granada de fragmentación, destruido su mo- 
tór, inmovilizado. Y lo fue al'lado del camino, 
por las autoridades de la guardia nacional, que 
dice que una parte dé ese camino, más o menos 
unos 15 Metros, esto incluiría la parte donde está 
el buldózer, sería territoridvenezolano de acuer-
do á donde bajan las aguas.. 

- Ellos, parece que tienen alguna- duda, noso-
tros no la tenemos, pero bueno, aún, aún en ese 
caso podríamos decir que sería bueno que una 
Comisión Binaciónal fuera y revisara, y el tema 
del buldózer podría ser medianamente discuti-
ble aún sólo en gracia de discusión, sólo en 
gracia de discusión. Y lo digo por una, razón, 
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dicen de aquí, qtii�ás ántes de fines de ésta . ellos, podría ser papa, podría ser lo que ustedes 
semana, la . hora aproximada de la muerte de quieran. Con esto no se ha probado nada y -Julio Patemina". Entonces sobre el tema de -- tenemos que tratar de mirar para ver que se hace. 
Julio Paternina, estamos esp· erando las 3 prue- En ·segundo lugar� sabemos .�osotros muy bas de. Medicina Legal: balística, los fragmén- claramente en Cancillería y lo saben las perso-tos de gnmada yla prueba de larva cadavérica nas de .las fronteras, que existe tala de bosques que determinaría la hora de· la muerte. para venta d� maderas. Hay un problema muy ._ 

Ahora biert, continuando sobre este tema, complicado, ·y es que el régimen de importa� 
hay dos incidentes en dos días: uno en el cerro ción de maderas en Venezuela, es un régjmen 
del Avión, 8 de octubre y otro en el cerro del muy laxo. 

. Pintao, 9 de octubre. En primer lugar, sobre_ el Nosotros tenemos información confiable cerro del Avión: el cerro de! Avión se encuentra que nos dice, que _ perso'nas colombianas; pera más de· 4.000 metros de altura. Cuando fuimos sanas que talan bosques en la serranía del a llegar al cerro delAvión, sobrevolamos duran- Perijá; del lado venezolano, lo hacen para te más de , 1 hora el lado venezolano de Ja transportar la madera en mulas al lado colom-' . ,  serranía del Perijá, a partir de Machiques. biano, a veces para venderla en Colombia, y en· 
Según .informes internacionales que nos ocasiones, porque esto parece ser un negocio 

fueron mostrados por las autoridades venezo- montado a riivel binacional. Porque esa made
lanas y que nosotros pudimos confirmar en - ra que ha sido transportada hacia Colombia, 
Colombja, pudimos confirmar la existencia que ha sido cortada en Venezuela donde es 
del informe; al parecer existen plantac;io�es prohibido, entre de huevo a Veneiuela, vendi
de amapola del lado venezolano y del lado · da como si fuera madera colombiana. Y lo 
colmpbiano cori una diferencia. Según esos único que e¿¡:ige Venezuela es un certificado . informes, las plantaciones del lado colombia- sanitario, fitosanitario, que dice que el árbol no 
no y ,ahí dicen qué municipios, según ellos está enfermo, el árbel cortado. Y ese certifica
serían plantaciones que tienen entre una y dos do lo- puede expedir cualquier autoridad co- · 

hectáreas. Las plantátiones del lado venezo- . lombiana en el lado colombiano. Esto parece 
lano, que serían cerea de 20, _tienen según el · ser un negocio binacional. 
mismo_ inforine repito, que est? es un inf�r�e En lo que hemos sido muy claros es ·que es cuya ,

fuente son las . fotografias de sateht.e, 
· necesario que se establezca una Comisión tendnan esas plantac�ones d�l lad_o venezola- Binacional, para que determine: primero, el no, e_nt�e 20 y 25 hectareas, 01ga bien, 2o_y 25 . . asunto de los tales cultivos de amapola qu� Es decir, estamos hablando de plantaciones seguramente existen, si los informes intemaciomuy .extensas. nales lo dice, no lo vimos; pero repito, eso no 

Por alguna curiosa razón, puede ser también quiere decir que no exist_an. Pero sobre todo 
. un piloto novato, aquí hay mucha gente novata para que determine Ia Nacionalidad de las per- ' 
al parecer. Puede ser también un piloto novato, · sanas que están dañando el bosque, porque 
o un oficial novato que le dij9 al piloto que fuera estamos completamente seguros, de que si hay 

. por allí y no por otro lado, o por condiciones colombianos, también hay venezolanos. Es el 
· metéreológicas, nunca lo supimos. Nosotros no mismo caso de los detenidos, en ese caso por la : 

· · vimos amapola deUado venezolano; con plan- guardia nacional, :por la emboscada del mes 
taciones de 20 ·a 25 hectáreas, tendría uno que pasado. .  estar �iego y, yo soy miope, pero con gafas veo . : Tenemos la información de nuestro Cónsul� bien y el Yiceministro venezolano ve también hay 18 detenidos en Venezuela, por las autori-

· bie.n sin sus lentes, Y él mismo estaba un poco · dades venezolanas; y de esos 18 detenidos, oiga indignado con las autoridades venezolanas, bien, hay, 2 colombianos y 16 venezolanos. porque nos habían llevado a un sobrevuelo a ver Entonces que no nos vengan con el cuento de amapolas Y no lo vimos. . 
que todos los problemas en Venezuela son oca- . 

Entonces, aquí lo que sucedió, conste, yo, no . sionados por ciudadanos· colombianos. Ent0n- · 

estoy diciendo que la amapola no exista, parece ces, so_bre ese tema de la tala de bosques, tene
que existe; simplemente no's llevaron al sitio . mos algunos hechos ha_sta ahora concluyentes y 
que no era. Seguramente un poco más al norte, unos pendientes. . · 

en el caño del Guazare, esa amapola existé, . - -:- Concluyentes: hay tala de bosques. .según todo indica, y existe en esas cantidades, 
_ _ Hechos pendientes: quién hace la tala de en esas magnitudes. El hecho es que, ló que bosques, colombianos, venezolanos, ·¿o es un nosotros vimos fue 'tala de bosq' ues, vimos de.- ' asunto_ mixto7 predación qe los bosques, tala en algunas zonas. . .  2. ¿Para qué hacen la talá de bosques? Venta y' esa . tala de bosques pudo haber sido hecho de maderas, cultivos cuál quiera o' quizás cultivo con var�os propósitos y en eso . fuimos muy de amapola que tendrían_que mostramos • .  claros con- las autoridades venezolanas, y está 

· · 3. Continuamos con los dos cerros, para en el acta del viaje que hicimos �! jueves. terminar en 5 minutos. Cerro delAvión: fuimos 
. El primer propósito según ellos, es que todo el jueves al cerro del Avión que es el más.alto; 

. el · que tala bosques en Perijá, lo hace · para este cerro repito, estaba a más de 4.000 metros · sembrar amapola; pero resulta que vimos los de altura. Allí no hay cultivos ilícitos; ni 
bosques tafados y no viinos amapola. Les dije amapola, ni coca, ni ningún yultivo ilícito; casi 
bueno, supongamos que sea para sembr�r, pue- uno podría decir que no hay ni siquiera cultivos 
de ser amapola, podría ser camotas como dicen lícitos por la altura. Porque allí lo único que hay 
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es frailejones y captadas, eso simplemente por 
la altura . . Es decir, vegetación de alto páramo. 

En el cerro del Avión hay una 'ant_ena de 
Inravisión, que está aproximad·a�ente no más 
de 40 metros del risco donde comenzaría el 
límite entre los dos países. Para nosotros y para 
los informes técnicos que yo he- recibido de la 
Cancillería, esto es perfectamente claro que es 

. territorio colombiano. Es decir, la antena está 
en territorio �olombi�no; es que hóy aparecen 
d�claraciones- del señor Ministro de la Defensa 
de Venezuela diciendo que la antena está en 
territorio 'venezolano, lo cual es inexacto. 

La antena, de ac�erdo con ei posicionamiento 
· geodés�co y, para 'eso están los aparatos que 
miden po�ición por satélite, c;on un margen de . error que va entre los 40 centímetros y el metro 
20; ·estamos hablando de 40 metros de distancia, 
del risco. Si ese es el margen de· error, obvia
mente, difícilmente creo yo, podría hablarse de 
que esta antena está en territorio venezolano .. 

En segundo lugar, sobre la antena: la antena 
ftie construida hace dos años y hasta ahora no 
hemos recibido ninguna, ninguna referencia, 
ninguna nota diplomática, que es como se co
munican las Cancillerías. Ninguna referencia 
verbal de autoridades Nacionales de Venezuela, 
que diga que esa . antena es dudosa, por su 
posición o porque está en territorio venezolano. 
O sea, nosotros no , tenemos la menor duda de 

• que esa antena está en territorio colombiano. 
Entre la anten(;l y la parte baja de la montaña hay 
un carreteable siempre en dirección de las aguas 
hacía' Colombia, hay un 'carreteable hacía 
Manaure, pequeño carreteable que estaba sien
do mantenido por parte de un_buldózercon sti 
operario. 

Lo que nos di�en las autoridades colombia
nas, los técnicos colombianos, . que saben de 
estos temas y han medido de nuevo el 
posicionamiento geográfico de este carreteable, 
lo,hicieron en varias oportunidades; es que todo 
lÓ del carreteable sin ninguna duda está en 
territorio colombiano. Y esto es importante, 
porque al lado· del carreteable está el .buldózer 
destruido, yo lo estuve revisando, me.encarame , 
al buldózer, pudimos apreda:r los destrozos del 
buldózer. Y pude comprobar que el informe que 
trae, 'que muchos de ustedes tienen, es un infor
me de varias autoridades nacionales colombia
nas, es uninforme correcto: 

· El buldózer ha sido ínmovilizado y prádica
mente destruido, la cojinería destrozada, restos 
de granada de fragmentaciól), destruido su mo� 
tor, inmovilizado. Y lo fue al .lado del camino, 
por las autoridades de la guardia nacional, qµe 
dice que uha parte de ese camino, más o menos 
unos 15 metros, esto incluiría la parte donde está 
el buldózer, sería territorió venezoláno de acuer
do a donde bajan las aguas. .  

· 

. - Ellos, parece que tienen alguna- duda, noso
tros no la tenemos, pero bueno, aún, aún en ese 
caso podríamos decir que sería bueno que '1na 
Comisión Binaciémal fuera y revisara, y el tema 
del buldózer podría ser medianamente discuti-. ble aún sólo en gracia de discusión, sólo en 
gracia de discusión. y lo digo por una, razón, 



Página 18 	 Martes 18 de marzo de 1997. 	 GACETA DEL CONGRESO 53 

porque el -argumento que .ellos dan, es que el 
'divisorio de aguas, -es el que expresa exacta-
mente cuál es el límite exacto y preciso entre los 
dos países. 	- 	, 

Y aquí introduzco un tema que es muy impor-
tante: Lós hitos, alguien hablaba, de la demarca-
ción. Resulta ser que hay parte déla frontera con 
Venezuela, repito que toda la frontera terrestre 
está delimitada; hay Tratados que dicen ¿dónde, 
va la frontera? De este punto al otro punto, por 
dónde, porlas altas cumbres, en algunas ocasio-
nes sé dice por las.más altas cumbres. A veces, 
como las montañas no son rectilíneas, son 
sinuosas y los ríos también los son, entonces para 
eso existen los técnicos que se ponen de acuerdo, 
que aplican un segundo principio que en este caso 
subsidiario, complementario cuando hay dudas, 
que -es el de las divisorias de aguas. Incluso 
Venezuela insiste mucho en eso, aguas allá Ve-
nezuela, aguas acá Colombia. • 

Y en ciertas ocasiones los expertos lo que 
hacen es, se hace en todo el mundo, echan' un 
colorante en la parte alta de las aguas  después 
se va detectando, dónde se va registrando, de 
qué lado, y esto va más o menos delimitando unía 
serie de procedimientos técnicos que tienen 
cierta complejidad y que los técnicos manejan 
con gran propiedad. 

Nos insistieron mucho en que el divisorio de 
agua en esos 15 metros de la carretera no era muy 
claro y que para ellos el divisorio de, agua. era 
fundamental. Nosotros estamos seguros de que 
toda esa.carretera está en territorio colombiano, 
pero cito_ el tema del divisorio de aguas, porque 
cuando hablemos del Pintao, vamos a ver cómo 
se les devuelve el argumento de precisa manera. 

El hecho es que hay unos daños al buldózer, 
ha habido una incursión en la zona del Avión, ha 
habido sobrevuelos en varias ocasiones y, no 
pudimos por razones técnicas al parecer, o por 
razones inetereológicas, se acabó el combusti. 
ble, no pudimos ir al cerro del Pintao que fue 
donde sucedieron los hechos. 

Y como no pudimos ir al cerro del Pintao, 
inmediatamente los dos Viceministros nos pu-
simos de acuerdo, el venezolano y yo. X es que 
era inconcebible que el asunto se quedara in-
completo, que sin ir al cerro del Pintao no 
teníamos la investigación completa y que ese 
era el punto más importante. Y que teníamos 
que ir al cerro del Pintao, y que si no' teníamos 
combustible para ir al cerro del Pintao el jueves, 
teníamos que ir el fin de semana. 

Y en este punto justo es decirlo, las autorida-
des venezolanas se mostraron incluso no sola-
mente comprensivas, sino que entendieron per-
fectamente, qúe era fundamental. El. mismo 
Viceministro de Relaciones de Venezuela, con-
sideró lo mismo que toda la gente que iba con 
nosotros, que sí era muy importante que com-
pletáramos la visita. Y acordamos en que ló 
haríamos-el sábado o el domingo; lo hicimos el 
domingo desde Valledupar. 

¿Qué hicimos él domingo? Aquí es donde 
viene el eje del asunto, el domingo subimos al 
cerro del Pintao, estuvimos examinando no des-
de el aire, bajamos a la zona de los aconteci--  

mientos. Y esto lo digo porque ayer el Diario 
Universal de Caracas, decía que no habíamos 
podido llegar hasta el sitio preciso, lo cual 
también es inexacto o es falso. 	 .. 

Hay 3 medidas de posicionamiento,geográfi- 
co que se . hicieron en la zona: donde bajó el 
helicóptero a 20 metros que era el rancho o la casa 
del Lenin Muejes, la que fue destruida por estas 
tropas de la guardia nacional. Y se hizo también 
en un pequeño alto, donde había otro ranchó 
destruido, se hizo una tercera medición de 
posicionamiento geográfico. En esta ocasión las 
autoridades venezolanas no llevaron el aparato, 
el GPS,nosotrosllevábamos 3; por alguna razón 
seguramente el GPS se olvidó; es•un aparato de 
este porte que pesa más o menos 2 kilos. 

Que además para un examen de ésta natura-
leza, cualquiera sabe que tiene que llevar, se les 
olvidó, se quedó, algo sucedió, en todo caso 
nosotros llevábamos 3 y nosotros tomamos nues-
tras propias medidas. Aquí viene lo interesante, 
algunos de ustedes quizás conozcan la región, 
valdría la pena que fueran de pronto algún día; 
porque es perfectamente claro lo que uno ve en 
el caso del Pintao: 	- 

1. Yo decía en un informe en Cancillería el 
lunes, que muchos de nosotros hemos leído 
sobre la teoría y la práctica de esto que en lá 
guerra irregular se llama la tierra arrasada. Yo 
he leído bastante sobre ese tema en relación con 
otros conflictos y con otros sitios del mundo, 
pero es la primera ocasión en que me tocó verlo. 
Allí había 4 ranchos derruidos, allí hay cerca de 
50 animales muertos a bala, a machete, gallinas 
decapitadas, un verdadero horror realmente. Y, 
en esa zona se encontró el cadáver de Julio 
Paternina, estamos esperando los 3 resultados 
técnicos de Medicina Legal. 

¿Sobre qué base? Sobre la base de que seria 
necesario destruir la base logística de los "su-
puestos amapolerós". No se silo son o no lo son, 
por lo menos ahí no hay amapola y la altura no 
da para 'que haya amapola; pero eso-'no es el. 
hecho. Nosotros lé dijimos, y lo dije muy clara-
mente en la rueda de prensa en Caracas antes, y 
lo dije claramente en una.rueda de prensa que 
dimos en Valledupár: Que muy posiblemente en 
Venezuela esto sea legal, pero que si en Colom-
biauno de.nuestros Generales llega a hacer algo 
de esta naturaleza, se va para la cárcel. 

Que en Colombia somos muy sensibles al 
tema de los derechos humanos y que hay una 
generación de colómbianos que decidió resta-
' tar este tema para intentar civilizar ún-  poco 
este país. Y que mucho menos íbamos a 
Admitir, que por error o por.la razón que fuera, 
quedara impune una destrucción de esta natu-
raleza en territorio colombiano, hecha por tro-
pas extranjeras. Que eso quedara sumamente 
claro. Y lo que uno ve en la serranía del Pintao, 
que, tiene parte venezolana, porque es muy 
extensa, es.larga, no es un monte redondo, sino 
una, serranía un poco larga que atraviesa 
transversalmente, parcialmente el Perijá. . 

Lo que vimos en esta zona fueron varias cosas.  
bien interesantes: Primero: es la parte baja de 
una zona de farallones. Lo que nos dicen nues- 

tros técnicos y nuestros expertos es que, la fron-
tera se. encuentra 5 kilómetros más atrás o aun en 
casos discutibles, 2 kilómetros atrás. Ahora 
volveremos al tema de los hitos; pero aún si se 
aceptara que no se ha definido, tenemos clarísi-
mo que allí nace el río Manaure, que se encuentra 
del lado de acá, desdedonde en tiempos despeja-
dos se ve Manaure y se ve Valledupar. Que allí 
nace también la quebrada la Mona, que alimenta 
el río Manaure y dos quebradas más. Es decir, 
volviendo al tema de la divisoria de aguas, no 
qúeda absolutamente la menor duda de que esto 
es.territorio colombiano. 

Lo tenemos en nuestros mapas desde hace 
mucho tiempo, Io tenemos en las 3 posiciones de 
posicionamiento geodésico por .satélite que allí 
se practicaron. Tenemos el tema de la divisoria 
de aguas, tenemos la costumbre de los campesi 
nos que saben muy bien hacía donde queda cada 
uno de los países en esa zona específica. Allí nos-. 
estaban esperando nuestros soldados colombia-
nos, que están allí y que según el señor Ministro 
de la Defensa, van a permanecer indefinidamen-
te, bueno, este es un tema que sobre el cual él 
seguramente les hablará en el momento en que 
tenga la oportunidad de hacerlo. 	. 

Tenemos también que esta es .una zona 
específicamente donde los animales y las pro-
piedades 

 
 están pignorados a la Caja Agraria, 

que ha hecho préstamo sobre esa región y, están 
en todos los registros del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, pagando impuestos en Co-
lombia. No nos queda a nosotros eñ Cancillería 
colombiana absolutamente la menor duda, no 
tenemos el menor asomo de duda de que eso es 
territorio colombiano. 

Ahora bien, quedan _una serie de hechos 
pendientes. Miremos el tema de los hitos, yo 
creó que es muy importante: decíamos que la 
frontera está delimitada, pero que hay apartes de 
la frontera que no están demarcados. ' Hay allí 
unos hitos, hay allí unas- construcciones, los 
hitos tienen unos 50 metros sobre el nivel del 
suelo. y -1 metro a unos 50 debajo del mismo 
nivel. Se enumeran, se les toma fotografías, de 
un lado se dice .Colombia del otro se dice Ve-
nezuela; esto tiene una serie de asuntos • muy 
precisos. Se hace el posicionamiento geográfi-
co, tiene que hacerse.con un margen de error de 
no más de 25 centímetros, eso es algo muy 
preciso. Y hay campañas de densificación de 
hitos que hacemos permanentemente en todas 
nuestras fronteras terrestres. 

Ahora bien, lo, que sucedió es que hace 17 
años, cuando llevábamos ya un poco más de 80 
hitos en esa región,. llevábamos lo digo como 
país, no estábamos en nuestros cargos actuales 
nosotros, estábamos más jóvenes hace 17 años. 
Pero cuando llevábamos Colombia y Venezuela 
una campañade demarcación, lo que está delimi-
tado, de demarcación. Por qué lado de la monta-
ña, por qué sinuosidad en fin? Estaban los hitos 
y se estaban poniendo los hitos, de pronto Vene-
zuela se retiró de la negociación, Venezuela. 

Hoy está,diciendo la prensó venezolana que 
es por Colombia que no se ha acabado de 
demarcar, eso tampoco es cierto.. Venezuela se 
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porque el argumento que . ellos dan, es que el 
· divisorio de aguas, ·es el que expresa exacta
. mente cuál es el límite exacto y preciso entre los 
dos países. 

Y aquí introduzco un tema que es muy impor-
- tante: Lós hitos, alguien hablaba, de la demarca
ción. Resulta ser que hay parte dela frontera con 
Venezuela, repito que toda la frontera terrestre 
está delimitada; hay Tratados que dicen ¿dónde . 
va la frontera? De este punto al otro punto, por 
dónde, potlas altas cumbres, en algunas ocasio
nes se dice por las más altas cumbres. A veces, 
como las montañas no son rectilíneas, son 
sinuosas y los río� también losson, entonces para 
eso existen los técnicos que se ponen de acuerdo, 
que aplicán un segundo principio que en este caso 
subsidiario, complementario cuando hay dudas, 
que .es el de las divisorias de águas. Incluso 
Venezuela insiste mucho en eso, aguas allá Ve
nezuela, aguas acá Colombia. 

Y en ciertas ocasiones los expertos lo que 
hacen es, se hace en todo el mundo, echan· un 
colorante en la parte alta de las agµas y después 
se va detectando, dónde se va registrando, de · 
qué lado, y esto va más o menos delimitando urta 
serie de procedimientos técnicos que tienen 
cierta complejidad y que lós técnicos manejan 
con gran propiedad. 

· Nos insistieron mucho en que el divisorio de 
agua en esos 15 metros de la carretera nq era muy 
claro y que para ellos el divisorio de_ agua. era 
fundamental. Nosotros estamos seguros de que 
toda esa carretera está en territorio colombiano, 
pero cito el tema del divisorio de aguas, porque 
cuando hablemos del Pintao, vamos a ver cómo 
se les devuelve el argumento de pr,ecisa manúa. 

. El hecho es que hay UIJ.OS daños al buldóze,r, 
h;:t habido una incursión en la zona del Avión, ha 
habido sobrevuelas en varias ocasiones y, no 
pudimos por razones técnicas al parecer, o por 
razones inetereológicas, se acabó el combusti-
ble, no pudimos ir al cerro del Pintao que fue 
donde sucedieron .los hechos. . 

Y como no pudimos i� al cerro del Pintao, 
inmediatamente los dos Viceministros nos pu
simos de acuerdo, el venezolano y yo. Y es que 
era inconcebible que el asunto se quedara in
completo, que sin ir al cerro del Pintao no 
teníamos la investigación completa: y que ese 
era el punto más importante. Y que teníamos 
que ir al cerro del Pintao, y que si no teníamos 
combustible para ir al cerro del Pin tao el jueves, 
teníamos que ir el fin de semana. 

Y en este punto justo es deeirlo, las autorida
des venezolanas se mostraron incluso no sola
mente comprensivas, sino que entendieron per- . 
fectamente qúe era fundamental. El . mismo 
Viceministro de Relaciones de Venezuela, con
sideró lo mismo que toda la gente que iba con 
nosotros, que sí era muy importante que com
pletáramos la visita. Y acordamos en que ló 
haríamos el sábado o el domingo; lo hicimos el 
domingo desde Valledupar. 

. ¿Qué hicimos el domingo? Aquí es donde 
viene el eje del asunto, el domingo subimos al . 
cerro del Pintao, estuvimos examinando no des:.. 
de el aire, bajamos a la ·zona de los acontecí- -
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mientas. Y esto lo digo porque ayer el Diario tros técnicos y nues_tros expertos es que, la fron
Urtiversal de Caracas, decía· que no habíamos tera se. encuentra 5 kilómetros más atrás o aun en 
podido . llegar hasta el sitio preciso, lo cual casos discutibles, 2 kilóme�ros atrás. ·Ahora 
también es inexacto o es falso. · volveremos al tema de los hitos; pero aún si se 
. Hay 3 medidas de posicionamiento,geográfi- aceptara que ·no se ha definido, tenemos clarísi
co que se . hicieron en la zona: donde bajó el mo que allí nace el río Manaure, que se encuentra . 
helicóptero a 20 metros que era él rancho o la casa del lado de acá, desde donde en tiempos despeja
del Lenin Muejes, la que fue destruida por estas dos se ve Manaure y se ve Valledupar. Que allí 

. tropas de la guardia nacional. Y se hizo tal)1bién nace también la quebrada la Mona, que alimenta 
en un pequeño alto; donde había. otro rancho el río Manaure y dos quebradas más. Es decir, 
destruido, se hizo una tercera medición de volviendo al tema de la divisoria de aguas, no 
posiciÓnamiento geográfico. En esta ocasión las queda absolutamente la menor duda de que esto 
autoridades venezolanas no llevaron el aparato, es.territorio colombiano. 
el GPS, nosotros llevábamos 3; por alguna razón Lo �enemos en nuestros mapas desde hace 
seguramente el GPS .se olvidó; es-un aparato de mucho tiempo, lo tenemos en las 3 posiciones de 
este porte que pesa más o menos 2 kilos. posicionamiento geodésico por .satélite que allí 

Que además para un examen de ésta natura- se practiéaron. Tenemos el tema de la divisoria - ., • ,,,:# 

leza, cualquiera sabe que tiene que llevar, se les de aguas, tenemos la costumbre de los campesi-
olvidó, se quedó, algo sucedió, en todo caso nos que saben muy bien hacía donde queda cada 
IlOSÓt!OS llevábamos 3 y nosotros tomamos nues- uno de los países en esa zona específica . . Allí nos '. 
tras propias medidas. Aquí viene lo interesante, estaban esperando nuestros soldados colombia-

. algunos de ustedes quizás conozcan la región, nos, que están allí y que según el señor M�nistro 
valdría la pena que fueran de pronto algún día; de la Pefensa, van a permanecer indefinictamen
porque es perfectamente claro lo que uno ve en te, bÚeno, este es un tema que sobre el cual él 
el caso del Pintao: segurámenté les hablará en el momento en que 

l. Y o decía en un informe en Cancillería el tenga la oportunidad de hacerlo. ·  
lunes, que muchos de nosotros l}emos leído . Tenemos también que esta es Una zona 
sobre la teoría y la  práctica de esto que en fa específicamente donde los animales y las pro
guerra irregular se llama la tierra arrasada. Yo - piedades están pignorados a la Caj a  Agraria, 
he leído bastante sobre ese tenia en relación con que ha hecho préstamo sobre esa región y, están 
otros conflictos y con otros sitios del mu_ndo, en todos los registros del Instituto Geográfico 

. ·pero es la primera ocasión en que me tocó verlo. Agustín Codazzi, pagand9 impuestos en Co
¡\llí había 4 ranchos derrui9-os, allí hay cerca de lombia. No nos queda a nosotros en Cancillería , 
50 animales muertos a bala, a machete, gallinas colombiana absolutamente la menor duda, no 
decapitadas, un verdadero horror realmente. Y, tenemos el menor asomo de duda de que eso es 
en esa zona se encontró el cadáver de Julio territorio colombiano. 
'Paternina, estamos esperando los 3 resultados Ahora bien, quedan _una· serie de hechos 
técni�os de Medicina Legal. pendientes. Miremos el tema de los hitos, yo 

¿Sobre qué base? Sobre la base de que seria - creó que es muy importante: decíamos que la 
necesario destruir la base logística de los "su- frontera está delimitada, pero que hay apartes de 
puestos amapoleros". No se si lo soh o no lo son, la frontera que no están demarcad9s. · Hay allí 
por lo menos ahí no hay amapolá y la altura no unos hitos, hay allí. unas construcciones, los 
da para 'que haya amapola; pero eso no es el. hitos tienen unos 50 metros sobre el riiv..el del 
heoh9. Nosotros fo dijimos, y lo dije muy clara- _ suelo y 1 _meti:o a unos �O debajo del mismo 
mente en la rueda de prensa en Caracas antes, y nivel. Se enuméran, se les toma fotografías, de 
lo dije claramente en una_ rueda de prensa que · . un lado se dice .Colombia del otro se dice Ve
dimos en Valledupár: . Que muy posiblemente en nezuela; esto tiene una serie de asuntos- muy 
Venezuela esto sea legal, pero que si en Colom- precisos. Se hace el posicionamiento géográfi-: 

:-

bia.uno de .nuestros Generales llega a hacer algo co, tiene que hacerse con un margen de error de 
de esta naturaleza, se va para la cárcel. no más de 25 centímetros, eso es algo muy 

Que en -Colombia somos muy sensibles al · preéiso. Y hay campañas de densificación de 
tema de los derechos humanos y que hay una · hitos que hacemos permanentemente en todas 

·generación de colombianos qu� decidió resca- nuestras fronteras terrestres. 
· tar este tema para intentar civilizar un poco Ai.1.ora bieq, lo. que sucedió es que hace 17 
este país. Y que mucho menos íbamos a años, cuando llevábamos ya un poco más de 80 
admitir, que por error o por la razón que fuera, hitos en esa región, llevábamos lo digo como 
quedara impune una des-trucción de esta natu- país; no estábamos en nuestros cargos actuales 
raleza en territorio colombiano� hecha por tro- nosotros, estábamos más jóvenes hace 17 años. 
pas extranjeras. Que eso quedara sumamen�e Pero cuando llevábamos Colombia y Venezuela 
claro. Y lo que uno ve en la serranía del Pin tao, una campaña.de demarcación, lo que está delimi
que tiene parte venezolana, porque es muy tacto, de demarcación. Por qué lado de la monta
extensa, es-larga, no es un monte redondo, sino ña, por qué sinuosidad en fin? Estaban los hitos 
una, serranía un poco larga que atraviésa y se estaban poniendo los hitos, de pronto Vene-
transver�almente, parcialmente el Perijá: zuela se retiró de la negociacióµ, Venezuela . 

Lo que vimos en esta zop.a fueron varias cosas_ Hoy está. diciendo la prensa venezolana que 
bien interesantes: Primero: es la parte baja de . es por Colombia que no se ha acabado de 
up.a zona de farallones. Lo que nos dicen nues- demarcar, eso tampoco es cierto. Venezuela se 
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retiró de la negociación, porque nosotros tene-
mos el acta original firmada por Colombia, 
Venezuela se negó a firmar él acta por los hitos 
completos; ¿pór qué? Porque según decía el 
Gobierno venezolano, los últimos 10 o 15 hitos 
había sido puestos muy rápidamente y tendrían 
que volverse a revisar. Y este tema se quedó un 
poco en Estado de animación suspendida. 

Tan serio es el tema, porque es serio, que los 
dos Presidentes, el Presidente de Colombia y el 
Presidente de Venezuela, en el Acta de San 
Pédro Alejandrino, decidieron que al crear los 
Altos Comisionados, la Comisión Presidencial 
de asuntos fronterizos. Uno de los temas que 
esas comisiones trataran, fue de demarcación de 
delimitación marítima y submarina, de migra-
ciones, en fin, uno de esos temas, fuera del tema 
de la demarcación y la densif icación de hitos en 
la frontera común. 

Este tema ha estado quieto por 17 años, no 
por culpa de Colombia. Y es un tema en el cual 
ya parece existir muy buen ambiente por parte 
de los comisionados de los dos países; tenemos 
información al respecto,.. ellos se están justa-
mente mañana para ver otra serie de temas, pero 
parece existir buen ambiente para que esto sé 
agilice, porque es necesario que esto avance. 
En medio de tanto desastre y tragedia, siempre 
es bueno que a veces salgan cosas positivas, una 
de esas cosas positivas es la necesidad de re-
flexionar sobre este tema de los hitos fronterizos 
en la serranía del Perijá. - 	- 

No porque esto afecte nuestro caso, tene-
mos clarísimo dónde sucedieron los hechos? 
Tenemos clarísimo que eso es. territorio co-
lombiano, se pongan donde se pongan • los 
hitos. Aquí no hay discusión entre una parte de 
la cumbre y otra no. Es decir, tenemos claro, 
clarísimo que esto es'Colombia; pero, de todas 
maneras. para evitar incidentes posteriores en 
la región y para que los campesinos nuestros y 
los de ellos tengan alguna idea precisa de 
donde está exactamente la frontera, nos parece 
absolutamente indispensable que este tema se 
mueva, y afortunadamente hay una receptividad 
en todas partes sobre este punto. 

Tenemos claro pues el tema del traspaso de la 
frontera, o transgresión _ mas bien. Tenemos 
claro el tema de los daños que han sido ya 
evaluados inicialmente, los daños por lo menos 
materiales, una vida es algo que no se puede 
evaluar. - Tenemos claro, o por lo menos casi 
claro, estamos prácticamente seguros y esto es 
algo que tendría que avanzar solo un poco más, 
de que los dos retenidos o aprehendidos adultos 
que están en Maracaibo y los dos menores, 
fueron aprehendidos en el lado colombiano. 
Aquí hay temas distintos, fíjense, una cosa es el 
traspaso, pasaron la 'fronterae hicieron daños. 

Otra cosa es, si como consecuencia del tras-
paso aprehendieron a estos colombianos aquí o 
allá. De lo primero estamos ciento por ciento 
seguros, de lo. segundo estamos casi següros. 
Hay unos temas que la Fiscalía tendrá que 
recoger, que tendrá que ir avanzando, pero este 
es un . punto que existe sobre el - tapete, que 
estamos discutiendo, el tema existe. 

Bueno, el otro punto importante es la tala de 
bosques: no tenemos claro quién la ha efectua-
do del lado venezolano, no tenemos claro el 
propósito de esa tala de bosques y, en ese 
proceso estamos. Finalmente, estamos com-
pletamente seguros que hay una diferencia 
entre violaciones a la ley efectuada por parti-
culares, o violaciones a ley efectuadas por 
autoridades legítimamente constituidas, asun-
to que es sumamente grave. Algo fundamental 
aquí, fuera del tema de los hitos, es el tema de 
que esperamos que para las autoridades vene-
zolanas, sea sumamente claro, que nosotros no 
aceptamos bajo ninguna circunstancia. 

Una asesora del Ministerio de Relaciones 
Exteriores se manifestó con un concepto al 
Gobierno Nacional sobre ese punto. -Así lo ha 
dicho el señor Presidente y esa es la línea del 
Gobierno. Y esperamos que esto quede claro 
para las autoridades venezolanas. Aquí lo que-
se impone es una serie de acuerdos entre las dos 
Fuerzas Armadas, para llevar a cabo acciones 
coordinadas cada quien en su territorio, que no 
conjuntas, coordinadas. Que si alguien limpia 
en una región, el otro sirve de yunque, cosas de 
estas que_los expertos, la prensa saben mucho 
mejor que nosotros, que solamente leemos esto 
de vez en cuando, por pura afición. 

Este es un tema importante ¿por qué? Porque 
ese tema habíasido tocado de manera filosófica, 
en general habían • unos discursos, había un 
planteamiento hipotético. Aquí, creemos que ha 
habido un error, un error de apreciación y es 
algo que es justo dar el beneficio de la duda; un 
error de apreciación por parte del comandante 
de esa patrulla de la guardia nacional, es muy 
posible. Las condiciones geográficas son muy 
difíciles, son muy complejas, las condiciones 
meteorológicas del día de los hechos parecen 

-que no eran las mejores, esta' es una zona que 
permanece casi siempre nublada. 

Nosotros tuvimos suerte de subir un instan--  
te, en el cual, es decir, coincidimos en ,que los 
vuelós de los helicópteros fueran en un momen-• 
to en el cual no estaba cubierta, pero nos dicen 
que casi todo el año esta zona está cubierta, 
puede haber existido una equivocación. Esto 
sería un atenuante, pero esto tiene responsabili-
dades por supuesto, tiene que haber una inves-
tigación dentro de la guardia nacional, se tienen 
que trazar y pagar los daños.. 

El tema de si las. personas se dedicaban a 
cultivar X o Y cosas, ese es otro tema; un tema 
importante, un tema crucial. Incluso hasta he-
mos dicho que valdría la pena explorar la posi-
bilidad . de acciones coordinadas o conjuntas 
contra el narcotráfico en otros temas, no en 
temas militares, no estamos hablando de perse-
cución en caliente, sino de acciones perfecta-
mente coordinadas. Si quieren que se les preste 
una avioneta para fumigar, que las autoridades 
del caso lo piensen y miren si es posible, miren 
si hay la capacidad logística para hacerlo. Pero 
es otro tema, hay dos temas distintos. 

El otro tema es el de la transgresión de la 
frontera y los daños. Un segundo tema es el de 
los, cultivos en la zona fronteriza. Un tercer  

tema pendiente es el de nuestros colombianos 
que están.retenidós en Maracaibo, y este tema 
tenemos que mirarlo. El tema, por si acaso a 
alguien se le hubiera ocurrido pensar que aquí 
había simplemente un operativo en territorio 
colombiano, como parte de una.persecución a 
amapoleros que vendrían de Venezuela, noso-
tros hemos sido categóricos de que Colombia 
no podría jamás bajo ninguna circunstancia 
aceptar esa hipótesis. 

Eso es más o menos digamos la situación en 
la cual nosotros nos encontramos hoy. Aqüí 
hay una serie de referencias que han sido hechas 
por los.honorables Senadores ya muy específi-
cas, que yo quisiera simplemente apuntar en un 
minuto prometido. El tema de lbs vehículos es 
un tema que se está ventilando por una comisión 
Binacional, donde hay presidida por los aseso-
re;, legales de las dos cancillerías, que ha tenido 
ya dos reuniones.  Hay también un tema sobre 
vehículos en el seno de las comisiones de vecin-
dad, las comisiones de asuntos fronterizos e 
integración. . 

Tendremos una pronta reunión de esas Co-
misiones de Vecindad el 16 y 17 del mes de 
'noviembre en Venezuela. El tema de los funcio-
narios burócratas, yo creo que en esto le corres-
ponde a todos también ayudarle a la Cancillería 
sobre esto., A uno a veces no le llegan los datos, 
un funcionario que no hace su trabajo, un Cón-
sul que no ve en un momento dado por los 
colombianos, es alguien que no debería estar en 
este cargo. Y yo creo que aquí, este es un tema 
donde torta la gente tiene que colaborar para que 
podamos conocer de qué se trata y quiénes han 
sido los responsables de este punto. 

El tema de Derechos Humanos es un tema 
crucial, nosotros vemos con profunda simpatía 
la actividad-pública o privada, o de las organiza-
ciones no gubernamentales que auspician el 
respeto irrestricto que debe haber por los dere-
chos humanos en Venezuela, respecto no sola-
mente de los connacionales colombianos, sino 
de los mismos. venezolanos. 

Sin embargo también hay que matizar algu-
nos hechos, según los cálculos y todo depende 
entre 5 y 10% de la población venezolana, es de 
origen colombiano. Y las quejas que hay sobre 
violaciones a derechos humanos son compara-
tivamente pequeñas frente a ésta magnitud. Es 
decir, no vamos tampoco a decir que Venezuela 
está violando sistemáticamente los derechos 
humanos contra todos los colombianos. 

El otro punto es que, en materia de política 
de fronteras, yo llamo lá atención a los honora-
bles Senadores sobre un hecho bien interesante, 
que puede • servir en las respectivas regiones. 
Que en la -Ley de Fronteras está prevista la 
existencia de Secretarías de Fronteras de cada 
uno de los departamentos; ya se inició con la 
Secretaría de Fronteras del Amazonas, parece 
que va a continuar con San Andrés. Para noso-
tros sería muy importante que todos, los depar-
tamentos fronterizos tuvieran su Secreláría de 
Fronteras, ¿por qué? 

Porque está moviendo el tema, porque está 
haciendo llegar a las autoridades centrales una 
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retiró de ia negociación, porque nosotros tene
mos el acta 9riginal firmada por Colombia, 
Venezuela se negó a firmar el actá por los hitos 
completos; ¿por qué? Porque según decía el 
Gobierno venezolano, los últimos 10 o 15 hitos 
había sido puestos muy rápidam,ente y tendrían 
que volverse a revisar. Y este tema se quedó un 
poco en Estado de animación suspendida. 

Tan serio es el tema, porque es serio, que los 
dos Presidentes, el Presidente de Colombia y el 
Presidente de Venezuela, en el Acta de San 
Pédro .Alej;mdrino, decidieron que al érear los 
Altos Comisionados, la Comisión Presidenciai 
de asuntos fronterizos. Uno de los temas que 
esas comisiones trataran, fue de demarcación de 
delimitación marítima y submarina, de migra- · 
ciones, en fin, uno de esos temas, fuera del tema 
de la demarcación y la dénsificación de hitos en 
la frontera común. · / 

Este tema ha estado quieto por 17 años, no 
por culpa de Colombia. Y es un tema en el cual 
ya parece existir muy buen ambiente por parte 
de los comisionados de los dos países; tenemos 
información al respecto, ellos se están justa
mente mañana para ver otra serie de temas, pero 
parece existir buen· ambiente para que esto -se · 

agilice, porque es n·ecesario que estó avance. 
. Én medio de tanto desastre y tragedia, siempre 

es bueno que a veces salgan cosas positivas, una 
de esas cosas positivas t'.S la necesidad de re
flexionar sobre este tema de los hitos fronterizos 
en _lá serranía del Perijá. -

No porque esto afecte nuestro caso, tene
mos clarfaimo dónde sucedieron los hechos? · 
Tenemos clarísimo que eso 'es territorio co
lombiano, se pongan donde se pongan · 1os 
hitos. Aquí no hay discusión entre una parte de 
la cumbre y otra no. Es decir, tenemos claro, 
clarísimo que esto es·Colom�ia; pero, de todas 
maneras para evitar incidentes posteriores en 
la región y para que los campesinos nuestros y 
los de ellos tengan alguna idea precisa · de 
donde está exactamente la frontera, nos parece 
absolutamente indispensable que este tema se 
mueva, y afortunadamente hay una receptividad 
en todas partes sobre este punto. 

Tenemos claro pues el tema del traspaso de la 
frontera, o transgresión . mas bien. Tenemos 
claro el tema de los daños que han sido ya -
evaluados inicialmente, los daños por lo menos 
materiales, una vida es algo que no se puede 
evaluar. · Tenemos claro, o por lo menos casi 
claro, estamos prácticamente seguros y e·sto es 
algo que tendría que avanzar-solo un poco más, 
de que los dos retenidos o aprehendidos adultos 
que están en Maracaibo y lo_s dos menores, 
fueron aprehendidos en el lado colombiano. 
Aquí hay temas distintos, fíjense, una cosa es el 
· t_raspaso, pasaron la ·frontera e hicieron daños. · 

Otra cosa es, si como consecuencia del tras
paso aprehendieron a estos colombianos aquí o 
allá. De lo primero estamos ciento pQr ciento 
seguros, de lo. segundo estamos casi segtiros. 
Hay unos temas que la Fiscalía tendrá que 
recoger; que tendrá que ir avanzando, pero este 
és un punto que existe sobre el tapete, que 
estamos discutiendo, el tema existe. 
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Bueno, el otro punto importante es la tala de temá pendiente es el de nuestros colombianos 
bosques: no tenemos claro quién la ha efectua- ·que están.retenidos en Maracaibo, y este tema 
do del lado venezolano, no tenemos claro el tenemos que mirarlo. El tema, por si ácaso a 
propósito de esa tala de bosques ·y, en ese alguien se le l;mbiera ocurrido pens'ar que aqu1 
próceso estamos. Finalmente, estamos com- había simplemente un operativo en territorio 
pletamente seguros que hay una diferencia colombiano, como parte de una.persecución a 
entre violaciones a la ley efectuada por parti- amapoleros que vendrían de Venezuela, noso
culares, o violaciones a ley efectuadas por · tros hemos sido categóricos de que Colombia 

. autoridades legítimamente-constituidas, asun- no podría jamás bajo ninguna circunstancia 
to que es sumamente grave. Algo fundamental aceptar esa hipótesis. -
aquí, fuera del tema de los hitos, es el tema de Eso es más o menos digamos la situación en 
que esperamos que para las autoridades vene- la cuaf nosotros nos encontramos hoy. Aquí 
zolanas, sea sumamente claro, que nosotros no hay una serie de referencias que han sido hechas 
aceptamos bajo ningll:na circunstancia. por los honorables Senadores ya muy específi-

Una asesora del Ministerio de Relaciones . · cas, que yo quisiera simplemente apuntar en un 
. Exteriores se manifestó con un concepto al minuto prometido. El tema de los vehículos es 
Gobierno Nacional sobre ese punto. -Así lo ha. un tema que se está ventilando por una comisión 
dicho el señor Presidente y esa es la línea del · Binacional, donde hay presidida por los aseso
Gobierno. Y esperamos que esto quede claro · res legales de las dos cancillerías, que ha tenido 
para las autoridades venezolanas. Aquí lo que' ya dos reuniones. ·  Hay también un tema sobre 
se impone es una serie de acuerdos entre las dos vehículos en el serro de las comisiones de vecin
Fuerzas Armadas, para llevar a cabo acciones · dad, las comisiones de asunto.s fronterizos e 
coordinadas cada quien en su territorio, que no integración. , . 

conjuntas, coordinadas. Que si alguien limpia Tendremos una pronta reunión de esas Co- · 

en una región, el otro sirve de yunque, cosas de misiones de Vecindad el 16 y 17 del mes de 
estas que_ los expertos, la prensa saben mucho noviembre en Venezuela. El tema de los funcio
mejor que nosotros, que solamente leemos esto narios burócratas, yo creo que en esto le corres
de vez en cuando, .por pura afición. - ponde a todos también ayudarle a la Cancillería 

. Este es un tema importante ¿por qué? Porque sobre esto. A uno a veces no le llegan los datos, 
ese temahabíasido tocado de manera filosófica� un fun_cionario que no hace su trabajo, un Cón
en general habían · unos discursos, había un · sul que no ve en un momento dado por los -
planteamiento hipotético. Aquí, creemos que ha · colombianos, es alguien que no debería estar en 
habido un error, un error de apreciación y es · este cargo. Y yo creo que aquí, este es un tema 
algo que es justo dar el beneficio de la duda; un donde toda la gente tiene que colaborar para que 
error de apreciación por parte del comandante 'podamos conocer de qué se trata y quiénes han 
de esa patrulla de la guardia nacional, es muy sido los responsables de este punto. 
posible. Las condiciones geográficas son muy El tema de Derechos Humanos es un tema 
difíciles, son muy complejas, Jas condi�iones crucial, nosotros vemos con profunda simpatla 
meteorológicas del día de los hechos parecen la actividad-pública o privada, o de las organiza

. que no eran las mejores, esta· es una zona que ciones no gubernamentales que· auspician el 
permanece casi siempre nublada. · respeto irrestricto que debe haber por los dere- -

Nosotros tuvimos suerte de subir un instan- · chos humanos en Venezuela, respecto no sola
te, en el cual, es decir, coincidimos en que los mente de los connacionales colombianos, sino 
vuelos de los helicópteros fueran en un momen- . de los mismos venezolanos. 
to en el cual no estaba cubierta, pero nos dicen Sin embargo también hay qµe matizar algu-. que casi todo ef año esta zona está cubierta, nos hechos, según los cálculos y todo depende 
puede haber existido una equivocación. Esto entre 5 y 10% de la población venezolana, es de 
sería un atenuante, pero esto tiene responsabili- origen colombiano. Y las quejas que hay �obre 
dades por supuesto, tiene que haber una inves- violacio'nes a derechos humanos son compara
tigación dentro de la guardia nacional, se tienen tivamente pequeñas frente a ésta· magnitud. Es 
que trazar y pagar los daños. · decir, no vamos tampoco a decir que Venezuela 

El tema de si las personas se dedicaban a está violando sistemáticamente los derechos . 
cultivar X o Y cosas, ese es otro tema; un tema humanos contra todos los colombianos, 
importante, un tema crudal. Incluso hasta he- El otro punto es que, en materia de política 
inos dicho que valdrfa la pena explorada posi- . - de fronteras, yo llamo la atención a los honora
bilidad . de acciones coordinadas o conjuntas bles Senadores sobre un hecho bien interesante, 
contra el narcotráfico en otros temas, no en que· puede · servir en las respectivas regiones. 
temas militarés, no estamos hablándo de perse- Que en la · f.ey de Fronteras está prevista la 
cución en caliente, sino de acciones perfecta- existencia de Secretarías de Fronteras de cada 
mente coordinadas. Si quieren que se les preste uno de los departamentos; ya se inició con la 
una avioneta para fumigar, que las autoridades · Secretaría de Fronteras del Amazonas, parece 

. del caso ló piensen y miren si es posible, miren _ qu-e va a contfouar con San Andrés. Para noso
si hay la capacidad logística para hacerlo. Pero - tros sería muy importante que todos los depar
es otro tema, hay dos tem_as distintos. / tamentos fronterizos tuvieran su Secretaría de 

El otro tema es el de la transgresión de la . Fronteras, ¿por qué? 
frontera y los daños. Un segundo tema es el de Porque está moviendo el tema, porque está 
los cultivos en la zona fronteriza. Un tercer haciendo llegar a las autoridades centrales una 
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serie de requerimientos perfectamente .legíti-
mos y necesarios. Porque-hay interlocutor para 
las regiones y hay interlocutor para el Gobierno 
Nacional, mucho más fácil. Nosotros estamos 

..tratando de ayudar al desarrollo digamos de esta 
Secretaría cjIe Fronteras del Amazonas, como un 
primer caso tes. 

La persona que está encargada de esta secre-
taría viene pronto a Bogotá para hacer una serie 
de gestiones, no solamente con nosotros, sino 
con Planeación Nacional, con una serie de mi-
nisterios; seguramente querrá hablar con algu-
nos de los honorables miembros del Congreso. 
,Yo creo que este es un tema bien. importante, 
debería haber- a la mayor brevedad posible el 
desarrollo de las Secretarías de Frontera en cada 
uno de los 'departamentos,.. , 

Y sobre el Estadogeneral de las relaciones, 
finalizo ya con esto., Yó creo que hay piedras en. 
el,zapato, a veces muy fuertes de lado y lado, en 
el caso de Colombia y Venezuela. Nosotros 
tenemos en general una muy buena relación con 
Venezuela, tenemos una relación donde los 
Altos Comisionados son un mecanismo que 
fluye. Tenemos las comisiones de vecindad, 
tenemos los diálogos entre los Cancilleres, los 
diálogos entre los Ministros. de Defensa, tene-
mos diálogos regionáles, estamos hablando de 
diálogos éconómicós, tenemos con Venezuela 
también-una serie de mecanismos, él mecanis-
mo de los Viceministros, en fin. 

- Siempre he dicho que lp que ocurre es, que, 
las cuentas claras hacen los buenos amigos. En 

• este caso se trata de que tengamos cuentas 
-claras, de que también nosotros podamos ayu-
darle a nuestros hermanos venezolanos a que sí 
tienen un oficial de la • guardia nacional que ha 
abusado de sus funciones y de su cargo. Que ha 
abusado no solamente de los derechos. huma= 
nos, que ha traspasado la frontera poniendo en 
tela de juicio las relaciones entre los dos países. 
Y que le ha mentido a sus propios superiores, 
que le dijo mentiras a sus superiores, diciendo 
que él no había traspasado la frontera ni habían 
disparado. 	 . 

Pensamos que esa clase de elementos de lado 
y lado no debería permanecer én filas y que tiene 
que haber responsabilidades. Y ahí le ayudamos 
también a Venezuela digamos en mucho senti-
do. Nosotros estamos convencidos de que hay 
una serie de temas pendientes. 

Está pendiente el ,tema de la devolución de 
estos colombianos que están retenidos en 
Maracaibo,. está pendiente' el tema de las 
.indemnizaciones y estamos trabajando en eso. 
Está pendiente el tema de Julio Paternina, ¿pen-
diente de qué? De los 3'dictámenes de Medicina 
Legal. Está pendiente el tema de los hitos, que 
es el tema de mediano plazo. Y, hay una serie 
de temas por supuesto pendientes en toda la 
relación general de Colombia y Venezuela, pero 
en eso estamos trabajando. Y creo que abusé de 
la paciencia de ustedes, pero muchas gracias. 

Toma la palabra el Señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: -  

importantísima en este debate. Creo que la Co-
misión tiene suficiente ilustración, no solamen-
te la opinión pública y-los medios de comunica-
ción, sino los habitantes de países precisamente 
•de las zonas fronterizas, a través de sacar algu-
nas conclusiones sobre este debate y' tratar de 
fijar la pósición.de la Comisión. 

Sobre este particular tengo alguna proposi-
ción, seguramente ' los honorables Senadores 
también querrán ya . para finalizar esta 
prolongadísima sesión, darpor terminado por lo 
menos en su primera etapa este debate. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Glíisays: • 

Señor Vicecanciller. Reyes, cuando habla-
mos de algunas soluciones, debemos hablar 
contundentemente sobre las soluciones en su 
totalidad. Que si hablamos sobre algunas solu-
ciones, vamos a llegar a tal punto que ,se va a 
dilatar todo esto, y algunas soluciones quedarán 
ahí sobre el tintero. Ahora, todos sabemos que 
existe una crisis tanto en Venezuela como en 
,Colombia: En Venezuela la parte económica y 
en Colombia;  la crisis de autoridad y credibili-
dad por parte de nuestro Gobierno Nacional. 

Ahora, no sacamos nada si realmente se 
realiza una nueva reunión entre ambos manda-
tarios, lo que necesitamos son hechos bastante 
contundentes. Ahora, mientras que en Vene-
zuela nos acusan de•amapóleros, aquí seguimos 

. diciendo que parece que eso es así. Debemos 
ser contundentes en nuestras declaraciones, sin 
temor de titubeos. Mientras que Colombia se 
encuentra en ésta crisis, sobre todo en la crisis 
que tenemos con Venezuela, que es sumamente 
grave; tal vez por ello es que se ha alargado este 
tipo de sesión. Afortunadamente nuestro Can-
ciller se encuentra en Estados Unidos, apagan-
do algún tipo de fuego con los Estados Unidos 
por los problemas internos que • estamos pade-
ciendo, como aquello de los pinchazos telefóni-
cos, y es muy triste esto. 

Y, sí quisiera decirle Vicecanciller Cardona,. 
que estos debates sehan dado.en forma repetitiva, 
llevo 3 años y medio en el Congreso, en la 
Comisión Segunda de la Cámara de Represen-
tantes; donde también hemos hablado sobre el 
presupuesto pobre que tiene la Cancillería para 
las fronteras. Es un presupuesto que creo que no 
llega siquiera-  a los 70 millones de pesos. 

,Y creo que de los hitos, de las especificacio-
nes, pese una tonelada y tiene qué estar a una 
profundidad de 2 metros hasta donde entiendo 
yo. Y sabemos que nuestros hitos tanto en la 
frontera con Brasil, por el lado de Tabatinga y 
más arriba con Perú, Ecuador y con Venezuela, 
son volados 'en forma consecutiva, los van.co-
rriendo y Colombia va perdiendo y ha perdido 
grandes extensiones de kilómetros cuadrados. 
Además, en el departamento del Guainía seño-
res Vicecancilleres, cuando tuve la posibilidad 
•de ir con la Comisión Segunda, existía una mina 
en territorio colombiano.y al poco tiempo ya era 
territorio venezolano. 

bia, no lo creo mucho así, porqué no es como nos 
lo presentan por el Instituto Colombiano Agustín 
Códazzi. Si bien es cierto, es una excelente 
realización y excelente trabajo por esa institu-
ción; en ese mapa de Colombia 'hemos ido 
perdiendo grandes extensiones del territorio. 

No es culpa de ustedes, es culpa tal vez de-
una política real para fronteras, nosotros he-
mos tenido la oportunidad de viajar a diferen-
tes zonas de frontera .y 'allí manifiestan los 
pobladores;  los ciudadanos de esas poblacio-
nes, en donde hemos perdido extensiones. Al 
igual, que cuando hay sequía en los'ríos, esa 
partes de los ríos que se han ido secando y que 
en época de sequía se quedan, lo han.. ido 
asumiendo los territorios fronterizos de los 
demás países. 

Así pues que eso era lo que quería decir, 
señores Vicecancilleres, nosotros debemos ser 
contundentes, no podemos dar algunas solucio-
nes, sino soluciones contundentes-y sin titubeos 
y sin temor. 

Toma la palabra el señor Gobernador del 
departamento del Cesar, doctor Mauricio 
Pimiento Barrero: 

Muchas gracias señor Presidente y 'honora-
bles senadores, ante todo quiero agradecerles 
esta invitación que me han cruzado para partici-
par en este importante debate, originado .a raíz 
de los hechos que ocurrieron el 8 y 9 de octubre 
en nuestra frontera con Venezuela, en el depar-
tamento del Cesar, municipio de Manaure. 

En primer término, tengo que confesarles 
que me gustó más la intervención del señor 
Canciller encargado y del señor Vicecanciller 
Cardona, que tuvo lugar anoche ante la Plenaria 
del Senado. Fueron contundentes, tajantes. No 
por ello tengo que manifestarles que son consis-
tentes en los argumentos que sé vienen esgri-
miendo por . parte del Gobierno colombiano, 
para fijar una posición radical en torno a lo que 
ha ocurrido allí en el Departamento del Cesar. 

La verdad es que, desde el primer momento 
la Cancillería obró en forma solícita a nuestros 
requerimientos, y dos días después de tener 
noticias de los incidentes, se comunicó el des-
plazamiento inmediato de uná Comisión, que es 
a la que ha hecho referencia el doctor Reyes y el 
doctor Cardona, luego de los relatos con base en 
las actas que se levantáron de esas visitas. 

No voy a.entrar en esos detalles, porque creo 
que ellos fueron suficientemente detallados. 
Pero, quiero dejarles a ustedes como miembros 
-integrantes de la célula legislativa que tiene ba jo 
su responsabilidad el análisis•y control político 
sobre la política exterior de Colombia, algunos 
aspectos que llaman la atención en momentos 
.en que atravesamos una situación difícil diría, 
yo, con .nuestro vecino país de Venezuela. 

En primer lugar, hay que advertir que no 
podemos hacerle el juego a Venezuela, de'des-
viar el tema'central en torno al incidente ocurri-
do en la frontera del municipio de Manaure. 
Basta registrar cuál ha sido el comportamiento 
de las autoridades venezolanas, para darse uno 
cuenta que desde un comienzo ellos hablaban de 
equivocación y de que de pronto por ló abrupto 

Nosotros hemos ido perdiendo grandes ex- 
Le-  agradezco al' señor Vicecanciller para - tensiones, de kilómetro cuadrado de territorio 

Asuntos Latinoamericanos por su intervención Nacional. Y cuando veo este mapa de Colom- 
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serie de requerimientos perfectamente legíti- importantísima en este debate. Creo que la Co- bia, no lo creo mucho así, porque no es como nos 
mos y necesarios. Porque hay interlocutor para misión tiene suficiente ilustrac�ón; no so lamen- lo presentan por el Instituto Colombiano Agustín 
las regiones y hay interlocutor para el Gobierno te la opinión pública y los medios de comunica- Códazzi. Si bien es cierto, es una excelente 
Nacionál, mucho más fácil. Nosotros estamos ción, sino los habitantes de países precisamente realización y excel.ente trabajo por esa institu-

. tratando de ayudar al desarrollo digamos de esta .de las zonas fronterizas, a través de sacar algu- ción; en ese mapa de Colombia ·hemos ido 
Secretaría <¡le Fronteras del Amazonas, como un nas .conclusiones sobre este debate y tratar de perdiendo grandes extensiones del territorio. 
primer �aso tes. fijar la posición de la Comisión. No es culpa de ustedes, es culpa tal vez de 

La persona que está encargada de esta secre- Sobre este particular tengo alguna proposi- una política real para fronteras, nosotros hé-
. taría viene pronto a Bogotá para hacer una serie ción, seguramente · 1os honorables Senadores mos tenido la oportunidad de viajar a diferen
de gestiones; no solamente con nosotros, sino tambÍén querrán ya . para finalizar esta tes zonas de frontera y ·allí manifiestan los 
con Planeación Nacional, con una serie de mi- prolongadísima sesióri, darpor terminado por lo pobladores, los ciudadanos de esas poblacio
nisterios; seguramente querrá hablar con algu- . menos en su primera etapa este debate. nes, en donde hemos perdido extensiones._ Al 
nos de los honorables miembros del Congreso. Toma la palabra el honorable Senador · . igual, que cuando hay sequía en los · ríos, esa 
.Yo creo que este es un tema bien importante, Jairo Clopatofsky Ghisays: · . partes de los ríos que se han ido secando y que 
debería haber. a la mayor brevedad posible e_l · 

· · 

d h bl en época de sequía se quedan, lo han . ido Señor Vicecanciller · Reyes, cuan ° ª a- asumiendo los territorios fronterizos de los desarrollo de las Secretarías de Frontera en cada mos de algunas soluciones, debemos hablat uno de los 'departamento.�. . . contundentemente sobre las soluciones en su d_emás países. 
Y sobre el Estado 'general de las relaciones, totalidad. Que si hablamos sobre algunas solu- Así pues que eso era lo que quería decir, 

finalizo ya con esto . .  Yó creo que hay piedras en ciories, vamos a llegar a tal punto que /se va a señores Vicecancilleres, nosotros debemos ser 
el.zapato, � veces muy fuertes de lado y lado, en diiatar todo esto, y algunas soluciones quedarán contundentes, no podemos dar algunas solucio
el caso de Colombia y Venezuela. Nosotros ahí sobre el tintero. Ahora, todos sabemos que nes, sino soluciones contundentes-y sin titubeos 
tenemos en general una muy b�ena relacióncon existe una crisis tanto en Venezuela como en Y sin temor. 

· Venezuela, tenemos Una relación donde los Colombia.- En Venezuela la parte económica y Toma la palabra el señor Gobernador del . 
Altos Comisionados son u.n mec�nismo que en Colombia; la crisis de autoridad y credibili- dep_artamento del Cesar, docfor Mauricio 
fluye. Tenemos las comisiones de vecindad, dad por parte de nuestro Gobierno Nacional. Pimiento Barrero: 
tenemos los diálogos entre los C�ncilleres, los Ahora, no sacamos nada si realmente se. MÚchas gracias señor Presidente y honora-diálogos entre los Ministros de Defensa, tene- realiza una nueva reunión entre ambos manda- bles senadores, ante todo quiero ágradecerles mos diálogos 'regionales, estamos hablando de · tarios, lo que necesitamos son hechos bastante esta invitaciqn que me han cruzado para particidiálogos· económicos, tenemos con Venezuela · 

contundentes. Ahora, mientras que en Vene- par en este importante debate, originado a raíz !ambién una serie de mecanismos, el mecanis- . zuela nos acusan de·amapoleros, aquí seguimos de los hechos que ocurrieron el 8 y 9 de octubré mo de los Viceministros, en fin. . diciendo que parece que eso es así. Deberho� en nuestra frontera con Venezuela, en el depar-
- Siempre he dicho que lp que ocurre es; ·que . . ser contundentes en nuestras declaraciones, sin tamento del Cesar, municipio de Manaure. 

las cuentas claras hacen los buenos amigos. En temor de titubeos. Mientras que ColOmbia se En primer término, tengo que confesarles . este caso se trata de que tengamos cuentas encuentra en ésta crisis, sobre todo en la cri_sis que me gustó más la intervención del señor - 'claras, de que también nosotros podamqs ayu- que tenemos con Venezuela, que es sumamente Canciller encargado y del señor Vicecanciller darle a nuestros hermanos venezolanos a que sí · grave; tal vez por ello es que se ha alargado este Cardona, que tuvo lugar anoche ante la Plenari.a tienen un oficial de la· guardia nacional que ha · tipo de sesión. Afortunadamente nuestro Can-. del Senado. Fueron contundentes, tajantes. No · abusadÓ de sus funciones y de su cargo. Que ha _ ciller se encuentra en Estados Unidos, apagan- - por ello tengo que manifestarles que son consisabusado no solamente de los derechos huma.,· . do algún tipo de foego con los Estados Unidos 
· terites en los argumentos que se vienen esgrinos, que ha traspasado la frontera poniendo en por los problemas internos que· estamos pade- miendo por . parte del Gobierno colombiano, tela de juicio las relaciones entre los dos países. · ciendo, como aquello de los pinchazos telefóni- para fijar una posición radical en torno a lo que Y que le ha mentido a sus propios superiores; cos, y es muy triste esto: : ha ocurrido allí en el Departamento del C�sar. que le dije>" mentiras a sus superiores, diciendo Y, sí quisiera decirle Vicecanclller Cardona, La verdad es que, desde el primer momento . que él no había traspasado la frontera ni habían Aue estos debates sehan dado enformarepetitiva, la Cancillería obró en forma solícita a nuestros disparado. 

. . 
llevo 3 años y medio en el Congreso, en la requerimientos, y dos días después de téner Pensamos que esa clase de elementos de lado Comisión Segunda de la Cámara de Represen- noticias de los incidentes, se comunicó el desy lado no debería permanecer én filas Y que tiene tan tes: donde también hemos hablado sobre el plazamiento inmediato de una Comisión; que es que haber responsabilidades. Y ahí le ayudamos presupuesto pobre · que tiene la Cancillería para a la que ha hecho referencia el doctor Reyes y el también a Venezuela digamos en mucho senti- las fronteras. Es un presupuesto que creo que no doctor Cardona, luego de los relatos con base en do. Nosotros estamos convencidos de que_ hay llega siquiera- a los 70 millones de pesos. las actas que se levantaron de esas visitas. una serie de temas pendientes. y creo que de los hitos, de las especificacio- No voy a.entrar en esos detalles, porque creo Está pendiente el lema de la devolución de nes, pese una tonelada y tiene que estar a una que ellos fueron suficientemente detallados. estos colombianos que están retenidos en profundidad de 2 metros hasta donde entiendo Pero, quiero dejarles a ustedes como miembros · Maracaibo,. está pendiente el tema de las yo. Y sabemos que nuestros hitos tanto en la · integrantes de la cé.lula legislativa que tiene bajo 

. indemnizacio.nes y estamos trabajando en eso. frontera con Brasil, por el lado de Tabatinga y su responsabilidad el análisis-y control político 
Está pendiente el tema de Julio Paternina, ¿pen- más arriba con Perú, Ecuadol"_ y con Venezuela, sobre la política exterior de Colombia, algunos 
diente de qué? De los Jdictámenes de Medícina son volados en forma consecutiva, los· van .co- aspectos que llaman la atenció.n en momentos 
Legal. Está pendiente eltema de los hitos, que rriendo y Colombia va perdiendo y ha perdido en que atravesamos una situación difícil diría , 

. es el tema de mediano plazo. Y, hay una serie grandes extensiones de kilómetros cuadrados. yo, con -nuestro vecino país de Venezuela. 
de temas por supuesto pendientes en toda la Además, en el departamento del Guainía seño- En primer lugar, hay que advertir que no relación general dé Colombia y Venezuela, pero res Vicecancilleres, c:uando tuve la posibilidad podemos hacerle el juego a Venezuela, de desen eso estamos trabajando. Y creo que abusé de de ir con la Comisión Segunda, existía una mina viar el tema central en torno al inddente ocurrila paciencia de ustedes, pero muchas graciás. en territorio cofombiano. y al pocó tiempo ya era do en la frontera del municipio de Manaure. 

Tonia la palabra el señor Presidente de la territorio venezolano. Basta registrar cuál ha sido el comportamiento 
Comisión, doctor Jorge Cristo' Sahiún: Nosotros hemos ido perdiendo grandes ex- <le las autoridades venezolanas, para darse uno 

Le - agradezco al · señor Vicecanciller para - tensiones de kilómetro cuadrado de territorio cuenta que d�sde un comienzo ellos hablaban de 
Asuntos Latinoamericanos por su intervención Nacional. Y cuando veo este mapa de Colom-:: e.quivcicación y de que de pronto por fo abrupto 
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del terreno se podían presentar ese tipo de 
pérdidas de los efectivos que estaban actuando 
en la operación CR8, y que era conveniente qúe 
existiera comprensión. 

Pero a medida que se ha venido determinan-
do la magnitud del incidente, estando de por 
medio sacrificios de, semóvientes, destrucción 
de viviendas, secuestro de colombianos como 
aparece en -las actas de 'la Cancillería y de 
nuestras autoridades militares; que fueron lle-
vados en contra de su voluntad al vecino país. Y 
recientemente la aparición del cadáver del cam-
pesino Julio Paternina, incluido en la lista de las 
6 personas que originalmente fueron determi-
nados como desaparecidos. 

La actitud de Venezuela ha cambiado y,, me• 
preocupa enormemente honorables Senadores, 
que _un país que siempre 'ha hecho uso, del 
anticolombianismo y de los argumentos que 
erizan a toda la nación venezolana cuando es 
para refutar fallas de habitantes colombianos. O 
para, cuando se discuten los diferéndum limí-
trofes, este-sea un episodio más pero con conse-
cuencias. Que ,por las circunstancias que vive 
Venezuela en estos momentos, sea del caso 
necesario medir desde ya. 	• 

Decía un Representante. anoche, o tal vez el 
Senador Cristo en el día de hoy, que en Colom-
bia los diferendos con Venezuela no han sido 
utilizados para fines políticos, porque los co-
lombianos sí. que hemos minimizado los 
diferendos de aguas marinas y submarinas, a 
diferencia de Venezuela. No por ello dejan de 
importarnos, pero no se le atribuye esa-marca-
da importancia política, que sí se le da en el 
vecino país. 

En` consecuencia, no nos servimos de ella 
para levantar.cortinas de humo y que eso quede 
bien claro. Pero sí queda evidente que ese cam-
bio de actitud a mi juicio, para donde va, es a 
querer tratar'de levantar un frente para poder ir 
atendiendo de mejor manera y eso es legítimo de 
ellos; esto a manera de comentario, para poder 
enfrentar la crisis que están viviendo. -. 

Y creo que basta analizar las informaciones 
que nos- da la Cancillería, sobre los incidentes 
que se registrón en nuestra frontera, para sacar 
como conclusión que los últimos períodos de 
estos incidentes coinciden con aquellos en que 
las circunstancias de políticas de Venezuela no 
han sido las mejores. Hay 24 incidentes denun-
ciados por autoridades colombianas, ministerio 
de Defensa, diferentes fuerzas públicas, 
personeros, gobernaciones, alcaldes, en fin. 
Donde la Cancillería ha determinado que sí ha 
habido incursiones y, por lo menos transgresio-
nes de nuestro territorio. 

La segunda reflexión qüé quiero hacer, es 
que, luego de anotar este cambio de actitud y ya 
entrando a jugar para ellos un papel importante; 
el tema de la densificación de hitos en la serranía 
del Perijá, no va y sea que esto tenga también un 
trasfondo de querer sustentar un reclamo de 
tierras, por el hecho de que nunca se firmó el 
acta con el cual la Comisión Binacional en el 
año 1978, fue e hincó algunos mojones en esa 
serranía de Perijá. Yo síureo que hay que actuar  

con prontitud y rectificar en lo que tiene que ver 
con la serranía del Perijá, donde el Cesar y La 
Guajira son los más perjudicados. 	- 

¿Cuáles son las acciones? ¿Y cuáles son las 
posiciones que nosotros tenemos claras, a partir 
del criterio de las caídas de agua que ellos 
utilizan, o de las altas cumbres que nosotros .. 
hemos utilizado en algunas ocasiones? ¿O de 
los posicionamientos geográficos que •también 
hemos podido medir suficientemente? Porque 
sí quiero decirles una cosa honorables Senado-
res, se pudo mover la corbeta Caldas, pero 
difícilmente se va a poder mover la serranía del 
Perijá. Y no creo que tengamos el ánimo de 
seguir perdiendo un metro de tierra más a manos 
de los venezolanos. 	. 

Mucho se ha hablado de la autoría, del exe-
crable asesinato del campesino Julio Paternina, 
yo tengo unas fotos que circulé anoche en la 
Plenaria de la- Cámara y que hoy nó quise 
circular, porque realmente son impactantes. No 
son obras de seres humanos la forma en que 
quedó destruido el cuerpo-de ese campesino. El 
ministro- de Defensa como la Cancillería han 
sido claros, lo cual comparto de quehasta que no 
se surtan los trámites judiciales que conlleven 
las pruebas de balística y todo lo que sea nece-
sario, no se-podrá dar una explicación. lógica y 
concreta, sobré de dónde o de qué arma provino 
'el disparo o los disparos que segaron la'vida de 
este campesino. . 

No se ha comprobado quién disparó, pero yo' 
sí creo que sabemos de quiénes son las. balas. 
Porque si encontramos proyectiles completos, 
las espoletas de las granadas, los percutores de 
esos explosivos que se utilizaronpara destruir el 
buldózer y para matar las vacas, los caballos, 
hasta las gallinas, que ni siquiera eran para 
comércelas, sino para dejarlas allí en señal de 
terror. Que pertenecen a la industria militar de 
Venezuela y que se conoce c_ omo cabin,pues 
tenemos claridad que son de las que se hacían 
acompañar en su momento los efectivos de la 
guardia venezolana. 

Y. también el día 8 que acompañaban a los 
efectivos del ejército venezolano, porque hay 
que precisar señor Vicecanciller, que el día 8f ue 
una patrulla del ejército que hizo presencia en el 
cerro del Avión. Y el día 9 otra patrulla de la 
guardia venezolana, fue la-  que se metió 5 
kilómetros dentro denuestro territorio, hasta 
llegar a la casa del señor Lenin Muelles. 

Estos son hechos que a nosotros nos cau-
san profunda preocupación en el Cesar, por-
que no es la primera vez que tenemos con oci= 
miento de esta incursión ni de vuelo rasantes. 
Tal vez porque no se habían producido tal 
magnitud de desmanes y atropellos. Pero' 
escuchando de labios de los militares venezo-
lanos que han venido integrando esas comi-
siones, cabe una enorme preocupación el que 
se diga que las instrucciones que ellos dieron 
era de practicar tierra arrasada y de destruir 
los soportes de los cultivadores de amapola 
que encontraran a su paso. 

Eso está muy bien que lo hagan en territorio 
venezolano, pero no pueden hacerlo en territo- 

rio colombiano; en el Cesar donde es una zona 
de economía campesina, que sin discutir si hay 
o no amapola; porque todos somos conscientes 
que allí- hay plantíos de productos sicotrópicos 
tanto de este lado como del otro lado. Pero que 
no puede ser ese entonces el argumento, porque 
sería aceptar, que así exista una soberanía vi-
gente, en cualquier momento puede ser violada 
porque vienen en busca de amapoleros, acep-
tando en gracia discusión; que a los que se 
llevaron pueden atribuírseles esa connotación. 

Tengo que- señalar, que las comisiones dije-
ron muy concretamente cuando estuvieron allí 
en el sitio de los hechos, no en la serranía del 
Perijá, como tendenciosamente quiere hacerlo 
ver el- Ministro. de Defensa venezolano, el Mi-
nistro de Asuntos Fronterizos de Venezuela, 
Poinpeyo Marques y la Presidenta encargada de 
la comisión de política exterior de la Cámara de 
Diputados, de que las autoridades colombianas 
han dicho que en la serranía del Perijá no existen' 
cultivos de amapola, eso es falso. 

Aquí nosotros hemos aceptado no solamente 
que existen los cultivos de amapola, sino que' 
estamos comprometidos con la política de sus-
titución de cultivos que viene ejecutando el 
Gobierno del Presidente Samper, y que ha teni-
do en la serranía del Perijá uno de sus blancos 
principales con la fumigación de glifosato, con 

. excelentes resultados. De tal manera que eso 
tiene que quedar claro. 

Las afirmaciones de que no existe amapola 
fue en el sitio de donde se arraigaron y'secues-
traron a nuestros campesinos y donde encontra-
mos muertas a las reses, los caballos, . e 
infortunadamente al campesino Julio Paternina. 

Ya se ha discutido aquí la variabilidad de la 
contraparte venezolana, sobre cuál es el criterio 
para-aplicar en la demarcación de los hitos y las 
caída de agua. Como no les sirvió cuando lo 
llevamos al cerro del Pintao; porque les resulta-
ba muy claro; a pesar de que un general de• 
división de ese país nos lo comentó informal-
mente, pero a todos quienes estábamos allí. De 
que si no le parábamos bola a nuestra 
deforestación, por lo que él estaba viendo en.la  
cuenca del río Manaure, pronto nos íbamos a 
quedar sin agua para nuestros hijos. 

Yo creo que no ha valido ni ese hecho, ni el 
que hubiéramos llevado 3. equipos, los cuales 
vetaron, porque posiblemente podrían estar. 
descalibrados y que por ello necesitaban de una 
visita posterior con sus propios equipos. Igno-
ramos como lo dijo el.  Vicecanciller Cardona, 
por qué no los llevaron, cuando son unos 
aparaticos como una cámara fotográfica. 

Me tranquiliza enormemente volver a escu-
char como lo he escuchado del Canciller, del 
mismo Presidente de la República y de todos los 
funcionarios de la Cancillería,, de que no acep-
tamos la persecución en caliente. La hubo, pero 
no puede aceptarse como -norma general en 
estas operaciones de fuerzas extrañas al país. 

Y creo que además de todos estos interrogan-
tes que surgen por el giro que le ha dado el 
Gobierno de Venezuela, a la falta dé demarca-
ción de nuestra frontera en la serranía del Perijá, 

o 
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del terreno se podían presentar ese tipo de con prontitud y rectificar en lo que tiene que ver . rio colombiano; en el Cesar donde es una zona 
pérdidas de los efectivos que estaban actuando con la serranía del Perijá, donde el Cesar y La de economía campesina, que sin discutir si hay 
en la operación CR8, y que era conveniente que Guajira son los más perjudicados. o no amapola; porque todos somos conscientes 
existiera comprensión. 

· 

¿Cuáles son las acciónes? ¿y cuáles son las que allf hay plantíos de productos sicotrópi.cos 
Pero a medida que se ha venido determinan- posiciones que nosotros tenemos claras, a partir tant� de este lado como del otro lado-; Pero que 

do la magnitud del incidente, estando de por del criterio de las caídas de agua que ellos no puede ser ese ento,nces el argumento, porque 
· . _medio sacrificios de. semOvientes, destrucción utilizan, 0 de las altas cumbres que nosotros . · _sería aceptar, que así exista una soberanía vi

de viviendas, secuestro de colombianos como hemos utilizado en ·algunas ocasiones? ¿O de gente, en cualquier momento puede ser violada 
aparece en las a�ta·s de ·1a .Cancillería y de los posicionamientos geográficos que -también porque vienen en busca de amapoleros, acep
nuestras autoridades militares; que fueron lle- hemos podido meqir suficientemente? Porque tando en gracia discusión; que a Jos que se 
vados en contra de su voltintad�al v�cino p&ís. y sí quiero decirles una cosa honorables Senado-' . llevaron pueden atribuírseles esa connotación. 
recientemente la aparición del cadáver del cám- res, se pudo mover la corbeta Caldas, pero Tengo que· señalar, qúe las CQil)isiones dije
pesino Julio Patemina, incluido en la ltsta.de las difícilmente se va a poder mover la serranía del ron rnuy concretamente c_uando estuvieron allí 
6 personas que originalmente fueron determi- Perijá. y no creo que tengamos el ánimo de en el sitio de los hechos, no en la serranía d.el 
nados como desaparecidos. �eguirperdiendo unmetro de tierrámás a manos Perijá, como tendenciosamente quiere hacerlo 
, La actitud de Venezuela ha cambiado y,. me . de los venezolanos. ver el- Ministro. de Defensa venezolano, el Mi
preocupa enormemente honorables Senadores, Mucho se ha hablado de la autoría, del exe- nistro de Asuntos Fronterizos de Venezuela, 
que un país que siempre ·ha hecho uso, del crable asesinato del campesino Julio Patemina, Poínpeyo Marques y la Presidenta encargada· de 
anticolombianismo y de los argumentos que yo téngo unas fotos que circulé anoche en la la comisión-de política exterior de la Cámara de 

· t d 1 · , · 1 · d 1 · Diputados, de que las autoridades colomb1'anas enzan a o a a nac1on venezo ana cuan o es · P enaria de la Cámara y que hoy no quise 
para refutar fallas de habitantes colombianos. o circular, porque realmente son impactantes. No han dicho que en la serranía del Perijá no existen· 
para, cuando se discuten los diferéndum Umí- son obras de seres humanos la forma en que cultivos de amapola, eso es falso. 
trofes, este sea un episodio más pero con conse- quedó destruido el cuerpffde ese campesino. El Aquí nosotros hemos ��eptado no solamente 
cuendas. Que .por las circunstancias que vive ministro- de Defensa como la Cancillería han que existen los cultivós de amapola, sino que · 
Venezuela en estos momentos, sea del caso sido daros, lo cual comparto de quehasta queno estamos comprometidos con la política de sus
.necesario medir desde ya. se surtan los trámites judiciales que conlleven titución de cultivos que viene ejecutando el 

Decía un Representante. anoche, 0 tal vez el las prueqas de balística y todo lo que sea nece- . Gobierno del Presidente Samper, y que ha teni
Senador Cristo en el día de hoy, que en Colom- sario, no se podrá dar una explicaciónlógicá y do en 1a serranía del Perijá uno de sús blancos 
bia los diferendos con Venezuela no han sido concreta, sobre de dónde o de qué ai:ma provino principales con la fumigación de glifosato, con 
utilizados para fines políticos, porque los co- ·el disparo o los disparos que segaron la vida de . excelentes resultados. De tal manera que eso 
lombianos sí que hemos minimizado · los este campesino. tiene que quedar clar'?· 

· 

diferendos de aguas marinas y submarinas, a No se ha comprobado quién disparó, pero yo Las afirmaciones de que no existe amapola _  
diferencia de  Venezuela. No por ello dejan de sí creo que sabemos de quiénes son las balas·. fue en el sitio de donde se arraigaron y'secúes
importarnos, pero no se le atribuye esa marca- Porque si encontramos proyectiles completos, traron a nuestros campesinos y donde encontra
da importancia política, que sí se le da en el las espoletas de las granadas, los percutores de mos muertas a las reses, los caballos, . e 
vecino país. . esos explosivos que se utilizaron para destruir el . infortunadamente al campesino Julio Paternina . 

. Err consecuencia, no nos servimos de ella buldózer y para matar l�s vacas, fos caballos, Ya se ha discutido aquí la variabilidad de la 
pára levantar.cortinas de humo y que eso quede . · hasta las gallinas, que _ni · siquiera eran para contraparte venezolana, sobre cuál es el criterio . 

. bien claro. Pero sí queda evidente que ese cam- comércelas, sino para dejarlas allí en señal de pata.aplicar en la demarcación de los hitos y las 
bio de actitud a mi juicio, para donde va, es a �· · terror; Que pertenecen a la industria militar de caída de agua. Como no les sirvió cuando lo 
quereúratar de levantar un frente para poder ir Venezuela y que se conoce como cabin, pues llevamos al cerro del Pin tao; porque les resulta
atendierido de mejor manera y eso es legítimo de tenemos claridad que son de las que se hacían ba muy claro; a pesar de· que un general .de · 
ellos; esto a manera de comentario, para poder acompañar �� su momento los efectivos de la división de ese país nos lo comentó informal-
enfrentár la crisis que están viviendo. . guardia venezolana. · mente, pero a todos quienes estábamos allí. De 

Y creo que basta analizar las informaciones Y. también el día 8 que acompañaban a los que si ,no le parábamos bola a nuestra 
que nos ·da la Cancillería, sobre los incidentes . efectivos del ejército venezolano�· porque hay deforestación, por lo que él estaba viendo en-la 
que se registran en nuestra frontera, para saca� que precisar señor Vicecanciller, que el día 8 fue . cuenca del río Manaure, pronto nos íbamos a 
como conclusión que los últimos períodos de una patrulla del· ejército que hizo presencia en el quedar sin agua p�ra nue.stros hijos. . 

, 

estos incidentes coinciden con aquellos en que cerro del' Avión. Y el día 9 otra patrulla de la _ Y o creo que no ha valido ni ese hecho, ni d 
las circunstancias de políticas de Venezuela no gúardia venezolana, fue la· que se metió 5 que hubiéramos llevado 3 equipos, los cuales 
han sido las mejores. Hay 24 incidentes denun- kilómetros dentro de nuestro territorio, hasta vetaron, porque posiblemente podrían estar . 
ciados por autoridades colombianas, ministerio llegar a la casa del señor Lenin Muelles. descalibrados y que por ello necesitaban de una 
de D�fensa, diferentes fuerzas públicás, Estos son hechos que a nosotros -nos cau- visita posterior con sus propios equipos. Igno-

. personeros, gobernaciones, alcaldes, en fin. san profunda preocupació"n en el Cesar, por_,. · ramos como lo dijo el . Vicecanciller Cardona, 
Donde la Cancillería ha detérminado que sí ha · que no es la primera vez que tenemos conoci-· · por qué no los llevaron, cuando son unos 
habido incursiones y, por lo menos transgresio- miento de esta incursión ni de vueio rasantes-. · aparaticos como una cámara fotográfica. 
nes de nuestro territorio� 

· 

. Tal vez porque no se habían producido tal Me trartquiliza enormemente volver a escu-
La segunda reflexión-quequiero hacer, es magnitud de desmanes y atropellos. Pero · char com'o lo he escuchado del Canciller, del 

que, lueg� de anotar este cambio de actitud y ya escuchando de labios de los militares venezo- . mismo Presidente de la República y de todos los 
entrando a jugar para ellos un papel importante; lanos que han venido integrando esas éomi- funcionarios de la Cancillería". de que no acep
el tema de la densificación de hitos en la serranía siones, cabe una enorm� preocupación el que tamos la persecµción en caliente. La hubo, pero 

· del Perijá, no va y se� que esto tenga también u� se diga que las instrucciones que ellos dieron no puede aceptarse como norma general en 
· trasfondo de .· querer sustentar un reclamo de era de _practicar tierra ar�asada y de destruir . estas operaciones de fuerzas extrañas al país. 

tierras, por el hecho de que nunca se firmó el . los soportes de los cultivadores de amapola y creo que además de todos estos intérrogan-
acta con el cúal la Comisión Binacional en el que encontraran a su paso. tes que surgen por el giro que le ha dado el 
año 1978, fue e hincó algunos mojone.s en esa Eso está muy bien que lo hagan e� territorio Gobiern9 de Venezuela, a la falta de demarca
serranía de Perijá. Yo sí-creo que hay que actuar · venezolano, pero no pueden hacerlo en térrito- ción de nuestra frontera en la serranía del Perijá, 
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que la Cancillería, doctor Reyes. y doctor Car-
dona, va a tener que revisar todo lo actuado por 
el Gobierno de Venezuela, en el desplazamien-
to de los campesinos allá en Conejo Guajira y, 
que dificultó seriamente las acciones del Go-
bierno departaniental, colocándolo en una.si-
tuación para lo cual no se estaba preparando. 
Porque fueron atropellados y puestos patitas 
en la calle, dejando todos.sus animalesy todos 
sus bienes, según-los venezolanos del lado del 
territorio de ^ellos. 

Si ellos dicen que no está demarcada sufi- . 
'cientemente la frontera, ¿coii qué instrumentos 
desplazaron a nuestros campesinos a la altura de. 
la serranía del Perijá de La Guajira? Creo que 
ese es un interrogante que bien vale la pena 
revisar en esas comisiones Binacionales. Por-
que es un antecedente que vale la pena revisar, 
recogiendo los criterios que ellos quieren esgri-
mir ahora para justificar, los atropellos que co-
metierun en el Perijá cesárense. 

Yo diría que como están las cosas,- abonando 
tanto nuestras autoridades militares y nuestra 
cancillería, han trabajado rápidamente en el 
esclarecimiento de estos hechos, esto no va a ser 
de la noche a la mañana. Me preocupa, porque 
allí quedaron un buéñ núméio' de familias afec-
tadas que' derivaban sus sustentos de lo que 
hacían en esa zona, que por el temor, alguien 
comentaba aquí que cuando escuchañ un heli-
cóptero sobrevolar, esa gente sale a perderse. 

Y es cierto, porque el temor cunde y que 
desgraciadamente nos va a tocar explorar 
otros instrumentos temporales para ver cómo 
podemos ayudarlos, mientras. logramos que 
el Gobierno venezolano, haciendo acopio de 
realismo, pragmatismo como lo ha llamado el 
Senador Cristo,. acepte que efectivos aislados 
posiblemente de su guardia venezolana y del 
ejército, cometieron los atropellos que se pie-
sentaron én nuestro territorio. 

Finalmente quiero manifestarles, que aquí se 
ha tocado enel día de hoy un tema supremamenté 
importante. Y es, el de que teniendo ya nosotros 
un Estatuto de Fronteras, que fue discutido 
ampliamente por el Congreso de la República y 
en foros que se verificaron en zonas de frontera, 
urge que la Cancillería asuma un papel mucho 
más protagónico en la redacción de los decretos 
que deben desarrollar esa Ley señores 
Vicecancilleres. 

Porque causa enorme preocupación que-ha-
yan municipios.que-no quedaron incluidos ni 
como zonas de frontera, ni como Unidades de 
desarrollo Fronterizo. ' Y que de no contar con 
las facilidades, con las bondades, con todas esas 
normas que allí se incluyeron, no puedan hacer-
le frente para hacer verdadera presencia de 
soberanía de Estado en estaszonas en los límites 
con Venezuela. 

Esta ley si la- aprovechamos bien, dará 
lugar a lo que reclamaba- el doctor Cardona, 
que la soberanía se ejercerá plenamente cuan-
do haya infraestructura, inversión social, que 
.posibilite hacerle saber que allá hay un Esta-
do actuante, operante y que responde por los 
connacionales. 

Finalmente quiero manifestarles que hay un 
comentario, luego de la cantidad- de argumentos 
inexactos que dieron funcionarios del Gobierno 
de Venezuela a la Comisión de Relaciones 
Exteriores de la Cámara de Diputados, que me 
ha llenado de enorme preocupación. No solo 
porque allí se habla de que aquí estamos acos-
tumbrados a,mátar y a robar y que en esas zonas 
limítrofes eso hizo carrera y que la guerrilla es 
aceptada por los campesinos y que el credo es la 
muerte, la emboscada y el robo. 

Y que Colombia tiene supremamente des-
cuidada las fronteras, lo cual no es cierto, por-
que si algo se-puede demostrar es que nuestras 
autoridades militares sí hacen mucho más pre-
sencia que las venezolanas; por razones obvias, 
porque en esa zona toca estar realizando opera-
ciones contra el narcotráfico y contra la guerri-
lla. Y porque ,como lo pueden constatar las 
mismas autoridades de Venezuela, desde hace 
algunos años, está instalada allí una repetidora 
de nuestra televisión Nacional y que hay una 
carretera construida hace 16 años, por el enton-
ces gobernador José Guillermo Castro Castro; 
precisamente.buscando el anhelo de integración 
fronteriza. 

El comentario que hizo la Presidenta de la 
Comisión de Política Exterior de Diputados, 
María Mercedes de Ghessen, es, que propone. 
que la Fiscalía y el Congreso de Colombia 
deben investigar al Gobernador del departa-
mento del Cesar y a los alcaldes de las zonas 
fronterizas con la sierra del Perijá; a los efectos 
de averiguar si ellos mantienen relaciones con el 
narcotráfico. Porque resulta sospechoso que 
cada vez que las Fuerzas Armadas venezolanas 
arrestan a los productores de drogas, estas auto-
ridades colombianas lo único que hacen es decir 
que son campesinos atropellados. 

Me da pena con la diputada de Ghessen, pero-
veo que ni nos conoce en los antecedentes que 
pudimos esgrimir ante quienes nos eligieron, ni 
sabe cuál ha sido el desvelo que como autoridad 
hemos teñido para controlar esas actividades 
ilícitas. Pero si algo puede quedarle claro a ella, 
es que amapoleros o no amapoleros, lo cual 
difícilmente podrán probar las autoridades ve-
nezolanas, así los pongan a decir, que estaban 
rayando amapola. Y como en charla privada lo 
desmintieron anté.nuestros Vicecancilleres, que 
nosotros defenderemos'a los colombianos que 
viven en nuestro territorio, que tenían susbienés 
en su territorio y que fueron secuestrados de 
nuestro territorio. 

Y más bien yo le propondría a la Comisión 
Segunda del Senado, que eleváramos una 'pro-
posición para ser tramitada por conducto de la 
Cancillería de Colombia. De que exijamos de 
las autoridades judiciales de Venezuela, que 
una vez demostrada como estoy seguro que se 
va a demostrar por parte de nuestro país, que 
fueron sacados de territorio colombiano; que 
nos traigan a las personas que vinieron a violar 
nuestra soberanía, que atropellaron a nuestros 
campesinos y que presumiblemente, que mata-
ron a un colombiano en una situación irrefutable 
de indefensión. Muchas gracias.. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión Segunda, doctor Jorge Cristo 
Sahiún: 

•Quiero agradecer a los Viceministros, al 
Viceministro de Relaciones y al señor 
Vicecanciller para Iberoamérica, su presencia 
en este debate. Lo mismo que ál señor gober-
nador del departamento del Cesar, doctor 
Mauricio Pimiento Barrera, quien ha -hecho 
una exposición clarísima y muy objetiva sobre 
informaciones y elementos de primera mano. 
Que para nosotros son altamente preocupantes 
y que indudablemente incidían en el curso del 
debate y lo que posteriormente resulte de este 
debate. 

Yo quería ya para concluir, someter a con-
sideración 

 
 -una proposición sobre este tema 

que me permito leerla, que creo recoge 1a 
impresión del debate y lo que pensamos cada 
uno de los Senadores citantes y los Senadores 
aquí presentes: 

Proposición: La Comisión Segunda del ho-
norable Senado de la República, considera de 
suma importancia y altamente esclarecedor el 
debate ocurrido hoy en su seno. Oído los 
Senadores citantes y la mayoría de sus..miem-
bros, lo mismo que la minuciosa y diserta 
intervención del señor doctor Camilo Reyes y el 
doctor Diego Cardona, lo mismo que al señor 
gobernador del departamento del Cesar. Que 
ante lo delicado y sensible del tema, lá Comi-
sión decide esperar los resultados finales y las 
conclusiones a que lleguen las investigaciones 
que se están adelantando. • 

Considera apropiada, conveniente y movi-
da por el más alto interés Nacional, la posición 
colombiana con él Presidente y el Canciller a la 
cabeza, sobre este tema específico,,e insta al 
Gobierno Nacional a que sea cualquiera el-
resultado final de estas.. investigaciones, se 
antepongá siempre el criterio, el decoro y la 
dignidad y el respeto a nuestra inviolable sobe-. 
ranía. -Y el respeto también a elementales 
derechos humanos, al parecer vulnerados en 
estos deplorables hechos. 

Es la proposición que me permito presentar 
a manera de conclusión- sobre este debate que 
lógicamente está inconcluso, falta el resultado 
final de las investigaciones. Pero a mí me 
parece de suma importancia, luego de 4 horas y 
media de debate, que , la Comisión fije una 
posición sobre este tema, que a mí me parece de 
manera muy clara, muy objetiva y muy real, que 
esta proposición puede definir lo que es la 
posición y' las ' conclusiones de la Comisión 
Segunda sobre este debate. Lo dejo a conside-
ración de la Comisión del Senado. 

En discusión la proposición. Aprueban lá 
proposición. Ha sido aprobada. 

El señor Secretario•de la Comisión infor-
ma que sobre la mesa se encuentran otras 3 
proposiciones. 

Proposición: Postérguese para el día miérco-
les 8 de noviembre la citación al señor Ministro 
de la Defensa, 'doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero, para dar respuesta al cuestionario. 
propuesto para el día 1° de noviembre de 1995. 

e 
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Toma la palabra el señor Presidente de la· 
Comisión Segunda, doctor Jorge Cristó 
Sahiún: 

que la Cancillería, doctor Reyes y doctor Car- Finalmente quiero manifestarles que hay un 
dona, va a tener que revisar todo lo actuado por comentario, luego de lá cantidad de argumentos 
el Gobiern_o de Venezuela, en el desplazamien- ii:iexactos que dieron funcionarios del Gobierno 
to de ios campesinos allá en Conejo Guaj ira y, de Venezuela a la Comisión de Relaciones .Quiero agradecer a los Viceministros, al 
que dificultó seriamente las acciones del Go- _ Exteriores de la Cámara de Diputados, que me - Viceministro de Relaciones y al señor 
bierno departamental, colocándolo en una si- ha llenado de enorme preocupación. No solo Vicecanciller para Iberoamérica, su presencia · 

tuación para lo cual no se estaba preparando. porqu,e allí se habla de que aquí estamos acos- en este debate. Lo mismo que al señor gober
Porque fueron atropellados y puestos patitas tumbrados a matar y a robar y que en esas zonas nador del departamento del Cesar, docfor 
en la calle, dejando todos.sus animales y todos limítrofes eso hizo carrera y que la guerrilla es Mauricio Pimiento Barrera, quien ha 'hecho 
sus bienes, según�los venezolanos del lado del aceptada por los campesinos y que el credo es la una exposición clarísima y muy objetiva sobre . territorio de ·ellos. muerte, la emboscada y el robo. - informaciones y elementos de primera mano . .  

_Si ellos dicen que no está demarcada sufi- . _ Y que Colombia tiene supremamente des- Que para nosotros son altamente preocupantes 
cientemente la frontera, ¿cori qué instrumentos cuidada las fronteras, lo cual no es cierto, por- y que indudablemente i_ncidían en el curso del 
desplazaron a nuestros campesino·s a la altura de . que si algo se puede demostrar es que nuestras debate y lo que posteriormente resulte de este 
la serranía del Perijá de La Guajira? Creo que - autoridades militares sí hacen mucho más pre- debate. -
ese es un interrogante que bien vale la pena sencia que las venezolanas; por razones obvias, Yo quería ya para concluir, someter a con- . revisar en esas comisiones· Binacio�ales. Por- porque en esa zona toca estar realizando opera- sideración una proposición sobre este tema 
que es un antecedente que vale la pena revisar, ciones contra el narcotráfico y contra la guerri- que me permito leerla, que creo recoge la
recogiendo los criterios qu� ellos quieren esgri- lla. Y porque , como lo pueden cons�atar las · impresión del debate y· lo que pensamos cad� 
mir ahora para justificar, los atropellos que co- mismas autoridades de V �nezuela, desde hace unó de los Senadores citan tes y los Senadores 
metiero·n en el Perijá cesárense. - , algunos años, está instalada allí una repetidora aquí pres_entes: 

Yo diría que como éstán las cosas, abqnando de nuestra televisión Nacional y que hay una Proposición: La Comisión Segunda del ho-
tanto nuestras autoridades militares y nuestra carretera construida hace _16 años, por el enton- norable Senado de la República, considera de 
cancillería, han trabajado rápidamente en el - ces gobernador José Guillermo Castro Castro; suma importancia y altamente esclarecedor el 
esclarecimiento de estos hechos, esto no va a ser . precisamentebuscando el anhéío de integración debate ocurrido hoy en su seno. Oído los 
de la noche a la mañana. Me preocupa, porque - fronteriza. Senadores citantes y la mayoría de sus miem
allí quedaron un bué'n número de familias afee- , El comentario que hizo la Presidenta de la bros, lo mismo qu.e la minuciosa y diserta 
tadas que · derivaban sus sustentos de lo que Comisión de Política Exterior de Diputados, intervención del señor doctor Camilo Reyes y el 
.hacían en esa zona, que por el temor, alguien · María Mercedes de Ghessen, es que propone. doctor Diego Cardona, lo mismo que al señor 
comentaba aquí que cuando escuchan un heli- que la Fiscalía y el Congreso de Colombia gobernador del departamento del Cesar. Que 
cóptero sobrevolar, esa gente sale a perderse. deben investigar al Gobernador del departa- ante lo delicado y sensible del tema, 1-ª Comi-

y es cierto, porque el temor cunde y que mento del Cesár Y a los alcaldes de las zonas sión decide esperar los resultados finales y las 
desgraciadamente nos va a tocar explorar fronterizas con la sierra del Perijá; a los efectos conclusiones a que lleguen las investigaciones 
otros instrumentos temporales para ver cómo de averiguarsi ellosmantienenrelaciones conel que se están adelantando. · 
podemos ayudarlos, mientras. logramos que · . narcotráfico . . Porque resulta sospechoso que Considera apropiada, conveniente y movi
el Gobierno venezolano, haciendo aco_p,io de cáda vez que las Fuerzas Armadas v�ilezolanas da por el más alto interés Nacional, la posición 
realismo, pragmatismo como· lo ha llamado el arrestan ª los productores de drogas, estas auto- colombiana con d Presidente y el Canciller a la 

· Senador �risto,. acepte que efectivos aislados ridades colombianas lo único que hacen es decir cabeza, �obre este tema específico, . e insta al 
posiblemente de su guardia venezolana y del que son campesinos atropellados. Gobierno Nacional a que sea cualquiera el 
ejército, cometieron los atropellos que se pre� Me da pena con la diputada de Ghessen, pero- resultado final de estas . · investigaciones, se 
sentaron en nuestro territorio . · 

veo que ni nos conoc� en los· antecedentes que antepongá siempre el criterio, el decoro y la 
Finalmente quiero manifestarles, que aquí se pudimos esgrimii ante quienes nos eligieron, ni dignidad y el respeto a nuestra inviolable sobe-. 

ha tocado en el día de hoy un tema supremamente- sabe cuál ha sido el desvelo que como autoridad ranía. Y el r,�speto también a elementales 
importante. Y es, el de que teniendo ya nosotros hemos tenido para controlar esas actividades derechos humanos, al parecer vulnerados en 
un Estatuto de Fronteras, que fue · discutido ilícitas. Pero si algo puede quedarle claro a ella, estos deplorables hechos. . ampliamente por el Congreso de la República y · es que amapoleros o no amapoleros, lo cual Es la proposición que me permito presentar 
en foros que se verificaron en zonas de frontera, · difícilmente podrán probar las autoridades ve- a manera de conclusión- sobre este debate que 
�rge que la Cancillería asuma un papel mucho neiolanas, así los pongan ·a decir, que estaban lógicamente está _inconcluso, falta el resultado 
más protagónico en la redacción de los decretos - rayando amapola. Y como en charla privada lo - final de las investigaciones. Pero a mí me 
que deben desairo l lar esa Ley señores desmintieron ante.nuestros Vicecancilleres, que parece de suma importancia, luego de 4horas y 
Vicecancilleres. nosotros defenderemos ·a los colombia�os que media de debate, que . la Comisión fije una 

Porque causa enorme preocupación que ha- viven en nuestro territorio, que tenían sus bienes posición sobre este tema, que a mí me parece c;le 
yan municipios _ que no quedaron incluidos ni en su territorio y que fueron secuestrados de manera muy clara; muy objetiva y muy real, que 
como zonas de frontera, ni como Unidades de nuestro territorio. esta proposiGión puede definir lo que es l!i 
desarr-ollo Fronter1'zo · Y que de- no contar con pos1· ción y· las · concl usiOnes de la Comisión · Y más bien yo le propondría a la Comisión las facilidades, con las bondades, con todas esas _Segunda del Senado, que eleváramos una 'pro- . - Segunda sobre este debate. Lo dejo a conside-
normas que allí se incluyeron, no puedan hacer- posición para ser tramitada por conducto de la ración de la Comisión del Senado. 
le frente para hacer verdadera presencia de Cancillería de Colombia. De que exijamos de En discusión la proposición. Aprueban la 
soberanía de Estado en estaszonasen los límites las autoridades judiciales de Venezuela, que proposición. Ha sido aprobada. 
con Venezuela. una vez demostrada como estoy seguro que se El señor Secretario·de la ComiSión infor-

Esta ley si la- aprovechamos bien, dará va a demostrar por parte de nuestro país; que ma que sobre la mesa se encuentran otras 3 
lugar a lo que reclamaba el doctor Cardona, fueron sacados de territorio colombiano; que proposi�iones. 
que la soberanía se ejercerá plenamente cuan- nos traigan a las personas que vinieron a vi? lar Proposición: Postérguese para el día miérco
do haya infraestructura, inversión sodal, que- nuestra soberanía, que atropellaron a nuestros les 8 de noviembre la citación al señor Ministro 
posibilite hacerle saber que allá hay un Esta- campesinos.y que presumiblemente, que mata- de la Defensa, . ·doctor Juan Carlos Esguerra 
do actuante, operante y que responde por los ron a un colombiano en una situación irrefutable Portocarrero, para dar respuesta al cuestionario 
connacionales. de indefensión. Muchas gracias. propuesto para el día 1 º de noviembre de 1995 . 

.. 

-� 
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Proposición presentada por el honorable Sena-
dor Luis Emilio Sierra.G. 

Sobre la-citación al Ministro de la Defensa 
también hay otra proposición. 	. 

El señor Presidente de la Comisión somete a 
consideración la proposición leída. Aprueban 
los honorables Senadores la Proposición. Ha 
sido aprobada. 

Proposición: Cítese al señor Ministro de la 
Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero, para que en la sesión del día 8 de 
noviembre, responda ante esta Comisión a las 
siguientes preguntas: 

1. Explique las razones que llevaron al 
General Luis Bernardo Urbina Sánchez, ade-
lantar las interceptaciones telefónicas que moti-
varon su retiro de las filas del ejército Nacional. 

2. ¿Con base en qué orden judicial el servicio 
de inteligencia del ejército, interceptó las comu-
nicaciones del Representante Heyne Mogollón? 
En caso negativo explíquele.  a la Comisión 
cómo son los procedimientos para hacer este 
tipo de montajes. La anterior proposición es 
presentada a consideración de la Comisión por 
el honorable Senador Eduardo Pazos Torres. 

El señor Presidente de la.Comisión somete a 
consideración la proposición leída. 

Va a cerrarse, queda cerrada. Aprueban los 
honorables Senadores la proposición leída. Ha 
sido aprobada. 

Proposición: Intégrese una subcomisión 
accidental de la Comisión Segunda del Senado 
de la Repúblicá, para que se analicen las conve-
niencias e inconveniencias del Decreto 1211 de 
1990, en su artículo 60 y se mire la posibilidad 
de que los ingenieros navales del cuerpo ejecu-
tivo de la. Armada, lleguen a ser comandante 
general ,de las Fuerzas Militares. Proposición 
presentada por el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión la proposición.. Va a cerrarse la 
discusión, queda cerrada. Valdría la pena si ya 
no estuviéramos tan corto de tiempo que la 
pudiera-  sustentar. 

Toma la palabra el honorableSenador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Es que cuando se es Teniente de Fragata y 
Teniente de Navío, solamente podrán cambiar 
su especialidad. dentro de la Armada Nacional, 
para que se integren dentro de un régimen para 
poder llegar al grado de Almirante Full. Lós 
ingenieros navales, sucede que nó pueden llegar 
al grado de Almirante Full y como consecuencia 
de eso no pueden llegar a ser Comandantes de 
las Fuerzas Militares. 

Lo que se debatió hace dos semanas señor 
Presidente, es que existe una alternación por parte 
de los diferentes comandantes de las fuerzas mili-
tares, para que puedan ser comandantes generales 
de las fuerzas *militares. Y, al mismo tiempo los 
Almirantes, ingenieros navales, que solamente 

• pueden llegar al grado de Vicealmirante, pueda al 
mismo tiempo llegar al grado de almirante y como 
consecuencia de eso puedan llegar a la comandan-
cia general de las fuerzas militares. • 

Eso fue lo que se discutió, el Decreto 1211 y 
su artículo.60 habla justamente sobre ese tema. 
Con el Presidente de la Comisión en ese debate, 
acordamos que se conformara una subcomi-
sión, para llegar a un entendimiento frente a eso. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición leída. Aprueba la Comisión la 
proposición. , Ha sido aprobada. 

Se levanta la sesión y se convoca para el 
próximo martes a las 11:00 a.m. 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún, 

El Vicepresidente 
Luis Emilio Sierra Grajales. 

El Secretario General, 
Felipe Ortiz. 

*** 

COMISION SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 16 DE 1995 

. (noviembre 8) 

Sesiones Ordinarias 

Siendo las 10:00 a.m. del día ocho . (8) de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1.995), previa citación para sesionar, se reiinie-
ron los honorables Senadores Miembros de la 
Comisión Segunda del Senado, con el siguiente 
Orden del Día: 	 • 

1. 

Llamado a lista y verificación del quórum 

II 

Invitación al excelentísimo señor Myles 
Frechette, Embajador de los Estados Unidos de 
América en Colombia, según proposición pre-
sentada por el honorable Senador Luis Emilio 
Sierra Graj ales y aprobada el día primero (1) de 
noviembre de 1995. . 

III 

Discusión y aprobación en primer debate de. 
los siguientes Proyectos de ley: 

a) Proyecto deleynúmero 50 de 1995 Senado, 
por,la cual se regula el arbitraje internacional. 

Ponente : honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 

b) Proyecto de ley número 82 de 1995 Sena-
do por medio de la cual se aprueba el segundo 
protocolo fácultativo.del pactoiinternacional de 
derechos civiles y políticos destinados•a abolir 
la pena de muerte, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciem-
bre de 1989. 

Ponente: honorable Senador Armando 
Holguín Sarria; 

c) Proyecto de ley número 120. de 1995_ 
Senado, por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 130 años del municipio 
de Pensilvaniá y-se ordena financiar unas obras. 

Ponente: honorable Senador Armando 
Holguín Sarria; 

d) Proyecto de ley por la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los setenta años 
de la fundación del municipio de Maicao y sé 
autorizan uñas inversiones. Ponente: hondra-
ble Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. 

IV 

Proposiciones y varios. 
El señor Presidente somete a consideración 

el Orden del Día. ¿Aprueban los señores Sena-
dores el Orden del Día? ha.sido aprobado. 

Castro Arias Juan Carlos. 
Clopatofsky Ghisays Jair9 

• Cristo Sahiúñ Jorge 
Char Abdala Fuad 	• 
González Ariza José Domingo 
Guerra De la Espriella José 
Holguín Sarria Armando 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 

' Lamk Valencia Mario Said 
Muelas Hurtado Lorenzo -
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Sierra Graj ales Luis Emilio 
Pazos Torres Eduardo 
El señor Secretario informa al señor presi-

dente que hay quórum para deliberar y decidir. 
2. Invitación al excelentísimo señor Myles 

Frechette Embajador de los Estados Unidos de 
América en Colombia, según proposición pre-
sentada por el honorable Senador Luis-  Emilio 
Sierra Grajales y aprobada el día primero de 
noviembre de 1995. 

El señor Secretario doctor Felipe Ortiz M. 
informa al señor Presidente que en fecha 2 de 
noviembre del presente año se envío la siguiente 
carta al señor Embaj ador de los Estados Unidos: 
Excelentísimo Embajador Myles Frechette, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de América. Ciudad. 
Reciba usted un cordial saludo a nombre de la 
Comisión Segunda de Relaciones Internaciona-
les- del Senado de la República de Colombia. 

Siguiendo instrucciones de la mesa directi-
va de la comisión, me permito enviar a usted 
una copia de la invitación aprobada en sesión 
del día 14  de noviembre de 1995, la invitación 
•está prevista para el día 8 de noviembre a las 
10:00 a.m., en el Salón de Sesiones de la 
Comisión Segunda del Senado. Cualquier co-
mentario o respuesta a . esta invitación, favor 
comunicarla a la Secretaría de laComisión 
Segunda, en la carrera 7a. número 8-68 oficina 
233,-  o a los teléfonos 2812581 y 2812141. 
Aprovecho esta oportuiíidad para reiterar a su 
Exceleñciá las seguridades de mi más alta 
consideración. Felipe Ortiz Marulanda, 

Secretario General. 

La invitación fue recibida oportunamente 
señor Presidente y en el día de hóy de la oficina 
del embajador me confirmaron que no podía 
• asistir. Lamentablemente por razones de segu-
ridad no tuvimos una información anterior ni 
tengo información de qué funcionario específi-
co recibió. Sé' que es de la Secretaría del 
embajador. 

t 
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Proposición presentada por el honorable Sena
dor Luis Emilio Sierra .O. 

Sobre la· Citación al Ministro de la Defensa , 
también hay otra proposición. 

· El señor Presidente de la Comisión somete a 
consideración la proposición leída. Aprueban 
los honorables Senadores la Proposición. Ha 
sido aprobada . .  

Proposición: Cítese al señor Ministro de la 
Defensa Nacional, doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero, para que en la sesión del día 8 de 
noviembre, responda ante esta Comisión a las . 
siguientes preguntas: 

l .  Explique las razones que llevaron al 
General Luis Bernardo Urbina Sánchez, ade
lantar las interceptaciones telefónicas que moti- · · 
varan su retiro de las filas del ejército Nacional. 

2. ¿Con base en qué orden judicial et servicio 
de inteligencia del ejército, interceptó las comu
nicaciones del Representante Heyne Mogollón J 
En caso negativo explíquele . a la Comisión 
cómo son los procedimientos para hacer este 
tipo de montajes. La anterior proposición es 
·presentada a consideración de la Comisión por 
el honorable Senador Edúardo Pazos Torres. 

El señor Presidente de la .Comisión somete a 
· consideración la proposición leída. 

Va a cerrarse, queda ce_rrada. Aprueban los 
honorables Senadores la proposición leída. Ha 
sido aprobada. 

: Proposición: Intégrese una .subcomisión 
accidental de la Comisión Segunda del Senado 
de la Repúblicá, para que se analicen las conve
niencias e inconveniencias del Decreto 1211 de 
1990, en su artículo 60 y se mire la posibilidad 
de que los ingenieros navales del cuerpo ejecu
tivo de la Armada, lleguen a ser comandante 
general ,de las Fuerzas Militares. Proposicion 
presentada por el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays. 

El señor Presidente somete a consideración 
de la Comisión la proposición . . Va a cerrarse la 
discusión, queda cerrada. Váldría la pena si ya 

, no estuviéramos tan corto de tiempo que la 
pudiera sustentar. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: . 

Es que cuando se es Teniente de Fragata y . 
Teniente de Navío, solamente podrán cambiar 
su especialidad·cientro de la Armada Nacional, 
para que se integren dentro de un régimen para 
poder llegar al grado de Almirante Full. . Los 
ingenieros navales, sucede que no pueden llegar 
al grado de Almirante Full y como consecuencia 
de eso no pueden llegar a ser Comandantes de . 
las Fuerzas Militares. 

Lo que se debatió hace dos semanas señor 
Presidente, es que existe una alternación por parte · 
de los diferentes comandantes de las fuerzas mili
tares, para que puedan ser comandan tés generales 
de las fuerzas ·militares .. Y, al inismo tiempo los 
Almirantes, ingenieros navales, que solamente 
pueden llegar al grado de Vicealmirante, pueda al 
mismo tiempo llegar al grado de almirante y como 
consecuencia de eso puedan llegar a la comandan-

. cia general de las fuerzas militares . 
. - • - • • - • • • • • '  • • • • • '  • ' •  - ' ' ' I ·1' 

Martes 18 de marzo de 1997 

Eso fue lo que se discutió, el Decreto 1211 y 
su artículo .60 habla justamente sobre ese tema. 
Con el 'Presidente de la Comisión en ese debate, 
acordamos que se confom.iara una subcomi
sión, para llegar a un entendimiento frente a eso. 

El señor Presidente somete á consideración 
la proposición leída. · Aprueba la Comisión la 
proposición . .  Ha sído aprobada. 

Se levanta la sesión y se convoca para el 
próximo martes a las 1 1 :00 a.m. 1 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún, 

El Vicepresidente 
Luis Emilio Sierra Grajales. 

El Secretario .General, 
. Felipe Ortiz. 

* * * 

COMISION SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 16 DE 1995 

. (noviembre 8) 
Sesiones Ordinarias 

Siendo las 10:00 a.m. del día ocho . (8) de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1.  995), previa Citación para sesionar, se reunie
ron los honorables Senadores Miembros de la 
Comisión Segunda del Senado, con el siguiente 
Orden .del Día: 

1 

Uamado a lista y verificación del quórum 

11 
Invitación al excelentísimo señor Myles 

Frechette, Embajador de los Estados Unidos de 
América en Colombia, según proposición pre
sentada por el honorable Senador Luis Emilio 
Sierra Grajales y aprobada el día primero (-1) de 
noviembre de 1995. 

111 

Discusión y aprobación en primer debate de _ 

los siguientes Proyectos de ley: 
a) Proyecto de ley número 50 de 1995 Seuado, 

por)a cual se regula el arbitraje internacional. 
Ponente : honorable Senador Luis Eladio 

Pére·z Bonilla. 
b) Proyecto de ley número 82 de 1995 Sena- . 

do por medio de la cual se aprueba el segundo 
protocolo facultativo.del pacto internacional de 
derechos civiles y políticos destinados .a abolir 
lá pena de muerte, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciem
bre de 1989. 

Ponente: · honorable Senador Arm�ndo 
Holguín Sarria; 

c) Proyecto de ley número 120 de 1995_ 
Sen¡ido, por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 130 años del münicipio 
de Pensilvaniá is� ordena financiar unas obras. 

Ponente: honorable Senaoor Armando 
Holgúín Sarria; . 

-

� ' • . . ) • �.' ' . . . . ' . ' .  l . '  ' . • ' �  ' . .  
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d) Proyecto de ley por la cual la Nación se 
asocia a la conmemoración de los setenta años 
de la fundación del municipio de Maicao y se 
autorizan unas inversiones. Ponente: honara
ble Senador Luis Eladio Pérez Bonilla. · 

IV 

Proposiciones y varios . 
El señor Presidente somete a consideración 

el Orden del Día. ¿Apruéban los señores Sena
dores el Orden del Día? ha .sido aprobado .. 

Castro Arias Juan Carlos. 
Clopatofsky Ghisays Jair9 

- Cristo Sahiún Jorge 
Char Abdala Puad 
González Ar.iza José Domingo 
Guerra De la Espriella José 
Holguín Sarria Armando 
Hoyos Aristizábal Lui� Alfonso 

- Lamk Valencia Mario Said 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
. Sierra Grajales Luis Emilio 
Pazos Torres Eduardo 
El señor Secretario informa al señor presi

dente que hay quórum para deliberar y decidir. 
2. Invitación al excelentísimo señor Myles 

Frechette Embajador de los Estados Unidos de 
América en Colombia, según proposición pre
sentada por el honorable Senador .Luis· Emilio 
Sierra Grajales y aprobada el día primero de 
noviembr� de 1995 . 

El señor Seci:etario doctor Felipe Ortiz M. 
informa al señor Presidente que en fecha 2 de 
noviembre del presente año se envío la siguiente 
carta al señor Embajador de los Estados Unidos: · 

Excelentísim9 Embajador Myles Frechette, 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de América. Ciudad. 

.. Reciba usted un cordial saludo a nombre de la 
Comisión Segunda de Relaciones InternaCiona
les del Senado de la República de Colombia. 

Siguiendo instrucciones de la mesa directi
va de la comisión, me permito enviar a usted 
una copia de la invitación aprobada en sesión 
del día 1 º de noviembre de 1995, la invitación 
·está prevista para el día 8 de noviembre a las 
10:00 a.ni., en el Salón de Sesiones de la 
Comisión Segunda del Senado. Cualquier co
mentado o respuesta a esta invitación, favor
comunicarla a la Secretaría de la Comisión 
Segunda, en la cartera 7a. número 8-6.8 oficina 
233, o a los teléfonos 2812581 y 2812141 . 
Aprovecho esta oportunidad para reiterar a su 
Excelenciá las seguridades de mi más alta 
considera>ción. Felipe Ortiz Marulanda, 

Secretario General. 
La invitación fue recibida oportunamente 

señor Presidente y en el día de hóy de la oficina 
del embajador me confirmaron que no podía 

. asistir. Lamentablemente por razones de segu
ridad no tuvimos una información anterior ni 
tengo información de qué funcionario específi
co recibió. Sé · que es de la Secretaría del 
embajador. 

· 

'• / : . · .· . ' . . .  
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Toma la palabra el honorable Senador 
Fuad Char Abdala: 

¿Cuál fue la respuesta de la -embajada? ¿o 
sea, viene, no viene, aplaza la visita para otra 
fecha? 

El señor Secretario. doctor Felipe Ortiz 
Marulanda, responde: 

La respuesta fue•que él. no podía asistir a la. 
invitación en el día de hoy y no hubo ningún otro 
comentario señor Senador. 

3. Discusión y aprobación en primer debate 
de los siguientes Proyectos de ley: - 

• a) Proyecto de ley número 50 de 1995 Senado 
por la cual se regula el arbitraje internacional. 

Ponente : honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 

Toma la palabra el señor Presidente: 
Perdón honorable Senador. Antes de empe-

zar con su importanteintervención, yo quiero en 
nombre de la Comisión Segunda del Senado de 
la República, presentar un caluroso saludo de 
bienvenida al doctor José Domingo González 
Ariza, ilustre abogado que nos acompaña en 
está sesión y que a partir de la fecha entra _a 
reemplazar al doctor Gustavo Galvis Hernández, 
por una licencia que el honorable Senador ha 
solicitado al Congreso de la República. 

-En nombre de la Comisión quiero darle la 
bienvenida, , decirle que nos honra mucho su 
presencia y que esperamos contar con su valio-
so aporte en todo el trabajó legislativo_ que 
venimos realizando en la Comisión Segunda. 
Muchas gracias.  

. Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

Gracias Presidente. Un cordial saludo a mi 
colega, deseándole muchos éxitos en esta fun-
ción legislativa. 

Me correspondió por voluntad de la Mesa 
Directiva, rendir ponencia al Proyecto de ley 
número 50 de 1995 Senado por medio del cual-
se regula el arbitraje internacional y se dictan 
otras disposiciones. Este es un Proyectó de ley 
de origen Parlamentario y fue presentado por 
nuestro colega, el Senador Jairo Clopatofsky, y 
.realmente viene a suplir un inmenso vacío que 
desde el punto de Legislación existe en torno_al 
Arbitraje Internacional. 

Me voy á permitir leer muy rápidamente los 
apartes más importantes de la Ponencia que es 
muy corta, pero que en ellas está resumida la 

• importancia de este proyecto de ley para el país 
y en general en este nuevo proceso de apertura 
y de internacionalización de nuestra economía. 

La importante iniciativa del Senador Jairo 
Clopatofsky,~constituye. sin lugar a dudas, ele-
mento indispensable para propiciar en forma 
consecuente dentro de la Legislación Colom-
biana, el desarrollo jurídico del proceso de 
internacionalización de la economía y. su 
inserción global al determinar los mecanismos 
de incorporación al derecho interno del Arbitra-
je Internacional, contenido desde casi hace 10 
años en numerosísirnos tratados y Convenios 
suscritos por Colombia y que sin embargo en- 

contraban trabas evidentes al momento de ser 
aplicados en el ámbito interno. 

Colombia se encuentra vinculada a algunos 
de los siguientes Trátados Internacionales so-
bre la materia: Tratado de.Montevideo de 1889, 
a la Convención de New York de 1958 y a un 
buen número de Tratados de orden bilateral, 
que sin embargo se enfrentan a claras normas 
restrictivas en el ámbito interno puestas en el 
Ordenamiento Procesal Civil y en el Código de 
Comercio. La circunstancia anotada presenta 
un serio inconveniente para la negociación de 
cláusulas compromisorias para la solución de 
conflictos derivados de contratos internacio-
nales, lo cual ' resulta contradictorio con el 
propósito tantas veces enunciado en las expre-
siones gubernamentales de hacer más expédito 
y práctico-  el funcionamiento de los mecanis-
mos de.solución de controversias, habida cuenta 
de la vigente congestión e ineficacia del siste-
ma judicial interno. 

El texto del proyecto es preciso'y se dirige. 
según•resulta evidente del análisis del mismo, a 
corregir vacíos e interpretaciones jurispruden-
ciales que hacen nugatorio el funcionamiento 
del sistema compromisorio para 1a solución de 
conflictos comerciales y civiles del orden priva- 
do, e incluso, en- su artículo 72, permite la 
posibilidad que se analizará más adelante ' de 
pactar tribunales de Arbitramento Internacional 
para la solución -de diferencias derivadas de 
contratos Estatales. 

El Artículo 1°. Del proyecto determina las 
cuentas y circunstancias necesarias para que sea 
aplicable en la práctica del Pacto Arbitral. El 
parágráfo úiiico del artículo en mención, diluci-
da el camino a seguir en el caso de que quiera 
acudirse a la justicia ordinaria, por una parte 
vinculada al Pacto Arbitral en desconocimiento. 
del mismo, estableciendo•  como aplicable la 
excepción "falta de jurisdicción" evidentemen-
te diferente de la: falta de competencia que 
normalmente se alega. En realidad de lo que se 
trata- es de una subrogación de jurisdicción, con 
lo que se evitan desgastes innecesarios y se 
aportan mediante la claridad de la protección 
del principio de celeridad tan apreciados los 
conflictos de índole mercantil. 

El Artículo 2°: Establece la prevalencia de 
la ley respecto del Código de Procedimiento 
Civil, permitiendo .que mediante simple refe-
rencia a un reglamento de Arbitraje Internacio-
nal en el pacto inicial, se determine:de manera 
obligatoria el procedimiento en cada caso, para 
lo cual se requiere la convocatoria, la constitu- • 
ción y tramitación de la sede y los demás 
elementos indispensables para ser posible la 
operatividád del mecanísmo excepcional de. 
solución de controversias. 

El Artículo 3°. De manera escueta da ele-
mentos para determinar las calidades de extran-
jero de un Laudo Arbitral.. 

El Artículo 40
. 'Otorga competencia a la 

Corte Suprema .para el trámite del recurso de 
anulación contra el Laudo Arbitral conferido 
por Colombia, por las causales y,en las condi-. 
ciones previstas en la mayoría de los instrumen- 

tos internacionales sobre la materia. Capítulo 
importante en este artículo lo constituye el pará-
grafo único que permite la derogatoria total o 
parcial del artículo por voluntad de las partes, al 
momento de acordar la cláusula compromiso-
ria. Se limita en todo caso para los Laudos 
Arbitrales procedimentales en Colombia, el re-
curso extraordinario de revisión, previsto en la 
Legislación contenciosa. La derogación del 
Laudo propende en el exterior y se establece que 
deberá cumplirse con pref erencia a los Tratados 
y Convenios ratificados -por -Colombia, me-
diante solicitud de parte. . 

El Artículo 6°. Excepcional el Régimen 
Arbitral para el trámite de procesos ejecutivos. 

El Artículo 7°. Como se mencionó en la parte 
introductoria, permite la negociación de cláusula 
compromisoria para las contrataciones estatales. 
En este punto, resulta indispensable que él dere-
cho sustancial aplicable, sea la Legislación Na-
cional y que en tales tribunales esté representa el 
país a través de uno, de por lo menos de los. 
árbitros, lo cual nos parece adecuado y de acuer-
do a la 'doctrina, la ley propuesta deroga las 
normas contrarias a partir de su publicación 
según lo establece el artículo octavo. 

Hace el autor referencia al Régimen Consti-
tucional vigente. El artículo 116, inciso 42, que 
permite investir a los particulares en forma 
transitoria de la función de administración de 
justicia, con lo que evidentemente el proyecto 
presentado vendría a ser un desarrollo constitu-
cional preciso y particularmente válido de la 
voluntad del Constituyente Primario expresado 
en el Régimen Constitucional vigente. 

En consideración de lo anterior expuesto, me 
permito, proponer, dése primer debate al Pro-
yecto de ley 59 de 1995 Senado por. el cual se 
regula el Arbitraje Internacional y se dictan 
otras disposiciones. 

Está leída la ponencia señor Presidente y 
quisiera manifestar algo que me sucedió ,hace 
algunos momentos: Se hizo presente uno de 
los asesores del señor Ministro de la Justicia y 
del Derecho, manifestando que tienen algunas 
apreciaciones de orden legal y técnico, más 
que legal técnico, sobre este Proyecto de ley. 
Nosotros le manifestamos que habíamos pues-
to a consideración del -Ministro de Justicia y 
del Canciller este Proyecto de ley, desde hace 

. cerca de.  un mes el temario del. proyecto en• 
mención, que no habíamos tenido respuesta y 
que por lo tanto íbamos a continuar con la 
ponencia para primer debate, si tienen a bien 
los honorables colegas, avalárla y que para la 
ponencia a segundo debate en la Plenaria de., 
Senado, tendríamos en 'cuenta los aspectos' 
técnicos, que son muy pequeños. 

Entonces con esa apreciación señor Presi-
dente, queda a consideración de los honorables 
Colegas lá Ponencia en • mención. . 

El señor Presidente somete a consideración 
el informe con que. termina la Ponencia. 

El señor Secretario se dispone a dar lectura a • 
la proposición -con que termina el informe de la 
ponencia : 
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Toma la palabra el honorable Senador 
Fuad Char Abdala: 

¿Cuál fue ·1a respuesta de la -embajada? ¿o 
sea, viene, no viene, aplaza la visita para otra 

· fecha? · 

El señor Secretario . ..doctor Felipe Ortiz 
Marulanda, responde: 

La respuesta fue·que él no podía asistir a la 
invitación en el día de hoy y no hubo ningún otro 
comentario señor Senador. 

3. Discusión y aprobación en primer debate 
de los siguientes Proyectos de ley: · 

· 

· a}Proyecto de ley número 50 dé,1995 Senado 
por la cual se regula el arbitraje internaCional. 

Ponente : honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 

Toma la palabra el señor Presidente: 
Perdón honorable Senador. Antes de empe

zar con su importante intervención, yo quiero en 
nombre de la Comisión Segunda del Senado de 
la República, presentar un caluroso saludo de 
bienvenida al_ doctor José Domingo González 
Ariza, ilustre abogado que nos acompaña en 
esta sesión y que a partir ·de la fecha entra. a 
reemplazar al doctor Gustavo Galv_is Hernández, 
por una licencia que el honorable Senador ha 
solicitado al Congreso de la República. 

·En nombre dé la Comisión quiero darle la 
bienvenida, , decirle que nos ho,nra mucho su 
presencia y que. esperamos contar con su valio
so aporte en todo d trabajó legislativo_ que· 
venimos realizando en la Comisión Segunda. 
Muchas gracias . .. 

. Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: · 

Gracias Presidente. Un cordial saludo a mi 
colega, dese�ndole muchos éxitos en esta fun
ción legislativa. 

Me correspondió por voluntad de la Mesa 
· Directiva, · rendir ponencia al Proyecto de ley 
número 50 de 1995 Senado por medio del cual 
se regula el arbitraje internacional y se dictan 
otras disposiciones. Este es un Proyectó de ley 
de origen Parlamentario y fue presentado por 

.. nuestro colega, el Senador Jairo Clopatofsky, y 
• realmente viene a suplir un-inmenso vacío que 
desde el punto de Legislación existe en torno_al 
Arbitraje Internacional. 

Me voy a permitir leer muy rápidamente los 
apartes más importantes de la Ponencia que es 
muy corta, pero que en ellas está resumida la 

· importancia de este proyecto de ley para el país 
· y en general én este nuevo proceso de apertura 
y de internacionalización de ·nuestra economía. 

La importante iniciativa del Senador J airo 
Clopatofsky, -constituye sirt lugar a dudas, ele
mento indispensable para propiciar en forma 
consecuente dentro de la Legislación Colom
biana, el desarrollo jurídico del proceso de 
internacionalización de la economía y su 
inserción global al determinar los mecanismos 
de incorporación al derecho interno del Arbitra
je Intérnacional, contenido desde casi hace 10 
años en numerosísimos tratados y Convenios 
suscritos por ·Colombia y que sin embargo en-
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contraban trabas evidentes al momento de ser tos internacionales sobre la materia. Capítulo 
aplicados en el ámbito interno. importante en este artículo lo constituye el pará-

Colombia se encuentra vinculada a algunos grafo único que permite la derogatoria total o 
de los siguientes Tratados Internacionales so- . parcial del artículo por voluntad de las partes, al 
bre la: materia: Tratado deMontevideo de 18�9, momento de acordar la cláusula compromiso
ª la Convención de New York de 1958 y a un ria. Se limita en todo caso para los Laudos 
buen número de Tratados de orden bilateral, Arbitrales procedimentales en Colombia, el re
que sin embargo se enfrentan a claras normas curso extraordinario de revisión, previsto en la 
restrictivas en el ámbito interno puestas eh el Legislación contenciosa. La derogación del 
Ordenamiento Procesal Civil y en el Código de Laudo propende en el exterior y se es.tablece que 
Comercio. La circunstancia anotada presenta deberá cumplirse con preferencia a los Tratados 
un serio inconveniente para la negociación de y Convenios ratificados -por ·Colombia, me
cláusulas compromisorias para la solución de diant� solicitud de parte. · . 
conflictos derivados de contratos internacio- El Artículo 6º. Excepcional el Régimen 
nales, lo cual · resulta contradictorio con el Arbitral para el trámite de procesos ejecutivos. 
propósito tagtas veces enunciado en las expre- El Artículo 7º.Como se mencionó en la parte 
siones gubernamentales de hacer más expédito introductoria, permite la negociación de cláusula 
y práctico· el funcionamiento de los mecanis- compromisoria para las contrataciones estatales . . 
mas de.solucióp de controverSías, habida cuenta -En este punto, resulta indispensable que d dere-

· ae la vigente congestión e ineficacia del siste- cho sustancial aplicable, sea la Legislación Na-. ma. judicial interno. . 
. .  cional y que en ·tales tribunales esté representa el . El texto del proyecto es preciso y se dirige país a través de una·, de por lo menos de los . 

segúnresult� evidente del análisis del mismo, a ·' árbitros, lo cual nos parece adecuado y de acuer
corregir vacíos e interpretaciones juri�pruden- do a la ·doctrina, la ley propuesta· deroga las 
ciales que hacen nugatorio el funcionamiento normas contrarias a partir de su publicación 
del sistema compromísorio para ·1a solución de según lo establece el artículo octavo. 
conflictos comerciales y civiles del orden priva:- Hace el autor reforencia al Régimen Coñsti-do, e incluso, en su artículo 7º, permite la tucional vigente. El artículo 1 16, inciso 4º, que posibilidad que se analizará más adelante ·de permite investir a los particulares �n forma · pactar tribunales de Arbitramento Internacional transitada de la función de administración de para la solución de diferencias derivadas de 
contratos Estatales. justicia, con lo que evidentemente el proyecto 

presentado vendría a ser un desarrollo constitu
El Artículo 1 º. Del proyecto determina las cional preciso y particularmente válido de la cuentas Y circunstancias necesarias para que sea voluntad del Constituyente Primario expresado 

· aplicable en la práctica del Pacto Arbitral. El en el Régimen Constitucional vigen_te . parágrafo úriico del artículo en mención, diluci-. En consideración de lo an.terior expuesto, me 
. 

da el camino a seguir en el caso de que quiera 
acudirse a la justicia ordinaria, por una parte · pern:iito proponer, dé�e primer debate al Pro-
vinculada al Pactp Arbitral en desconocimiento. yécto de ley 59 de 1995 Senado por el cual se 
del mismo, estableciendo . como aplicable la · 

regula el Arbitraje Internacional. y se dictan 
excepción "falta de jurisdicción" evidentemen- otras disposiciones. 

·te diferente de la: falta de competencia que Está leída la ponencia señor Presidente y 
normalmente se alega. En realidad de lo que se quisiera manifestar algo que me sucedió .hace 
trata es de una subrogación de jurisdicción, con algunos momentos: Se hizo presente uno de 
lo que se evitan desgastes innecesarios y se los asesores del señor Ministro de la Justicia y 
aportan mediante la claridad de la protección · del D�recho, manife�tando que tienen algunas 
del principio de celeridad tan apreciados los apreciaciones de orden -legal y técnico, más 
conflictos de índole mercantil. que legal técnico, sobre este Proyecto de ley . 

El Artículo 2º; Establece la prevalencia de Nosotros le manifestamos que habíamos pues
la ley respecto del Código de Procedimiento to a co_nsideración del ·Ministro de Justicia y 
Civil, permitiendo .que mediante simple refe- del Canciller este Proyecto de ley, dés�e hace 
rencia a un reglamento de Arbitraje Internacio- · cerca de_ un mes el temario del- proyecto en · 
nal en el pacto iriicial, se determine�de manera mención, que no habíamos tenido respuesta y 
obligatoria el procedimiento ep. cada caso, para que por lo tanto íbamos a continua.r con la 
lo cual se requiere la convocatoria, la constitu- . ponencia para primer debate, si tienen a bien 
ción y tramfración de la sede y los demás los honorables colegas, avalarla y que para la 
elementos indispensables para ser posible la ponencia a segundo debate en la Plenaria de1 
operatividé!d del mecanísmo excepcional de . Senado, tendríamos en ·cuenta los · aspectos · 
solución de controveFsias. . técnicos, que son muy pequeños. 

El Artículo 3º. De manera escueta da ele- Entoñces con esa ápreciación seña� Presi-
. mentas para determinar las éalidades de extran- dente, queda a consideración de los honorables 

jera de un Laudo Arbitral.. Colegas la Ponencia en· mención. 
· 

El Artículo �º· Otorga competencia a la El señor Presidente somete a consideración 
Corte Suprema para el trámite del recurso de el informe con que termina la Ponencia. 
anulación contra el Laudo Arbitral conferido El señor S.ecretario se dispone a dar lectura a . 
por Colombia, por las causales y en las candi- . la proposición con que termina el informe de la 
ciones previstas en la mayoría de los instrumen- · ponencia : 
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Dése primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 50 de 1995 Senado, por la cual se regula 
el Arbitraje Internacional y se dictan otras 
disposiciones. 

El señor Presidente anuncia que continúa la 
discusión, va a cerrarse la discusión, queda 
cerrada. ¿La aprueba la Comisión?. Ha sido 
aprobada. 

El señor Presidente somete a discusión el 
articulado suficientemente conocido por-  los 
Senadores que integran la Comisión, va a 
cerrarse, queda cerrada:: ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Ha sido aprobado. 

El señor Secretario se dispone a leer el 
título del proyecto de ley por la cual se regula 
el arbitraje internacional y se .dictan otras 
disposiciones. 

El señor Presidente somete a consideración 
él título del proyecto. - Va a cerrarse, queda 
cerrada. ¿Lo aprueba la Comisión? Ha sido 

. aprobado el título del proyectó. 
El señor Presidente pregunta a la Comisión: 

Quiere la Comisión que tenga segundo debate el 
Proyecto de ley número 50 de 1995 ¿Por el cual 
se regula el Arbitraje Internacional y se dictan 
otras disposiciones? Ha sido aprobado. Se 
nombra al doctor Luis Eladio Pérez, como Po- 
nente para el segundo debate. 	- 

Continuando con el Orden del Día: 

Proyecto de ley número 82 de 1995 Senado, 
por medio de lá cual se aprueba el segundo 
protocolo facultativo del pacto internacional de 
derechos civiles y políticos, destinado a abolir 
la pena de muerte. Adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 15 de di- 
ciembre de 1.989. 	• 

Ponente: honorable Senador Armando 
Holguín Sarria. 
. Toma la palabra el honorable Senador 

Armando Holguín Sarria: 
Quiero primero saludar al Senador González 

Ariza, él me decía que estaba aquí muy feliz con 
nosotros y que cuente con nuestra colaboración 
y me le lleva saludos especiales a nuestro que-
rido Senador Galvis. 

Tengo una nota de pésame para el Senador 
Enrique Gómez Hurtado, que he giierido.dej arla 
como constancia y dice: "Cuando Alvaro Gómez 
clausuró-  la Asamblea Nacional Constituyente 
pensé como muchos colombianos,- que un nue-
vo país estaba naciendo. Hoy, frente a la tumba 
de quien fue nuestro Presidente, siento que 
todos nos estamos muriendo". -Quería dejar esta 
nota, porque quería hacerlo extensivo a los 
amigos y a los compartidarios del doctor Alvaro 
Gómez, este sentimiento profundo de pesar que 
tengo yo: 

Y hace referencia, porque me corresponde 
ahora presentar un proyecto, o respaldar un 
proyecto sobre abolición-de la pena de muerte, 
y cada que se produce un acontencimiento así, 
tan trascendental y tan trágico,'de golpe la gente 
empieza a pensar, bueno, y los asesinos por qué 
no se ejecutan también, porque no hay una pena 
de muerte que castigue a los secuestradores, a 
los violadores, a los asesinos, a los magnicidas.. 

Y lo grave, es que pareciera anacrónico que 
apareciéramos nosotros apoyando la abolición 
de la 'pena de muerte, cuando desde 1910 la 
tenemos abolida y cuando los últimos muertos 
aquí, por pena dé muerte judicial, fueron los 
quehicieron el atentado contra el General Reyes 
en 1910. Pero-en la Constitución, si está desde 
1910, la prohibición y las sucesivas Cónstitú-
ciones han venido haciéndolo así. Sin embargo. 
hay cientos de países que todavía tienen la pena 
de muerte. 

Por su parte, yo . creo que es importante 
respaldar el ,movimiento abóliciónista,,porque - 
respalda un derecho que es la base de tódos los 
demás. Aunque parece fundamentalista dice «la 

. ponencia: Hay que adherir a una de estas dos 
posiciones: La de quiénes creen y defienden el 

. derecho inalienable a la vida y en.consecuencia 
no reconocen posibilidad, ni razón alguna para 
quitarla, sea criminal o legalmente, incluye a la 
pena capital. O la de quiénes reconocen el 
derecho o el hecho de que unós hombres deci-
dan sobre la vida de un miembro de la sociedad, 
negando por 'tanto la inviolabilidad del _ más 
sagrado y fundamental de los derechos del ser 
humano. El. único que no proviene o se origina 
eii otros; sino en el solo hecho de ser, de gozar 
de la naturaleza humana. 

1Vo-hay confusión posible en cuanto se hace 
a este punto, y no hay posiciones intermedias 
válidas ni sostenibles a la luz de la razón 
humana. Ninguno de los argumentos filosófi-
cos, jurídicos, ni criminológicos en favor de la 
pena capital, resiste análisis serio en el -que se 
adopte la. óptica de la vigencia plena de la 
inviolabilidad del derecho a lá vida. 

En efecto, en un sentido filosófico, es evi-
dente que el valor del derecho a la-vida, prima 
sobre cualquier otra consideración público, pri-
vada, de hecho o de derecho personal.  o del 
Estado. Y en la actualidad dentro del contexto 
de conciencias alertas e informadas, claras so-
bre sí misma y sobre el sitio del mundo, se 
presentan gran sensibilidad de las amenazas a 
los derechos humanos y a la vida.-  No importa 
quien atente contra ellos. 

Poca diferencia hace para quien ve conculca-
dos sus derechos y para la sociedad herida por 
tal hecho, quién, por quién y en nombre de quién 
decide pasar por sobre la inviolabilidad de la 
vida -humana y procede a arrebatarla. Es igual 
que sea el asesino, o el verdugo, el conciudada-
no o el Estado, legal o ilegalmente. Ambos en 
este caso matan, ambos sin razón y sin derecho 
toman en sus manos un bien ajeno, el más 
fundamental, el único que le es absolutamente 
consustancial a su ser : "El derecho •a la vida". 

Decía que el hombre afortunadamente puede 
parar la muerte, y yo citaba un fragmento, un 
poema de Bertolt Brecht, que creo que ahora lo 
recuerdo entero y dice: "General tu tanque, es 
iñvcncible, derriba un bosque -y polvo vuelve a 
cien personas, pero tiene un defecto, necesita un 
conductor. General, tu bombardero es podero-
so, vuela más rápido que la tormenta y carga 
más peso que. un elefante, pero tiene un defecto, 
necesita un mecánico. General, el hombre es un  

ser muy útil, puede volar y también puede 
-matar, pero ° tiene un defecto, puede pensar". • 

Entonces; si uno basa el pensamiento del 
hombre, la razón del hombre, el derecho divino 
a la vida, el derecho social a la vida, porque 
cuando se hace el pacto social uno entrega todos• 
los derechos, menos el derecho a la vida. Cuan- - 
do se habla del contrato social, uno de los 
privilegios que se le quita al rey, es que no puede 
'disponer de la vida de lino. Entonces uno 
entrega todos los derechos, pero se queda con la 
vida porque es el sustento del contrato. Enton-
ces no se puede dentro de una sociedad demo-
crática aprobar la pena de muerte, porque lo 
fundamental y todas las Constituciones demo-
cráticas lo consagran, es el contrario, el correla-
tivo, es el derecho a la vida. 

Ese derecho a la vida está consagrado en el 
artículo 11 de la Constitución' de 1991, en lá que 
tuve la fortuna - de participar y en todos los 
Tratados, Protocolos y Convenios que tiene 
Colombia firmados sobre derechos humanos, y 
el mismo artículo Senador Muelas•dice taj ante-
mente: "No habrá pena dé muerte". Es decir es 
una negativa total y. nosotros nos estaríamos 
acomodando en eso a la Constitución. 

Sin embargo yo quería decirles que una obra 
que ilustró todos los estudios que yo hice, fue lá 
del tratadista, Barbero Santos, con un libro 
magnífico publicado muy recientemente que se 
llama--"E.1 Ocaso del Mito". Dice que es eviden-
te que los gobiernos se avergüenzan hoy de 
imponer la pena máxima, múltiples 'son las 
pruebas 'a los requerimientos de las Naciones 
Unidas, muchos no informan acerca de cuál es 
la situación en sus países-y lo que es más grave 
y expresivo para la eliminación de los ciudada-
nos estatalmente indeseables, se utiliza, no la 
vía tradicional de la pena Capital, si no otras 
igualmente recriminables, la,de las ejecuciones 
parajudiciales, las de las desapariciones, la de 
las muertes en prisión. 

Porque ahora se está pensando también .en 
cadena perpetua, que es una especie de'níuerte 
en prisión, tener una.persona sometida hasta 
que muera en la cárcel. La pena Capital' es 
evidente que no se estima presentable, que no 
se juzgue ejemplar. La opinión pública;  no es 
ya siempre favorable y lo que no es menos 
importante, los especialistas' son en absoluto 
adversos, con mayor razón ahora que hace 20 
años, puede asegurarse que se debate por ente-
ro ala defensiva y lejos de sus momentos en 
que el suplicio supremo camine indefectible-
mente hacia su desaparición, hoy ya se halla en 
el ocaso. 	- 

Al jurista le corresponde demostrar, no sólo 
.su falca 'de fundamento, sino también que el 
fármaco requerido agrave el mal que trata de 
aliviar. Sólo-así prodrá conseguirse que llegue 
un día en que la humanidad haga pasar al diván 
de los recuerdos una pena que consiste.en matar. 
La pena de la vida, máximo bien del hombre que 
precisamente por ello, es el Estado el primero 
que está obligado a respetar. 

Por esas razones, por las reflexiones. que me 
hice yo, especialmente por estas del profesor  
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Dese primer debate al Proyecto de ley nú- Y lo grave, es que pareciera anacrónico que ser muy útil, puede volar y también puede 
·matar, pem tiene un defecto, puede pensar" . . mero 50 de 1995 Senado, por la cual sé regula apareciéramos .nosotros apoyando la abolición 

el Arbitraje Internacional y se dictan otras · de la ·pena de muerte, cuando desde 1910 la 
disposiciones. · tenemos abolida y cuando Jos últimos muertos 

Entonces; si uno basa el pensamiento del 
hombre, la razón del hombre, el derecho divino 
a la vida, el derecho social a la vida, porque 
·cuando se hace el pacto social uno entrega todos · 
los derechos, menos el derecho a la vida. Cuan- · 
do se habla del contrato social, uno de los 
privilegios que se le quita al rey, es que no puede 
'disponer de la vida de uno. Entonces uno 
entrega todos los derechos, pero se queda con la 
vida porque es el sustento del contrato. Enton7 · 

ces no se puede dérttro de una sociedad demo
crática aproba'r la pena de muerte, porque lo 
funqamental y todas las Constituciones demo
cráticas lo consagran, es el contr:ario, el correla-

El señor Presidente anuncia que contillúa la. · aquí, por pena de muerte judicial, fueron los 
discusión, va a cerrarse la discusión, queda que hícieron el atentado contra el General Reyes 

· cerrada. ¿La aprueba la Comisión?. Ha sido en 1910. Pero en la Constitución, si .está desde 
. aprobada. 1910, la prohibición y las sucesivas eonsti�u

ciones han venido haciéndolo así. Sin embargo . 
hay cientos de países que todavía tienen la pena 
de muerte. . 

. . ' 

El señor Presidente somete. a discusión el 
articulado suficientemente conocido por los 
Senadores que integran la Comisión, va a 
cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comí-· 
sión? Ha sido aprobado. . 

El seño'r Secretado se dispone a leer eI 
título del proyecto de ley por la cual se regula 
el .arbitraje internacional y se dictan otras 
disposiciones. 

El señor Presidente somete a consideración " 
· él título del proyecto. · · Va a cerrarse, - queda 
cerrada. ¿Lo aprueba ·1a Comisión? Ha sido 

.aprobado �l título del proyecto. 
El señor Presidente pregunta a la Comisión: 

Quiere la Cómisión que tenga segundo debate el 
Proyecto de ley número 50 de 1995 ¿Por el cual · 
se regula el Arbitraje Internacional y se dictan 
otras disposiciones? Ha sido aprobado. Se 
nombra al doctor Luis Eladio Pérez, como P()
nente para el segun.do debate. 

Continuando con el Orden del Día: 
Proyecto de ley número 82 de.1995 Señado, 

por medio de la cual se aprueba el segundo 
protocolo facultativo del pacto internacional de 
derechos civiles y políticos, destinado a a:boiir 

. la pena de muerte. Adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 15 de di
ciembre de i .989. 

Ponente: honorable Senador Armando 
Holguín Sarria. 

· Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 

. �. 

Quiero primero saludar al Senador González 
Ariza, él me decíá que estaba aquí muy feliz con 
nosotros y que cuente con nuestra colaboración 

· y me le lleva saludos especiales a nuestro que
rido Senador Galvis. 

Tengo una nota de pésame para el Senador 
Enrique Gómez Hurtado, que he querido.dejarla 
como constancia y dice: "Cuando Alvaro Gómez 

. clausu_ró la Asamblea Nacional Constituyente 
pensé como muchos colombianos, que un nue
vo país estaba naciendo. Hoy, frep.te a la tumba 
de quien fue nuestro Presidente, siento que 
todos no·s estamos muriendo". Quería dejar esta 
nota, porque quería hac�rlo extensivo a los 
amigos y a los compartidarios del doctor Alvaro 
Górrtez� este sentimiento profundo de pe.sar que 
tengo yo� 

Y hace referencia, porque me corresponde 
ahora presentar un proyecto, o respaldar un 
proyecto sobre abolición ·de la pena de muerte, 
y cada que se produce un aconteneimiento así, 
tan trascendental y tan trágico;de golpe la gente 
empieza a pensar, bueno, y los asesinos por qué 
no se ejecutan también, porque no hay una pena 
de muerte que castigue a los secuestradores, a 
los violadores, a los asesinos; a los magnicidas._ 

Por su parte, yo . creo que es importante 
respaidar el movimiento abolicionista, ·porque · 
respalda un.derecho que es la base de todos los 
demás. Aunque parece fundamentalista dice ·1a 
·ponencia: Hay que adherir a una de estas dos 
posiciones: La de quiénes creen y defien_den el 

. derecho inalienable a la vida y en consecuencia 
no reconocen posibilidad, ni razón alguna para 
quitarla, sea criminal o legalmente, incluye, a la 
pena capital. O la de quiénes reconocen el 

· derecho o el hecho de que unos hombres deci
dan sobre la vida de un miembro de la sociedad, 
negando por tanto la inviolab_ilidad del . más 
sagrado y funda.mental de los derechos del ser 
humano. El único que no proviene o se origina 
eii otros; sino en el solo hecho de set, de gozar 
de la naturaleza humana. 

No -hay confusión posible en cuanto se hace · 
a este punto, y no hay posiciones intermedias 
válidas ni sostenibles a la luz de la razón 
humana. Ninguno de los argumentos filosófi
cos, jurídicos, ni criminológicos en favor de la 
pena capital, resiste a_nálisis serio en el ·que se 
adopte la . óptica de la vigencia plena de la 
inviolabilidad del derecho a la vida. · 

tivo, es el derecho a la vida. ·  · 

· 

Ese derecho a la vida está consagrado en el 
artículo 1 1  de la Constitución de 1991, �n fa que 
tuve la fortuna · de participar y en todos los 
Tratados, Protocolos y Convenio's qu� tiene 
Colombia firmados sobre derechos humanos, y 

. el mismo artículo Senador Muelas· dice tajante
mente: "No habrá pena dé muerte". Es decir es 
una negativa total y nosotrós nos estaríamos 
acomodando en eso a la Constitución. 

Sin embargo yo querí� decirles que una obra 
que ilustró todos los estudios que yo hice, fue la 
del tratadista; Barbero Santos, con un libro 
magnífico publicado muy recientemente que se 
llama� "El Ocaso del Mito". Dice que es eviden
te que lo� gobiernos se avergüenzan hoy de 
imponer la pena máxima, múltiples · son las 
pruebas a los requerimientos de las Naci_ones 
Unidas, muchos no informan acerca de cuál es 

· la situación en sus países ·y lo que es más grave 
· En efecto, en mi sentido filosófico, es evi- y expresivo para la eliminación de los' ciudada-

dente que eí valor del derecho a laNida, prima . nos estatalmente indeseables, se utiliza, no la 
sobre cualquier otra consideracion público, pri- · vía tradicional de la pená Capital, si no otras 
vada, de hecho o de derecho personal o del igualmente recriminables, la.de las ejecuciones 
Estado. Y en la actualidad de�tro del contexto parajudi�iales, las de las desapariciones, la de 
de conCien:cias alertas e informadas, claras so- las muertes en prisión. · 

· bre sí misma y sobre el sitio del mundo, se .. Porque ahora se está pensando también .en · 

presentan gran sensibilidad de las amenazas a · cadena perpetua, que es una espe�ie de muerte 
los derechos humanos y a la vida.' No importa en prisión, tener una .perso�a sometida hasta 
q�jen atente contra ellos, . 

que muera en la cárcel. La pena Capital' . es 
Poca diferencia hace para quien ve conculca- evidente que no se estima presentable, que· no 

dos sus derechos y par� la sociedad herida por se juzgue ejemplar. La opinión pública; no es 
tal hecho, quién, por quién y en nombre de quién , ya· siempre favorable y lo que no es menos 

: de.cicle pasar por sobre la inviolabilidad de la importante, los especialistas· sop en absoluto 
vida humana y procede a arrebátarla. Es· igual . adversos, con may'or razón ahora que hace 20 
que sea el asesino, o el verdugo, el conciudada- años, puede asegurarse que se debate por ente: 
no o el Estado, legal o ilegalmente. Ambos'en ro a·la defensiva y lejos de sus momentos en 
este caso-matan, ambos sin razón y sin derecho que ei suplicio supremo éamine indefectible-

. toman en sus manos un bien ajeno, el más mente hacia su desaparición', hoy ya se halla en 
fundamental, el único que le es absolutamente el oca"so. · 

consustanCial a su ser : "El derecho a la vida". AljurÍsta lé corresponde demostráf, no sólo 
Decf a que el hombre afortunadamente· pu'ede .su falta ·oe fundamento, sino también que el . 

parar la muerte, y yo citaba un fragmento, un ·· fárniaco requerido agrave el, mal que trata de 
poema de B�rtolt Brecht, que creo que ahora lo . aliviar. Sólo ·así prodrá conseguirse que llegue 
recuerdo entero y dice: "General tu tanque. es . un día en que la humanidad haga pasar al diván 

. invencible, derriba un bosque· y polvo vuelve a de los recuerdos una pena que consiste.en matar. 
cien personas, pero tiene un defecto, necesita un La pena de la vida, máximo bien del hombre que 
'conductor. General, tu bombardero es podero- · precisamente por ello, es el Estado él primero · 
so, vuela más rápido· que la tormenta y carga que está obligado a respetar. 
más peso que un elefante, pero tiene un defecto, - · Por esas razones, por Ia:s reflexiones. que me 
necesita un mecánico. General, el hombre es un hice yo, especialmente por estas del profesor 
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Santos Barbero, solicito.a la Comisión, dé pri-
mer debate al Proyecto de Ley que me ha tocado 
sustentar. 

El señor Presidente somete a consideración 
el informe conque termina la ponencia rendida 
por el honorable Senador Armando Holguín, 
sobre tan importante tema. Continúa la discu-
sión. Va a'cerrarse. Queda cerrada. ¿Aprueba 
la Comisión el informe con que termina la 
ponencia? Ha sido aprobado. 

Articulado del Proyecto: 
Artículo 1°. Apruébase el Segundo Protó-

colo facultativo del Pacto Internacional. de 
Derechos Civiles y Políticos, destinado a abo-
lir la Pena de Muerte. Adoptado por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas el 15 de 
diciembre de 1989. 

Artículo 2°. De conformidad con lo expues-
to 14  de la Ley 7a de 1944, el Segundo Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos destinado a abolir la 
pena de muerte, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciem-
bre de 1989, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto del mismo. 

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

El señor Secretario doctor Felipe Ortiz in-
forma al señor Presidente que está leído el 
articulado. 

El señor Presidente somete a consideración 
el articulado del proyecto. Continúa la discu-
sión. Va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la 
Comisión el articulado del proyecto? Ha sido 
aprobado. 

Título del Proyecto: ley por medio de la cual 
se aprueba el segundo protocolo facultativo del 
pacto internacional de derechos civiles y polí-
ticos destinados a abolir la pena de muerte. 
Adoptado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas el 15 de diciembre de 1989. 

El señor Presidente somete a- consideración 
el título del Proyecto. Va a cerrarse la discusión, 
queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión el título 
del proyecto? Ha sido aprobado. ¿Quiere la 
Comisión que este Proyecto tenga su segundo 
.debate en la Plenaria? Ha sido aprobado. 

Se designa al honorable Senador Armando 
Holguín Sarria, para que rinda su ponencia ante 
la Plenaria del Senado sobre este Proyecto. 

c) . Proyecto -de ley número 120 de 1995 
Senado por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración de los 130 años del municipio 
deP-ensilvania y se ordena financiar unas obras. 

Ponente: honorable .Senador Armando 
.Holguín Sarria. 	- 

Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 

Sólo las firmas que respaldan el Proyecto 
dan la sensación de que se trata de algo serio y 
bien fundamentado. Los suscriben dos brillan-
tes Senadores, el más joven Luis Alfonso Hoyos 
A., nuestro compañero de Comisión y el más  

veterano, el reconocido maestro Víctor Renán 
Barco, quien ha llenado muchas páginas de la 
historia de • las. Leyes desde hace más de dos 
décadas. 

- Dan -confianza los autores, pero el títuto del 
proyecto prodríá inclinar a que los que adoptan 
la lectura rápida, podrían considerarlo como 
uno másdentro de aquellos que de buena fé y 
cori motivos de aniversario, buscan orientar un 
aporte que en la mayoría de los casos no es otra 
cosa que el resarcimiento tardío y escaso, con un 
municipio o una región olvidada por los 
auríspides que ofician en la altiplanicie.. 

Esa manera de hacer_ patria, merecería sin 
consideración a quien respalda el proyecto, o al 
lugarquebeneficie, consideración especial, pues 
las construcciones no se hacen de arriba' para 
abajo, sino cimentándolas y fortaleciéndolas 
desde las mismas bases, especialmente cuando 
nos hemos definido como una República demó-
crática, participativa y pluralista. La inteligen-
cia iluminada de Rafael Uribe Uribe, dejó esta 
página que debería incluirse en los portafolios 
de los Ministros y planificadores. 

La Patria, en primer lugar es la tierra natal, 
son las líneas del horizonte que primero se nos 
gravaron en la memoria, es el municipio que 
primero recorrimos, es la provincia a la que 
luego se extendió 'nuestro conocimiento y su-
biendo y creciendo es el país cuyo gentilicio 
llevamos y cuya geografía e historia se nos 
enseñó desde niños, junto con las leyendas de 
nuestros antepasados. 

La Patria, es también el lugar donde están 
los afectos, las tradiciones, los recuerdos, las 
esperanzas de la estirpe, donde viven las fami-
lias amigas de la nuestra y sus aliadas por 
vínculos de raza, de costumbre, de lengua, de 
religión y donde existen colectividades mayo-' 
res reunidas en un solo cuerpo de nación, por 
unas mismas leyes y unos mismos deberes. 
Nos muestra el General Uribe, como se va 
ascendiendo realmente. 

Aparte de su formación política y filosófica, 
ha habido en el caudillo citado su ancestro 
antioqueño. Ese que, impulsó a su familia a 
colonizar las montañas que estaban práctica-
mente abandonadas por sus pobladores origina-
les y que le permitió regar la cimiente del 
emprendedor pueblo antioqueño, hasta las pro-
pias cimas que vigilan el valle del río Cauca, 
Con sus baúles, sus perros, sus hachas y la recua 
de mulas, estos pioneros avanzaron por las 
veredas del viejo Caldas y llenaron las faldas de 
cultivos de café, de plátano para el sombrío, de 
fríjol, de maíz y principalmente de paisas. De 
esa gente, que muy poco permitió el mestizaje 
en .el Oriente de la cordillera Central. 

Como asomándose al progreso está Pensilva-
nia con 32.000 habitantes, de los cuales 24.000 
viven en corregimientos inspecciones y veredas. 
Campesinos de quienes salieron en algunas de las 
3 famosas expediciones, de 1775, 1820, ó 1870, 
o de los que fueron a buscar sus ancestros, o se 
aburrieron de pedalear en las guerras civiles, de 
tratar de sembrar y cosechar en la montaña esté- 
ril, o de vender petaquillas de pueblo en pueblo. 

Dijo López de Meza: "Es que el trabajo 
lucrativo -escasea en aquellas regiones, a las 
familias "numerosas 'que allí nacen, no, pueden 
-ofrecerles adecuado porvenir y como quiera 
que son activos, ambiciosos y fuertes, serán a 
lo único que hallaron a mano en su tierra, que 
es el comercio en divisiones y subdivisiones 
indefinidas, o se van por esos mundos de Dios 
en busca de mayor espacio y más desahogado_ 
para vivir. 

El hecho es que como lo puntualiza el Pro-
yecto, "La región del Oriente Caldense, tradi-
cionalmente ha sido la menos desarrollada de 
todo el departamento después del Centro Occi-
dente .y Norte, donde se aprecian los mejores 
índices de desarrollo y mejor infraestructura, 
especialmente' en lo que a comunicaciones se 
refiere. Esta inequitativa situación, tuvo su ori-
gen en la sucesión de gobiernos centralistas de 
manera análoga a como ocurrió en todo el país". 
Tuvo que iniciarse el verdadero proceso des-
centralizador, Acto Legislativo nítmero 01 dé• 
1986, con la elección popular de Alcaldes y la 
irrupción de nuevos modelos políticos, más 
anclados bn la eficiencia, en la participación• 
ciudadana que en la tradición, para que este 
municipio obtuviera - el reconocimiento como 
uno de los que han respondido mejor al desafío 
de la descentralización. 

En efecto, un estudio cuyas conclusiones son 
recientes, del 19 de junio de 1995, adelantado 
por el-  Banco Mundial, ' dirigido por Alberto 
Maldonado y Jorge Acevedo, sitúa a Pensilvania 
entre los municipios que presentan un panora-
ma alentador, que aprovechando la capacidad 
existente, subutilizada y esforzándose a con-.. 
ciencia por perfeccionarla, logrará salir adelan-
te en el' accidentado proceso de modernización. 

De cómo consiguieron las autoridades de 
Pensilvania la focalización de los programas 
sociales hacia necesidades sentidas, lo explica 
el informe sobre la expresión ciudadana, donde 
se intuye la planificación párticipativa. "En 
Pensilvania las autoridades municipales vienen 
consultando la ciudadanía desde 1988, sobre las 
prioridades de la acción gubernamental. Esto se 
refleja en altos niveles de satisfacción. Como 
dijo un participante del taller comunitario la 
elección popular de Alcaldes, fue una bendición 
de Dios. Todos los que participaron en el taller, 
consideraron equitativa la distribución del gas-
to público, entre los grupos sociales y el 84%, 
opinaron que la distribución del gasto entre la 
ciudad y el campo, responde a necesidades y no 
a factores políticos. 

En otra lectura podría hacerse el número de 
realizaciones: Pavimentación• de la carretera 
.nacional Petaqueros-Pensilvania, anillo vial 
completo que une los corregimientos, aún sin 
pavimentar. Electrificación de 2.500 viviendas, 
solución de la recolección de basuras y relleno. 
sanitario, cobertura en educación al 97% de las 
veredas, implantación de educación gratuita, 
donación de cuadernos, construcción de acue-
ductos yalcantarillados veredales, cambio de 
redes eléctricasreconstrucción del alcantarilla-
do y control de erosión en la cabecera munici-
pal, recuperación del parque central, creación 

Página: 26 

Santos Barbero� solicito _a la Comisión, dé pri
. mer debate al Proyecto de Ley que me ha tocado 

sustentar. 
El sei)or Presidente somete a consideración 

el informe con que termina la ponencia rendida 
por el honorable Senador Armando Holguín, 
so�re tan· importante tema. Continúa la discu
sión. Va a·cerrarse. Queda cerrada. ¿Aprueba 
la Comisión el informe con que termina la 
ponencia? Ha sido aprobado. 
., Articulado del Proyecto: -

Artículo 1 º· Apruéb.ase el Segundo Proto
colo facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, destinado a abo
lir la Pena de Muerte. Adoptado por la Asam
blea General de las Naciones Unidas el ¡5 de 
diciembre de 1989. 

· 

- · Artículo 2º. De conformidad con lo expues
to 1 º de la Ley 7a de 1944, el Segundo Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos destinado a abolir la 
pena de muerte, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciem
bre de 1989, que por el artículo primero de esta 

· ley se aprueba, obligará al país a partir de la 
fecha en que se perfeccione el vínculo interna-
cional respecto del mismo. . . Artículo 3º. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. · 

- · El señor Secretario doctor Felipe Ortiz in
forma al señor Presidente que está leído el 
articulado. 

El señor Presidente somete a consideración 
el articulado del proyecto. Continúa· la discu
sión. Va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueba la 
Comisión el articulado del p�oyecto? Ha sido 
aprobado. 

T.ítulo del Proyecto: ley por medio de la cu{ll 
se aprueba el segundo protocolo facultativo del 
pacto internacional de derechos civiles y polí
ticos destinados a abolir la pena de muerte. 
Adoptadó por la Asamblea General de las Na
ciones Unidas el 15 de diciembre de 1989. 

El señor Presidente somete a· consideración 
el título del Proyecto. Va a cerrarse la discusión-, 
queda cerrada. ¿Aprueba la Comisión' el título 
del proyecto? Ha sido aprobado. ¿Quiere la 
Comisión que este Proyecto tenga su segundo 
.debate en la Plenaria? Ha sido aprobado. 

Se designa al honorable Senador Armando 
Holguín Sarria, para que rinda su ponencia ante 
la Plenaria del �enado sobre este Proyecto_. 

c) Proyecto de ley número 120 de 1995 
Senado por la cual la Nación se asocia a la 
conmemoración lf,e los 130 años del municipio 
de Pensilvania y se ordena financiar unas obras. 

- Ponente : honorable · Senador Armando 
. Holguín Sarria. 

Toma la palábra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 

Sólo las fir�as que respaldan el Proyecto 
_ dan la sensación de que se trata de algo serio y 

bien fundamentado. Los suscriben dos brillan-. . 
tes Senadores, el más joven Luis Alfonso Hoyos 
A., nu�stro compañero de Comisión y el' más 

/ 
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veterano, el  reconocido maestro Víctor Renán 
Barco, qui'en ha llenado muchas páginas de la . 
historia de · las Leyes desde hace más de dos 
d&��-

-

· Dan -confianza los autores, pero el títuto del · 

proyecto prodríá inclinar a que los que adoptan 
la lectura rápida, podrían considerarlo como 
uno más dentro de aquellos que de buena fé y 
con motivos de aniversario, buscan orientar un 
aporte que en la mayoría de los casos no es otra 
cosa que el resarcimiento tardío y escaso, con un 
municipio o una región olvidada por los 
auríspide� que ofician en la altiplanicie. 

Esá manera de hacer_ patria, merecería sin 
consideración a quien respalda el proyecto, o al 
lugar que beneficie, consideración especial, pues 
las construcciones no se hacen de arriba para 
abajo, sino cimentándolas y fortaleciéndolas 
desde las mismas bases, especialmente cuando 
no.s hemos definido como una República demo
crática, participativa y plurallsta. La inteligen
cia iluminada de .Rafael Uribe Uribe, dejó esta 
página que debería incluirse en los portafolios 
de los Ministros y planificadores. 

La Patria, en primer lugar es la tierra natal, 
son las líneas del horizonte que primero se nos · 

· gravaron en la inemoda, es el municipio que 
primero recorrimos, es la provincia a la que 
luego se extendió ·nuestro conocimiento y su
biendo y creciendo es el país cuyo gentilicio 
llevamos y cuya geografía e historia se nos 
· enseñó desde niños, junto con las leyendas de 
nuestros antepasados. 

La Patriá, es también el lugar donde están 
los afectos, las tradiciones, los recuerdos, las 
esperanzas de la estirpe, donde viven las fami
lias amigas de la nuestra y . sús aliadas por 
vínculos de raza, de costumbre, de lengua, de 
religión y donde existen colectividades mayo..: 
res reunidas en un solo cuerpo de nación, por 
unas mismas leyes y unos mismos deberes. 
Nps mue·stra el General Uribe, como se va 
ascendiendo realmente. 

Aparte de su formáción política y filosófica, 
ha habido en el caudillo citado su ancestro 
antioq�eño. Ese que. impulsó a su familia a 
colonizar las montañas que estaban práctica
mente abandonadas por sus pobladores origina
les y que le permitió regar la cimiente del 
emprendedor pueblo antioqueño, hasta las pro
pias cimas que vigilan el valle del río Cauca, 
Con sus baúles, sus perros, sus hachas y la recua 
de mulas, estos pioneros avanzaron por las 
veredas del viejo Caldas y llenaron las faldas de 

· cultivos de café, de plátano para el sombrío, de 
fríjol, de maíz y principalmente de !misas. De 
esa gente, que muy poco permitió el mestizaje 
en .el Oriente de la cordillera Central. 

Como asomándose al progreso está Pensilva
nia con 32.000 habitantes, de los cuales 24.000 
viven en corregimientos inspecciones y veredas . .  
Campesinos de quienes salieron en algunas de las 
3 famosas expediciones, de 1775, 1820, ó 1870, 
o de los que fueron a buscar sus ancestros, o se 
aburrieron de pedalear en las guerras civiles, de 
tratár de sembrar y cosechar en la montaña. esté
ril, o de vender petaquillas de pueblo en pueblo. 
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Dijo López de Meza: "Es que el trabajo 
lucrativo · escasea en aquellas regiones, a las 
familias -numerosas ·que allí nacen, no. pueden . ofrecerles adecuado porvenir y como quiera 
que s_on activos, ambiciosos y fuertes, serán a 
lo único que hallaron a m�no en su tierra, que 
es el co-merc.io en divisiones y subdivisiones 
indefinidas, o se van por esos mundos de Dios 
en busca pe mayor espacio y m�s. desahogado_ 
para vivir. 

El hecho es que como lo puntúaliza el Pro
yecto, "La región del Oriente Caldense, tradi
cionalmente ha sido la menos desarrollada de 

. todo el departamento después del Centro Occi
dente .y Norte, donde se aprecian los mejores 
índices de desarrollo y mejor infraestructura, 
especialmente · en lo que a comunicacione·s se 
refiere. Esta inequitativa situación, trivo su ori
gen en la sucesión de gobiernos centralistas de 
manera análoga a como ocurrió en todo el país". 
Tuvo que iniciarse el verdadero proceso des
centralizador, Acto Legislativo mímero 01 de · 
1986, con la elección popular de Alcaldes y la 
irrupción de nuevos modelos políticos, más 
anclados en la eficiencia, en la participación 

· 

ciudadana que en la tradición, para que este 
municipio · obtuviera · el reconocimiento como 
uno de los que han respondido mejor al desafío 
de la descentralización. 

En efecto, un estudio cuyas conclusiones son 
recientes, del 19 de junio de 1995, adelantado 
por el Banco Muridial, · dirigido por Alberto . 
Maldonado y JorgeAcevedo, sitúa a Pensilvania 
entre los municipios que presentan un panora
ma alentador, que aprovechando la capacidad 
existente, subutilizada y esforzándose a con- . .  
ciencia pot perfecdonarla, lograra salir adelan- · 
te en el accidentado proceso de moderp.ización. · 

be cómo consiguieron las autoridades de 
· Pensilvania la focalización de los programas 

sociales hacia necesidades sentidas, lo explica 
el informe sobre la expresión ciudadana, donde 
se intuye la planificación párticipativa. "En 
Pensilvania las autoridades municipales vienen 
consultando la ciudadanía desde 1988, sobre las 
prioridades de la acción gubernamental. Esto se 
refleja en altos niveles de satisfacción. Como 
dijo un participante del taller comunitario la 
elección popular de Alcaldes, fue una bendición 
de Dios. Todos los que participaron en el taller, 
consideraron equitativa la distribución del gas
. to público, entre los grupos sociales y el 84%, 
opinaron que la distribución del gasto entre la 
ciudad y el campo, responde a necesidades y no 
a factores políticos. · 

En otra lectura podría hacerse el número de 
realizaciones: Pavimentación- de la carretera 
.nadonal Petaqueros-Pensilvania, anillo vial 
completo que une los corregimientos, aún sin 
pavimentar. Electrificación d_e 2.500 viviendas, 
solución de la recolección de basuras y relleno
sanitario, cobertura en educación al 97% de las 
veredas, implantación de educación gratuita, 
donación de cuadernos, construcción de acue. duetos y- ·alcantarillados veredales, cambio de 
redes eléctricas, reconstrucción del alcantarilla
do y control de �rosión , en la cab�cera munici
pal, recuperación d�l parque central, creación 

:·- . <• • •  f'"." ' 
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del desarrollo productivó de la madera y otras 
muchas cosas más que lideradas por las Alcal-
días populares, han vinculado entidades públi-
cas y privadas en su ejemplarizante manejo 
administrativo. Demostrable no sólo por las 
obras, si no por los más de_50 convenios perma-
nentes en los últimos 7 años que dan fe de la 
dinámica gerencial 

Todo esto, realizado en momentos en que si 
principal producto, el café, se debate en una 
tremenda crisis,por la tiranía internacional de 
los grandes consumidores y la tiranía nacional. 
de los grandes intermediarios. Pero como lo ha 
dicho otro ilustre Senador caldense, "si la men-
talidad antioqueña que tenía lá experiencia amar-
ga de la pobreza agrícola, inició la organización. 
de grandes empresas, la mentalidad caldense y 
pénsilvaneña ha ideado montada en la capaci-
dad de liderazgo conocido, un •plan para el 
Oriente -de Caldas que debiera ser divulgado y 
asimilado como ejemplo nacional de desarrollo. 
regional". 

"Cuatro sectores estratégicos para la región, 
permitirán el-desarrollo de una economía mo-
derna, competitiva y generadora de altos ingre- 
sos para la región. El proceso 'será articulado 
por dos elementos esenciales y uno facilitador. 
Los sectores económicos claves son: La caficul-
tura, la madera, el ecoturismo y las microcentra-
les hidroeléctricas. Los articuladores serán: La 
educación y el capitalismo democrático: .  Un 
proceso político transparente de participación 
ciudadana". 

Todo un proyecto para qué el país lo piense, 
lo impulse y la Nación colabore en la 
cofinanciación de obras y programas, como lo 
piden los autores, con tanbuen fundamento que 
no se justifica • esta ponencia, más, que para 
proponer con mucho entusiasmo a esta honora-
ble Comisión, teniendo muy clara su conve-
niencia y Constitucionalidad, dése primer deba-
te al Proyecto de ley número. 120 de 1995 
Senado, por la cual la nación se'asocia.a la 
conmemoración de, los 130 años del municipio 
dePensilvaniay se ordena fananciarunasobras. 

Toma la palabra el señor Presidente doc-
tor Jorge Cristo Sahiúii: 

Esta ponencia sobre este proyecto ha resulta-
do muy interesante y además con un aporte muy 
novedoso sobre este tipo .de proyectos que se 
estudian mucho en esta Comisión. Muy intere-
sante, muy versada y muy inteligente esa po-
nencia, quería hacerle esa precisión. 

En discusión el informe con que termina el 
informe de la ponencia presentada por el hono- -
rable Senador Armando Holguín Sarrial. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Alfonso Hoyos Aristizábal: 

Simplemente -para agradecer al Senador 
Holguín, la seriedad de su ponencia y como usted 
lo dice, el enfoque claro que hace de este tipo de 
proyectos. Además, porque con seguridad para 
quiénes .estamos comprometidos en el proceso. 
descentralizador que ustedes impulsaron además 
en la Constituyente, es una voz de aliento la 
aprobación de proyectos de estos que no buscan 
simplemente regalarle cosas a las regiones, sino  

participar en los programas de desarrollo que han 
sido realizados por la comunidad y donde el 
Estado participaría en la cofinanciación. Ade-
más, porque en medio de la crisis nacional, es 
claro que hay un modelo que- ayuda a abrir 
caminos, que es el modelo de. la descentraliza-
ción, el de fortalecimiento municipal. 

En la medida en que en cada municipio 
tengamos un plan de desarrollo con participa-
ción comunitaria,. manejo gerencial y honesti-
dad, bmpezaremos a reconstruir al país de abajo 
hacia arriba. Por eso además quiero agradecerle 
alSenador Holguín ese texto del caudillo Uribe, 
que yo no conocía, porque muestra desde hace 
mucho tiempo y con una mentalidad muy visio-
naria, como se construyen nó sólo las mentali-
dades colectivas, sino como se reconstruye una 
patria. ' De nuevo a usted Senador Holguín, 
muchas gracias y a la Comisión, -agradecerle 
también el apoyo que le dé a este proyecto. 
Muchas gracias señor Presidente. 

El señor Presidente anuncia: Continúa la 
discusión. Va a cerrarse, queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Ha sido aprobadá. 

Articulado. del Proyecto: 
Artículo 1°. La Nación se asocia ala conme-

moración de los 130-años de' la fundación del 
municipio de Pensilvania, rinde homenaje a •sus` 
fundadores, a su comunidad y.a todas aquellás 
personas que a lo largo de la historia lian contri- 
buido-a su desarrollo. 

Artículo 2Q. Como estímulo al buen aprove-
chamiento que del•proceso.de descentralización 
ha realizado Pensilvania, la nación confinanciará 
las siguientes obras y programas de desarrollo, 
con aporte del 70%. 	 . . 

a) Dotación de agua potable para la. cabecera 
municipal y las cabeceras corregimentáles; 

b) Construcción del aeropuerto regional del 
alto Oriente de Caldas en Pensilvania; • 

c) Proyectó y programas resultantes de la 
misión educativa "Pensilvania 2.010". 

Los anteriores proyectos deberán estar in-
cluidos en el banco de Proyectos dentro de los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo. , 

Artículo 34. Autorízase al Gobierno Nacio-
nal para hacer las apropiácioties y demás adicio-
nes presupuestales requeridas para el cumpli-
miento de la préseúte Ley. 

Artículo 4°. Está Ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación. 

El señor Presidente somete a discusión el 
Articulado del Proyecto. Continúala discusión. 
Va a cerrarse, 'queda cerrado. ¿Aprueba la 
Comisión el Articulado? Ha sido aprobado. 

Título del proyecto: Ley por la cual la 
nación se asocia a la celebración dejos 130 
.años del municipio dePensilvania y se ordena 
financiar unas obras._ 

El señor Presidente .somete a consideración 
el título del proyecto. Continúa la discusión. Va 
a cerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi-
sión? Ha sido aprobado. 

Quiere la Comisión que este proyecto tenga 
tránsito a la Plenaria del Senado? • Ha sido  

aprobado. Se designa al honorable Senador 
Armando Holguín, ,para que presente este 
proyecto en la Plenaria. 

d) Proyecto de ley número.138 de 1995,por 
la cual la nación se asocia a la conmemoración 
de los 70 años de la fundación —de la ciudad de 
Maicao y se autorizan unas inversiones. 

Ponente: honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 	 . 

. Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 	• 

Sin haber podido realizar el estudio histórico 
tan importante y el análisis de la situación del 
municipio de Pensilvania como lo • acaba de 
hacer nuestro colega Armando Holguín, me 
correspondió por voluntad de la Mesa, presen-
tar ponencia a esté proyecto de Ley de iniciativa 
Parlamentaria, del Senador Juan Carlos Castro, 
nuestro colega, que reviste muchísima impor-
tancia, porque es hacerle homenaje 'alas zonas 
de fronteras del país y fundamentalmente a la 
ciudad de Maicao en sus 70 años de nacimiento 
y 40 de vida jurídica. 	. 

Ésta es una ciudad que a través del tiempo ha 
tenido una importancia fundamental en el pro-
ceso económico de nuestra región, de nuestro 
país y ha vivido también los embates de la 
famosa economía pendular,. cuando se inclina a 
uno u otro lado de la frontera, dependiendo pues 
del tipo de cambio. 

Creo que con las consideraciones y con el 
Articuládo muy breve, propuesto por nuestro 
colega, para que la nación se asocie a esta 
celebración,, en unas • obras que son de vital 
importancia para el desarrollo futúro de este 
importantísimo polo dedesarrollo, le estamos 
haciendo justicia también a un' departamento 
tradicionalmente abandonado, a únas gentes 
que habitan ese departamento,'coií unos lazos 
históricos muy importantes en el devenir de la 
historia colombiana, las . tribus guajiras, los 
Guay.ú, los Tairónas. Todos ellos que confor-
man las mezclas de habitantes del municipio de 
Maicao. 

.Por estas razones señor Presidente, me 
permito sugerirle: que el' señor Secretario 
lea la parte final con la que termina el 
informe y ponerlo a consideración de los 
honorables Colegas. 	 . 

El señor Secretario procede a leer la proposi-
ción con que termina la ponencia! 

"Apruébase en primer debate el Proyecto de 
ley número 138 de 1995, originario del Sena-
do, por la cual la nación se' asocia a la 
conmemoración de los setenta años de la fun-
dación de la ciudad de Maicao, y se autorizan 
unas 'inversiones. 	 -- 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición con que termina el informe de la 
ponencia. Va a cerrarse, queda cerrada. ¿La 
aprueba la comisión? Ha sido aprobada. 

Articulado del Proyecto: 

Artículo 14, La Nación se asocia a la conme- 
moración de los setenta. (70) años de la funda-
ción de la ciudad de Maicao, la cual fue fundada 
el 29 de junio de 1927 y exalta el esfuerzo 
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del desarrollo productivo de la madera y otras participar en los programas de desarrollo que han 
muchas cosas más que- lideradas por las Al cal- sido realizados · por la comunidad· y donde el 
días populares� han vinculado entidades públi- Estado participaría en la cofinanciación. Ade- · 

cas y privadas en su ejemplarizante manejo' más, porque en medio de la crisis nacional, es 
administrativo. Demostrable no sólo por las claro que hay un modelo que_ ayuda a abrir 
obras, si no por los más de 50 convenios perma- caminos, que es el modelo de. la descentraliza
nentes· en los últimos 7 años que dan- fe de la ción, el de fortalecimiento municipal. - . .  
dinámica gerencial En la medida en que en cada municipio 

Todo esto, realizado en momentos en que su tengamos un plan de desarrollo con participa-
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aprobado. Se designa al honorable Senador 
Armando Holguín, _para que presenfe este 
proyecto en la Plenaría. 
. d) Proyecto de ley número 138 de 1995,por 
la cual la nación se asocia a la conmemoración . 

. de los 70 años de Ía fu.ndadón ·de la ciudad de 
Maicao y se autorizan unas invers_iof!:eS. 

Ponente: honorable Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla. 

. Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

- principal producto, el café, se debate e!} , una ción comunitaria, manejo gerencial y honesti� 
tremenda _crisis, por la tiranía internacional d� dad, empezaremos a reconstruir al país de abajo 
los grandes consumidores y la tiranía nacional - hacia arriba. Por eso además quiero agradecerle 
de los gr.andes intermediarios. Pero como lo ha · al Senador Holguín ese texto d_el caudill_o Uribe, _ 

Sin haber podido realizar el estudio histórico 
dicho otro ilustre Senador caldense., "si la men- que yo no conocía, porque muestra desde hace · tan importante y el análisis de la situación del 
talidad antioqueña que tenía fa experiencia amar- mucho tiempo y con una mentalidad muy visio- municipio de Pensilvania como lo · acaba de 
ga de la pobreza agrícola, inició la organización . naria, como se construyen nci sólo las mentali- hacer nuestro colega Armando Holguín, me 

. de grandes empresas, la mentalidad caldense y dades colectivas, sino como se reconstruye una· correspondió por voluntad de la Mesa, presen
pensilvaneña _ ha ideado montada en la capaci- patria. -De nuevo a usted Senador Holguín, tarponencia a esté proyecto de Ley de inieiativa 
dad de liderazgo conocido, un ·plan para el muchas gracias y a la Comisión, ·agradécerle Parlamentaria, del Senador Juan Carlos Castro, 
Oriente -de Caldas- que debiera ser divulgado y · también el apoyo que le dé a este proyecto. nuestro colega, que reviste muchísima impor
asirtiilado como ejemplo nacional de desarrollo . Muchas gracias señor Presidente. tancia, porque es hacerle homenaje ·alas zonas 
regional". · · 

El señor Presidente _ anuncia: Continúa la ) de fronteras del país y fundamentalmente a: la 

"Cuatro sec.tores �strate'·g· 1·cos para la regi'o'n, d' · , y d d L ciudad de Maicao en sus 70 año's de nacimiento 
. iscus10n. a a cerrarse, que a cerra a . .  ¿ a 

Perm. i't1'_ ra'n  el_ desarrollo. d� una ec.onom1'a mo- b 1 C · · , ? H · 'd b d 
- Y 40 de vida jurídica . ., aprue a a om1s1on . a s1 o apro a a. · · 

derna. , comp. etitiva y generadora. de altos ingre:.. · Ésta es una ciudad que a través del tiempo ha Articulado del Proyecto: 
sos para la región. El procéso será articulado tenido una importancia fundamental en el pro-

. Artículo 1 º. La N adón sé asocia a la conme- , · d · , d por dos_ elementos esenciales y uno facilitador. ceso econom1co e nuestra reg1on, e nuestro 
moradón de lÓs 130 -años de la fundación del ·- , h · · · , 

Los sectores económicos claves son: La caficul- pa1s y a v1v1do ta:m,b1én los embates de la 
tura, la madera, ei ecoturisÍno y las microcentra- municipio d� Pensilvania, rinde homenaje ª sus- - famosa economía pendular, cuando se inclina a 
les hidroeléctricas. Los articuladores serán: La fundadores, ª su comunidad Y ª  fo das aquellás - · uno u otro lado de la frontera, dependiendo pues 
educación y el capitalismo democrático: . Un personas que a lo largo de la historia lian contri:_ del tipo de cambio. 

buido -� su desarrollo. proceso po�ítico transparente de participación Creo que con las consideraciones y con el 
ciudadana". Artículo 2( Como estímulo al buen aprcive- Articulado muy breve, propuesto por nuestro 

T d . · t . 1 , 1 . . chamiento quedelptocesode descentralización colega, para que la nación se asocie a esta 
lo ·m

º 0 u
1
n proye

l
c o

N
par� _9.

ue e 
1
Pª

b
1s 0 piens

1
e, 

· - harealizadoPensilvania, lanación confinanciará 1 pu se y a ac10n co a ore en a 1 . . . celebración, en · unas · obras que son de vital 
cofinanciación ct'e obras y programas, como lo as sigm�nt�s 

1
°��� Y programas de desarrollo, importancia para el desarrollo futuro de ·este -

· piden los autores, con tan bµen fundamento q�e con apor e . � _ . _ 0 •  
_ 

importantísimo polo de desarrollo, le estamos 
no se- justifica' esta pone.ncia, más, que para - a). �otac10n de agua potable p�ra la c

_
ab�cera haciendo justicia también a un ·aepartaJTiento 

proponer con mucho entusiasmo a esta honora- mumc1pal y las cabeceras correg1mentales; . tradicionalmente abandonado, a unas gentes 
. ble Comisión, teniendo muy clara su conve- b) Construcción del aeropuerto regional del que habitan ese departamento, 'corí' unos lazos 
nfoncia y Constitucionalidad, dése primer deba- alto Oriente _de Caldas en Pensilvania;- . - · históricos muy importantes en el devenir de la 
te al Proyecto de ,ley número . 1�0 de 1995 e) Proye�tó y programas resultantes de la historia colombiana, las · tribus guajiras, fos 
Senado, por la cual la nación se asocia .a la misión educativa "Pensilvania 2.0lO". 

-
. · Guayú, los Tairqnas. Todos ellos que confor-

conmem_orac
.
ión de los 130 años

.
det municipio Los anterio�es proyectos 

-
deberán estar in-

. man las mezclas de habitantes del munieipio de 
d P l d fi b Maicao. e ensi vamayseor ena nanciarunaso ras. cluidos en el banco de Proyectos dentro de los , 

Toma la palabra el señor Presidente doc- lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo. _ 

.Por estas razones señor Presidente, me 
tor Jorge Cn.sto s h 

.. 
, · 

· · permito sugen.· rle que el señor Secretario · ª mn: Artículo 3º. Autorízase al Gobierno Nacio-- lea - la  parte final con la  que termina el 
Esta ponencia sobre este proyecto ha resulta- nal para hacer las apropiádories y de�ás adicio-

d · d , informe y ponerlo a consi.deración de los o muy mteresante y a emas con un aporte m!Jy nes presupuestales requeridas para eLcumpli-
novedoso sobre este tipo _de proyectos que se miento d_e la préseñte Ley. · honorables Colegas. 
estudian mucho en: esta Comisión. Muy intere- . · El señor Secretario procede a leer la proposi-
sante, muy versada y muy inteligente esa po- Artículo 4º ·Esta Ley rige ª partir de la fecha ción con que term.ina la ponencia:  
nencia, q�ería hacerle esa preCisión. de su promulgación_. ·  -

_ "Apruébase en primer debate el Proyecto de 
En discusión el informe con· que termina el · El señor Presidente somete ª discusión el ley número 138 de 1995, originario del Sena-

informe deJa pon�ncia presentada por el bono- · 
Articulado del Proyecto. Continúa la discusión. do, por la cual la nación se· asocia a la 

·. rable Senador Armando Holguín Sarria, . Va ª cernirse, ·queda cerrado. · ¿Aprueba la . conmemoración de los setenta años de la fun-
Toma la palabra el honorable Senador 

' Comisión .el Articulado? Ha sido aprobado. . dación de la ciudad de Maicao, y se autorizan 
Luis Al�onso Hoyos Aristizábal: . 

Título del proyecto: Ley por la cual la unas inversiones. 

Simplemente 'para agradecer· al Senador: · 
nación se asocia ª la celebración ·de los lJO · El señor Presidente somete a consideración 

Holguín, la seriedad de su ponencia y como ústed a6os del municipio de Pensilvania Y sé ordena la proposi,ción con que termi�a el informe de la 
/ lo dice, el enfoque claro que hace de este tipo de financiar unas obras._ ponencia . . Va a cerrarse, queda cerrada. ¿La 

proyectos. Además, porque eón seguridad para El señor Presidente somete a consideración aprueba la comisión? Ha sido aprobada. 
quiénes estamos comprometidos· en el proceso · el título del proyecto. Continúa la discusión. Va Articulado del Proyecto: 
descentralizador que ustedes impulsaron además ªcerrarse, queda cerrada. ¿Lo aprueba la Comi- Artículo 1 º. La Nación se asocia a la conme-· 
en la Constituyente, es una voz de alienta la s�ón? Ha sido aprobado. -moración de los setenta. (70) años de la funda-
aprobación de proyectos de estos que no bus�n · Quiere la Comisión que este proyecto tenga · ción de la ciuáad de Maicao, la cual fue fundada 
simplemente regalarle cosas a las regiones, sino tránsito a_ la Plenaria del Senado? · Ha sido el 29 de junio de 1927 y e�alta el esfuerzo 
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permanente de sus habitantes para lograr el cerrarse. ¿Aprueba la Comisión el Articulado 
progreso de esta fronteriza ciudad colombiana, del próyecto? Ha sido aprobado. 

Artículo 2°. El Gobierno Nacional con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 365, 
366 y 367 en armónía con los numerales 34  y 94  
del artículo 150. de la Constitución Política, 
incluirá en el presupuesto de las vigencias fisca-
les de 1996, 1997 y 1998 las apropiaciones 
necesarias para la ejecución de las siguientes 
obras de interés social en el municipio de Maicaó, 
departamento de La Guajira.' 

a) Diseño y construcción de la ampliación 
y optimización Alcantarillado Sanitario 
Municipal de Maicao; 

b) Diseño y construcción Alcantarillado 
Pluvial del Municipio de Maicaó; 

c) Terminación y dotación Estadio Municipal 
Hernaódo René Urrea. 

Artículo 3°. El Departamento Nacional de 
Planeación adelantará las gestiones necesarias 
para el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la ejecución de las obras señaladas en el 
texto de la presente Ley. 

Artículo 4°. Cón el fin de coordinar la cele-
bración de la conmemoración y verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en -la presente 
Ley, constitúyase la Junta Coordinadora y Su-
pervisora del desarrollo de la misma,.que estará 
integrada así : 

1. El-Presidente de1a República o su delega-
do, quien ló presidirá. 

2. Los señores Ministros de Hacienda, Salud 
y Medio ambiente o sus delegados. 

3. El jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado. 

4. Los Senadores de la República en ejercicio, 
,oriundos del Departamento de La Guajira. 

5. Los Representantes a la Cámara, en 
ejercicio, elegidos por la circunscripción elec-
toral de la Guajira. 

6. El Gobernador del Departamento de La 
Guajira o su delegado. 

7. El Presidente de la Asamblea Departa-
mental de La Guajira. 

8. El Alcalde Municipal de Maicao o su 
delegado. 

9. El Presidente del -Consejo Municipal de 
Maicao. 

Artículo 5°. Autorízase al Gobierno Nacio-
nal para realizar las operaciones presupuestales 
y los convenios intéradministrativos necesarios 
para el cumplimiento de la presente Ley. 

Artículo 6°. La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su sanción y promulgación. 	- 

Título del Proyecto: ley por la cual la nacióti 
se asocia a la conmemoración de los setenta 
años de la fundación de la ciudad de Maicao y se 
autorizan unas inversiones. 

El señor Presidente somete a consideración 
el título del proyecto. Continúa la discusión•: Va 
a cerrarse, 'queda cerrado. ¿Aprueba la Comi-
sión el título del proyecto? Ha sido aprobado. 

¿Quierela Comisión que este proyecto tenga 
segundo debate en la Plenaria del Senado? Se 
designa como ponente al honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla para que presente su 
ponencia en la Plenaria del Senado. 

4. Proposiciones y varios. 

1  Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Gracias señor Presidente. Dentro delOrden 
del Día de hoy, teníamos como primer punto la 
invitación ,al señor Embajador de los Estados 
Unidos, el señor MylesFrechette, y como bien 
lo ha informado la Secretaría, fueron infructuo-
sos todos sus notables esfuerzos por notificar de 
esta invitación al señor Embajador: Al parecer 
no fue siquiera posible hablar con una persona 
próxima o cercana. Simplemente lo-pudo con 
personas de protocoló y funcionarios de segun-
da o tercera categoría. - 

La verdad es que yo creo que estos próble-
mas siguen vigentes, están latentes y me pare-
ce muy importante insistir sobre esa invita-
ción haciéndole la petición. especial a la se-
cretaría, de hacer y agotar todos sus esfuerzos 
para que nos den siquiera una respuesta, así 
sea escrita,- nos digan que no viene, o que 
viene; pero que nos den una respuesta. Por-
que la verdad es que aquí no tuvimos respues-
ta alguna. Hubo un total silencio, no supimos 
si aceptaba o no aceptaba la. invitación, yo 
tengo una. proposición en ese sentido. . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 

Quiero hacer una sugerencia digamos proto-
colaria, para que no se vaya a quedar algo pare-
cido a un desaire. Sería mejor que personalmente 
y sin nota, que es lo que se usa entre Embajadores, 
se arreglara con el Embajador si puede venir o no, 
si quiere venir o no, si debe hacerlo o no. 
Entonces una vez de la aceptación que debe ser a 
un nivel-más alto que el de la Secretaria, digamos 
por la Presidencia, o él propio Vicepresidente 
proponente, una vez diga que sí se le hace la 
invitación. Por que sino quedaría como insistien- 
do sobre una invitación que noha tenido respues-
ta. Es decir para cumplir su aspiración. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Fuad Char Abdala: 

Nos repetiría las informaciones de prensa que 
conocemos, lo que piensa la Secretaría de Co-
mercio de los Estados Unidos, lo que piensa el 
señor Cantor.; lo que piensa el líder de la bancada 
Republicana, el Senador Doll. Son temas que se 
le salen del ámbito del señor Embajador. Yo 
creo que estaría de acuerdo'en que la Comisión 
de alguna manera hiciera acto de presencia, 
porque de. verdad que este no es un desaire 
contra la Comisión, o contra el Senador citante, 
o que invita; sino que sería un desaire contra el 
país y no queremos de verdad que esto siga 
creciendo, que siga avanzando. Busquemos un 
mecanismo de verdad muy diplomático. 

Pero yo creo que este es un tema que no le 
compete al Embajador. El no vendría aquí-, sino 
a repetirnos las informaciones qué ya conoce-
mos nosotros por la prensa, qué conocemos a 
través del Ministerio de Comercio Exterior, por 
los bananeros colombianos y de, tal suerte que 
manejemos esto con mucho tino diplómático, 
porque de verdad que no es la Comisión la que 
está reclamando, o la que esté resentida por lo 
que esté pasando. 	 • 

Toma la palabra, el Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla: 

Yo realmente no comparto la invitación que 
se le formula al Embajador de los Estados 
Unidos. Entre otras cosas no sabría decir si es 
reglamentaria o no. A mí me parece que sería 
inmiscuirnos en primer lugar en la política inter-
na de los Estados Unidos. 

De otra parte aceptando lo que acaba de 
manifestar el Senador Fuad Char, 'a mí me 
parece que no es la instancia propicia para 
debatir un tema tan importante como el banano, 
las consecuencias económicas para Colombia, 
las determinaciones de los Estados Unidos. A• 
mí me parece que aquí en Colombia hay un 
rector de la política internacional, que es el 
Presidente y su vocero es el Canciller y hay un 
rector de la 'política de comercio exterior, que 
el Ministro de Comercio Exterior. A ellos dos 
deberíamos citarlos para que aquí se hiciera el 
gran debate con la presencia de los gremios del. 
sector, con el fin de poder analizar cuál ha sido - 
la política bananera de los últimos años en 
Colombia, cuáles son sus perspectivas y cuál 
va a ser la posición chantajista, permanente de 
los Estados Unidos en torno a los problemas 
económicos de Colombia. 

- A mí me parece que es humillarnos demasia-
do, citar o invitar aquí al Embajador. Muchas 
muestras en contra de la voluntad del pueblo 
colombiano han señalado en los últimos días los 
Estados Unidos, como para nosotros estarles 
rindiendo pleitesía, insistiendo en una invita-
ción que ni siquiera se dignaron contestar al 
seno de esta Comisión, con un irrespeto claro 
frente al Congreso de Colombia. 

1 

El señor Presidente somete a consideración 	De verdad que el señor Embajador, es muy 	Yo me permitiría .sugerir muy respetuosa- 
el Articulado. Continúa la discusión. Va a poco lo que nos pueda aportar sobre este tema. rñente al doctor Luis Emilio Sierra, que su muy 
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permanente de sus habitantes para lograr el 
progreso de esta fronteriza ciudad colombiana. 

Artículo 2º. El Gobierno Nacional con fun
dam�nto en lo dispuesto en los artículos 365, 
366 y 367 en armonía con .los numerales 3º y 9º 
del artículo 150. de la Constitución Política, 

· ·incluirá en el presupuesto de las vigencias fisca
les de 1996, 1997 y 1998 las apropiaciones 
necesaria.s para la ejecución de las siguientes 
obras de interés social en el municipio de Majcaó, 

· departainento de La Guajira. · 
a) Diseño y construcción de la ampliación 

X optimización Alcantarillado Sanitario 
Municipal de Maicao; 

b) Di.seña y construcción Alcantarillado 
Pluvial del Municipio de Maicao; 

· c) Terminación y dotación Estadio Municipal 
Remando René Urrea. 

Artículo 3º. El Departamento Nacional de 
J,>laneación adelantará las gestiones necesarias 
para el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para la ejecución de las obras señaladas en el 
texto de la presente Ley. 

Artículo 4º. Con el fin de coordinar la cele
bración de la conmemoración y verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en -la presenté 
Ley, constitúyase_ la Junta Coordinadora y Su
pervisora del desarrollo de la misma,_que estará 
integrada así : 

l .  El-Presidente de'la Reptiblica o su ·delega
do, quien ló presidirá. 

· 2. Los señores Ministros de Hacienda, Salud 
y Medi� ambiente o sus delegados. 

3. El jefe del Departamento Nacional de 
Planeación o su qelegado. 

4. Los Senadores de la República en ejercicio, 
,oriundos del Departamento de La Guajira. · 

� 

5. Los Representantes a la Cámara, en 
ejercicio, elegidos por la circunscripción elec
toral de la Guajira. 

6. El Gobernador del Departamento de La 
Guajira o su deleg�do. 

7. El Presidente de la A�amblea Departa
mental de La Guajira. 

8. El Alcalde Municipal de Maicao o su 
delegado. 

9� El Presidente del Consejo Municipal de 
Maicao. 

Artículo 5º. Autorízase al Gobierno Nacio
nal para realizar las operaciones presupuestales 
y los convenios intéradministrativos necesarios 
para el cumplimiento de la presente Ley. · 

Artículo 6º. La presente Ley rige a partir de 
fa fecha de su sanció� y promulgación. 

El señor Presidente somete a consideración 
el Articulado. Continúa la discusión; Va a 

Martes 18 de marzo de 1997 

cerrarse. ¿Aprueba la Comisión el Articulado 
del proyecto? Ha sido aprobado. 

Título del Proyecto:ley por la cual la nacióri 
se asocia a la conmemoración de los setenta 
años de la fundación de la ciudad de Maicao y se 
autorizan unas inversiones. 

El señor Presidente somete a consideración · 

el título del proyecto. Continúa la discusión-,; Va 
a cerrarse, ·queda cerrado. ¿Aprueba la Comí- · 
sión el título del proyecto? Ha si�o aprobado . . 

¿Quierela Comisión que este proyecto tenga 
segundo debate en la Plenaria del Senado? Se 
designa como ponente al honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla para que presente su 
ponencia en la Plenaria del Senado. 

4. Proposiciones y varios. 
Toma la palabra el honorable Senador 

Luis Emilio Sierra Grajales: 

Gracias señor Presidente. Dentro delürden 
del Día de hoy, teníamos como primer punto la 
invitación .al señor Embajador de los Estados 
Unidos, el señor Myles·Frechette, y como bien 
lo ha informado la Secretaría, fueron infructuo
sos todos sus notables esfuerzos por notificar de 
esta invitación al señor Embajador; Al parecer 
no fue siquiera posible hablar con una persona 
próxima o cercana. Simplemente lo-pudo con _ 
personas de protocofo y funcionarios de segun
da o tercera categoría. 

La verdad e§ que yo creo que estos proble
mas s_iguen vigentes, están latentes y me pare
ce muy importante insistir sobre esa invita
ción haciéndole la petición especial a la se
cret'aría, de hacer y agotar todos su's esfuerzos 
para que nos den siquiera una respuesta, así . 
sea escrita,- nos digan que no viene, o que 
viene; pero que nos den una respuesta. Por
que la verdad es que aquí no tuvimos respues
ta alguna. Hubo un total silencio, no supimos 
si aceptaba o no aceptaba la. invitación, yo 
tengo una proposición en ese sentido . . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 

Quiero hacer una sugerencia digamos proto
colaria, .para que no se vaya a quedar algo pare
cido a un desaire. Sería mejor que personalmente 
y sin nota, que es lo que se usa entre Embajadores, 
se arreglara con el Embajador si puede venir-o no, 
si quiere venir o no, si debe. hacerlo o no. · 
Entonces una vez de la aceptación que debe ser a 

. un nivel más alto que el de la Secretaria, digamos 
por la Presidencia, o d propio Vicepresidente 
proponente, una vez diga que sí se le hace la 
invitación. Por que sino quedaría como insistien;. 
do sobre una invitación que no ha tenido respúes
ta. Es decir para cumplir su aspiración. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Fuad Char Abdala: 

De verdad que el señor Embajador, es muy 
poco lo que nos pueda aportar sobre este tema. 
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Nos repetiría las informaciones de prensa que . 
conocemos, lo que piensa la Secretaría de Co
mercio de los Estados Unidos, lo que piensa el 
señor Cantor; lo que piensa el líder de la bancada 
Republicana, el Senador Doll. Son temas que se 
le salen del ámbito del señor Embajador. Yo 
creo que estaría de acuerdo·en que la Comisión 
de' alguna manera hiciera acto . de presencia, 
porque de verdad que este no es un desaire 
contra la Comisión, o contra el Senador citante, 
o que invita; sino que sería un desaire contra el 
país y no queremos de verdad que esto siga . creciendo, que siga avanzando. Busquemos un 
mecanismo de verdad muy diplomático. 

Pero yo creo que este es un tema que no le 
compete al Embajador. El no vendría aquí-, sino 
a repetimos las informaciones que ya conoce
mos nosotros por la prensa, que conocemos a · 
través del Ministerio de Comercio Exterior, por 
los bananeros colombianos y de tal suerte que 
manejemos esto con mucho tino diplomático, 
porque de verdad que no es la Comisión la que 
está reclamando, o la que esté resentida por lo 
que esté pasando. 

Toma la palabra_ el Senador Luis Eladio 
Pérez Bonilla: 

Y o realmente no comparto la invitación que 
se le formula al Embajador de los Estados 
Unidos·. Entre otras cosas no sabría decir si es 
reglamentaria o no. A mí me parece que sería 
inmiscuimos en primer lugar en la política inter
na de los Estados Unidos. 
- De otra parte aceptando lo que acaba de 

manifestar el Senador Fuad Char, ·a mí me 
parece que Il:o es la instancia propicia para 
debatir un tema tan importante como el banano, 
las consecuencias económicas para Colombia, 
las determinaciones de los Estados Unidos. A · 
mí me parece que aquí en Colombia hay un 
rector de la política internacional, que es el 
Presidente y su vocero es el Canciller y hay un 
rector de la ·política de comercio exterior, que · 

el Ministro de Comercio Exterior. A ellos dos 
deberíamos citarlos para que aquí se hiciera el 
gran debate con la presencia de los gremios del . 
sector, con el fin de poder analizar cuál ha sido · 
la política bananera de los últimos años en 
Colombia, cuáles son sus perspectivas y cuál 
va a ser la posición chantaj ista, permanente de 
los Estados Unidos en tomo a los problemas 
económicos de Colombia. -

A mí me parece que es humillamos demasía
• .  do, citar o invitar aquí al Embajador. Muchas 

muestras en contra 9e la voluntad del pueblo 
- colombiano han señalado en los últimos días los 
· Estados Unidos, como para nosotros estarles 
. rilldiertdo pleitesía, insistiendo en Úna invita-
eión que ni siquiera se dignaron contestar al . 
seno de esta Comisión, con un irrespeto claro 
frente al Congreso de Colombia. 

· 

Yo me permitiría .sugerir muy respetuosa
mente al doctor Luis Emilio Sierra, que su muy 
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importante apreciación sobre el tema, la plas-
memos en una proposición, citando oficialmen-
te al Canciller y al Ministro de Comercio Exte-
rior, para que hagamos eso sí, con la presencia 
de los gremios del sector el gran debate sobre,el 
tema del banano. Muchas gracias. 

• Toma' la - palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

. Me parece que las exposiciones de los Co-
legas honorable Senador Fuad Char y.honora-
ble Senador Luis Eladio Pérez, apunta hacia 
una apreciación que yo comparto. La verdad 
es que el único ánimo que me ha acompañado 
de hacer esta invitación, no es .otra cosa que la 
de-  conocer la posición del Gobierno de los 
Estados Unidos frente a ese proyecto de ley 
que está cursandoen el Senado Norteamerica-
no. Yo creo que sería importante, saber su 
posición, qué están pensando ellos, porque ni 
siquiera el sector gremial conoce la posición 
de los Estados Unidos. 

Es igual a lo que pasa acá, aquí se presenta un 
proyecto de ley, probablemente nio sea del crite-
rio de toda la Corporación, del Senado o del 
Congreso, e igualmente no se sabe cuál será la 
posición_del Ejecutivo. Pero me parece que si,. 
habida cuenta de los males antecedentes que 
tenemos, me parece que la secretaría hizo un 
buen esfuerzo, yo estuve al tanto de ello.Se 
hicieron en varias ocasiones varias llamadas y 
tuvo respuesta destemplada. 

Me parece muy oportuna la proposición del 
doctor Luis Eladio Pérez, recojamos el tema, no 
lo dejemos expósito, yo creo que el tema vale la 
pena, propongamos más bien un debate con el 
Ministro de Comercio Exterior que a fin de 
cuentas es el órgano y la entidad que puede 
adelantarlo. Invitemos al señor Canciller por-
que también tiene algunas injerencias en orden 
de su especialidad. Aunque no creo que tenga 
mucha importancia; yo creo qué era más el tema 
económico, e invitemos a los-  gremios . que 
aglutinan el sector de la producción, de manera 
que está atravesando un período difícil, que 
sabemos las consecuencias que se vendrían para 
una zona que depende única y exclusivamente 
del banano, en momentos en que este proyecto 
de ley de los Estados Unidos llegara a prosperar. 

De modo que me parece prudente dej arlo en 
.estos términos, simplemente fijemos una nueva 
fecha para ese debate con el señor Ministro de 

.Comercio Exterior, con la invitación a los gre-
mios Augura, que es la entidad que está repre-
sentando al sector gremial y de esa manera 
demos por concluida entonces la invitación al 
señor Embajador de los Estados Unidos. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan Carlos Castro Arias: 

• Yo creo que sería conveniente redactar- una 
nueva Proposición.  y presentarla a considera-
ción de todos los miembros, ya formalizando la  

invitación a los Ministros de Comercio Exterior 
y de Relaciones, lo mismo que a los gremios del 
sector bananero. 

Toma la palabra el señor Vicepresidente 
doctor Luis Emilio Sierra Grajáles: 

Les, rogaría si existen más proposiciones 
en la Mesa, proceder a leerlas, mientras noso-
tros la elaboramos. Por lo pronto hay otra que 
no merece ninguna discusión. Quiero aprove-
char si hay señor.Secretario más propósicio-
nes ahí. - Yo le entrego ésta para que la lea en 1 
seguida, mientras nosotros aprovechamos para 
redactarla aquí rápidamente. 

Toma la palabra el señor Secretario 
doctor Felipe Ortiz M: 	- 

Quería informar a los honorables Senadores, 
que en la semana pasada hice llegar a ustedes 
unas fotocopias'de artículos de prensa que fue-
ron enviados-por uno de lo Asesores que vino a 
la reunión del mes de septiembre, con Asesores 
del Congreso Norteamericano. Específicamente 
se trataba del señor Eides Naider, él es Asesor 
del Comisionado de Comercio Internacional de 
los Estados Unidos.  

ción que ha hecho el doctor Armando Holguín, 
en torno a Enrique Gómez y al pesar por la 
muerte del doctor Alvaro Gómez Hurtado. Me 
parece que no solamente por colegaje, si no que 
en todos existe el mismo ánimo y espíritu, 
podríamos recogerla en proposiciones que es-
tén avaladas por las firmas.de todoslos colegas 
de la Comisión. 

Toma' la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Me parece muy oportuna la solicitud que 
hace el Senador Luis Eladio Pérez. No tengo 
ningún inconveniente en que todas, las personas 
que hacenparte de esta Comisión, los que están 
presentes y los .que no, figuren como proponen-
tes, como firmantes de esta Comisión. 

El señor Presidente solicita al señor Se-
cretario, leer nuevamente la proposición de 
Israel. 

El señor Secretario procede a leer la pro-
posición :el Senado de la, República de Co-
lombia se solidariza con la República de Is-
rael, por la trágica muerte de su Primer Minis-
tro Yisack Rabín así mismo, se une al clamor 
mundial porque este hecho grave y doloroso, 
no interrumpa los acuerdos de paz con el 
mundo árabe, sino que por el contrario lá 
muerte de Rabín contribuya a fortalecer el 
proceso de-reconciliación y convivencia entre 
todos los pueblos. Presentada por los honora-
bles Senadores integrantes de • la Comisión 
Segunda del Senado: 	 • 

Hablé con él y la opinión de él con respecto 
al. proyecto, era que este proyecto no iba a 
pasar en el Congreso norteamericano por múl-
tiples razones. Entre ellas, porque no afecta-
ba 

 
 directamente los intereses Norteámerica-

nos en primer lugar; segundo, por razones de 
simple imagen del Senador Bob Dole, que era 
el que presentaba el proyecto yen tercer lugar 
porque "Chiquita", que es la empresa intere- 	Toma la palabra el señor Presidente 
sáda, no afectaría en este caso a empleados - doctor Jorge Cristo Sahiún: 
norteamericanos. 

Me permito leer la proposición presentada: 
"El Senado de la República de Colombia, se 
solidarizó con Israel por la trágica muerte de su 
Primer Ministro Yisack Rabínasí mismo se une 
al clamor mundial, porque este -hecho grave y 
doloroso, no interrumpa los acuerdos de paz con. 
el mundo Arabe, si-  nio que por el contrario la 
muerte de Rabín contribuya a fortalecer el pro- -
ceso de conciliación y de convivencia entre 
todos los pueblos. Presentada por el honorable 
Senador Luis Emilio Sierra Grajales. 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición presentada por el honorable Se-
nador Luis Emilio Sierra Grajales. Continúa la 
discusión. Va a cerrarse, quedó cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Ha sido aprobada. 

Y en el mismo sentido la proposición del 
senador Armando Holguín, sobre el Senador 
Enrique Gómez Hurtado. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Para presentar una proposición que dice así: 
La Comisión Segunda del Senado de 1,a Repú-
blica felicita y se une a-lá Armada Nacional de 
Colombia, por su constante actitud de respuesta 
a los retos de seguridad presentado durante la 
décima primera, Cumbre de Países No Alinea-
dos, de acuerdo al Decreto 019 de 1995- y su 
manifiesta complacencia por su labor efectua-
da. La .Armada ha tenido. siempre claro sus 
tareas de responder a las necesidades del mo-
mento en el sector de seguridad. Por ello, se le 
entregó enformatemporal el control operacional 
de la Policía de Bolívar y sus agregaciones. 

Toma la palabra. el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla• 	 El legítimo reconocimiento que hacemos en 

esta efemérides se hace extensivo al -Coman- 
Creo que este tipo de proposiciones. que dante de la Armada Almirante Holdan Delgado 

engloban el pensamiento de cada uno de nóso- Villamil, copia de este reconocimiento será 
tros, con la venia de nuestro colega, -podría ' entregado en nota de estilo al Comandante de, la 
llevar la firma de todos los Miembros de la Fuerza Naval del Atlántico, Contralmirante 
Comisión, que ha sido aprobada por unanimi- Edgar Ramiro Vásquez. Ha sido una proposi-
dad. A mí me parece que todos compartimos el ción firmada por el honorable Senador Luis 
espíritu de la misma, en igual sentido la men-  Eladio Pérez y quien les habla. 
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importante apreciación sobre el tema, la plas
memos en una proposición, citando oficialmen
te al Canciller y al Ministro de Corriercio Exte- _ 

ri9r, para que hagamos eso sí, con la presencia 
de los gremios del sector el gran debate sobre,el 
tema del banano. Muchas gracias. 

· Toma' la · palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Me parece que las exposiciones de los Co
legas honoi:�ble Senador Puad Char y honora- · 
ble S6nador Luis Eladio Pérez, apunta hacia 
una apreciación que yo comparto. · La verdad 
es que el únic0 ánimo que me ha ·acompañado 
de hacer esta invitación, no es .otra cosa que la 
de· conócer la posición del Gobierno de los 
Estados Unioos frente a ese proyecto de ley 

. que está·cursando'en el Senado Norteamerica
no. Yo creo que sería importante, saber su 
posidón, qué están pensando ellos, porque ni 
siguiera_ el sector gremial conoce la posición 
de los Estados Unidos. 

Es igual a lo que pasa acá, aquí se presenta un 
proyecto de ley, probablemente Iio sea del crite
rio de toda la Corporación, del Senado o del 
Congreso, e igualmente no se sabe cuál será la 
posición_del Ejecutivo. Pero me parece que si, 
habida cuenta de los males antecedentes que 
tenemos, me parece que la secretaría hizo un 
buen esfuerzo, yo estuve al tanto de ello. Se 
hicieron en varias ocasiones varias llamadas y 
tuvo respuesta destemplada. 

Me parece muy oportuna la proposición del 
doctor Luis Eladio Pérez, recojamos el tema, no 
lo dejemos expósito, yo creo que el tema vale la 
pena, propongamos más bien un debate con el 
Ministro de Comercio Exterior que a fin de 
cuentas es el órgano y la entidad que puede 
adelantarlo. Invitemos al señor- Canciller por
que también tiene algunas injerencias en orden 
de su especialidad. Aunque no creo que tenga 
mucha importancia; yo creo que-era más el tema 
económico, e invitemos a los_ gremios . que 
aglutinan el sector de la producción, de manera 

· que está atravesando un período difícil, que 
sabemos las consecuencias que se vendrían para 
una zona que depende única y exclusivamente 
del banano, t1n momentos en que este proyecto 
de ley de los Estados Unidos llegara a prosperar. 

De modo que me parece prudente dejarlo en 
:estos términos, simplemente fijemos una nueva 
' fecha para ese debate con el señor Ministro de 
_Comercio Exterior, con la invitación a los gr_e
mios Augura, que es la entidad que está repre
sentando al sector gremial y de esa manera 
demos por cop.cluid� entonces la invitación al 

· señor Embajador de los Estados Unidos. 
Toma la palabra el honorable Senador 

Juan Carlos Castro Arias: 
Y o creo que sería conveniente redactar· una 

nueva Proposición. y presentarla a considera
ción de todos los miembros, ya formalizando la 
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invitación a los Ministros de Comercio Exterior 
. y de Relaciones, lo mismo que a los gremios del · . 
sector bananero. 

· 

Toma la palabra el señor Vicepresidente · 
doctor Luis Emilio Sierra Grajales: 
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ción que ha hecho el doctor Armando Holguín, 
en torno a Enrique Gómez y al pesar por la 
muerte del doctor Alvaro Gómez Hurtado. Me 
parece que no solamente por cokgaje, si no que 
en todos existe el mismo ánimo y espíritu, 
podríamos recogerla en proposiciones q�e es
tén ,avaladas por las firmas de todos'los colegas 
de la Comisión. 

Les rogaría si existen más proposiciones 
en la Mesa, proc�der a leerlas, mientras noso
tros la elaboramos. Por lo pronto hay otra que 
no merece ninguna discusión. Quiero aprove- !orna: �a p�labra el

. 
honorable Senador 

char si hay señor.Secretario más proposicio- - Lms Em1ho Sierra GraJales: 
nes ahí. Yo le entrego ésta para que la lea en 1 Me parece muy oportuna la solicitud que 
seguida, mientras nosotros aprovechamos para hace el Senador Luis Ela.dio Pérez. No tengo 
�edactarla aquí rápidamente.

. 
- ningún inconveniente en que todas. las personas 

Toma la palabra el señor Secretario que hacen parte de esta Comisión; los que están 
doctor Felipe Ortiz M: presentes y los que !lO, figuren como proponen

tes, como firmantes de esta Comisión. 
Quería informar a los honorables Senadores, 

que en l� semana pasada hice llegar a ustedes 
unas fotocopias· de artículos de prensa que fue
ron enviados por uno de lo Asesores que vino a 
la reunión dei mes de septiembre, con Asesores 
del Congreso Norteamericano. Específicamente 
se trataba del señor Eides Naider, él es Asesor 
del Comisionado de Comercio Internacional de 
los Estados Unidos. 

Hablé con él y la opinión de él con respecto 
al . proyecto, era que este proyecto no iba a 
pasar en el Congreso norteamericano por múl:
tiples razones. Entre ellas, porque no afecta- · 

ba directamente los intereses Norteamerica
nos enprimer lugar; segundo, por razones de 
simple imagen del Senador Bob Dole, que era 
el que presentaba el proyecto y en tercer lugar 
porque "Chiquita", que es la empresa intere
sada, no afectaría en este caso a empleados -
norteamericanos. · 

Me permito leer la proposición presentada: 
"El Senado de la República de Colombia, se 
solidariza con Israel por la trágica muerte de su 
Primer Ministro Yisack Rabínasí mismo se une 
al .clamor mundial, porque este hecho grave y 
doloroso, no interrumpa ios a�uerdos de paz con . 
el mundo Arabe, si· rio que por el ccmtrario la 

· muerte de Rabín contribuya a fortalecer el pr,o- -
ceso de conciliación y de convivencia entre 
todos los pueblos. Prysentada por el honorable 
Senador Luis Emilio Siep-a Grajales. 

El señor Presidente somefe a consideración 
. la proposición presentada por el honorable Se
nador Luis Emilio Sierra Grajales. Continúa la 
discusión. Va a cerrarse, queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión? Ha sido aprobada. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Eladio Pérez Bonilla: 

El señor Pre.sidente solicita al señor Se
cretario, leer nuevamente la proposición de 
Israel. 

· · 

El señor Secretario procede a leer la pro
posición :el Senado de la República de Co
lombia se solidariza con la República de Is
rael, por la trágica muerte de su Primer Minis
tro Yisack Rabín así mismo, se une al clamor 
mundial porque este hecho grave y doloroso, 

. no interrumpa los acuerdos de paz con el 
mundo árabe, sino que por el contrario la 
muerte de Rabín contribuya a fortalecer el 
proceso de reconciliación y convivencia entre 
todos los pueblos. Presentada por los honora-. bles Senadores integrantes de . la Comisión 
Segunda del Senado: 

Toma la palabra el señor Presidente 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Y en el mismo sentido la propOsición del 
senador Armando Holguín,· sobre el Senador 
Enrique Gómez Hurtado. 

Tonia la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Para presentar una proposición que dice así: 
La Comisión Segunda del Senado de la Repú
blica felicita y se une a fa .Armada Nacional de 
Colombia, por su constante actitud de respµesta 
a -los retos de seguridad presentado durante la 
décima primera, Cuinbre de Países No Alinea
dos, de acuerdo al Decreto 019 de 1995 y su 
manifiesta complacencia por su labor efectua- , 
da. La Armada ha tenido siempre claro sus 
tareas de responder a las necesidades d_el mo
mento en el sector de seguridad. Por ello, se le 
entregó en forma tempqral el control operacional 
de la Policía de Bolívar y sus agregaciones. 

El legítimo reconocimiento que hacemos eh 
esta efemérides se hace extensivo · al ·Coman-

Creo que este tipo de proposiciones . que . dante de la Armada Almirante Roldan Delgado 
engloban el pensamiento de cada uno de naso- Villamil, copia de este reconocimiento será 
tros, con la venia de nuestro colega, -podría- ' entregado en nota de estilo al Comandante de. la 
llevar la firma de todos los Miembros de la Fuerza Naval del Atlántico, Contralmirante 
Comisión, que ha sido aprobada por unanimi- Edgar Ramiro Vá�quez. Ha sido una proposi- · 
dad. A mí me parece que todos compartimos el ción firmada por el honorable Senador . Luis 
espíritu de la misma, en igual sentido la men- Eladio Pérez y quien les habla. 
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El señor Presidente somete a consideración 
la proposición presentada por el honorable Se-
nador Jairo Clopatofsky Ghisays. Continúa la 
discusión. Va a cerrarse la discusión, queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión la proposición? 
Ha sido aprobada. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Dice así señor Presidente. 

Cítese al señor Ministro de• Comercio Exte-
rior y de Relaciones Exteriores, para que en la 
sesión del día miércoles 21 de noviembre, se. 
sirvan responder a ésta célula Legislativa lo. 
siguiente: 

1. ¿ Cuál es la política oficial de Colombia en. 
torno a la producción y comercialización del 
banano?. 

2. Frente . a las políticas de los estados 
Unidos en materia de comercialización del 
banano, ¿qué piensa hacer el Gobierno Colom-
biano para contrarrestar el impacto negativo de 
dichas políticas? 

Invítese al-gremio en general bananero Au-
gurá, para hacerse presente en dicha sesión. 
Firmado honorable. Senador Luis Eladio Pérez 
Bonilla y honorable Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales. 	- 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición presentada. Continúa la discu-
sión. .Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿La 
aprueba la Comisión?_ Ha sido aprobada. 

El señor Secretario informa al señor Presi-
dente, que ha llegado una carta del señor Minis-
tro de la Defensa, doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero que dice así : "doctor Jorge •Cristo 
Sahiún, Presidente de la Comisión Segunda del 
honorable Senado de la República. Apreciado 
doctor: En atención a la proposición aprobada 
en la sesión ordinaria del día 25 de octubre de 
1995 y que se llevará a cabo el próximo 15'dé 
noviembre para tratar, aspectos del Instituto de 
Salud de las Fuerzas Militares, Hospital Militar 
Central y Hospital Naval de Cartagena, deseo 
comunicarle que lamentablemente no podré 
acompañarlos, toda vez que en esta fecha estaré 
ausente del país. 

En virtud de lo anterior, asistirá en mi nom-
bre el doctor Augusto José Acosta Torres, 
Viceministro para coordinación de Entidades 
Descentralizadas, para el Ministerio de la De-
fensa Nacional. Con atento y cordial saludo, 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

Además señor Presidente para informar que 
queda pendiente la parte correspondiente al 
General Urbina y la citación sobre los proble-
mas de Venezuela, que estaba prevista para el 
mismo día. 

El señor Presidente pregunta al señor Secre-
tario, ¿hay uña proposición de citación, nueva 
citación al señor Ministro? 

El señor Secretario responde: Sí, aplázase la 
citación al señor Ministro de la Defensa prevista 
para el 15' de noviembre, para el 21 de noviem-
bre de los corrientes. 

El señor Presidente señala el día. 15, para. 
mantener la continuidad sobre ese tema, que de 
todas maneras iba a ser tratado hoy con el 
Ministro de Comercio Exterior, si la Comisión 
no tiene inconveniente en modificar la fecha y 
para el 21, la del señor Ministro de Defensa 
Nacional, que es una citación bastante intere-
sante sobre lo que ha habido en la inteligencia 
militar en las últimas semanas. 

En discusión la proposición de citación del 
señor Ministro.de Defensa. Continúa la dis-
cusión. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿Aprue-
ba la Comisión la proposición? Ha sido 
aprobada. 	 - 

Toma la palabra el señor Secretario doc-
tor Felipe Ortiz M.: 

- Señor Presidente, entonces la citación para el 
Ministro de Comercio quedaría para el 14, pues-
to que el .15 está confirmando aquí el 
Viceministro de la Defensa Nacional. 

Toma la palabra el honorable Senador 
José Domingo González Ariza: 

Señor .Presidente, únicamente para expre-
sarles mis agradecimientos por la cordial bien-
venida de que he sido objeto. A su vez, 
expresarles mi regocijo por estar entre ustedes 
lamentablemente por tiempo corto. Sin embar-
go, entiendo que es muy honroso para mí, 
puesto que ustedes están cumpliendo quizás 
una de las funciones más nobles, a pesar de lo 
vilipendiadas que puede cumplir un ser dentro 
de la sociedad como que actualmente nos está 
rigiendo: Muchas gracias. - 

Toma la palabra el - señor Presidente 
doctor Jorge Cristo Sahiún: . 

Senador González, no había tenido la opor-
tunidad de saludarlo porque llegué un poco 
tarde, pero quiero. manifestarle nuestra compla-
cencia, conozco al Senador José Domingo 
González desde hace muchos años, vecinos de 
oficina, vecinos de' departamento, un veterano 
luchador de la causa política colombiana con 
todas sus cualidades y también sus falencias 
como las tenemos todos y nos complace en 
nombre de la Comisión, tenerlo entré nosotros, 
lamentablemente por tiempo corto pero que se 
prolongue tanto para este período como para lo 
sucesivo, su presencia, Senador José Domingo 
González Ariza. 

Se levanta la sesión y se -convoca para el 
próximo martes 14 a las 11:00 a.m. 

El Presidente, 

Jorge Cristo Sahiún. 

.El Vicepresidente, 

Luis Emilio Sierra G. 

El Secretario General, 

Felipe Ortiz M 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIO- 
NAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 17 DE 1995 

(noviembre 15) 

Sesiones Ordinarias 

Siendo las 10:00 a.m. del día quince (15) de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco 
(1995), previa convocatoria para •sesionar, se 
reunieron los honorable Senadores Miembros 
de la Comisión Segunda del Senado, con el 
siguiente Orden del Día. 

I 

Llamado a lista y verificación del 
quórum 

II 

Citación al señor Ministro• de la Defensa 
Nacional doctor Juan Carlos Esguerra Portoca-
rrero; al señor Director de-  Salud de las-Fuerzas 
Militares, Almirante Adolfo Angel Mejía; al 
señor ' Director del Hospital . Militar Central, 
Contralmirante Jorge Enrique Cadena Mutis; al 
señor Director del Hospital Naval de Cartagena, 
Capitán de Navío Néstor Copete Montoya, se-

. ún proposiciones aprobadas en Sesiones Ordi- _ 
nanas de la Comisión Segunda del Senado de la 
República. 

III 

Proposiciones y varios. 

El señor Presidente declara abierta la sesión 
y solicita al señor Secretario proceder con el 
Orden del Día: Se procede con elOrden del Día 
contestando a lista los siguientes honorables 
Senadores. 

Castro Arias Juan Carlos •  

Clopatofsky Ghisays Jairo 

Cristo Sahiún Jorge 

Char Abdala Fuad 

González Ariza José Domingo 

Guerra De la Espriellá José 

Holguín Sarria Armando 

Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 

Lamk Valencia' Mario Said 

Muelas Hurtado Lorenzo 

Pasos Torres Eduardo 

Sierra Grajales Luis Emilio 

Con excusa dejó de asistir el honorable Sena-
dor Luis Eladio Pér.ez Bonilla. 

El señor -Secretario informa al señor Presi-
dente que hay quórum para deliberar y decidir. 

2. Citación*al señor Ministró de la Defensa 
Nacional doctor Juan Carlos Esguerra Portoca-
rrero; al señor Director de Salud de las Fuerzas 
Militares, Almirante Adolfo Angel Mejía; al 
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El señor Presidente somete a consideración 
la proposición presentada por el honorable Se
nador Jairo Clop�tofsky Ghisays. Continúa la 
discusión. Va a cerrarse la. discusión, queda 
cerrada. ¿Aprueba la Comisión la proposición? 
Ha sido aprobada. 

· 

Toma la palabra· el honorable . Senador 
Luis Emilio Sierra Grajales: 

Dice así señor Presidente. 
Cítese al señor Ministro de Comercio Exte

rior y de Relaciones Exteriores, para que en la 
sesión del día_ miércoles 21 de noviembre, se . 
sirVan responder a ésta célula Legislativa lo . · 

siguiente: 
1 .  ¿Cuál es la política oficial de Colombi� en. 

tómo a la producción y comerciali?'.ación del_ 
banano?.  

2. Frente . a las políticas de los estados 
Unidos en materia de comercialización del 
banano, ¿qué piensa hacer el Gobierno_ Colom
biano para contrarrestar el impacto negativQ de 
dichas políticas? 

Invítese al gremio en general bananero Au-
. gufa, para h�cerse presente en ·dicha sesión. 
Firmado honorable . Senador Luis Eladio Pérez 
Bonilla y hono�able Senador Luis Emilio Sierra 
Grajales. - ·  

· 

El señor Presidente somete a consideración 
la proposición presentada. Continúa la discu

. sión. -Va a cerrarse. Queda c�rrada. ¿La 
aprueba la Comisión?. Ha sido aprobaqa. 

El señor Secretario fo.forma al señor Presi
dente, que ha llegado una carta del señor Minis
tro de la Defensa, doctor Juan Carlos Esguerra 
Portocarrero que dice así. : "doctor Jorge Cristo 
Sahiún, Presidente de fa Comisión Segunda del 
hon_orable Senado de la República. Apreciado 
doctor: En atención a la proposición aprobada 
en la sesión ordinaria del día 25 de octubre de · 

1995 y que se llevará a cabo el próximo 15 de 
noviembre para tratar aspectos del Instituto de 
Salud de las Fuerzas Militares, Hospital Militar 
Central y Hospital Naval de Cartagena, deseo · 
comunicarle que lamentablemente no podré 
a<;.:ompañados, toda vez que en esta fecha estaré 
ausente del país. 

· 

En virtud de lo anterior, asistirá en mi_nom
bre el doctor Augusto J�sé Acosta Torres, 
Vic;:eministro para coordinación de Entidades 
Descentralizadas, para el Ministerio de la De
fensa Nacional. Con atento y cordial saludo, 
Juan Carlos Esguerra Portocarrero. 

Además señor Presidente. para informar que 
queda pendiente la parte correspondiente al 
General Urb!na y la citación sobre los pr9ble
mas de Venezuela, que estaba prevista para el 
mismo día. 

· · 

El señor Presidente pregunta al señor Secre
tario, ¿hay una proposición de Citación, nueva 
citación al señor Ministro? 
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· El señor Secretario responde: Sí, aplázase la 
citación al señor Ministro de la Defensª prevista 
para el 15de noviembre, para el 21 de noviem-
bre de los corrientes. · 

, · 

El señQr Presidente señala el día 15, para · 
mantener la continuidad sobre ese tema, que de 
todas maneras iba a ser tratado · hoy con el 
Ministró de Comercio Exterior, si la Comision 
no .tiené inconveniente en modificar la fecha y 
para el 21, la del señor Ministro de Defensa 

· Nacional, que es una citación bastante intere
sante sobre lo que ha habido en la inteligencia 
militar en las últimas semanas. 

. . 

En discusión la proposición de citación _del 
señor Minfstro . de Defensa. Continúa la dis
cusión. Va a cerrarse. Queda cerrada. ¿Aprue
ba la Comisión la proposición? Ha sido 

. aprobada. 
Toma la palabra el señor Secretario doc

tor Felipe Ortiz M.: 

- Señor Presidente, entonces la citación para el 
Ministro �e Comercio quedaría para el 14, pues
to que el .15  está confirmando aquí el 
Vice ministro de la Defensa Nacional. 

Toma la palabra el honorable SenacJor 
José Domingo González Ariza: 

· 

Señor .Presidente, únicamente para expre
�sarles mis agradecimientos por la cordial bien
venida de que he sido objeto. A su vez, 
expresarles mi regocijo por estar en_tre ustedes 
lamentablemente por tiempo corto. Sin embar
go, entiendo que es muy honroso para mí, 
puesto" que ustedes están cumpliendo quizás 
una de las funciones más nobles, a pesar de lo 
vilipendiadas que puede cumplir un ser dentro 
de la sociedad como que actualmente nos está 
rigiendo. Muchas gracias. 

· Toma la palabra el - señor Presidente 
doctor Jorge Cristo Sahiún: 

Senador González, no había tenido Ja opor
tunidad de saludarlo porque llegué un· poco 
tarde, pero quiero manifestarle nuestra compla
cencia, conozco al Senador José Domingo 
González desde hace muchos años, vecinos de 
oficina, vecinos de· departamento, un veterano 
luchat:Ior de la causa política �olombiana con 
todas sus cualidades y también sus falencias 
éomo las tenemos todos y nos complace en 
nombre de la Comisión, tenerlo entre nosotros, 
lamentablemente por tiempo corto pero que se 
prolongue tanto para este período como para lo 
sucesivo, su presencia; Senador José Domingo 
González Ariza. 

Se levanta la sesión y se -convoca para el 
próximo martes 14 a las 1 1 :00 a.m. 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 

' 

.El Vicepresidente,-
Luis Emilió-Sierra G. 

El Secretario GeJ?.eral, 
Felipe Ortiz M. 

· GACETA DEL CONGRESO 53 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIO
NAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 17 DE 1995 

(noviembre 15) · 

Sesiones Ordinarias 
-· . 

. Siendo las 10:00 a.m. del día quince (15) de 
· noviembre de mil novecientos noventa y cinco 

(1995), previa convocatoria para -sesionar, se 
reunieron los honorable Senadores Miembros 
de la �omisión Segunda del Senado, con el 
siguiente Orden del Día: 

. I 
Llamado a lista y vedficación del 

quórum 

11 
Citación al señor Ministro , de la Defensa 

. Nacional doctor Juan Carlos Esguerra Portoca- . 
rrero; al señor Director de· Salud de las ·Fuerzas 
Militares, Almirante Adolfo Angel Mejía; al 
señor · Director del Hospital . Militar Central, 
Contralmirante Jorge Enrique Cadena Mutis; al 
señor Director del Hospital Naval de Carta ge na, 
Capitán de Navío Néstor Copete Montoya, se-

..,.gún proposiciones aprobadas en Sesiones Ordi- _ 

narias de la Comisión Segunda del Senado de la 
República. 

-

III 
Proposiciones y varios. 

El señor Presidente declara abierta la sesión 
y solicita al señor Secretario proceder ton el 
Orden del Día: Se procede con el Orden del Día 
.contestando a lista los siguientes honorables 

: Senadores. 
Castro Arias Juan Carlos . 
Clopatofsky Ghisays Jairo 
Cristo Sahiún Jorge 
Char Abda�<! Puad 
González Ariza José Domingo 
Guerra De la �spriella José 
Holguín Sarria Armando 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Lamk Valencia· Mario Said 
Muelas Hurtado Lorenzo 
·Pasos Torres Eduardo 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Con excusa dejó de asistir el honorable Sena

dor Luis Eladio Pérez Bonilla. 
El señor ·Secretario informa al señor Presi

dente que hay quórÚm para deliberar y decidir. 
2. Citación · al señor Ministr9 de la Defensa . 

·· Nacional doctor Jua:n Carlos Esguerr_a Portoca
rrero; al señor Director de Salud de las Fuerzas 
Militares, _Almirante Adolfo Angel Mejía; al 
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señor Director del Hospital Militar Central, 
Contralmirante Jorge Enrique Cadena mutis; al 
señor Director del Hospital Naval de Cartagena, 
Capitán de Navio Néstor Copete Montoya, se-
gún proposiciones aprobadas en. Sesiones Ordi-
narias de la Comisión Segunda del Seriado de la 
República. 

Toma la palabra el señor Secretario de la 
Comisión Segunda doctor Felipe Ortiz 
Marulanda:. 

proposición aprobada en la Sesión,del miér-
coles 8 de noviembre de 1995, que dice así señor 
-Presidente: 

1. Cuál es la organización y el presupues-
to del Instituto de Salud para las Fuerzas 
Militares? 

2. ¿Cómo son los egresos del Instituto en 
relación con la prestación de servicios 
asistenciales, gastos de -funcionamiento e in-
versión? 

3. ¿Con cuántos afiliados y beneficiarios. 
cuenta el Sistema de Salud? 

4. ¿Cuál es el régimen laboral aplicable al 
personal vinculado con el Instituto de Salud 
para las Fuerzas Militares? 

5. ¿Cuál es la organización del Hospital 
Militar Central y del Hospital Naval-de Cartagena 
dentro de la nueva organización del Instituto y 
con qué presupuesto cuentan? 

6. ¿Cuál es la planta de personal de los 
Hospitales Militar Central y Naval en el área 
asistencial administrativo y su escala salarial 
promedio? ' 

. Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Viceministro, señores Directores del 
Instituto de Salud para las Fuerzas Militares, 
señor Subdirector del Hospital Militar, señores 
Directores del Hospital de Cartagena, del Hospi-
tal Naval y de Málaga. Yo si quisiera comenzar 
con este debate señor Presidente, porque me ha 
dolido y me ha venido doliendo durante mucho 
tiempo los sucesos que se han venido dando en 
el Hospital Militar. Y digo que me ha dolido 
mucho, porque cuando hace 13 años tuve mi 
accidente de tránsito, fue allá dondejustaménte el 
Hospital Militar me albergó, me dio todas las 
facilidades y me dio los tratamientos de terapia y 
demás para poderles estar aquí hablando. 

Pero con el pasar de los años, he visto que 
cada día se ha ido deteriorando el Hospital 
Militar, desde el punto de vista asistencial, de 
servicios, prestaciones para los empleados, pos-
teriormente sale el Decreto 1301, que en lugar 
de ayudarlo yo creo que lo ha ido empeorando 
y el propio Ministerio de Defensa, contrata una 
compañía y se hace un contrato con una compa-
ñía axioma, un grupo consultor por más de 
$150.000.000.00 (ciento cincuenta millones de  

pesos contratados por el Ministerio de la Defen-
sa, para hacer un estudio sobre las posibles 
salidas que se le podrían dar al Hospital Militar. 

Evidentemente el Hospital Militar Central le 
ha cumplido al país y a las Fuerzas Militares en 
lo concerniente a salud y en la formación de 
médicos generales y especialistas. Tenemos el 
caso del doctor Alvaro Rodríguez que fue uno 
de los famosos inventores de la vacuna contra la' 
Malaria, se hicieron muchos casos de fertiliza-
ciones y de allí justamente del Hospital Militar 
nace lo que es hoy en día la Clínica Santa Fe de 
Bogotá. ' Este Hospital nace el 25 de abril de 
1.962, cuando en aquél entonces se encontraba 
el Presidente Lleras Camargo,- quien' hace la 
inauguración oficial. 

En 1.962 los salarios eran malos, no han. 
cambiado mucho por lo que hoy en día se está 
viendo. El Director del Hospital Militar en ese 
entonces era • el doctor Alfonso Ramírez 
Gutiérrez, y para compensar a los médicos, se 
les dio la oportunidad de atender,a particulares. 
Ese era la gran punta de lanza, que si bien es 
cierto los salarios eran pésimos, como siguen 
siendo en este momento. Los médicos tenían la 
posibilidad de atender a pacientes externos, en 
donde de- una o de otra manera, se podían 
cuadrar, si pudiéramos utilizar esa palabra, cua-
drar en cuanto abs $570.000.00 que devenga 
un médico cirujano de las más altas calidades, 
formado por el mismo Hospital Militar Central 
y en donde hoy en,día, con el nuevo Decreto 
1301se le están quitando esas facultades. 

Si vemos el •caso de las enfermeras, una 
enferma puede llegar a un sueldo de 
$450.000.00, silo comparamos con el caso del a 
Samaritana, o con el caso del Instituto de Segu-
ro Social, allá una enfermera devenga .entre 
$650.000.00 y $950.000.00, con una cantidad 
de prestaciones que no la tiene en este momento 
el Hospital Militar. Más adelante, nos 
adentraremos un poco más sobre este tema. Esa 
es más o menos una radiografía en términos 
generales.,  

Sucede .que con estas cirugías que los médi-
cos venían realizando, el 30% del presupuesto. 
del Hospital Militar,pues era financiado ' por 
estas cirugías. Es decir, que si hoy en día de los 
$30.000.00 millones de pesos que posee el 
presupuesto del Hospital Militar, el 30% era 
financiado con estas cirugías. Hoy en día llega 
sólo al 9%. 

La planta de personal está llegando aproxi-
madamente a unos 2.500 empleados, gran parte 
de ella burocratizada, gran parte de ella como en 
los últimos días se veía cuando se pidieron 2 
instrumentadoras y•mandaron 2 secretarias, es 
decir, se está politizando totalmente y no son 
cosas de ahora, si no es una cosa que viene 
dentro de un proceso de burocratización del 
Hospital Militar. Más de 2.500 empleados,  

entre soldados que prestan la guardia, militares 
que van en comisión del Ministerio de la Defen-
sa, planta de personal de nómina, etc. etc. Y'con 
'este 9% obviamente el Hospital Militar pierde 
su capacidad de competir con el sector y el 
servicio del Hospital Militar pasa a un tercer 
nivel. Más adelante veremos dentro la organi-
zación del Hospital Militar, antes el Decreto 01 
y posteriormente el Decreto 1301.= 

El parámetro internacional indica que entre 
el 14  y 24  Nivel, se debe resolver por lo menos el 
85% de los problemas de salud y el 15%, debe 
llegar al Hospital de tercer nivel. Pero con el 1 
y 24  Nivel, hicieron una buena infraestructura 
con el Hospital y todo realmente lo está absor-
biendo allí. Si vamos para el Hospital Militar 
encontramos que hay colas, cuando encontra-
mos filas, es porqué hay irregularidades, o por-
que bien no.se está.prestando el servicio. Si 
vemos los trancones en las calles, vemos que 
hay un problema, el problema de tráfico, hay un 
problema que no hay un policía que se pare allá 
a controlar el tránsito etc., etc: Lo que está 
sucediendo en el Hospital Militar es algo muy 
parecido, colas permanentemente y con letreros 
que dicen: "Compre usted la droga", porque no 
se le está dando la droga, o el servicio que debe 
prestar el Hospital Militar Central. 

Esto conllevó a que el Ejército contratara 
por su parte, lo mismo que la FAC y la Armada 
Nacional por su propio lado y el'Hospital hizo 
lo mismo, sin una adecuación, o sin una' orga-
nización adecuada, a pesar que la junta direc-
tiva antes de.l 1301, la integraban el Ministro 
de la Defensa, el Comandante de las Fuerzas 
Militares, el ' Comandante de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas yel Comandante de cada una 
de las Fuerzas, el Decano de Medicina, el 
representante de Ascof ame etc., etc. 

Como le estaba diciendo, esto no es algo 
nuevo, esto viene de muchos años atrás y esto 
no lo pueden negar y no se puede tener un. 
desconocimiento total por el mal manejo que 
sé le ha dado en éstos últimos 30 años al 
Hospital Militar. Con el Decreto 1301,se creó 
el Instituto de-Salud de las Fuerzas Armadas y 
de Policía. Podemos hablar antes como estaba• 
organizada la Sanidad antes del Decreto 130: 
Encontramos en la parte superior el Ministerio 
de Defensa Nacional, más abajo se encontraba 
él Viceministerio de la Defensa Nacional, aba-
jo'del Viceministerio se encontraba lo que era 
la Junta Directiva del Hospital Militar Central, 
abajo se encontraba lo que era la Dirección del 
Hospital Militar Central y se 'encontraba a su 
lado la Sanidad de la Armada, del Ejército, de 
la FAC etc., etc. 

- Pero vean como queda después del Decreto 
1301: Esta era una dependencia directa del 
Viceministerio, tengamos en cuenta eso. Con el 
Decreto 1301, aparece el Ministerio de Defensa 
Nacional, el Consejo Superior, de Salud, el 

,, _ 

\ 

.. . 
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señor Director del Hospital Militar Central, 
Contralmirante Jorge Enrique Cadena mutis; al 
señor Director del Hospital Naval de Cartagena, 
Capitán de Navío Néstor Copete Montoya, se-

- gún proposiciones aprobadas en Sesiones Ordi
narias de la Comisión Segunda del Seriado de la 
República. 

Toma la palabra el señor Secretario d� la 
Comisión Seg�nda .doctor Felipe Ortiz 
Marulanda: .  

, � .  proposición aprobada en l a  Sesión.del miér
coles 8 de noviembre de 1995, que dice así señor 
-Presidente: 

1 .  Cuál es la  organización y el presupues
to del Instituto de Salud para las Fuerzas 
Militares? 

' 

2. ¿Cómo son los egresos del Instituto en 
relación con l a  prestación de servicios 
asistenciales, gastos de -funcionamiento e in-
versión? · . 

3. ¿Con cuántos afiliados y beneficiarios. 
cuenta el Sistema de Salud? 

4. ¿Cuál es el régimen laboral aplicable al 
personal vinculado con el I_ristituto de Salud 
para las Fuerzas Militares? 

5. ¿Cuál es la organizaeión del Hospital 
Militar Central y d_el Hospital N avalde Cartagena 
dentro de la nueva organización del Instituto y 
con qué presupuesto cuentan? _ 

· 

6. ¿Cuál es la planta de personal de los 
Hospitales Militar Central y Naval en el área 
asistencial administrativo y su escala salarial 
promedio? · · 

Toma· Ja palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Viceministro, señores Directores del 
Instituto de Salud para las Fuerzas Militares, 
señor Subdirector del Hospital Militar, señores 
Directores del Hospital de Cartagena, del Hospi
tal Naval y de Málaga. Yo si quisiera comenzar 
con este debate señor Presidente, porque me ha 
dolido y me ha venido doliendo durante mucho 
tiempo los sucesos que se han ven�do dando en 
el Hospital Militar. Y digo que me ha dolido 
mucho, porque cuando hace 13 años tuve mi 
accidente de tránsito, fue allá donde justaménte el 
Hospital Militar me albergó, me dio todas las 
facilidades y me dio los tratamientos de terapia y 
demás para poderles estar aquí hablando. 

Pero con el pasar de los años, he visto que 
cada día se ha ido deteriorando el Hospital 
Militar, desde el punto de vista asistencial, de 
servicios, prestaciones para los empleados, pos-

- terio'rmente sale el Decreto 1301, que en lugar 
de ayudarlo yo creo que lo ha id@ empeorando 
y el propio Ministerio de Defensa, contrata una 
compañía y se hace un contrato con una compa
ñía axioma, un grupo consultor por más de 
$150.000.000.00 (ciento cincuenta millones de 
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pesos contratados por el Ministei:io de la Defen
sa, para hacer un _estudio sobre las posibles 
salidas que se le podrían dar al Hospital Militar. 

Evidentemente el Hospital Militar Central le 
ha cumplido al país y a las Fuerzas Militares en 
lo concerniente a salud y en la formación de 
médicos generales y especiaUstas. Tenemos el 
caso del doctor Alvaro Rodríguez que fue uno 
de los famosos inventores de la vacuna contra la· 
Malaria, se hicieron muchos casos de fertiliza
ciones y de allí justamente del Hospital Militar 
nace lo que es h9y en día la Clíníca Santa Fe de 
Bogotá. · Este H<?spital nace el 25 de abril de 

· 1.962, cuando en aquél entonces se encontraba 
el Presidente Lleras Camargo,- quien hace la 
inauguración ofi<?ial. 

En 1 .962 los salarios eran n:ialos, no han. 
cambiado mucho por lo que hoy en día se está 
viendo. El Director del Hospital Militar en ese 
entonces era · el doctor Alfonso Ramírez 
Gutiérrez, y para compensar a los médicos, se 
les dio la oportunidad de atender .a particulares. 
Ese era la gi:an punta de lanza, que si bien es 
cierto los salariOs eran pésimos, como siguen 
siendo en este momento. Los médicos tenían la 
posibilidad de atender a pacientes externos, en 
donde de- una o de otra manera, se podían 
cuadrar, si p�diérámos utilizar esa paiabra, cua"'. 
drar en cuanto a _los $570.000.00 que devengá 
un médico cirujano de las más altas calidades, 
formado por el mismo Hospital Militar Central 
.Y en donde hoy en . día, con el nuevo Decreto 
1301se le están quitando esas facultades. 

_ Si vemos el caso de las enfermeras, una 
enferma puede _llegar a un sueldo de 
$450.000.00; si lo comparamos con el caso de la 
Samaritana, o con el caso del Instituto de Segu-: 
ro Social, aliá una enfermera dev�nga ·entre 
$650.000.00 y $950.000.00, con una cantidad 
de prestaciones que no la tiene en este momento 
el Hospital Militar. Más adelante, nos 
adentraremos un poco más sobre est� tema. Esa 
es más o menos una radiografía en términos 
generales .. 

Sucede que con estas cirugías que los médi
cos venían realizando, el 30% del presupuesto. 
del Hospital Militar, pues era financiado · por 
estas cirugías. Es decir, ·que si hoy en día de los 
$30.000.00 millones de pesos que posee el 
presupuesto del Hospital Militar,- el 30% era 

· financiado con estas cirugías. Hoy en día llega 
sólo al 9%. 

La planta de personal está llegando aproxi
madaniente a unos 2.500 empleados, gran parte 
de ella burocratizada, gran parte de ella como en 
los últimos días se veía cuando se pidieron 2 
instrumentadoras y.mandaron 2 secretarias, es · 
decir, se está politizando totalmente y no son 
cosas de ahora; si no es una cosa que viene 
dentro . de un proceso de burocratización del 
Hospital Militar. Más de 2.50_0 empleados, 
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entre soldados que prestan l a  guardia, militares 
que van en comisión del Ministerio de la Defen

- ·  sa, planta de personal de nómina, etc. etc. YGon 
este 9% obviamente el Hospital Militar pierde 
su capacidad de competir con el sector y el 
servicio del , Hospital Militar pasa a un tercer . 
nivel. Más adelante veremos dentro la organi
zación del Hospital Militar, antes el Decreto 01 
y posteriormente el Decreto 130�.-

El parámetro internacional indka que entre 
el 1º y 2º Nivel, se debe resolVer por lo menos el 
.85% de los problemas de salud y el 15%, debe 

. llegar al Hospital de tercer nivel. !1ero con el 1 º 
y 2º Nivel, hicieron una buena infraestructura 
con el Hospital y todo realmente lo está absor
biendo allí. Si vamos para el Hospital Militar 
encontramos que hay colas, _cuando encontra'." 
mos filas, es porque hay iri'egulari_dades, o por
que bien no . se e_stá .prestando el servicio. Si 

· vemos los trancones en las calles, vemos que 
liay un problema, él problema de tráfico, hay un 
problema que no hay un pólicía que se pare allá 
a controlar el tránsito etc., etc. Lo que está 
sucediendo en el Hospital Militar es algo muy 
parecido, colas permanentemente y con letreros 
que dicen: "Compre usted lá droga",_porque no 
se le está dando la droga, o el servicio que debe 
prestar el Hospital Militar Central. 

Esto conllevó a que el Ejército contratara 
por s_u parte, lo mismo que la FAC y la Armada 
Nacional por su propio lado y el.Hospital hizo 
lo mismo, sin una adecuación, o sin una1 orga
nización adecuada, a pesar que la junta direc
tiva antes_ del 1301, la integraban el Ministro 
de la Defensa, el Comandante de las Fuerzas 
Militares, el - Comandante de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas y el Comandante de cada una 
de las Fuerzas, el Decano de ·Medicina, el 
representante de Ascofame etc., etc. 

Como le estaba diciendo, esto no es algo 
nuevo, esto viene de muchos años atrás y esto . 
no lo pued_en negar y no se puede tener un -
desconocimiento total por el mal manejo que 
se le ha dado en éstos últimos 30 años al 
Hospital Militar. Con ef Decreto 1301, ·se creó 
el Instituto de-Salud de las Fuerzas Armádas_ y 
de Policía. Podemos hablar antes como estaba -
organizada la Sanidad antes del Decreto 130: 
Encontramos en la parte superio� el Ministerio 
de Defensa Nacional; más abajo se encontraba 
él Viceministerio de la De fe ns� Nacional, aba
jo'del Viceministerio se encontraba lo que era · 
la Junta Directiva del Hospital Militar Central, 
abajo se encontraba lo que era la Dirección del 
Hospital Militar Central y se encontraba a su 
lado la Sanidad de la Armada, del Ejérdto, de 
la FAC etc., etc. 

- P�ro vean como queda después del Decreto 
1301 :  Esta era una dependencia directa del 
Viceministerio, tengamós en cuenta eso. Con el 
Decreto 1301, aparece el Ministerio de Defensa · 
Nacional, el Consejo Superior , de Salud, el 
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Viceministerio de Defensa Nacional, ahora el 
Instituto de Seguridad Social de bienestar de *la 
Policía Nacional, al lado derecho está la Junta 
Directiva del Instituto de Salud para las Fuerzas 
Militares y de Policía. Abajo aparece la Direc-
ción del Instituto de Seguridad de las Fuerzas 
Militares, aparecen las regionales y aparece, por 
allá abajo, como una UPS, el Hospital Militar 
Central. Hasta donde llegó. 	. 

El Hospital Militar Central para darles más o 
menos unas cifras generales, consta de 283 
médicos, más de 730 camas, 20 salas de cirugía, 
2.500 empleados, se presentan más o menos 
20..000 cirugías anuales, 230.000 consultas ex-
ternas, -80.000 consultas por urgencias. O sea, 
que se pueden imaginar la dimensión de lo que 
es el Hospital Militar y hasta el punto de donde 
con el Decreto 1301 queda;ubicado sin perder 
de vista los $150.000.000.00 (ciento cincuenta 
millones de pesos) que paga el Ministerio de 
Defensa Nacional para que lo reestructuren. 

El problema del Hospital Militar, es que 
pierde totalmente la autonomía, la capacidad 
para contratar a pesar de que se le han dado 
ciertasfacultadesal señorDirector,Subdirector, 
ya uno no sabe, si es Director o Subdirector, con 
el Decreto 1301; se le dan unas facultades de 
contrataciones restringidas. 	Es decir, para 
poder contratar la compra de los elementos de 
enfermería o de cualquier cosa del Hospital 
Militar, tiene que ir al Instituto. Así pasa en el 
Hospital Naval•, así pasa con el de Bahía Mála-
ga. Ustedes se pueden imaginar el trabajo, o sea, 
la centralización que con el Decreto 1301 ha 
venido teniendo el Instituto. No obstante, que 
son dos entes completamente. diferentes. Uno, 
que es la promotora de salud que es el Instituto 
y el otro la prestadora de salud, que es en este 
caso -el Hospital Militar Central y los demás 
entes que llevan ahí._ 

En este momento se encuentra en primer 
lugar el, Consejo Superioi de Salud y subordina-
do de este al Instituto que tenía una junta y 
debajo de éste hay un Director del Hospital que 
se acabó con el Decreto 1301, y que en éste 
momento se denomina subdirector. Antes del 
Decreto 1301, el Hospital movía más o menos 
25.000.000.000.00, (veinticinco mil millones 
de pesos), por lo que la mano de obra costaba. 
Oigalo bien, el 25%, es decir, de esa plata, el 
presupuesto para este año, quedó en (treinta 
mil), pero antes de esto tenía un presupuesto-  de 
25 mil millones para poner un ejemplo. 

De estos 25 mil millones el 25% se iba para 
pago de nómina, pues salía bien barato, pues 
con esos sueldos cómo no-iba a salir bien barato 
pagándole $450.000 y a $575.000, médicos que 
ya están aburridos. En este momento se encuen-
tran más 15 renuncias en el escritorio del señor 
Director del Hospital Militar porque se aburrie-
ron de estar ganando $570.000. Médicos que 
ayudaron a conformar lo que hoy en día es el 

Hospital Militar, donde la tecnología se ha veni-
do a pique, donde realmente la competencia 
frente a los demás sistemas de salud, pues se ha 
venido para abajo y es eminentemente casi que 
una quiebra lo que se está viendo venir en el 
Hospital Militar. - 

Hay que hacer también una revisión a la 
oficina de contratos del Hospital Militar, sim-
plemente, yo al final quisiera proponer para que 
se organizara aquí una comisión accidental, 
para mirar más de cerca, porque realmente este 
caso del Hospital Militar, ya metiéndose uno en 
el cuento, pues se va dando cuenta que hay que. 
salvar el Hospital Militar o privatizarlo"y no sé 
que otros intereses paró la privatización, existen 
en estos momentos. 

Pero al revisar los contratos del-  Hospital 
Militar, la gran mayoría de éstos, están quedan-
do en firmas de los mismos militares retirados. 
Yo no digo que sea malo, pero de todas mañeras 
habría que revisar parte de lo que son este tipo 
de contratos del Hospital Militar: Como les 
digo, no es que sea esto nuevo, eso viene desde 
hace muchosaños y tocaría realmente mirar qué 
es lo que está sucediendo. 

En 1990, el gobierno del Presidente Barco, 
creó o constituyó lo que fue la Ley 10 de 1990, 
la que reorganiza el sistema general de la salud, 
esta Ley 10 no tuvo gran apoyo en ese entonces. 
Pero el mismo artículo 26 de la Ley 10 de 1990, 
habla de la clásif icación de los empleados, éstos 
son, de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa. Hasta este momento en 
carrera administrativa no hay nadie dentro del 
Hospital. Militar Central 'y se - prohíbe a las 
eñtidades públicas y'privadas del sector de salud 
Asumir directamente las prestaciones asisten-
ciales y económicas que sean cubiertas por los 
fondos de cesantías. 

Hoy en día, con el Decreto 1301 las personas 
que trabajan en el Hospital Militar- no pueden 
usar los servicios de: salud que presta ese mismo 
hospital, sino que se tiene que remitir para otro 
lugar, para que le den su remisión a'otra parte. 
Esto claramente según el Decreto 1301, señor 
Almirante, penalizado, así lo entiendo, pero, lo, 
que se está presentando en este momento es que 
el médico, las enfermeras se enferman, pues las 
van a-ateñder directamente ahí. Como las van a 
remitir a otro lado para que les hagan una 
certificación y las remitan a otro lado. Esas son 
las incongruencias que en este momento toca 
corregir por parte de los diferentes-hospitales de 
las Fuerzas Militares. 

Se dice que a las enfermeras se les dota de 
vestuario, pero la verdad es que sólo se les dan 
unos cuantos metros de tela, que_no incluyen ni 
confección, ni zapatos. Además de las incon-
gruencias que más adelante presentaremos con 
la Samaritana, con el Instituto de Seguro Social 
etc., etc. No pagan eldomingo, o sí se les paga,  

pero, cuando se trabaja un lunes festivo sólo se 
les reconoce un 100% del 200% que debería 
reconocércele ' y eso es lo que se llama el 
compensatorio entre otros problemas más. 

Lo que me pregunto colegas y señores Direc-
tores y señor Viceministro,'mirando las empre-
sas del sector privado, lo que siempre se mira es 
buscar un mejoramiento a los empleados, pero 
es que en el Hospital Militar Central en las otras 
dependencias, nunca ha habido un mejoramien-
to para las personas que trabajan allá. Personas 
que llevan 15 años, siguen devengando lo mis-, 
mo. No se les ha dado dentro de una empresa 
que tenga futuro, que su Director tenga una. 
visión futurista, que tenga una visión pragmáti-
ca en el sentido de ver que cada fino de los 
empleados se escalafone, que vayan progresan-
do, que vayan pasando de enfermeras a Jefe-de 
Enfermería y posteriormente a Directoras etc., 
etc., hasta.11egar el día de mañana podría ser, por 
qué no, a Directores del propioHospital Militar. 
Eso no. se ve en el Hospital Militar en este 
momento. 

Por el Hospital Militar pasan aproximada-
mente 8.000 personas diarias, ocho mil perso-' 
nas diarias más o menos están entrando y salien-
do, entre los visitantes que van allá a ver a sus 
enfermos etc., etc., están llegando más o menos 
8.000 personas, 2.500 empleados, 2.500 em-
pleados, 700 camas, 500 urgencias al día etc., 
etc. Eso suma más o menos.unas 8.000 personas 
que están entrando y saliendo-  allá. 

El Hospital sí ha. venido atendiendo, pero no 
con eficiencia. Entonces, se creó lo que fue el 
Consejo Nacional de Seguridad Social de las 
FuerzasArmadas y de Policía, cuya junta direc-
tiva consta de 19 miembros. Aquí en el Congre-
so de la República siempre evitamos que estas. 
juntas directivas, esas comisiones sobrepasen 
los 9. Pero es que aquí son 19, en donde la gran 
mayoría, donde sumando todos estos delega-
dos, son de las Fuerzas Militares. O sea, que eso 
es como un contentillo para los médicos que 
llegan allá, o para el delegado de las enfermeras 
etc:, etc. Es cómo un contentillo porque final-
mente las decisiones las toman los mismos con 
las mismas y vemos como ha venido funcionan-
do esto de esos años atrás. 

Antes contrataba la Fuerza Aérea, el Ejército 
y la Armada, ahora sólo contrata el Instituto de 
Salud, eso va a ser un problema graveporque va 
habermucha centralización. El hospital es muy 
deficiente, hay filas para ortopedia, oftalmología,, 
cirugía general, aparece en las paredes del hos-
pital letreros, como: "El hospital no les puede 
dar drogas, cómprela usted mismo". El Instituto 
a pesar, les quiero decir a ustedes y eso sí hay 
que abonárselo al nuevo . Director, al- señor 
almirante Cadena, que desafortunadamente le 
tocó asumir una responsabilidad de muchos 
años y él, con mucha' eficiencia,, con mucho 
trabajo ha venido trabajando para reestructurar 
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Viceministerio de Defensa Nacional, ahora el 
Instituto de Seguridad Social de bienestar .de la 
Policía Nacional, al lado derecho está la Junta 
Directiva del Instituto de Salud para las Fuerzas 
Militares y de Policía . .  Abajo aparece la D.i�ec
. ción de.l Ins�ituto de Seguridad de las · Fuerzas 
Militares, �parecen las regionales y aparece, por 
allá abajo,. como una U:PS, el Hospital Militar 
Central. Hasta do�de líegó. · 

El Hospital Militar Centra� para darles más o 
menos ·unas cifras generales, consta de 283 
médicos, más de 730 camas, 20, salas de éirugía, 
2.500 empleados, se presentan más o menos 
20�000 cirugías anuales, 230.000.consultas ex
ternas, 80.000 consultas por urgencias. O sea, 
que se pueden imaginar la dimensión de lo que 
es el Hospital Militar y hasta el punto de· donde 
con el Decreto . 1301 queda .ubicado sin perder 
de vista los $150.000.000.00 (ciento cincuenta 
millones de pesos) que paga el Ministerio de 
Defensa Naciona·l I?ªra que lo reestructuren. 

El problema del Hospital Militar, es que 
pierde totalmeme la autonomfa, la capacidad 
para contratar a pesar de que se le han dado 
ciertas facultades al señor Director, Subdirector, 
ya uno no sabe. si es Director o Subdirector, eón 
·el Decreto · 1301; se le dan unas facultades de 
contrataciones restringidas. Es decir, para 
poder contratar la compra de los elementos de 
enfermería o de cualquier cosa . del Hospital 
Militar, tiene que ir al Instituto. Así pasa en el 
Hospital Naval, así pas� con el de Bahía Mála
ga. Ustedes se pueden imaginar el trabajo, o sea, 
la centralización. que con el Decreto 1301 ha 

. venido teniendo el Instituto. No obstante, que 
son dos entes completarnente. dif�rentes. Uno, . 
q�e es la promotora de salud que es el Instituto 
y el otro la prestadora de salud, que es eri este 
caso · el Hospital Militar Central y los demás 
entes que llevan ahí. -

/ 

En este momento se encuentra en primer 
lugar el Consejo Superior de Salud y subordina
do de este al Instituto que tenía una junta y 

. .  debajo de éste hay un Director del Hospital que 
se acabó con el Decreto_ 1301, y que en éste 
momento se denomina subdirector. Ante.s del 
Decreto 1301, el Hospital movía más o menos 
25.000.000.000.00, (veinticinco mil millones 
de pesos), por lo que la mano de obra costaba. 
Oigalo bien, el 25%, es decir, de esa plata, el 
presupuesto para este año, quedó en (treinta 
mil), pero antes de esto tenía un presupuesto· de 
25 �il millones para poner un ejemplo. 

De estos 25 mil millones el 25%_ se iba para 
pago de nómina, pues salía bien barato, pues 
con esos sueldos cómo no-iba a salir bien barato 
pagándole $450.000 y a $575.000, médicos qué 
ya están aburridos. En este momento se encuen
tran más 15 renuncias en el escritorio del señor 
Director del Hospital Militar porque se aburrie. ron de estar ganando $570.000. Médicos que 
ayudaron a conf�rrnar lo que hoy en día es el 

Martes 18 de marzo de 1997 

Hospital Militar, donde la tecnología se ha veni
do a pique, donde .realmente la competencia 

' frente a los demás sistemas de salud, pues se ha 
venido para abajo y es eminentemente casi que 
una quiebra lo que se está viendo venir en el 
Hospit�l Militar. · 

Hay que hacer . también una revisión a la ' 
oficina de cóntratQs del Hospital Militar, sirn-
. plem:ente, yo al final quisiera proponer para que 
se organizara aquí una comisión accidental, 
para mirar más de cerca, porque realmente este 
caso del Hospital Militar, ya metiéndose uno en 
el cuento, pues se va dando cuenta que hay que ' ' 
salvar el Hospital Militar o privatizarlo ·y no sé . 
que otros intereses pará la privatización, existen 
en estos momentos. 

Pero al revisar los contratos del· Hospital 
Militar, la gran mayoría de éstos, están quedan
do eri firmas de los mismos militares retirados. 
y o no digo que sea malo, pero de todas maneras 
habría que revisar parte de lo que son este tipo 

· de contratos del Hospital Militar. · Corno les 
digo, no es que sea esto nuevo, eso viene desde 
hace muchos años y tocaría realmente mirar qué 
es lo que está sucediendo. 

En 1990, el gobierno del Presidente Barco, 
. creó o constituyó lo que fue la Ley 10 de 1990, 
la que reorganiza el sistema general de la salud, 
esta Ley 10 no tuvo gran apoyo en ese entonces. 
Pero el mismo artículo 26 de la Ley 10 de 1990, 
habla de la clasificación de los empleados, éstos 
son. de libre nombramiento y remoción y de 
carrera administrativa. Hasta este momento en 
carrera administrativa no hay nadie dentro del 
Hospital Militar Central · y se prohíbe .ª las 
entidades públicas y privadas del sector de salud. 
.asumir directamente las prestaciones asisten
ciales y económicas que sean cubiertas por los 
fondos de cesantías. 

Hoy en día, con el D_ecreto 1301 las personas 
que trabajan en el Hospital Militar no pueden 
usar los servicios de· salud que presta ese mismo 
hospital, sino que se tiene que rernítir para otro 
lugar, para que le den su remisión a 'otra parte. 
Esto claramente según el Decreto 1301, señor 
Almirante, penalizado, así lo entiendo, pero, lo. 
que se está presentando en este momento es que 
el médico, las enfermeras se enferman, pues las 
van a atender directamente ahí. Corno l;is van a 
remitir a otro lado para que les hagan una 

· certificación y las remitan a otro lado. Esas son 
las incongruencias que en este momento toéa 
corregir por parte de los diferenteshospitales de 
las Fuerzas Militares. 
. . Se dice que a las enf errneras se les dota de 

vestuario, pero la verda,d es que sólo se les dan 
mios cua,ntos µietros de tela, que.no incluyen ni 
confección, ni zapatos. Además de las incon
gruencias que más adelante presentaremos con 

. la Samaritana, con el Instituto de Seguro Social 
etc.1 etc. No pagan el domingo, o sí se les paga, 
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pero, cuando se trabaja un lunes festivo_ sólo se 
les reconoce un 100% . del 200% que debería 
reconocércele · y eso es lo que se llama el 
compensatorio entre otros problemas más. 

Lo que me pregunto colegas y señores Direc
tores y señor Vicerninistro, 'mirando las empre
sas del sector privado, lo que siempre se i;nira es 
buscar un mejoramiento a los empleados, pero 
es que en el Hospital Militar Cen.tral en las otras 
dependencias, nunca ha habido un mejoramien
to para las personas .que trabajan allá. Personas 
que llevan 15 años, siguen devengando lo mis-. 
rno. No se les ha dado dentro de una empresa 
que tenga futuro, que su Director tenga una. 
visión futurista, que tenga una visión pragmáti
ca en el sentido de ver qu� cada uno de los 
empleados se escalafone, que vayan progresan
do, que vayan pasando' de enfermeras a Jefe.de 
Enfermería y posteriormente a Directoras etc., 
etc., hastallegar el día de mañana podría ser, por 
qué no, a Directores del propio Hospital Militar. 
Eso no se .ve en el Hospital Militar en este 
momento. 

Por el Hospital Militar pasan api:oxirnada
rnente 8.000 personas diarias, ocho mil perso
nas diarias más o menos están entrando y salien
do, entre fos visitantes que van allá a ver a sus 
enfermos etc., etc., están llegando más o menos 
8.000 personas, 2.500 empleados, 2.500 em- . 
pleados, 700 camas, 500 urgencias al día etc., 
etc. Eso suma más o menos.unas 8.000 personas 
que están entrando y saliendO" allá. 

El Hospital sí ha. venido atendiendo, pero n.O 
con eficiencia. Entonces, se creó lo que fue el 
Consejo Nacional de Seguridad Social d� las 
Fuerzas Armadas y de Policfa, cuya junta direc-

. tiva consta de 19 miembros. Aquí en el <:;ongre
so de la República siempre evitamos que estas · 
juntas directivas, esas comisiones sobrepasen 
los 9. Pero es que aquí son 19, en donde la gran .
mayoría, donde sumando todos estos delega
dos, son de las Fuerzas Militares. O sea, que eso 
es corno un éontentillo para los médicos que 
llegan allá, o para el delegado de las enfermeras 
etc., etc. Es cómo un contentillo porque final
mente las decisiones las toman los mismos con · 
las mismas y vernos corno ha venido funcionan
do estQ de esos años atrás. 

Antes contrataba la Fuerza Aérea, el Ejército 
y la Armada, áhora, sólo contrata el Instituto de 
Salud, eso va a ser un problema grave porque va 
haber mucha centralización. El hospital es muy 

· deficiente, hay filas para ortopedia, offalmología, . 
cirugía general, aparece en las paredes del has- · 

pital letreros, corno: "El hospital no les puede 
dar drogas, córnprela usted inismo". El Instituto 
a pesar, le_s quiero decir a ustedes y eso sí hay 
que abonárselo al nuevo .. Director, al señór 
almirarite Cadena, que desafortunadamente le 
tocó asumir una responsabilidad de muchos · 

años y él, con mucha· eficiencia, con mucho 
trabajo ·ha venido trabajando para reestructurar 
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nuevamente lo que podría ser el Hospital Mili-
tar. Es decir, darle nuevamente los instrumen-
tos administrativos, descentralizadores y de 
autonomía administrativa. 

El presupuesto del sistema está dado por las 
cotizaciones, es decir, más de un 20% adicional 
que el Gobierno estableció en el Decreto 1301, 
más las inversiones para el desarrollo tecnológi-
co y para hechura de edificación del Presupues-
to Nacional. - Es decir, que el Instituto por ser 
una EPS, el 4%-del sueldo del trabajador y el 8% 
que ponen las empresas, es éste finalmente el 
que recoge la plata que pasa finalmente al Fondo 
de Garantías. 

El ingreso fijo es muy reducido, por eso es 
que el Hospital- Militar va a reventar tarde o 
temprano. Además el Ministerio de Hacienda 
no le va a dar un sólo peso más al Ministerio de 
la Defensa para salud, porque ya se creó un 
Fondo de Solidaridad. Parte de la solución que 
podría darse en estos momentos es,-o buscar por 
medio de un proyecto de Ley que podríamos 
presentar nosotros aquí_ en el Congreso de la 
República, que ya está prácticamente elaborado 
para restituirle, nuevamente las funciones al 
Hospital Militar,- o buscar un 51, o 49 al sector 
privado y un 49% al sector del Estado. Una 
economía mixta prácticamente. Se pensó.en un 
momento dado en la privatización del Hospital 
Militar y se pusieron todas las condiciones para 
que esto -fuera así. 	 - - 

Como lo dije con anterioridad, la función del 
Hospital Militar es lá de prestar servicio de 
salud, el Instituto tiene que cumplir otras fun-
ciones que por demás no ha hecho, como gel 
censo, por ejemplo.. El censo que es muy 
importante establecer, por parte del Instituto "y 
no se ha hecho todavía, no se ha elaborado, • y 
otras funciones como por ejemplo la carnetiza-
ción, el sistema de referencia y contrarreferen-
cia que es cuando uno se enferma y lo primero 
que hace es ir al dispensario, ahí lo atiende`el 
médico y le dice que se tome una aspirina, y si 
es grave le hace una remisión que es descargar 
al paciente al Hospital Militar. - •Referencia que 
este paciente debe, tener para que lo atiendan. 

Es decir,' un paciente puede ir para tomarse 
dos aspirinas, ir a diferentes dispensarios y 
llegar finalmente al 'Hospital Militar también 
para que lo atiendan, con los agravantes, con los 
costos económicos en que podría incurrir el 
sector salud del Hospital Militar sin que haya 
como un sistema computarizádo de carnetiza-
ción, sin que sepa, que realmente ya lo atendie-
ron allá, y que no vaya nuevamente a pedir la 
droga y que vuelva nuevamente allá. Es decir, 
es parte de la organización. No hay control en 
la remisión ni en la referencia yccontrarreferen-
cia por parte del Instituto en este momento qué 
como les digo, hasta ahora no se ha constituido. 
Otra función de medicina preventiva, vacuna-
ción, promoción de salud etc. 

Otro argumento en contra para convertir el 
Hospital Militar en una empresa autónoma, si la 
solución está en darle un régimen de delegación 
amplia y' así, puede hacer lo que quiera. Hay que 
darle al Hospital Militar señor Vicéministro una 
delegación amplia para nuevamente revertirse 
en parte de su autonomía administrativa.' 

Si el Hospital Militar se convirtiera" en. una 
•empresa social del, Estado, quedaría con una 
relación de coordinación frente al Instituto y no 
en una relación de subordinación como se está 
viendo en él día dé hoy. El Director del Hospital 
Militar no tiene - en quién delegar, además, él 
está haciendo el trabajo que harían 8 funciona-
rios del mismo Hospital Militar, de la parte 
administrativa y en ejecución del-presupuesto, 
todo le llega es a él ahí. La Ley 80 yla ley del 
Presupuesto dice: que en cuestión de manejo el 
presupuesto sólo se puede delegar en funciona-
rios pero a nivel directivo y el' único nivel 
directivo es el Director del Hospital Militar. 
Entonces .se  ve en un .gran impedimento de 
orden legal. " 

La parte administrativa del personal, la parte 
disciplinaria del personal, todos los aspectos 
administrativos que requieren un régimen de 
responsabilidades están concentrados para todo 
el Sistema de Salud del país, en el Director. del 
Instituto. Ni el Director del Hospital Militar, ni 
el Director del Hospital de Cartagena o el de 
Málaga, se pueden esperar a que el Director del 
Instituto le resuelva sus problemas.- 

La administración detallada de todos - los 
Institutos de Salud y todos los componentes de 
la salud quedaron en cabeza del Director del 
-Instituto, que son funciones indelegables y eso 
creo señor Director que es un absurdo comple-
tamente, porque estamos•llegando a una centra-
lización bien, muy cerrada. 

Esto es simplemente para comentarles algu-
nos aspectos del Hospital Militar. Más adelante 
quiero escuchar también, quiero antes presentar 
un vídeo muy corto. sobre lo que es el Hospital 
Militar, sobre las funciones que presta sobre 
todo en esta guerra absurda, porque tal vez el 
Decreto 1301 nunca -definió sus posibilidades 
presupuestales en cuanto a su propio universo 
de usuarios. Porque es que el • problema del 
Hospital Militar frente a los problemas que 
estamos viviendo de orden público, creció en 
unas proporciones casi geométricas en cuanto al 
universo de usuarios que en ese momento se 
estaba dando y esto, pues obviamente llevó a los 
represamientos quirúrgicos, en las consultas 
externas etc. Dando o prestando cada día un mal 
servicio a los usuarios.  

Vamos a presentar en un momento el vídeo 
y vuelvo a retomar la palabra. (Se presenta el 
vídeo) el honorable Senador Jairo Clopatofsky 
Ghisays, afirma que este vídeo corresponde al 
testimonio de un suboficial herido durante un  

patrullaje de orden público. Este es solo uno de 
los múltiples casos que constantemente se atien-
den en el Hospital Militar Central, en razón de 
la actual situación de orden público que vive el 
país. 

Explica: Los tratamientos para este tipo .de 
casos son de un alto costo y exigen prolongadas 
permanencias que incluyen además de los pro-
cedimientos quirúrgicos, el tratamiento de recu-
peración física, psicológica y psiquiátrica... 
(Continúa la proyección del vídeo)... ' 

Continúa el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays: ' 

De los 10 ó 15 casos que a diario llegan al 
Hospital Militar, personas que han quedado 
mutiladas como consecuencia de las bombas 
quiebrapatas, o con algún tipo de limitación. 
Más o menos el costo dé recuperación, costos 
quirúrgicos, de gastos de hospital; más o menos 
cuesta entre 20 y 30 millones de pesos pór cada 
miembro de las Fuerzas Militares que está lle-
gando al Hospital Militar Central como conse-
cuencia de esta guerra absurda que -estamos 
viviendo. 

Así pues, que esa es una de las partes muy 
tristes, ver al Hospital Militar que- se acabe, 
cuando sabemos que los servicios que- puede 
prestar a un "paciente, son óptimos, porque yo_ 
creo quede la gran mayoría de personas que han 
quedado con algún impedimento físico y que 
han estado allá en el Hospital Militar no han 
tenido. ninguna queja por 'la prestación de 
servicios que le han brindado. Pero, de aca-
barse con este Hospital Militar, se crearía un 
trauma grandísimo para la generación de ser-
vicios que se le pudiera prestar a todas esas 
personas porque tocaría llevarlos obviamente 
a otro lugar, o en su defecto-  dentro de la 
privatización que eventualmente se podría 
dar en el Hospital Militar, que en esa posición 
pues obviamente no estaría de acuerdo buscar 
una privatización para el Hospital Militar. 

Señor Presidente, el Senador me había 
-pedido una pequeña interpelación antes de 
continuar. 	 - 

. Toma• la palabra el honorable Senador 
José Domingo González Ariza: " 

Muchísimas gracias señor Presidente y ho-
norable Senador Clopatofsky. Yo recibí en el 
día de hoy un . estudio que se ve muy bien 
elaborado de. parte del Ministerio de Defensa 
Nacional en donde nos explica no solamente el 
.organigrama, sino la forma de funcionamiento 
de casi todas las entidades del Hospital Militar. 
De la lectura rápida, únicamente como por apor-
tar algo al debate y más que todo para obtener 
claridad sobre las cifras y la información, con 
todo respeto quisiera saber de el señor 
Viceministro primero: En elorganigrama nos 
muestran ahí una junta Directiva y una Direc-
ción General con una duplicidad de oficinas 
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nuevamente lo que podría ser" el Hospital Mili
tar. Es decir, darle nuevamente los instrumen
tos administrativos, descentralizadores y de . 
autonomí� administrativa. 

El presupuesto del sistema está dado por las 
cotiza�iones, es decir, más de un 20% adicional 
·que el Gobierno estableció en el DecretQ 1301, 
más las inversiones para el desarrollo tecnológi
co y para hechura de edificación del Presupues
to Nacional. Es decir, que el Instituto por ser 
una EPS, el 4% del sueldo del trabajaclor y el 8% 
que ponen las empresas, es éste finalmente el 
que recoge la plata.que pasa f�nalmente al Fondo 
de Garantías. 

El ingreso fijo es muy reducido, por eso es 
que el Hospital - Militar va a reventar tarde o 
temprano. Además el Ministerio de Hacienda 
no le va a dar un sólo peso más al Min.isterio de 
la Defensa para salud, porque ya se creó un 
Fondo de Solidaridad. Parte de la solución que 
podría darse en estos momentos es, o buscar por 
medio _de un proyecto de Ley que podríamos 
presentar nosotros aquí_ en el Congreso de la 
República, que ya está prácticamente elaborado 
pan( restituirle . nuevamente las funciones al 
Hospital Militar,. o buscar un 51, o 49 al sector 
privado y mi 49% al sector del Estado. Una 
economía mixta prácticamente. Se pensó en un 
momento dado en la privatización del Hospital 
Militar y se pusieron todas las condiciones para 

· . que esto -fuera así. 
Como lo dije con anterioridad, la función del . 

Hospital Militar es fa de prestar servicio de 
salud, el Instituto tiene que cumplir otras· fun
ciones qué por demás Ílo ha hecho, como -él 
censo, por ejemplo. . I;:l censo que es muy 
importante establecer, por parte deÚnstituto·y 
no se ha hecho todavía, no .se ha elaborado, · y 
otras fµnciones como por ejemplo la carnetiza
ción, el sistema de referencia y contrarreferen
cia que es cuando uno se enferma y lo primero 
que hace es ir al dispensario, ahí lo atiende· el · 
médico y le dice que se tome una aspirina, y si 
es grave le hace una remision que es descargar 
al paciente al Hospital Militar. "Referencia que 
este p�ciente debe. tener para que lo atiendan�. 

Es decir, · un paciente puede ir para tomarse 
dos _aspirinas, ir a diferentes dispensarios y 
llegar finalmente al ·Hospital Militar también 
para que lo atiendan, con los agravantes, con los 
costos económicos en . que podría incurrir el 
sector salud del Hospital Militar sin que haya 
como un sistéma computarizado de carnetiza- · 

ción, sin que sepa, que realmente ya lo atendie- . 
ron allá, y que no vaya nuevamente a pedir la 
. droga y que vuelva nuevamente allá. Es d�cir, 
es parte de la organi.zación. No hay control en 
la remisión ni en la referencia y·contrarreferen
cia por parte del Instituto en este momento que 
como les digo, h_asta ahora no se ha constituido. 
Otra función de. medicina preventiva, vacuna
ción, promoción de salud etc. 
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Otro argumento en contra para convertir el patrulla je de orden público. Este es solo uno de 

Hospital Militar en una empresa autón�ina, si la los múltiples casos que constantemente se atien- _ 

solución está en darle un régimen _de delegación den en el Hospital Militar Central, en razón de 
amplia y así, puede hacer lo que quiera. Hay que la actual situación de orden público que vi�e el 
darle al Hospital Militar señor Vicéministro· una país. 
delegación amplia p. ara nuevamente revertifse · 

Explica: · Los tratamientos para este tipo de en parte de su autol?-omía administrativa. · casos son de un alto costo y exigen prolongadas 
Si el Hospital Militar se convirtiera_ en. una permanencias que incluyen además de los pro- · 

·empresa social del. Estado, quedaría con una cedimientos quirúrgicos, el tratamiento de recu
relación de coordinación frente al Instituto y no _ peración física, psicológica y psiquiátrica . . .  
en Una relación de subordinacióñ como se está · (Continúa la proyección del vídeo) . . .  · 

viendo en el día de hoy. El Director del Hospital __ 

Militar no tiene · en quién delegar, además, él 
está haciendo el trabajo que harían � funciona
rios del mismo Hospital_ Militar, de la parte 
administrativa y en ejecución del piesupue_sto, 
todo le llega es a él ahí. La Ley 80 y 'la ley del 
Presupuesto dice : que en cuestión de manejo el 
presupuesto sólo se puede delegar en funciona
rios pero a nivel directivo y el único _ nivel · 

directivo es el_ Director del Hospital Militar. 
Entonces .se ve en un .grnn impedimento de 

· orden legal. · · 

ContiÍlúa el honorable Senador J airo 
Clopatofsky Ghisays: · 

·ne los 10 ó 15 casos que a diar�o llegan al 
Hospit_al Militar, personas que han quedado 
mutiladas como consecuencia de las bombas 
quiebrapatas, o con algún tipo de limitación. 
Más o menos el costo de recuperación, costos 
quirúrgicos, de gastos de hospital; más o menos 
cuesta entre 20 y 30 millones �e pesos por cada · 
miembro de las Fuerzas Militares que está lle
gando al Hospital Militar Central como-conse
cuencia de esta guerra absurda que ·estamos 
viviendo. La parte administrativa del personal, la parte 

disciplinaria del personal, todos los . aspectos 
administrativos que requieren un régimen de Así pues, que esa es una de las partes muy 
responsabilidades están concentrados para todo tristes, ver al Hospital Militar que- se acabe, 
el Sistema de Salud del país, en el Director del cuando sabemos que los servicios que- puede 
Instituto. Ni el Director del Hospital Militar, ni . prestar a un _paciente, son óptimos, porque YO-

. el Director del Hospital de Cartagena o el de . · creo que de la gran mayoría de personas que han 
Málaga, se pueden esperar a que el Director del quedado con algún impedimento físico y que 
Instituto le resuelva sus problemas.- han estado allá en el Hospital Militar no han 

tenido . ninguna queja por 'la prestación de La administración d�talla9a de todos · los servicios que le han brindado. Pero, de aca-Institutos de Salud y todos fos componentes de_ barse con este Hospital Militar, se crearía un ' la salud quedaron en cabeza del Director del traun_ia grandísimo para la generación de serInstituto, que son funciones indelegables y eso vicios que se le pudiera prestar a todas e.sas creo señor Director que es un '!.bsurdo comple- personas porque �ocáría llevarlos obviamente 
tamente, porque estamos-llegando a una -centra- a otro lugar, 0 en su defecto- dentro de la 
lización b�en, muy cerrada. . 

privatiz;ación ,é:J.ue eventualmente se podría 
Esto es simplemente para comentarles algu- dar en el Hospital Militar, que en esa posición 

nos aspectos del Hospital Militar. Más adelante pues obviamente no estaría de acuerdo buscar 
quiero e·scuchar también, quiero antes presentar una privatización para el Hospital Militar. 
un vídeo muy corto. sobre lo que es el Hospital Señor Presidente, el Senador me había 
Militar, sobre las funciones que presta sobre pedido una pequeña interpelación antes de 
todo en esta guerra absurda; porqué tal vez el continuar. 
Decreto 1301 nunca -definió sus posibilidades . 
presupuestales e� cuanto a su propio universo 
de us�arios. Porque -es que el . problema del 

Toma· la palabra el honorable Senador 
José Domingo González Ariza: -

Hospital Militar frente a los problemas que Muchísimas gracias señor Presidente y ho
estamos viviendo de orden público, creció en norable Senador ClopatofSky. Y o recibí en el 
unas proporciones casi geométri_cas en cua_nto al día de hoy un . estudio que se ve muy bien 
universo de usuarios que e� ese momento se elaborado de · parte del Ministerio de Defensa 
estaba dando y esto, pues obviamente llevó a los Nacio�al en do�de nos explica n_o s�lame�te el 
represamientos quirúrgicos, en las consultas . orgam_grama, smo l� forma_ de func�onam.i�nto 
externas etc. Dando 0 prestando cada día un mal de casi todas las entidades del Hospital Militar. .. 
servicio a los usuarios. 

-
. . . �----- De la lectura rápida, ún!camente como por apor-

Vamos a presentar en un momento el vídeo 
y vuelvo a retomar la palabra. (Se presenta el 
vídeo) el honorable" Senador J airo Clopatofsky 
Ghisays, afirma que este vídeo corresponde al 
testimonio de un suboficiál herido durante un 

tar algo al debate y mas que todo para obtener 
·claridad sobre las cifras y la información, con 
todo respeto quisiera saber de el señor 
Viceministro. primero: En el prganigrama nos 
muestran ahí una junta Diréctiva y una Direc- · 

ción General con una duplicidad de oficinas 
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jurídicas. No sé, si eso adolece o a la composi-
ción del cuadro, porque efectivamente hay du-
plicidad dé funciones en la -oficina jurídica. 
Creo que yo voy haciendo una serie de pequeñas 
glosas y luego en el momento de responder ahí 
ustedes tienen la oportunidad de eso. Igualmen-
te se nota la ausencia de un control interno 
dentro de ese mismo organigrama. 

En el presupuesto que ustedes - muestran, 
estimado para el año 1996, se ve que se va a 
incrementar de • 20.000 millones de pesos a 
70.000 millones (hablan ahí de millones de 
pesos), de 20.500 millones de pesos a 70.400 
millones. No sé, es de dónde o en qué forma 
piensan aumentar ese presupuesto en una canti-
dad significativa de 50.000 millones, si es que la 
cifra así es como se está leyendo. Obviamente 
no se ha hecho una inversión social hasta sep-
tiembre, pero sí, con ese alimento de 50.000 
millones se estima invertir algo asícomo un 3, 
o uri 4%, estaba leyendo acá.. 

También dentro,  del cuadro de cotizantes 
observo que ponen a cotizar a - los soldados 
voluntarios, pero les eximen de cotización a los 
soldados regulares. Ustedes lo ven ahí . en la 
página 12. Digo que son observaciones así al 
azar que seguramente tienen explicación, sino 
que hoy leyendo esto y digo que por mayor 
.claridad de quienes estamos acá, para que nos 
ilustre sobre este. debate.. Veía con preocupa-
ción y el Senador Clopatofsky ha planteado esto 
muy claramente, muy bien fundamentado. Veía 
con preocupación digo yo, las escalas salariales 
que de verdad llaman la atención. 

Aquí veía yo, cómo un profesional universi-
tario está ganando $232.000 pesos y entiendó 
que si es del área científica hemos de entender 
que es dentro del área de la salud, quien es un 
profesional universitario y a su vez como se 
están siguiendo por todas las normas sobre 
contratación laboral, entiendo que es un funcio-
nario no de hora mes, si no de 8 horas regulares. 
Entonces no se compadece con la realidad na-
cional y sobre todo con la valiosa explicación 
del Senador Clopatofsky de cómo un profesio-
nal universitario puede rendir con $232.000.00, 
una enfermera auxiliar un cargo tan sufrido, no 
sé cómo decirlo, le están pagando 'la misma 
cantidad $224.000.00. 

Al observar las formas de pago, veo que el 
Régimen de Beneficios Laborales contemplan 
la prima técnica, pero entonces la prima técnica 
ya no se la dan a estos enfermeros auxiliares ni 
al profesional universitario, sino que se recono-
ce es al personal directivo que equivale al 50% 
de la asignación básica. No sé cuál es el cuantun 
del personal directivo; pero bien valdría la pena 
mirar los criterios de ubicación de esa prima 
técnica; porque yo tenía entendido que.la prima 
técnica se asignaba era por méritos, no por el 
cargo. Pero de todas maneras observaba digo 
yo, que.a pesar de que se ve un cuantun elevado  

dentro del presupuesto, no se compadece con la 
situación laboral y más aún con lo que decía el 
Senador Clopatofsky. - 

En mis manos tengo una carta que me 
pusieron sobre el escritorio y pienso que 
bien vale la pena leérselas -si no les empato 
mucho tiempo, señor Presidente, dice: "Se-
ñor Contraalmirante Jorge Enrique Cadena: 
Dadas las circunstancias críticas de carácter 
laboral y asistencial que recaen como em-
pleado del Hospital y.de la sección de enfer-
mería, me permito-manifestar a usted-  1-as 
anomalías que se vienen presentando en de-
trimento de la profesión de la calidad de 
atención de mi condición de empleado y 
como persona. La jornada laboral de enfer-
mería es superior a la de otros empleados de 
la institución, al igual que el volumen de 
trabajo agravado por la deserción'permanen-
te tanto de los profesionales como de los 
auxiliares, motivada por las desventajas la-
borales y salariales frente á otras entidades 
de salud pública oficiales y privadas como 
son, y ya lo decía el.  Senador.  Clopatofsky, la 
permanente deserción laboral. 

¿Cuáles son esas condiciones? No reconoci-
miento de la prima técnica, no reconocimiento. 
por trabajo de dominicales, festivos y noctur-
nos. No sé por qué no se les reconoce en vez de 
darles el compensatorio, no sé porqué no se les 
reconoce, el trabajo de dominicales, festivos y 
nocturnos? a no ser que haya una directriz 
explícita, o porque no haya presupuesto. 

La baja remuneración salarial, la suspensión 
de normas de bienestar como prima de antigüe-
dad, día de la profesión, el permiso, la excesiva 
tramitología en 'la solicitud de las cesantías, lo 
que demoró su entrega, la' falta total de recono-
cimiento a la capacitación, experiencia y anti-
güedad, la no existencia de programas de bien-
estar de personal como son: capacitación, vi-
vienda y recreación. Es muy desmotivante que 
en el momento en que la institución decida 
aplicar las normas sobre el reconocimiento de 
dominicales y festivos, lo haga selectivamente. 
Me imagino, a dedo o por amistades con deter-
minado sector directivo. 

Especulo yo, pero me imagino que ahora nos 
dicen los criterios de cómo cancelar estos do-
minicales. Vulnerando el derecho a la igualdad 
contemplado en la Constitución Política de 
Colombia. En estas circunstancias, como enfer-
mera debo asumir fuera de mis funciones a las 
labores propias de otros empleados. La solici-
tud - de medicamentos, la revisión de-equipos e 
inventarios, la solicitud de arreglos locativos, la 
solicitud y control de dietas, la toma de muestras 
para laboratorio clínico y terapia respiratoria, el 
control de hotelería, el control de la seguridad 
en la institución, responder a investigaciones e 
incluso con dinero por. pérdida •de elementos 
equipos, cuentas de pacientes, etc. 

Por la sobrecarga laboral, asistencial y de 
funciones, así como la falta de implementos de 
un servicio de salud ocupacional, desconocien-
do • la ley, hay desprotección de todo riesgo 
profesional y de bioseguridad. Observo con 
tristeza el detrimento de la calidad de atención 
ocasionada por el recargo laboral, viendo cada 
más-  cerca la posibilidad de encontrarme 
involucrada en un proceso legal, sin algún res-
paldo institucional. La deficiente atención al 
cliente interno por parte del personal adminis-
trativo o médico de planta, tesorería, la oficina 
de personal, adquisición, etc. La falta perma-
nente de elementos, medicamentos, manteni-
miento de equipos y -dotación adecuada obsta-
culiza la asistencia oportuna y ocasiona la pér-
dida de tiempo que debiera usarse en la atención 
al paciente. 

Estoy manifestando a usted mis inquietu-
des'con el objeto de ampliar su visión con 
respecto a. la situación del personal de la 
institución y en especial de enfermería, con la 
seguridad de que serán usadas como punto de 
apoyo para las políticas que se fijen y obvia-
mente, no como objeto de discordia para le-
vantar un disciplinario porque una persona se 
preocupe por la institución. 

Agrega el honorable Senador: Efectiva-
mente son inquietudes que han sido plantea-
das brillantemente por el Senador Clopato-
fsky, pero yo quiero que se » despejen estas 
inquietudes en este momento. Muchas gra-
cias señor Presidente y honorable Senador 
Clopatofsky. 

Toma la palabra el honorable Senador. 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Sí. Lo que usted ha dicho esbastante aterrador 
frente a esto y lo que está generando esto. Es que 
frente al retiro masivo de estos médicos y de estas 
enfermeras que ya han venido con un proceso de 
educación, de formación dentro de esa misma 
institución, lo que se está dando es que están 
llegando médicos que los han echado en otras 
instituciones, o que han sido rechazados porque 
no han podido pasar y están ingresando' al Hospi-
tal Militar a ganarsen,$570.000.00. Con eso, lo 
que se está es atentando directamente con el 
buen manejo histórico que de antaño tiene, el 
Hospital Militar y es muy triste, que esta insti-
tución se venga a pique. Antes de terminar señor 
•Presidente, quisiera que' una vez se escuche al 
señor Viceministro, me imagino que se habrá 
puesto las pilas a estudiar este proceso del Hospital 
Militar, así como-  algunos de nosotros de golpe tal 
vez en el transcurso del debate iremos haciendo 
otras apreciaciones. Pero de todas maneras señor 
Viceministro, en una época tal vez•su antecesor f ue 
allá al Hospital Militar y les prometió a todos los 
médicos que iban a tener un incremento del 300% 
en el salario y hoy en día ni siquiera ha llegado al 
10%, ni siquiera al 5%, es un engaño, es una burla 
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jurídkas. No sé, si eso adolece o a la compo-si- . dentro del presupuesto, no se compadece con la 
ción del cuadro, porque efectivamente hay du- situación laboral y más aun con lo que decía el 
plicidad dé funciones en la -oficina jurídica. Senador Clopatofsky. 
Creo que yo voy haciendo una serie de pequeñas En mis manos tengo una carta que me glosas y luego en el momento de responder a.hí pusieron sobre el escritorio y pienso que 

· ustedes tienen la oportunidad de eso. Igualmen-
te se nota la ausencia de un control interno bien vale la pena leérselas _si no les empato 

mucho tiempo, señor Presidente, dice : "Se-dentro d'e ese mismo organigrama. ñor Contraalmirante Jorge Enrique Cadena: 
En el presupuesto que ustedes · muestran, Dadas las circunstancias críticas de carácter · 

estimado para el año 1996, se ve que se va a laboral y asistencial que recaen como em
incrementar de · 20.000 millones de pesos a pleado del Hospital y de la sección de enfer-
70.000 millones (hablan ahí de millones de · mería, me permito manifestar a usted· 1-as 
pesos), de 20.500 millones de pesos a 70.400 anomalías que se vienen presentando en de
millones_. No sé, es de dónde o en qué forma trimento de la profesión de la calidad de 
piensan aumentar ese presupuesto en una canti- atención de ·mi condición de empleado y 
dad significativa de 50.000 millones, si es que la · como .persona. La jornada laboral de enfer
cifra así es como se está leyendo. Obviamente mería es superior a la de otros empleados de 
no se ha hecho una inversión social hasta sep- la institución, al igual que el volumen de 
tiembre, pero sí, con ese aumento de 50.000 trabajo  agravado por la deseréión'permanen
miHones s� estima invertir algo así 'como un 3, te tanto _de los profesionales como de los 
o un 4%, estaba leyendo acá.. · auxiliares, motivada por las desventaj as la-

También dentro' del cuadro de cotizantes borales y salariales frente a otras entidades 
observo que ponen a cotizar a ·  los soldados de salud pública oficiales y privadas como 
voluntarios, pero les eximen de cotfaación a los son, y ya lo decía el. Senador_ Clopatofsky, la  
soldados regulares. Ustedes lo  ven ahí . en la  permanente deserción laboral . 
página 12. Digo que son observaciones así al ¿Cuáles son esas condiciones? No reconoci-
azar que seguramente tienen explicación, sino miento de la prima técnica, no reconocimiento . 
que hoy leyendo esto y digo que por mayor . por trabajo de dominicales, festivos y noctur
.claridad de quienes estamos acá, para que nos nos. No sé por qué no se les reconoce en vez de 
. ilustre sobre este debate. Veía con preocupa- . darles el compensatorio, no sé porqué no se les 
ción y el Senador Clopatofsky ha planteado esto reconoce . el trabajo de dominicales, festivos y · 

· muy claramente, muybien fundamenfado. Veía nocturnos? a no ser que haya una directriz 
con preocupación digo yo, las escalas salariales explícita, o porque no haya presupuesto. 
que de verdad llaman la atención. La baja remuneración salarial, la suspénsión 

Aquí veía yo, cómo un profesional universi- de normas de bienestar como prima de antigüe
tario está ganando $232.000 pesos y entiendó dad, día de la profesión, el permiso, la excesiva 
que si es del área científica hemos de entender tramitología en la solicitud de las cesantías, lo 
que es dentro 9el área de la salud, quien es un que demora su entrega, la falta total de recono
profesional universitario y a su ·vez como se cimiento a la capacitación, experieneia y anti
están siguiendo por todas las normas sobre guedad, la no existencia' de programas de bien
contratación laboral, entiendo que es uh funcio- estar .de personal como son: capacitación, vi
nario no de hora mes, si no de 8 horas regulares. vienda y recreación. Es muy desmotivan te que 
Entonces' no se compadece con la realidad na- en el mqmento en que la institución décida 
cional y sobre todo con la valios.a explicación . aplicar las normas sobre el reconocimiento de · 

ctel Senador Clopatofsky de cómo un profesio- · dominicales y festivos, lo haga selectivamente. 
nal universitario puede rendir con-$232.000.00, Me imagino, a dedo_ o por amistades con deter
una enfermera auxiliar un cargo tan sufrido, no · minado sector directivo. 
sé cómo decirlo, le están .pagando la misma 
cantidad $224.000.00. 

Al observar las formas de pago, veo que el 
Régimén de Beneficios Labora,les contemplan 
la prirµa técnica, pero entonces la prima técnica 
ya no se la dan a estos enfermeros auxiliares ni 
al profesional universitario, sino que se recono
ce e� al personal directivo que equivale al 50% 
de la asignación básica. No sé cuál es el cuantun 
del personal directivo; pero bien valdría la pen¡;i 
mirar los criterios d� ubicación de esa prima 
técnica; porque yo tenía entendido que la prima 
técnica se asignaba era por méritos, no por el 
cargo. Pero de todas maneras observaba digo 
yo, que-a pe.sar de que se ve un cuantun elevado 

Especulo yo, pero me imagin� que ahora nos 
dicen los criterios de cómo cancelar estos do
minicales. Vulnerando el derecho _a la igualdad 
contemplado en la Constifoción Política �de 
Colombia. En estas circunstancias, como enfer
mera debo asumir fuera de mis funciones a las 
labores prophs de otros empleados. La solici-. tud de medicamentos, la revisión de · equipos e 
inventarios, la solicitud de arreglos locativos, la 
solicitud y control de dietas, la toma de muestras · 

para laboratorio clínico y terapia respiratoria, el 
control de hotelería, el control de la seguridad 
en la institución, responder a investigaciones e 
incluso con dinero por -pérdida ·de elementos 
equipos; cuentas de pacientes, etc. 
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Por la sobrecarga laboral, asistencial y de 
funciones, así como la falta de implementos de 
un servicio de salud ocupacional, desconocien
do · la ley, hay desprotección de todo riesgo 
profesional y de bioseguridad. Observo con 
tristeza el detrimento de la calidad de atención 
ocasionada por el recargo laboral, viendo cada 
más cerca la posibilidad de encontrarme 
involucrada en un proceso legal., sin algún res
paldo institucional. La deficiente atención al 
cliente interno por parte del personal adminis
trativo o médico de planta, tesorería, la oficina 
de personai, adquisición, etc. La falta perma-. nente de elementos, medicamentos, manteni
miento de equipos y ·dotación adecuada obsta

. culiza -la asistencia oportuna _y ocasiona la pér
dida de tiempo que debiera usarse en la atención 
al paciente� 

Estoy manifestando a usted mis inquietu
des · con el objeto de ampliar su visión con 
respecto a,. la situación del personal de la 
institución y en especial de enfermería, con la 
seguridad de que serán usadas como pun:to de 
apoyo para las políticas que se fijen y obvia
mente, no como objeto de discordia para le
vantar un disciplin.ario porque una persona se 
preocupe por la institución. 

· Agrega el honorable Senador : Efediva
mente son inquietudes que han sido plantea
das brillantemente por el Senador Clopato
fsky, pero yo quiero que se ·despejen estas 
inquietudes en este momento. Muchas gra
cias señor Presidente y honorable Senador 
Clopatofsky. 

Toma la palabra el honorable Senador . 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Sí. Lo que usted ha dicho es bastante aterrador 
frente a esto y lo que está generando esto. Es que 
frente al retiro masivo de estos médic;:os y de estas 
enfermeras que ya han venido con un proceso de 
educación, de formación dentio de esa ·misma 
institución, lo que se está dando es que están 
llegando médicos que los han echado en otras 
instituciones, o que han sido rechazados porque 
no han podido pasar y están ingresando al Hospi
tal Militar a ganarsen.$570.000.00. Con eso, lo 
que se está es atentan.do directamente con el 
b:uen manejo histórico que de antaño tiene . el 
Hospital Militar y es muy triste, que esta insti
tución se venga a pique. Antes de terminar señor 

·Presidente; quisiera que una vez se escuche al 
señor Viceministro, me imaginó que se· habrá 
puesto las pilas a estudiar este proceso del Hospital 
Militar, así como ·algunos de nosotros de golpe tal 
vez en el transcurso del debate iremos haciendo 
otras apreciaciones. Pero de todas maneras señor 
Viceministro, en una época tal vez-su antecesor fue 
allá al Hospital Militar y les prometió a todos los 
médicos que iban a tener un incremento del 300% 
en el salario y hoy en día ni siquiera ha llegado al 
10%, ni siquiera al 5%, es un engaño, es una burla 



con todas estas personas que , realmentestán 
prestando un servicio social a todas las personas 
que llegan al Hospital Militar. 

Ojalá el día de mañana, no sea cualquiera de 
nosotros que lleguemos en una urgencia y que 
lamentablemente no • podamos ser atendidos 
porque no hay realmente no hay personal califi-
cado, o el día de mañana sea atendido por una 
persona que no tenga la experiencia debida 
como antes y como hasta este momento se 
podría pensar que ocurriera. 

Así pues señor Viceministro, lastimosaniente 
no pudo venir el señor Ministro, pero usted 'des el 

" encargad dentro de la parte administrativa, del 
Hospital IÍi1itár, pero vamos a decirle realmer}te al 
país, vamos a decirle más de esas 2.000 y ttas 
personas que no se les engañe más. Que se 1s dé 
comodecíael Senador González, lo que realnte 
se mereced, no que se, ajuste realmente a jo: 
porque lo que están.recibiendo ellos, no se ajusta 
siquieí`a a lo legal. Si vemos q4  er otras.institu-
,cionesse le está1 dando.otras panas, yo creó que 
'se les Puede dar' y creo que sí hay recursos para 
poder otorgárseles a todas estaspersonas que están -
laborando en este hospital. 

Por otro lado señor Presidente, me gustaría 
también, una vez escuchemos al señor 
Viceministro,' escuchemos en una sesión infor-
mal a los señores Contraalmirante Angel y al 
señor Contraalmirante Cadena, que realmente 
son personas que han llegado también nuevas. 
dentro de este proceso del Decreto famoso 
1301, donde realmente se le ha quitado muchas 
más facultades al Hospital Militar. Para escu-
charlos á ver cómo ha sido su experiencia en 
este corto tiempo, porque ellos comenzaron 
desde este año. 

Pero sí quiero recalcar el trabajo realmente y 
se siente, con las mismas personas del Hospital 
Militara pesar de tantos años y tantas decepcio-
nes, se cree en é1 trabajo que se ha venido 
realizando por parte del señor Contralmirante 
Cadena, por su trabajo, dedicación y porque 
desafórtunadamente señores colegas, aquí han 
recibido una- herencia de problemas. Si noso-
tros el Senado de la República, a quien nos atañe 
estos problemas, no les damos un apoyo de 
solidaridad al Instituto y al Hospital Militar, yo 
creo que sería un gran revés para esa institución, 
por cuanto se sufriría un colapso grande en 
cuanto al Sistema de Salud. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: . 

Es para aprovechar la intervención o termi-
nar la intervención de los citantes para presentar 
una proposición protocolaria que nó'va a causar 
ninguna discusión y que por el contrario, hace 
justicia a unos actos de los cuales usted es 
testigo, señor Secretario a ver si es posible. . 

r 
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El señbr Secretario, doctor Felipe Ortiz M., 
se dispone a dar lectura a la proposición presen-
tada por el.honorable SenadorArmando Holguín 
Sarria: La Comisión Segunda del Senado de la 
República de Colombia exáltala extraordinaria 
labor realizada por la Policía Nacional con oca-
sión de la Cumbre de los No Alineados, recono-
ce el esfuerzo logístico y humano desplegado 
para garantizar lá seguridad total a los represen-
tantes de los 113 países asiÍstentes y felicita al 
General Rosso José Serrano Cadena, Director 
General de la Policía, por ]'a demostración de 
eficiencia y eficacia profésiona' durante la 
Cumbre. 

más nbs disputábamos esos puestos, eso no era 
Copia de esta Moción s r entregada en acto 

fácil legar uno 4trabajar corno residente eEi una 
especial y nota de estilo al 	irector'General de 

 ál Director 	era '.vo d ¡a Policía la-Policía, 	c 	Op 	i 	ey 
especialidad en 1 Hospital Militar porque eran 

al Comandante de la Policí Bolívar. a  unas posiciones sumamente peleadas. Em esa 
épgcá donde 	 lá la medicina no tenía 	e tensión y 

La presente proposición tue'presentada por el 'florecimiento que tien' ahora y 1 onde no 
los honorabl s Senadbrs Armando Holguín . 

Carlos 
habían tantos profesionales de la me icir a. 

Sarria, Juan 	Castró Arias y Jorge Cristo - 

Sahiún. Por eso yo tengo un especial interés y voy 

- 	El señor Presidente somete a discusión la 
asistir. a todo el debate, después del debate voy 

proposición presentada por el honorable Sena- 
a fijar unas posiciones, además pues, en el caso 

dor Armando Holguín -Sarria. 
personal del Hospital Militar también pasé unos 
momentos muy difíciles con un hijo que tenía 

Toma la palabra el honorable Senador un' problema gravísimo de neurocirugía y. el 
José Domingo González: • 	 . profesor Jaime Hunda, mi coterráneo y otro 

Le solicito al Senador Holguín, que me per- .equipo dépersonas, mi profesor Gilberto Clavijó, 

mita suscribir esa proposición. entes de Cúcuta que están vinculadas a ese 

El señor Presidente anuncia que continúa la 
ospital de todos mis afectos y que son perso- 

discusión. Va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprue- 
nas que honran la medicina colombiana y que 
están todavía trabajando en esas condiciones 

ba la Comisión la proposición leída?. Ha sido 
que ha planteado aquí muy documentadamente 

aprobada. Yo quería antes de, nó sé si algún otro 
el Senador Clopatofsky y continúan allí traba- 

Senador aparte del citante quiera intervenir so- 
bre este tema, interpelar sobre este téma,del . jando en el Hospital Militar Central, por cariño 

debate del día de hoy. su profesión y a esa entidad, a ese viejo 
ospital Militar que realmente, así como está, 

Yo quería felicitar realmente- con mucha clónsidero que es una cuestión paradigmática de 
sinceridad al Senador Jairo Clopatófsky, por 

• 

' la asistencia médica en Colombia, de la cuestión 
habernos dado la oportunidad,  de hacer este asistencial: 
debate en la Comisión Segunda del Senado;  a 
quien le compete.directamente este tema. Yo Yo mismo hace dos años y medio necesité. 

tengo una especial preocupación e interés por el una cirugía alta, bastante importante y escogí 

Hospital Militar concretamente, como bien lo. libérrimamente a pesar de que tenemos en el 

sabe mi' viejo amigo y colega, -compañero de . fondo del Congreso todas.las ventajas. Escogí 

estudios y de café, él profesor Abrahán Lester, para esa cirugía el Hospital Militar y allá.mis- 

cuál es- esa cuestión afectiva que me une con el mo me operaron, quedé sumamente contento, 

Hospital. Yahice mi residencia en traumatología me fue sumamente bien como.. le fue al hijo 

y ortopedia en el Hospital Militar cuando fun- mío. Por eso no tengo sino motivos de 

cionaba el viejo hospital de San Cristóbal que agradecimento con el Hospital Militar y por 

tuve oportunidad de • trabajar en • el Hospital eso tengo gran interés en hacer este debate y eñ 

Militar. Allá hice mi especialización, le tengo tratar de mejorar las condiciones de trabajo del 

por eso unaimperecedera gratitud tanto a los • Hospital Militar, mejorar el nivel académico 

prof sores en ese tiempo, casi todos ellos profe- del Hospital Militar que tomó les digo, un 

sores eminentísimos:en las diferentes especiali- , núcleo médico que inició unas especializacio- 

dades de la medicina. nes en Colombia de alto contenido social como  
la rehabilitación, que se inicio allá en la escue- 

Por ejemplo, en el caso presente, el Hospital la de rehabilitación con el profesor Serrano y 

Militar fue el que inició en Colombia desde esa otra serie de pioneros realmente de la medici- 
época con el profesor Luis Fernando Serrano, na, de-las diferentes especialidades en Colom- 
lo que es la medicina de Rehabilitación que bia que `se formaron académicamente en el 
hasta 1957, 1958, no existía - en el país. El Hospital Militar Central. 

Hospital Militar la inició y.es una especialidad 
y es una cuestión de tipo social, de ib más 
importante que ahora tiene la medicina de 
Rehábilitación,y. muchas otras, la cardiglogía. 
Emiñentísimos profesores vinculados al Hos-
pital Militar trabajando con un gran criterio 
apostólico como lo decía el Senador Clopato-
fsky,más que todo porque era una escuela de 
formIción : académica y así lo entendíamos 
absolutamente todos. - 

Ycq recuerda que era residente del Hospital 
Mi1it r en esa época y ganaba $120 mensuales 
y trabajamos allá con muchísimo gusto ade- 

�--
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· con todas estas \ personas que . realmente fStán El señbr Se.crétario; doct�¡r Felipe Ortiz M., Hospital Militar la inició y .es una espectalidad . 
prestando un sei\vicio social a todas las pet�onas se dispo.ne a dar lectura a la pr'oposición presen- y es una cuestión de tipo social, de T10 más 
que llegan al Hospital Militar. · · tadapo�elhonorableSenadorArrnando Holguín itnpó�tante que ahora tiene la rnedicfna de 

Sarria: La Comisión Segunda del Senado de la Rehabilitación y muchas otras, la cardiqlogía. Oialá el d_ . ía de mañana, no sea cuarquiera de 'bl 1 b' '1 1 d'  · � J Repu ica de Co orn ia exa ta a extraor mana Eminentísimos profesores vinculados a� Hos-nosotros que lleguemos en una urgencia Y que labor realizada por la Policía Nacional con oca- . · pital '. Militar trabajando con un gran criterio lamentablemente no_ · podamos ser atendidos . · , d 1 e b d l. N Al' d ' · · s1on e a um re e os o mea os, recono- apostólico corno lo decía el Senador Cl�pato-porque no hay realmente no hay personal califi- ce el esfuerzo logístico y humano desplegado fSky ,�1 más q_ ue t. od_o porque era una escu�la de cado, o el día de mañana sea atendido por uria . 1 . 'd tl t t 1 1 . para garantizar a segun a , o a a os represen- forrn ción · aca;dérnica y así lo entendtarnos · persona que . no tenga la experiencia debida t t d 1 1 13 , ·Lt t -" l' 't 1 an es e os paises as1s en es y J.e 1c1 a a absol\utarnente todos. · 

. - corno �ntes y corno hasta este rnornen�o se General Rosso José Serran� Cadena, Director 
podría pensar que ocurriera. · · 

General de la Policía, por ¡ia demostración de Y q recuerdo que era residente del HO!Spital 
Así pues señor vÍceministro, lastimosamente eficiencia y eficacia· profesionp1 durante la Milit�r en esa época y ganaba $120 mensuales 

' · · d · 1 Cumbre. · 
y traijajamos allá con muchísimo gusto ): ade-no 

_
pudo �enir el se�or Mmistro, p�r? ust� , fS e 

m _ _ ás n[ s disputábamos esos puestos, eso no era ·· · encargad� dentro de la parte adrn1rnstrativa, del Copia de esta Moción s�r� entr�&ada en acto P 
t . d Hospital J\llifüar' pero -yarnos a decirle realmente al especial y nota de estilo al Oirector' General de fácil l�egar uno trabajar como res1_ �nte e1� una 

, ' Li • 1 _1 , d 2 000 · I 
' 1 · L 

espedalidad en 1 Hospital Militar porque eran pais, vam9s a ':lecir e a mas e esas . Y ;tas 
_ la-Policía, �� Director O�e�a. 

ivo ?e 1a Policía y . 
personas que no se les ¡engañe más. Que se 1 s dé 1 C d t d 1 p 1 . B r alr unas n>osicione� sumamente peleadas. Em esa a ornan an e e a 0 lClfl 0 iv T épo. C".· donde la medicina no tenía ta eíl, tensión Y · como decía el Senador González, lo que realrn nte ,.... · La preseµte proposición tue·presentada por el florecirnient_ 0 que tien�, · . ahora y �1 onde no se rnereceQ,, _no que se. ajuste realmente a l� 1 gal, · · · 

· · . los honorab�s Senadbrtjs Armando Holguín habi'an tantos pro-"esionale de la I).le. ici"1" . porque lo que están.recibiendo ellos, no se ajusta J.' . u¡u 
· . • ¡ 

· 

Sairia, Juan ,arlas Ca:!ltró Arias y Jorge Cristo : . -
siquiere a lo l��*l. Si vemos q

. 

u.r eq. otras insfitu- Sahiún. .Por �so yo tengo un especial interés y voy 
¡ciones re le estan dando otras �n'µlas, yo creb que asistfr a todo ef debate, después del debate voy 
1 • 1 .i. d d · ' h - ·El señor Presidente somete a discusión la _se es pue e ar y creo que s1 ay recursos para a fijar unas posiciones, aden;iás pues, en el caso 
poderotorgárseles a todas estas personas que están - proposición presentada por el honorable Sena- personal del Hospital Militar también pasé unos 
laborando en este hospital. dor Armando Holguín ·sarria. momentos muy difíciles con un hijo que t�nía 

Por otro lado señor Presidente, me gÚstaría Toma la palabra el honorable Senador .un· problema gravísimo de neurocirugía y . el 
también, una vez escúchernos al señor José Domingo González:- profesor Jaime Hunda, mi coterráneo y otro 
Vicerninistro; escuchemos en una sesión infor-: . Le solicito al Senador Holguín, que me per- ·equipo de personas, mi profesor Gilberto Clavija, 
mal a los · señores Contraalmirante Angel y al mita suscribir esa proposición. sentes de · Cúcuta que están vinculadas a ese 
señor Contraalmiránte Cadena, que realmente :Hospital de todos mis afectos y que son perso-
son personas que han llegado también nuevas . El señor Presidente anuncia que continúa la nas que honran la medicina colombiana y que 

· discusión. Va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprue-dentro de este proceso del D�creto famoso . están tódavía trabajando en esas condiciones 
- 1301, donde realmente se le ha quitado muchas ba la Cpmisión la proposición leída?· Ha sido que ha planteado aquí muy documentadarnente aprobada. · Y o quería antes de, no sé si algún otro más facultades al Hospital Militar. Para escu- . Senador aparte del citante quiera intervenir so- el Senador Clopatofsky y continúan allí traba-

charlos a ver cómo ha sido su experiencia en bre este tema, interpelar sobre e�te téma,del . jandá en el Hospital Militar Central, por cariño 
. este corto tiempo, porque ellos comenzaron �- su profesión y a esa entidad, a ese viejo debate del día de hoy. desde este ai¡o. os�ital Militar que real��nte? así.ca�� está_, 

Yo quería felicitar realmente- con mucha . considero qµe es urtacuestlon parad1gmatlca de ,Pero sí quiero recalcar el trabajo  realmente y · 

J · Cl · f k . sinceridad al Senador airo opato s Y, por la asistenci� médica en Colombia, de la cues_tión . se siente, c9n las· mismas personas del Hqspital · · habernos dado la oportunidad· de h_acer este asistencial. . Militar a pesar de tantos años y tantas decepeio- debate en la Comisión Segunda del Senado¡ a \ . · · 
· . · nes, se cree en el trabajo que se ha venido quien le compete.directamente este tema. Yo · · Yo mis�o h�ce dos aftol!I y medio nec.esité 

· realizando por parte del señor Contralmirante tengo una especial pteocupacióne interés porel una Cirugía alta, bastante importante y escogí 
Cadena, por su trabajo, dedicación y porque Hospital Militar concretamente, como bien lo. libérrimamente a pesar de que tenemos en el 
desafortunadamente señores colegas, aquí han . sabe ini viejo amigo y_ colega, compañero -�e fondo del Congreso todas. las ventajas. Es�ogí 
recibido una· herencia de problemas. Si noso- estudios y de café, el profesor Abrahán Lester, para esa cirugía el Hospital Militar y allá .rnis
tros el Senado de la República, a quien nos atañe cuál es·esa cuestión afectiva que me une con el nio me operaron, quedé sumamente contento, 
estos problemas, no les darnos un apoyo de Hospital. Yohicerniresidenciaentraumatología me fue sumamente bien corno..le fue al hijo 
solidaridad al fo.stituto y al Hospital Militar, yo y ortopedia en el Hospital Militar cuando fun- mío . Por eso no tengo sino motivos de 
creo que sería un gran revés para esa institución, cionaba el viejo hospital de San Cristób.al que . · agradeciinento con el Hospital Militar y por 
por cuanto se sufriría un colapso grande en . tuve oportunidad de . trabajar en . el · Hospital eso tengo gran interés en haGer este debate y en 
· cuanto al Sistema de Salud. Militar. Allá hice mi especialización, le tengo tratar de mejorar las condiciones de trabajo del 

Toma la palabra e� honorable · Senador por eso una imperecedera gratitud tanto a los · Hospital Militar, mejorar �l nivel académico 
· Armando Holguín Sarria: profesores en ese tiempo, casi todos �llos profe- del Hospital 'Militar que cornó les digo, un 

Iiúcle"o médico que inició unas especializaciosores eminentísimos,en las diferen.tes especiali-Es para aprovecha.r la intervención o terrni- nes en Colombia de alto contenido social como dades de la mediCina. - - · 

nar la intervénción de los citan tes para presentar la rehabilitación, que se inició allá en la escue-
una proposición protocolaria que nó'va a causar Por ejemplo, en e1 caso presente, él Hospital la de rehabilitación con el profesor Serrano y 
ninguna discusión y que por el contrario, hace Militar fue el que inició en Colombia desde esa otra serie de pioneros realmente de la medici
justicia a unos actos de los cuales usted es época con el profesor Luis Fernando Serrano, na, de-las diferentes especialidades en Colom
testigo, señor Secretario a ver si es posible. lo que. es la medicina de Rehabilitación que .bia que · se formaron académicamente en el 

hasta 1957, 1958, no existía · en el país. El Hospital Militar Central. 
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Por eso a ese hospital hay que defenderlo, 
yo creo que por ese hospital, tenemos noso-
tros que preocuparnos _más, tenemos que sa-
car la cara por- él, como legisladores colom-
bianos, nosotros muchísimo más porque so-
mos las personas qué tenemos esa clase de 
vínculos con el Hospital Militar y por eso 
quería decirles acá a los colegas y también a 
las personas que están citadas al debate, que 
no encontrarán . en nosotros sino el mejor 
deseo al hacer este debate, la preocupación 
patriótica, la preocupación social, la preocu-
pación académica, todo tipo dé preocupacio-
nes para sacar este hospital adelante de un 
estado indudable de postración de todo tipo, 
presupuestal, de pronto académico. 

No tengo por el momento los elementos de 
juicio, laboral, que las gentes que trabajan allá lo 
hacen con un espíritu realmente de gran sacrifi-
cio. Oyendo aquí, yo también los conozco por-
qúe converso y mantengo contacto con muchos 
eminentes profesionales y gentes no profesio-
nales que trabajan en el Hospital Militar. Por 
eso repito, vamos a hacer- este debate y de aquí 
se van a sacar algunas conclusiones; rogamos 
que lo entiendan, que lo hacemos con el mejor 
ánimo, con el mejor propósito y realmente ,yo 
tengo algunas otras cosas. que decir, vamos a 
tratar algunos puntos de manera sumamente 
objetiva, si se.quiere descarnadas para poner el 
dedo sobre la. llaga para poder hacer los _ 
correctivos del caso. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

• Vamos a señalar quede acuerdo con el infor-
me qup nos presenta el Senador Clopatofsky, se • 
;ha burocratizado el Hospital Militar' Central., 
Hay necesidad de hacer un estudio organizativo 
para mejorar desde luego al personal científico 
y al personal médico y eliminar cargos que .I 
seguramente no son de la competencia directa 
del Hospital, pero dé verdad es triste y lamenta-
ble que un profesional universitario tenga un 
salario inferior al de una secretaria ejecutiva por 
ejemplo, o que haya personal científico, que se 
hable de médicos científicos con sueldos, con 
salarios de $ 550.000.00. Eso me parece 

'lamentable. 

Observando la ejecución del presupuesto 
del año 1994 y del año 1995,. los gastos gene-
rales son supremamente altos, sería interesan-
te que el señor Viceministro nos explicara por 
qué la proporción tan alta de gastos generales 
en relación con los servicios persónales, y lo 
mismo las transferencias, no sabemos para 
dónde van estas transferencias. Ustedes mues-
tran un superávit presupuestal y yo pienso que 
en lugar de tener ese superávit presupuestal, 
desde luego que da la impresión de un buen 
manejo, sería muy interesante que este superá-
vit presupuestal se reflejara mejor en el pago,  

de la nómina del personal.' científico, de los 
médicos, de las enfermeras y dele personal 
paramédico. En lugar de-reflejar allí este supe-
rávit presupuestal, porque no tiene sentido el 
presentar- aparentemente utilidades cuando el 
propio personal está mal pago. 	.• 

La administración moderna nos enseña que 
la mejor manera de producir una gran rentabili-
dad, es la de que se distribuyan esas utilidades 
entre el personal que trabaja en una compañía, 
eso lohan inventado los alemanes y los mismos 
japoneses. En una administración, no tiene 
porque haber superávit. Entonces no entiendo 
en razón a qué aparece ese superávitpresupuestal 
cuando estamos castigando la nómina de perso-
nal muy importante, no podemos chambonear, 
allí, tener médicos mal pagos porque las conse-
cuencias son gravísimas, todos sabemos que las 
Fuerzas Militares se juegan la vida permanente-
mente por el control del orden público en todo 
el país y que permanentemente llegan personas 
heridas y enfermos en estado grave y desde 
luego se requiere' tener los mejores médicos, el 
mejor personal científico allí. Desde luego que 
tiene una buena imagen este Hospital Militar y 
la verdad que no entendemos cómo con ese 
presupuesto tan irrisorio para el pago de la 
nómina pueda funcionar así. 	- 

Entonces una buena observación, sería que 
modificaran la organización ,directa del Hóspi- 
tal y todo parece indicar cómo lo presenta el 
Senador Clopatofsky, que de. acuerdo al nuevo 
decreto, la reorganización en lugar de ayudarle, 
darle más autonomía a este -Hospital, le ha 
quitado capacidad para poder maniobrar y para 
tener uña autonomía propia en su presupuestó 
porque si está dentro de una unidad administr 
tiva muy baja, pues e~s obvio que1 tiene men 
capacidad para solicitar mejoras presupuestales 
que si estuvieran en una unidad muy cercana al 
señor Viceministro. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Juan- Carlos Castro Arias:  

los militares y de los enfermos del país y además 
de eso, el hospital podría ir perdiendo esa gran 
capacidad que ha tenido en la formación de 
especialistas para toda Colombia. 	• 

Yo me uno a lo manifestado por el Sena-
dor Clopatofsky, a ese interés que él. siente 
porque se haga realmente -una reforma.ade-
cuada, se actualicen esós salarios, se 
incrementen los recursos para ,el Instituto, 
para no perder lo que con tanto esfuerzo se 
ha logrado por parte del hospital desde sus 
inicios. Muchas gracias. 	- 

Toma la palabra el señor Viceministro dé 
la Defensa Nacional doctor Augusto Acosta 
Torres: 

Muchas gracias señor Presidente, a usted y a 
los honorables Senadores miembros de la Co-
misión Segunda del Senado un cordial saludo 
igualmente, al mismo tiempo que un cordial 
agradecimiento a los señores Almirantes, Di-
rector del Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares y Subdirector Hospitalario del Institu-
to de Salud, a su vez responsable del Hospital 
Militar: 	• . 

Quiero comenzar el uso de la palabra acep-
tando sin ningún tipo de restricción el califica-
tivo de primíparos con que adecuadamente nos 
califica el Senador Clopatofsky. Realmente 
quienes tenemos en este momento la responsa-
bilidad del tema de la salud en las Fuerzas 
Militares, somos primíparos en el tema y debo 
además reconocer que soy sin duda ninguna el 
primíparo entre los primíparos, por lo cual 
debo pedir disculpas anticipadas porque ade-
más de, ser primípiio en lo que se refiere al 
tema de la salud y ¡ilel mismo ector Defensa, 
por qué no aceptarlo amplia ente, también 
soy primíparo en este tipo de lides Parlamenta-
rias y de presencia en el honorable Senado de 
la República, por lo cual también quiero soli-
citar anticipadamente mis excusas por cual-
quier error de procedimiento que pueda come-
ter en mi presentación. 

. Muchas gracias señor Presidente. Quiero 	El tema de la salud al interior de las Fuerzas 
hacer una pequeña intervención para unirme a Militares, es indudablemente un tema de la 
las voces de los colegas miembros de esta Co- máxima importancia y por eso mismo, de un 
misión, porque estoy totalmente identificado alto grado de complejidad. Quiero entrar en 

con sus inquietudes y con sus preocupaciones y materia de la citación complementando la carta 
en aras de enriquecer este debate, quisiera que leía el honorable Senador Representante de 
trasmitirle los conceptos que he podido obtener Santander, para decir que yo recibí una copia de 
por parte dé algunos eminentes profesionales esa carta y que esa carta venía firmada por más del cuerpo médico y del cuerpo paramédico que. 
laboran en ese Instituto. 	 de 300 firmas. O sea, que no es solamente una•

cartaproducto de lapreocupación de unaperso- 
Dadas las actuales circunstancias por las . na por la situación específicamente del Hospital 

cuales está atravesando el.Hospital Militar don- Militar, sino que refleja realmente el sentimien-
de se observa un incremento en la demanda de tole todo el personal paramédico que es funda- 
servicios y no se 	úná=.pláneación ade- mentalmente quien óvala con sus más de 300 
cuada en la oferta de los mismos, nos veríamos firmas esa comunicación. 
de pronto abocados dentro, muy, poco, o 
dentro de un corto lapso de iempo a observar 	Al mismo tiempo quiero reconocer que indu- 
con angustia un eventual -retiro masivo de ese dablemente de una parte el Hospital Militar 
cuerpo médico tan importante para la salud de como muy clara y brillantemente lo-afirma el 
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Por eso a ese hospital hay que defenderlo, 
yo creo que por ese hospital, tenemos noso
tros que preocuparnos más, tenemos que sa
car la cara por él, como legisladores colom
bianos, nosotros muchísimo más porque so
mos las personas que tenemos esa clase de 
vínculos con el Hospital Militar y por eso 
quería decirles acá a los colegas y también a 
las personas que están citadas al debate, que 

. no encontrarán . en nosotros sino el mejor · 

deseo al hacer este debate, la preocupación 
patriótica, la preocupación social, . la preocu- . 
pación académica, todo tipo de preocupacio
nes para sacar este hospital adelante de un 
estado indudable de postración de todo tipo, 
presupuesta!, de pronto académico . 

No tengo por el momento los elementos de 
juicio, laboral, que las gentes que trabajan allá lo 
ha<:;en con un espíritu realmente.de gran sacrifi
cio. Oyendo aquí, yo también los <:;onezco por
que _converso y mantengo cqntacto con muchos 
eminentes profesionales y gentes no profesio
nales que trabajan en .el Hospital Militar. Por 
�so repito, vamos a hacer este debate y de aquí 
se van a sacar algunas conclusiones; rogamos 
que lo entiendan, que lo hacemos con _el mejor 
ánimo, con-el mejor propósito y realmente yo 
tengo algunas otras cosas. que decir, vamos á 
tratar algunos puntos de manera sumamente 
objetiva, si se.quiere descarnadas para poner el 
dedo sobre la . llaga para poder hacer los _ 

correctivos del caso. 
ToJlla l� palabra el honorable Senador 

Eduardo Pazos Torres: 

Vaµios a señalar que· de acuerdo con el infor- , 
1 1 

• •  

,me qu� nos presenta el Senador Clopatofsky, se 
:ha butocratizado el Hospital Militar · Cen.tral. 
Hay necesidad de hacer un estudio organizativo 

. 
i . 

. r 
para ni-eJorar desde luego al personal científico • 
y al personal médico y eliminar cargos que · / seguramente no son· de la competencia directa · 

del Hospital, pero de verdad es triste y lamenta- .· 

ble que un profesional universitario tenga un 
salario inferior al de una secretaria ejecutiva por 
ejemplo, o que haya personal científico, que se 
hable de médicos científicos con sueldos, con · 

salarios de $ 550.000.00. Eso me parece 
' lamentable. 
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de la nómina del personal · científico, de los los militares y de los enfermos del país y ademá� 
· médicos, de las enfermeras y del ·· personal de eso, el hospital podrfa ir perdiendo esa gran 
paramédico. En lugar de reflejar allí este supe- capacidad que ha tenido · en la formación de 
rávit presupuesta!, porque no tiene sentido el especialistas para toda Colombia. 
presentar aparentemente utilidades cuando el y 0 me uno a lo manifestado por el Sena-
propio personal está mal pago. dor Clopatofsky, a ese interés que él. siente 

La administración moderna nos enseña que porque se hag_a realmente una reforma .ade
la mejor manera de producir una gran rentabili-· cu ad a ,  se  actual icen esos salar ios ,  se 
dad, �s la de que se distribuyan esas utilidades incrementen los recursos para .el Instituto, 
entre el personal que trabaja en una compañía, para no perder lo que con tanto esfuerzo se 
eso lo. han inventado los alemanes y los mismos ha logrado por parte del hospital de§de sus 
japoneses. En una administración, no tiene inicios._ Muchas gracias. 
'porque haber superávit. Entonces no entiendo Toma la palabra el señor Viceminisfro de 
en razón a qué aparecee.se superávitpresupuestal la D.efensa Nacional doctor Augusto Acosta 
cuando estamos castigando la nómina de perso- Torres: 
nal muy importante, no podemos chambonear. 
allí, tener médicos mal pagos porque las conse- Muchas gracias señor Presidente, a usted y a 

· cuendas son gravísimas, todos sabemos que las los honorables Senadores miembros de la Co
Fuerzas Militares se juegan la vida permanente- misión Segunda del Senado un cordial saludo 
mente por el control del orden público en todo igualmente, al mismo tiempo que un cordial 
el país y que permanentemente llegan personas · agradecimiento a los señores Almirantes, Di
heridas y enfermos en estado grave y desde ·rector del Instituto de ·salud de las Fuerzas 

· luego se requiere· tener los mejores médicos, el Militares y Subdirector Hospitalario del Institu
mejor personal científico allí. Desde luego que to de Salud, a su vez responsable del Hospital 
tiene una' buena imagen este Hospital Militar y Militar: 

. 
· 

. 

la verdad qlle no entendemos cómo con ese Qui.ero comenzar el uso de la palabra acep
presupuesto tan irrisorio para el pago de la tando sin ni.ngún tipo de restricción el califica:-. nómina pueda funcionar así. 

' 
tivo de primíparos con que adecua.damente nos 

Entonces una buena observación, sería que �alifica el Senador Clopatofsky. Realmente 
modificaran la organización ,directa del Hospi:- quienes tenemos en este momento la responsa
tal· y todo parece indicar como lo pr�senta el bilidad del tema de la salud en las Fuerzas 
Senador Clopatofsky, que de acuerdo al nuevo Militares, somos primíparos en el tema y debo 
decreto, la reorganización en lugar de ayudarle, ádemás reconocer que soy sin duda ninguna el 
darle más autonomía a este Hospital, l� ha primíparo entre los primíparos, por lo cual 
quitado capacidad para poder maniobrar y para debo pedir disculpas anticipad.as porque ade- . 

tener uria iautonomía propia en su presupuesto más de, ser primípkto en lo que se refiere al 
porque si está dentro de una unidad ,administr4 1r tema de la salud y '�!el mismo 'Jector Defensa, 
tiva muy baja, pues 1s obvio que1 tiene men<Jf por que no acepta�lo ampliarÍiente, también 
cap;icidad para solicitar mejoras presupuestales . soy primíparo en este tipo de lides Parlamenta
que si estuvieran en una unidad muy cercana al rias Y de presencia en el honorable Senado de 
señor Viceministro. la República, por lo cu�l también quiero soli

cité_ir anticipadamente mis excusas por cual
Toma la palabra el honorable Senador 

Juan Carlos Castro Arias: 
quier error de procedimiento que pueda come-
ter en mi presentación. 

Muchas gracias señor Presidente. Quiero El tema de la salud al interior de las Fuel'.zas · h.acer una pequeña intervención para unirme a Mifitares, es indudablemente un tema de la las voces de los colegas miembros de esta Co-
misión, porque estoy totalmente identificado máxima importancia y por eso mismo, de .un 

alto grado de complejidad. Quiero entrar .en con sus inquietudes y con sus preocupaciones y 
en aras de enriquecer este debate, quisiera materia de la citación complementando la carta 

Observando la ejecución del presupuesto trasmitirle l_os conceptos .que he podido obtener que leía el honorable Senador Representante de 
del año 1994 y del año 1995, los gastos gene- por parte de algunos eminentes profesionales· Santander, para decir que yo recibí una copia de 
rales son supremamente altos., sería interesan� del cuerpo médico y del cuerpo paramédico que. esa carta y que esa carta venía firmada por más 
te que el señor Viceministro nos explicara por laboran en ese Instituto. de 30Ó firmas. O sea, que no es solamente una 
qué la proporción tan alta dé gastos generales carta producto de la preocupación de una perso-
en relación con los servicios personales, y lo · · Dadas las actuales circunstancias por las · na por la situación específicamente del Hospital 

. 1 t f . b cuales está atravesando el.Hospital Militar don·- Militar, sino que refleJ· a realmente el sentimien-mismo as rans erencias, no sa emos para de se observa un incremento en la demanda de · 

dónde van estas transferencias. Ustedes mues- · - tode todo el personal paramédico que es funda-
servicios y no s·e ooseiVauiia:_planeaCionade.::-

tran un superávit presupuesta! y yo pienso que . cuada en la oferta de los mismos, nos veríamos mentalmente quien avala con sus más de 300 
en lugar de tener ese supe , " t  t ¡ firmas esa com. unicación. . . rav1 pres u pues a , de pro:i;i.to abocados dentro de muy . poco, o 
desde luego que da la impresión de un buen dentro de un corto lapso de tiempo a observar Al mismo tiempo quiero reconocerque indu
manejo, sería muy inter�sante que este superá- con angustia un eventual ·retiro masivo de ese dablemente de una parte el Hospital Militar 
vit presupuesta! se reflejara mejor en el pago, cuerpo médico tan importante para la salud d_e como muy clara y brillantemente lo·afirma' el 

e 

� 
! ; 
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Senador Clopatofsky, viene perdiendo méritos 
por distinto tipo,de razones. No es una situación 
que se pueda atribuir de manera particular bajo 
responsabilidad de una sola persona o de una 
sola administración.. Muy bien lo anota el 
Senador al decir que es un proceso en realidad, 
digamos, de los últimos años. Dejémoslo así, 
porque tal vez es , una discusión que no nos 
llevaría a profundizar ni realmente a. sacar con-
clusiones positivas. 

Estamos de acuerdo en que de una"parte el 
Hospital Militar no viene comportándose como 
se debe comportar frente a su enorme responsa-
bilidad en el sector militar, ni tampoco, frente a 
la enorme responsabilidad que ha tenido.  y que 
debe segúir teniendo frente al país. De otra 
parte, también es claro dentro de los análisis que 
hemos hecho especialmente dentro de el último 
mes, que el Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares, tal como está concebido en el Decre
to-ley 1301 de junio del año pasado, tampoco ha 
funcionado. Es decir, que cualquier juicio que 
podamos hacer sobre lo que es la estructura 
misma del Decreto 1301, de alguna , manera 
estará sesgado por el hecho de que el Instituto no 
ha podido funcionar como se suponía que, tenía 
que funcionar.' Situación desde luego, sobre la . 
cual quiero volver un poco más adelante en mi 
presentación frente a ustedes. 

En el fondo con estas dos afirmaciones, lo 
que quiero reconocer es que el Senador 
Clopatofsky y los honorables Senadores que 
han intervenido después para manifestar su 
preocupación sobre el hospital, tienen razón 
en estar preocupados, igual que estamos pre-
ocupados nosotros al interior del sector De-
fensa y de manera muy particular entre quie-
nes tenemos hoy por hoy la responsabilidad 
de revivir de una parte el Hospital Militar, y 
de otra parte de entender que nuestra central 
responsabilidad para ampliar un poco y ubi-
carnos en el problema real, además de: ser las 
2.167 personas que conforman la planta del 
Hospital Militar en particular, son los 478.000 
usuarios potenciales del Sistema de Salud de 
las Fuerzas Militares. 

Tenemos el sentimiento al interior del gru-
po que viene trabajando en el análisis y en el 
proceso acelerado con el cual queremos en-
frentar el problema, tenemos la sensación de 
que ciertas discusiones alrededor de - si la 

' estructura misma del Decreto 1301, es la 
óptima o no es la 'óptima y si debe cambiarse 
o no debe cambiarse, nos han distraído del-
que debe ser el foco y objetivo central del, 
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares, 
que son sus 478.000 usuarios. 

Debo confesar que como'primáparo fui invi-
tado por el señor Almirante Cadena, a visitar el 
hospital y que a pesar de que uno como "hom-
bre'? o como macho, se supone que no debe 
permitir que las lágrimas se le asomen a los ojos,  

sí, inevitablemente se me presentó esa situación 
personal al visitar el pabellón en donde están los 
soldados heridos en combate. Personas que 
pueden ser nuestros hi jos,jóvenesapenasabrién-
dose a la vida, de 17, de 18 años, mutilados por 
una mina quiebrapatas, sin ojos, con los brazos 
absolutamente cortados, en situaciones que in-
dudablemente llaman a gritos porque se" le dé 
uña solución de fondo al Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares a los procesos de rehabilita-
ción, a todo lo que tiene que ver no solamente 
con el personal militar en combate,'sino también 
con sus farhiliares. 

Porque no se nos puede olvidar que parte 
de la tranquilidad del combatiente está eii 
tener la seguridad de que sus familiares tie-
nen la posibilidad, aun si ellos murieran en 
combate, de seguir recibiendo un "adecuado 
servicio •de salud. 

En todo eso, tenemos la plena conciencia de 
que, ni lo que se planteó en el texto del Decre-
to-ley 1301, ni lo que se ha esperado siempre 
del Hospital Militar, está respondiendo a las 
expectativas; ni de las Fuerzas Militares, n"i del 
país. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Armando Holguín Sarria: 

Estamos en un Estado excepcional de guerra, 
entonces el gobierno acude a algunos de los 
mecanismos ,que planteamos los Constituyen-
tes. del 91, para declarar esas perturbaciones del 
orden público y los estados de excepción. Pero 
es curioso que los Ministros no se acuerden, 
sobre todo el Ministro de Defensa que ahí están 
metidos en la mitad los combatientes y que uno 
de los elementos básicos qué hay, no es perse-
guir a los rateros en las calles, o aumentar las 
penas en una forma asombrosa que es lo prime-
ro que se le ocurre a cualquier lego, ni impedir 
a los abogados que puedan atender a los bandi-
dos, ni los médicos a los heridos cuando son de 
la guerrilla, sino precisamente prestar servicios 
como ese. Es que a, mí también me estaba 
haciendo salir las lágrimas que estén en esa 
situación los soldados. 

Yo miraba aquí a los almirantes a ver que se 
podía hacer. Si en el estado de excepción, si en 
esas normas que están pasando excepcionales, 
no podría lograrse por lo menos que excepcio-
nalmente se prestaran esos servicios mientras 
subsiste ese tipo de turbación del orden público 
por lo menos, o las personas que sufrieron esas 
lesiones o esos daños en tiempos de perturba-
ción, tuvieran ún caso especial.. Porque sino, no 
vamos a tener soldados que se arriesguen, si no, 
no vamos a tener policías que se sometan a un 
alto riesgo. Van a estar más tranquilos ellos no 
saliendo al frente a dar una batalla, porque no 
tienen la seguridad que van a ser bien tratados en 
el caso de sufrir una legión grave, como las que 
usted ha planteado. 	- 

Continúa con el uso de la palabra el señor •  
Viceministro de la Defensa Nacional, doctor 
Augusto Acosta Torres: 

Agradezco su sugerencia. Un poco más 
adelante, dentro del orden de la presentación 
entraremos en el aspecto de medidas concre-
tas, que hasta el momento se están pensando 
para efectos de mantener cierto orden básico 
en la presentación.. - 

Dentro del análisis que hemos venido ha-
ciendo, lo que hemos venido encontrando fun-
damental#nente buscando ser lo más esquemá-
tico posible, eslo siguiente: Dentro del Decreto-
ley 1301, se buscaron fundamentalmente dos 
objetivos: De una parte adecuándose tal como lo 
ordenó la Ley.100 sobre el esquema de salud, al 
esquema básico de financiación de la Ley 100, 
se diseñó un esquema que permita que el sector 
de salud de las Fuerzas Militares, pueda ser 
financieramente autosostenible hacia el futuro. 
Es claro;  como ya se afirmó aquí que dentro de 
múypoco tiempo cesarán los aportes del gobier-
no central para el Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares. 

Es claro también y.se ve en las cifras que 
. están presentadas cómo proyecto de presu-
puesto para 1996, que a partir de que comien-
zan a hacerse los aportes completos del 4% 
por un lado.del empleado, como del 8% del 
patrono, en esa misma medida, comienzan a 
existir unos recursos de los cuales anterior-
mente no se disponían. Obviamente el mane-
jo de esa nueva empresa que surge con unas 
fuentes de financiación totalmente distintas, 
requiere de un manejo financiero sumamente 
cuidadoso porque en el fondo el Instituto de 
Salud de las Fuerzas Militares termina siendo 
lo que son las EPS o entidades prestadoras de 
servicios, que funcionan dentro de la Ley 
100, que en el fondo son realmente unas 
compañías de seguros de salud. 

O sea, que dentro del uso del total de recursos 
disponibles para la financiación del Sistema de 
Salud, no solamente tendremos el cuidado de 
hacer las inversiones para que - se mejoren las 
Unidades Prestadoras de Servicios, para que el 
Hospital Militar mejore en su tema físico y en la 
remuneración de su personal, sino que también 
tendremos que tener el cuidado de ir constitu-
yendo las reservas que nos permitan garantizar 
la viabilidad financiera del Sistema de Salud 
hacia el futuro. 

Desde luego,. en el esquema presupuestal 
que está presentado hay un incremento grande 
tanto en la disponibilidad de recursos, como en 
la utilización de esos mismos recursos para 
capítulos que un poco más adelante trataremos 
de detallar respondiendo además concretamente 
a las preguntas que se han planteado. Repito, 
lo primero que se buscó con el Decreto-ley 
1301, fue dar un esquema que fuera financiera- 
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Senador Clopatofsky, viene perdiendo méritos 
por distinto tipo de razones .. No es una situación 
que se pueda atribuir de manera particular bajo 
responsabilidad de una sola persona o de una 
sola administración. · Muy bien lo anota el 
Senador al decir que es un proceso en realidad, 
digamos, de los últimos años. Dejémoslo así, 
porque tal vez es · una discusión que no nos 
llevaría a profundizar ni realmente a- sacar con
clusiones positivas·. 
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sí, inevitablemente se me presentó esa situación 
persona:! al visitar el pabellón en donde e�tán los 

- soldados heridos en combate. Personas que 
pueden sernuestros hijos, jóvenes apenas abrién
dose a la vida� de 17, de 18 años, mutilados por 
una mina quiebr'!patas, sin ojos, con los brazos 
absolutamente corta�os, en situaciones que in
dudablemente llarrían a gritos porque se le dé 
uria solución de fondo al Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares a los procesos de rehabilita
ción, a todo lo que tiene que ver no solamente 
con el personal militar en combate, ·sino también 
con sus familiares. 

Porque no· se nos puede olvidar que parte 
de la tranquilidad del combatiente está eri · 
tener la seguridad de que sus familiares tie
nen la posibilidad, aun si ellos murieran en 
combate, de seguir recibiendo un -adecuado 
servicio ·de salud. 

Estamos de acuerdo en que de una · parte el 
Hospital Militar no viene comportándose como 
·se debe comportar frente a su enorme responsa
bilidad en el sector militar, ni tampoco, frente a 
la enorme responsabilidad que ha tenido_ y que 
debe seguir teniendo frente al país. De otra . 
parte, también es claro dentro de los análisis que 
hemos hecho especialmente dentro de el último · 
mes, que el Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares, tal como está concebido en el Decie-' En todo eso, tenemos la plena conciencia de · 

. to-ley 1301 de junio del año pasado, tampoco ha · 

funcionado. Es decir, que cualquier J'ui_cio que · que, ni lo que se planteó en el texto del Decre-
to-ley 1301, ni lo que s_e ha esperado siempre . 

podamos hacer sobre lo que es la estructura d el Hospital Militar, está respondiendo a las 
" misma del Decreto 1301, de alguna , manera expectativas,· ni de las Fuerzas Militares, ni del 

estará sesgado por el hecho de que el Instituto no · país. · . 

· 

- ha podido funcionar como se suponía que ·tenía 
q�e funcionar. · Situac!ón desde luego, sobre la _ 

Toma la palabra el honorable Senador 
cual quiero volver un poco más adelante en mi Armando Holguín Sarria: . 
presentación frente a ustedes. Estamos en un Estado-excepcional de guerra, 

En el fondo con estas dos afirmació_nes, lo entonces el gobierno acude a algunos de los 
. que quiero reconocer es que el Senador mecanismos ,que planteamos los Constituyen

Clop-atofsky y los honorables Senadores que tes del 91, para declarar esas perturbaciones del 
han intervenido después para manifestar su orden público y los estados de excepción. Pero 
preocupación sobre el hospital, 'tienen_ razón es curioso que los Minisfros no se acuerden, 
en estar preocupados, igual que estamos pre- sobre todo el Ministro de Defensa que ahí están 

· · ocupados nosotros al interior del sector De- metidos en la mitad los combatientes y que uno 
. fensa y de manera muy pa_rticular entre quie- de los elementos básicos qué hay, no es perse
nes tenemos hoy por hoy la responsabilidad guir a los rateros en las calles, o aumentar las 
de revivir de una parte el Hospital Militar, y penas en una fonpa asombrosa que es lo prime
de otra parte de entender que nuestra central ro que se le ocurre a cualquier lego, ni impedir 
responsabilidad para ampliar un poco y ubi- a los abogados que puedan atender a los bandi-

. camas en el problema real, además de: ser las dos, ni los médicos a los heridos cuando son de 

. 2. 167 personas que conforman l¡:¡ planta del la guerrilla, sino precisamep.te prestar servicios 
Hospital Militar en particular, son los 4 78.000 como ese. Es que a_ mí también me estaba 
usuarios potenciales dei Sistema de Salud de haciendo salir las lágrimas que estén en esa 
las Fuerzas Militares. situación los soldados. 

Tenemos el sentimiento al interior del gru
. po que viene trabajando en el análisis y en el 
proceso acelerado con el · cual queremos en
frentar el problema, tenemqs la sensación de 

· que ciertas discusiones alrededor de · si la 
· estructura misma def Decreto 1301, es la 
óptima o no es la 'ópti�a y si debe cambiars� 
o no debe cambiarse, nos han distraído del· 
que debe ser el foco y objetivo central del. 
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares, · 

que son sus 478 .000 usuarios. 
· Debo confesar que como·primiparo fui l.nvi-

. tado por el señor Almirante Cadena, a visitar el 
hospital y que a pesar de que uno como "hom
bre'? o como macho, se supone que no debe 
permitir que las lágrimas se le asomen a los ojos, 

Y o miiaba aquí a los almirantes a ver que se 
podía hflcer. Si 'en el estado de excepción, si en 
esas normas que están pasando excepcionales, 
no podría lograrse por lo menos que excepcio
nalmente se prestaran esos servicios mientras 
subsiste ese tipo de turbación del orden público . 
por lo menos, o las personas que sufrieron esas 
lesiones o esos daños en tiempos de perturba
ción, tuvieran un caso especial. Porque si -no, no 
vamos a tener soldados que se arriesguen, si no, 
no vamos a tener policías que se sometan a un 
a}to riesgo. Van a estar más tranquilos ellos no 
saliendo al frente a dar una batalla, porque no 
tienen la seguridad que van a ser bien tratados en 
· el caso de sufrir una lesión grave, como las que 
usted ha planteado. 
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Continúa con el uso de la palabra el señor · 
Viceministro de la Defensa Nacional, doctor 
Augusto Acosta Torres: 

Agradezco su sugerencia. Un poco más 
adelante, dentro del orden de la presentación 
entraremos en el aspecto de medidas concre
ta�, que hasta el momento se están pensando 
para efectos de mantener cierto orderí básico 

, en la pre,sentació�. . 
-

Dentro del análisis que hemos venido. ha
ciendo, lo que hemos venido encontrando fun
damentalmente buscando ser lo más esquemá
tico posible, es lo siguiente: Dentro del Decreto
ley 1301, se buscáron fundamentalmente dos 
objetivos: De una parte adecuándose tal como lo 
ordenó la LeyJOO sobre el esquema de salud, al 

· esquema básico de financiación de la Ley 100, 
se diseñó un esquema que permita que el sector. 
de salud de las Fuerzas Militares, pueda ser 
financieramente autosostenible hacia el futuro . 
Es claro,. como ya se afirmó aquí que dentro de 
muy poco tiempo ce�arán los aportes del gobier
no central para el S_istema de Salud de las 
Fuerzas Militares. 

Es claro también y - se ve en las cifras que 
: están presentadas como proyecto _de presu
puesto para 1996, que a partir de que comien
zan a hacerse los aportes completós del 4% 
por un �ado _del empleado, como del 8% del 
patrono, en esa misma: medida. comienzan a 
existir unos recursos de los cuales anterior
mente no se dispon_ían. Obviamente el mane- -
jo de esa nueva empresa que surge con unas 
fuentes de financiación totalmente distintas, 
requiere de un manejo financiero sumamente 
cuidadoso porque en el fondo el Instituto de 
Salud de las Fuerzas Militares termina siendo 
lo que son las EPS o entidades prestadoras de 
servicios, que funcionan dentro _ de la i.ey 
100, que _en el fondo son realmente unas 
compañías de seguros de salud . . 

O sea, que dentro del uso del total de recursos 
disponibles para la financiación del Siste�a· de 
Salud, no solamente tendremos el cuidado de 
hacer las inversiones para que · se mejoren las 
Uni_dades Prestadoras de Servicios, para que el 
Ho·spital Militar mejóre en su tema físico y en la 
�emuneración de su personal, sino-que también 
tendremos que tener el cuidado de ir constitu
yendo las reservas que nos permitan garantizar 
la viabilidad financiera del Sistema de Salud 
hacia el futuro.· 

Desde luego, en el 'esquema presupuesta! 
que está presentado hay un incrementó grande 
tanto en la disponibilidad de recursos, como en 
la utilización de esos mismos recursos para 
capítulos que un poco más adelante trataremos 
<le detaHar respondiendo �demás concretamente 
a las preguntas que _se han planteado. Repito, 
lo primero que se buscó con el Decreto-ley 
· 1301, fue dar un esquema que fuera financiera-
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mente viable, dada la nueva calidad de ordena-
miento jurídico que se le da al Sistema de Salud 
Nacional. 

De otra parte, se quiso también integrar el 
Sistema, de Salud de las Fuerzas Militares. 
Desde el comienzo, hasta donde.lo alcanzamos 
a interpretar nosotros lo que se buscó y lo que 
•se continúa buscando, no sólo cómo ley, sino 
como decisión del Ministerio de Defensa es 
definitivamente consolidar la • operación del 
Hospital Militar Central, hasta el. punto de que 
en el fondo lo que dice el mismo decreto es que 
el Hospital Militar Central se convierte en el 
Instituto 1e Salud. 

Es decir, casi que la figura que se crea es una 
figura en la cual el Instituto de Salud sigue 
siendo el Hospital Militar Central y se le dan 
aparte de la función de ser un Instituto finan-
ciero, un Instituto de Seguros de Salud para las 
Fuerzas Militares, la dé velar porque en el 
conjunto del Sistema de Salud se presten los 
servicios que se necesitan, organizando las 
Unidades de niveles inferiores de manera tal, 
que el, Hospital Militar pueda dedicarse a lo 
que debe ser su misión más importante, que es 
la prestación de servicios de salud de niveles 
superiores. 

¿Qué está pasando en.este momento por el 
no adecuado funcionamiento del esquema que 
está propuesto? - Es que sabemos todos que 
cosas elementales como puede ser la fractura 
de uñ tobillo en Melgar, en muchas oportuni-
dades obligan a que la persona que tiene su 
tobillo fracturado sea trasladado en helicóp-
tero al Hospital Militar Central, para que allí 
se le•tome la radiografía y se le ponga el yeso 
en el tobillo. Situaciones que por una parte. 
son tremendamente costosas, desde el punto-
de vista del funcionamiento del Sistema de 
Salud y todavía más costosas desde el punto 
de vista del funcionamiento del Hospital Mi-
litar que tiene que dedicarse a • situaciones 
médicas que podría'resolversen y que debe- 
rán resolverien en los dispensarios locales 

regionales, cpp n lo cual desde luego se puede 
garantizar qule en el Hospital Militar pddam'os 
Feordenarnos'de manera tal, que el servicio de 
salud de niveles 3„y, 4''„que Ion los que cree-
imás 7é córr'ésponden, ü edah realmenti~pres-
tarsed de manera',efica2t: 

En lo corrido del auo hemos tratado de co-
menzar a que funcione el Instituto de Salud de' 
las Fuerzas Militares. Para dar una visión global 
de qué ha pasado, diríamos siendo muy sinceros 
y muy francos én el planteamientó y recono-
ciendo errores que se han cometido de maniera 
general por distinto tipo de razones, diríamos 
que en realidad el Instituto de Salud comenzó a 
operar a fines del primer semestre de 1995, 
cuando se había constituido formalmente él 22 
de junio de 1994. Es decir, que sin entraren un 
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retrospecto para culpar a nadie, lo que sí es 
claro, es que nos demoramos un año en que el 
Instituto de Salud pudiera comenzar a operar. 

Dentro de la complejidad de ciertos trámites 
burocráticos, evidentemente se presentaron cier-
tos hechos hoy ya en vía concreta de. solución, 
que llevaron a una centralización indebida y no 
querida alrededor del Director del Instituto de 
Salud de las Fuerzas Militares. ¿Qué pasó? Lo 
convenido y lo establecido en el Decreto-ley 
1301, era que todas sus disposiciones formales 
comenzaban a operar a partir del 12 de julio de 
1995. Desafortunadamente una de ellas supo-
nía que se hubiera hecho un traslado en comi-
sión del grupo dentro de las Fuerzas Militares 
que estaba, encargado de la sanidad a laborar 
como funcionarios del Instituto de Salud de las 
Fuerzas Militares. 

Sin que ese traslado en comisión se hubiera 
dado, era prácticamente imposible porque era 
ilegal permitir que ellos fueran los ejecutores 
del gasto en sus correspondientes regionales y 
en las brigadas y en los dispensarios y en los más 
de 100 sitios en donde se presta el servicio de 
salud a las Fuerzas Militares. Eso a lo que llevó 
fue a que evidentemente cómo se ha señalado en 
esta Comisión, prácticamente hasta el pago de 
una montura de anteojos se llegó y se tuvo que 
hacer, y todavía se tiene que hacer desde las• 
oficinas centrales del Instituto de Salud de las 
Fuerzas Militares en Bogotá, lo cual desde lue-
go es perfectamente absurdo porque estamos 
hablando de atender un universo como ya lo 
mencionaba, de 478.000 personas. Esa situa-
ción no tienen razón de ser, a esa situación lo 
único que les puedo responder es que afortupa-
damente ya está resuelta. 

El señor Ministro de Defensa antes de viajar 
el viernes de la semana pasada, firmó la resolu-
ción trasladando en comisión alrededor.de 750 
personas que son las responsables del tema de la 
sanidad de las Fuerzas Militares, para respon-
der dentro de la estructura del Instituto de Salud 
de las Fuerzas Militares por la ejecución, 
presupuestal. 

Comprenderán ustedes qué esta situación 
que es una situación casi que de carácter buro-
cráticó que se presentó porque el trámite no se 
cumplía, porque no se recibían las relaciones de 
las personas, porque cuando se recibían estaban 
incompletas, traumatizó en mi sentir en materia 
grave.el funcionamiento del Instituto de Saludy 
no le permitió desde luego, entrar a cumplir las 
que verdaderamente tienen que ser sus funcio-
nes en términos del ordenamiento de las unida-
des prestadoras de servicio de salud, tal como 
está establecido en el Decreto-ley 1301. _ 

Para comenzar, porque'aunque compartimos 
las inquietudes totalmente sobre la, no autono-
mía y sobre la ubicación por allá abajo en el 
organigrama del Hospital Militar Central, por- 
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que tanto 'el Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares, como el Consejo Superior de Salud, 
están expresamente autorizados en el artículo 
50 del Decreto-ley 1301, para organizar las 
unidades prestadoras de servicio de salud de 

acuerdo a su importancia. Es decir, que noso 
tros 'sí podemos dentro de las facultades del 
Decreto-ley 1301, no darle personería jurídica 
independiente, pero sí podemos darle esquemas 
de manejo al Hospital Militar, al Hospital Naval 
de Cartagena, a los Hospitales regionales y en 
general a las unidades prestadoras de servicios 
de salud, la autonomía que ellos requieran para 
trabajar eficazmente. 

Desde luego, compartimos que un hospital 
que en número de camas es prácticamente es el 
hospital más grande de Latinoamérica, hasta el 
punto de que se considera que el número de 
camas es excesivo porque se vuelve complejo 
en su manejo, es un hospital que llámese como 
se llame UPS, Entidad Administrativa Especial, 
Empresa Social del Estado, Unidad Hospitala-
ria, requiere como cualquier empresa del tama-
ño del Hospital Militar, de las herramientas y'de 
los procedimientos administrativos'básicos que 
le permitan operar. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Según entendí señor Viceministro, ¿ya el 
Ministro le dio facultades a cada uno de los 
Directores de los Hospitales para que puedan 
desconcentrar administrativamente cada una de 
estas dependencias? ¿Es decir, ¿ya hoy en día 
los Directores de.cada hospital pueden tener su 
propia independencia administrativa? 

El señor Viceministro de lá Defensa Na-
cional, Augusto Acosta Torres, responde al 
honorable Senador Clopatofsky: 

El procedimiento concreto Senador, es que 
estábamos pendientes de que las personas de•las 
Fuerzas Mi1'tares que vienen adminisIrando 1s 
Unidades c4 Sanidad fueran transferidas dig -
moslo así Ia planta del ;Instituto. I~o - es u a 
transfer `nc á, a la planta pórgpe ee transferencia 
en comí lóYi realmente. O sea, que ellos siguen 
siendo miembros de las Fuerzas Militares, pero 
están bajo el ordenamiento del Instituto de Sa-
lud de las Fuerzas Militares. Sin haber hecho 
esa transferencia en comisión, no se le podía 
delegar la ejecución presupuestal. Con la firma 
de esa resolución ya se puede delegar. Dentro 
de las facultades desde luego que les dé • el 
Director del Instituto de Salud. 

Entonces repito, el tema de la autonomía del 
Hospital Militar Central-, es un tema que por lo 
tanto. y como debe ser claro para todos, vol-
viendo sobre el tema particular del hospital, es 
un tema con el cual -estamos” absolutamente 
identificados. Al mismo tiempo estamos cla-
ros respecto de, que del Hospital Militar como 
columna vertebral que es del Sistema de Salud 
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. mente v¡iable, dada la nueva calidad de ordena- retrospecto para culpar a nadie, lo que sí es 
miento jurídico que se le da al Sistema de Salud claro, es que nos demoramos un año en que el 
Nacional. Instituto de Salud pudiera · comenzar a operar. 

· · De otra parte, se quiso también integrar el · Dentro de la complejidad de ciertos trámites. 
Sistema 1 de Salud de las Fuerzas Militares. burocráticos, evidentementesepresentaroncier
Desde el comienzo, hasta dondelo alcanzamos tos hechos hoy ya en vía concreta de. solución,
ª interpretar nosotros lo que se buscó y lo que que llevaron a una centralizaeión indebida y no 
se continúa buscando, no sólo como ley, sino querida alrededor del Director del Instituto de 
'como decisión del Ministerio de Defensa es Salud de las Fuerzas Militares. ¿Qué pasó? Lo. 
definitivamente consolidar la · operación del convenido y lo establecido en el Decreto-ley 
Hospital Militar Central, hasta el punto de que 1301, era que todas sus disposiciones formales 
· en el fondo lo que dice el mismo decreto es que comenzaban a operar a partir del 1 º de julio de 
el Hospital Militar Central se convierte en el 1995. Desafortunadamente una de ellas supo
Instituto �e Salud. nía que se hubiera hecho un traslado en comi-

sión del grupo dentro de las Fuerzas Militares Es decir, casi que la figura que se crea es una · que estaba· encargado de la sanidad a laborar figura en la cual el Instjtuto de Salud sigue como funcionarios del Instituto de Salud de las siendo el HÓspital Milítar Central y se le dan Fuerzas Militares. aparte de la función de ser Un Instituto finan-
. ciero, un InstitUto de Seguros de Salud para las · Sin que ese tq1slado en comisión se hubiera 

Fuerzas Militares, la dé velar porque en el . . dado, era piácticarpente imposible porque era 
conjunto del Sistema de Salud se presten. los ilegal permitir que ellos fueran los ejecutores 
servicios que se necesitan, organizando las del gasto en sus correspondientes regionales y 
Unidades de niveles inferiores de manera tal, · en las brigadas y en los dispensarios y en los más 
que et Hospital Militar pueda dedicarse a lo de 100 sitios en donde se presta el ser-Vicio de · 
que debe ser �u misión más iI�portante, qµe es salud a las Fuerzas Militares. Eso a lo que llevó 
la prestación de servicios de salud de niveles · fue a que evidentemente cómo se ha señalado en 
superiores. esta Comisión, prácticamente hasta el pago de 

una montura ·de anteojos se llegó y se tuvo que ; Qué está pasando en .este momento por el " �acer, y todavía se tiene que hacer desde las · no adecuado funcionamiento del esquema que oficinas centrales del IIlstituto de Salud de las· está propuesto? ' Es que sabemos todos que Fuerzas Militares en Bogotá, lo cual desde lue. cosas elementales como puede s_er la fractura go es perfectamente absurdo porqúe estamos de un tobillo en Melgar, en muchas oportuni- hablando de atender un universo como ya lo dades obligan a que la persona que tiene su · mencionaba, de 478.000 personás. Esa situatobillo fracturado sea trasladado en Iielicóp- ción no tienen razón de ser, a esa situación lo tero al Hospital Militar Central, para que allí . único que les puedo respoI?-der es que afortu11a-se le tome la radiografía y se le ponga el yeso <lamente ya está resuelta. en el tobillo. Situaciones que pór una parte _ 
son treinendainente costosas, desde el punto- El señor Ministro de Defensa antes de vh1jar 

· de vista del funcionamiento del Sistellía de . el viernes de la semana pasada, firmó la resolu
Salud y toda:vía más costosas desde el punto ción trasladando en comisión alrededor dé 750 
de vista del funcionamiento del Hospital Mi- person�s que son l�s responsables dd tema de la 
litar que tiene que dedicarse a · situaciones sanidad de las Fuerzas Militares, par:_� respon
médicas que, pod�fa ·resol versen y que debe- der dentro de la estruétura del IQstituto de S_aiud -

t ' . rán· resolversen en los dispensarios locales de las Fuerzas Militares por . la e,jecución, 
regionales, c�n lo cual c:l�sde luego se pu�de ' presupuesta!. . 
garantizar qu� en el Hospital MiFtar p�dam:os . ·Om1prend�rán u�tedes que esta situa�íón 
r:eordenarnos'de manera tal, que. el servicio de que es una situáción casi que _de carácter buro
salud de niveles . J.·'l. 1r: :�1úe :�o� lbs . que cree- cráticO que se presentó porque el trámite no se 
Jmós le' cóttHpo.nden, p�edah realmente.pres- cumplía, porque no se recibían las relaciones de 
tarse· de manera:1. ef1ºca:tt! . ¡ as personas, porque cuando se recibían estaban É* lo coriido del auo hem�s tratado de co- . incompletas, traumatizó en mi"sentir en materia 
menzar a que funcione el Instituto de Salud de· grave.el funcionamiento del Instituto de Salud y 
fas Fuerzas Militares. Para dar una visión global no le permitió desde luego, entrar a cumplir las 
· de qué ha pasªdo, diríamos siendo muy sinceros · que verdaderamente tienen que ser sus funcio
y muy francos én el planteamiento · y recono- nes en términos del ordenamiento de las unida-
ciendo errores que se han cometido de mariera · des prestadoras de servicio de salud, tal como 
general por distinto tipo de razones, diríamos está establecido en el Decreto-ley 1301. . 
que _en realidad ei Instituto de Salud comenz·ó a Para comenzar, porque'aunque compartimos· 
operar a fines del primer semestre de 1995, las inqúietudes totalmente sobre la_ no autono
cuando se había constituido formalmente el 22 mía y sobre la ubicación por allá abajo en el 
de junio de 1994. Es decir, que sin entrar en un organigrama del Hospital Militar Central, por-

que taµto 'el Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militafos, como el __ Consejo Superior de Salud, . 
están expresamente autorizados en el artículo 
50 del Decreto-ley 1301, para organizar las 
unidades prestadoras de servi_cio de salud de -
acuerdo a su importancia. Es decir, que noso-: 
tras sí pogemo_s dentro de las facultaqes del 
Decreto-ley 1_301, no darle personería jurídica 
independiente, pero sí podemos darle esquemas 
de manejo ál Hospital Militar, al Hospital Naval 
de Cartagena, a los Hospitales regionales y en 
general a las unidades prestadoras de servidos 
de salud, la autonomía que ello_s requieran para 
trabajar eficazmente. 

Desde luego, compartimos que un hospital 
que en número de camas es prácticamente es el 
hospital más grande de Latinoamérica, hasta el 
punto de qúe �e considera que el número de 
camas es excesivo porque se vuelve complejo 

· en su manejo, es un hospital que llámese como 
se U ame UPS, Entidad Administrativa Especial, 

. Empresa Social del Estado, Unidad Hospitala
ria, requiere como cualquier empresa dél tama
ño del Hospital Militar, de las herramientas y·de 
los procedimientos administrativos.básicos que 
le permitan operar. 

Toma la palabra el honorable Senad�>r ·
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Según entendí señor Viceministro, ¿ya el 
Ministro le dio facultades a cada uno de los 
Di�ectores de. los ·Hospitales para que puedan 
desconcentrar administrativamente cada una de 
estas dependencias? ¿Es decir, ¿ya hoy en día 
los Directores de .cada hospital pueden tener su 
propia independencia administrativa? · 

' -
El señor Viceministro de Iá Defensa Na-

cional; Augusto Acosta Torres, responde al 
honorable Senador Clopatofskyi 

El procedimiento concreto Senador, es que · 
estábamos pendientes de que las perso,na.s de1as 
Fuerzas Mi,' tares. que vienen adminis�rando 11s 
Unidades j Sanidad fueran transfe�i�as dig -
moslo así : a plánta del ;Instituto. 1�o · es u a 
transfe��n�.A a l? plan�� pÓiqµe

_ 
� tnansrei�ncia 

en com1sfon realmente. O �ea, que ellos siguen 
siendo miembros de las Fuerzas Militares, pero 
están bajo el ordenamiento del Instituto de Sa
lud de las Fuerias Militares. Sin haber hecho 
esa transferencia en comisión, no se le podía 
delegar la ejecución presupuesta!. Con la firma 
de esa resolución ya se puede delegar. Dentro 
de las facultades desde luego que les dé' el · 

· Director del Instituto de Salud. 
· 

Entonces repito, el tema de la autonomía del 
Hospital Militar Central-, es un tema que por lo 
tanto�y como debe ser claro para todos, vol
viendo sobre el tema particular del hospital, es 
un tema con el cual -estamos' absolutamente 
identificados. Al mismo tiempo estamos cla
ros respecto de. que del Hospital Militar ·como 
columna vertebral que es del Sistema de Salud 
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de las Fuerzas Militares, pues tiene que conti-
nuar siendo parte esencial del mismo. O sea, 
que no podríamos pensar en hacer una separa-
ción total del hospital, de lo que es el Sistema 
de Salud de- las Fuerzas Militares cómo que es 
su base. 

De todas maneras desde el punto de vista de 
la operación, estamos ya identificados con los 
señores Almirantes y con el grupo que ha veni-
do trabajando en este tema para proceder en dos 
etapas de manera inmediata. La primera, es 
tomar las medidas necesarias dentro .de las fa-
cultades que tiene e1.Consejo Superior de Salud 
dentro del Decreto-ley 1301, para •que el hospi-
tal pueda recuperar de manera inmediata la 
autonomía administrativa. 	- 

Será necesario como se planteó en alguna de 
las intervenciones desde luego, que en el Hospi-
tal Militar tengamos desde luego más de una 
persona de nivel Directivo, porque es que cuan-
do se hablaba del tema de la prima técnica y se 
preguntaba por cuántos son los directivos al 
interior del Hospital Militar, la situación tam-
bién absurda que • tenemos hoy, es que para 
manejar un hospital de 737 más y de 2.167 
personas, hay solamente un directivo que es el 
señor Almirante Cadena, que tiene que gastar 
evidentemente sus domingos firmando unos 
cuellos ortopédicos y las monturas de.las gafas 
para las personas que las quieren usar en él• 
hospital. 

Situación que desde luego tampoco permi-
te que el señor Almirante que formalmente 
tiene la posición de Subdirector Hospitalario, 
respondiendo tanto para el Hospital Militar, 
como para el Hospital Naval de Cartagena, 
pues no tiene tiempo de pensar en-las cosas 
importantes por estar firmando los cuellos 
ortopédicos de las personas que lo solicitan. 
Situación que aunque no está resuelta toda-
vía, no está tan clara la respuesta como que ya 
están firmadas las resoluciones por el Minis-
tro en el otro frente, sin embargo sí estamos 
con la decisión clara de resolver en el menor 
tiempo posible. 

Al mismo tiempo dentro de este grupo de 
trabajo hemos convenido avanzar en la evalua-
ción sobre si finalmente se justifica que-  el 
Hospital Militar como tal vuelva tenerpersonería 
jurídica propia y presupuesto propio. Es "un 
tema que dentro de los - análisis que hicimos, 
creemos que merece muchísimo más análisis 
del que podemos hacer sencillamente tomándo 
una decisión •inmediata de decir: presentemos 
un Proyecto de ley para desbaratar inmediata-
mente el Decreto 1301. Lo que sí nos preocupa, 
es que estemos centrados lo más rápidamente 
posible en el objetivo verdadero del Sistema de 
Salúd de las Fuerzas Militares que repito, son 
sus 478.000 usuarios sin dejar por eso de lado. 
desde luego, lo que tiene que ver con los funcio-
narios del Hospital Militar. 

En tercer lugar, sí hemosvenido discutiendo 
como se podrán imaginar ustedes con mucha 
insistencia y con mucho juicio el tema relacio-
nado con la parte del cuerpo médico del perso-
nal paramédico-del Hospital Militar, sus formas 
de remuneración y la manera como le podemos 
dar solución a este .aspecto. Comparto total-
mente que. los sueldos y las remuneraciones que 
hay en el Hospital-Militar son sueldos y remu-
neraciones irrisorias frente a las necesidades 
que hay y frente a la calidad de los profesionales 
que han prestado sus servicios al interior del 
hospital. 	 . 

Dentro de este tema habría otro elemento y es 
que dentro de sus posibilidades de trabajo, hay 
ciertas áreas del Hospital Militar que en los 
últimos 3, 4 meses han. estado bastante 
subutilizadas. Hemos tenido semanas en que 
dentro del total de 737 camas de que estamos 
hablando que son totales del Hospital Militar, 
hemos llegado a tener hasta 270 camas desocu-
padas. Tenemos situaciones en que de las 20 
salas de cirugía en razón del ordenamiento 
como está establecido, son utilizadas hasta las 
3:00, o hasta las 4:00 de la tarde y de allí en 
adelante quedan desocupadas habiendo perso-
nal de las Fuerzas Militares, o personal de otras 
áreas que necesitarían ser operados, pero senci-
llamente por la forma como está establecido el 
esquema de remuneración y el esquema de 
administración global del hospital, no. es fácil 
que podamos nosotros hacer un uso adecuado 
de esas instalaciones que quedan desde luego 
totalmente subutilizadas cuando se cierra la 
puerta del salón de quirófanos a las 4:00 de la 
tarde y se vuelve a abrir a las 8:00 de la mañana 
del día siguiente. 

Creo que viendo el hospital como necesaria-
mente lo -tenemos que ver, que es como una 
empresa que tiene una gran-inversión hecha en 
instalaciones 'y en todo tipo de equipos para 
prestar un adecuado servicio, es nuestra obliga-
ción que se utilicen 'no .solamente dentro del 
criterio de prestar un excelente servicio social, 
sino dentro del criterio de que sí están 
subutilizadas, pues sean productivas. ' 

Si de algo estamos hablando y si de algo nos 
ha hablado el señor Ministro de Hacienda y los 
funcionarios del Ministerio de Hacienda en este 
proceso de análisis de las nuevas plantas, de las 
posibilidades • de incrementos salariales, de las 
posibilidades de reclasificaciones, es de que no 
hay plata. Si no hay plata, mal podemos nosotros 
permanecer tranquilos sabiendo que tenemos 
unas inversiones en quirófanos, en equipos espe-
cializados de costos muy importantes y no hacer 
nada para que se utilicen productivamente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jarro Clopatofsky Ghisays: 

A ver, me tocó salir por. cuestiones mayores 
cuando estamos justamente en el momento que  

para mí es uno de los puntos más importantes 
que es la parte administrativa. Primero tene-
mos que insistir porque los recursos humanos• 
y materiales del hospital no pueden convertirsen 
en un UPS. Si bien es cierto, hay que darle 
autonomía total, autonomía como dice la pala-
bra administrativa a los Directores del hospi-
tal, hay que dársela. Porque si bien es cierto, 
por parte del Ministro se firmaron unos decre-
tos donde se le da cierta autonomía, pues ésta, 
no se le está dando en su totalidad. Y eso, es no 
darle confianza, ni darle carta abierta para que 
los señores Directores puedanatender de ma-
nera pronta y• eficiente las -necesidades de la 
Institución. 

Además señor Viceministro, yo insisto mu-
cho en que a la entidad hay que devolverle 
nuevamente su personería jurídica, administra-
tiva, financiera y técnica, de otra manera los 
problemas se podrían agravar mucho más ade-
lante en el Hospital-  Militar. Déjeme decirle una 
cosa señor Viceministro: Aquí en la Comisión 
Segunda nosotros, por lo menos en mi caso que 
hemos seguido más de cerca estos problemas 
del Hospital Militar, estamos en condiciones de 
presentar unproyectó que está ya prácticamente 
trabajado, porque que si no se le da la autonomía 
administrativa por parte del Hospital Militar, se 
la demos nosotros, el Congreso de la República, 
porque no lo dejaremos que se vaya a morir así. 

Le daremos todo el apoyo al señor Director 
del Hospital Militar en el ejercicio de su fun-
ción, así como al señor Director del Instituto, 
para que cada uno con sus mecanismos, - uno, 
como prestadora de salud y otra como promo-
tora, se limiten a • un buen ejercicio de sus 
funciones. Así pues que tengo entendido señor 
Viceministro, que las funciones que se le han 
dado a-los Directivos son restringidas, no sor. 
abiertas, son bastante limitadas, porque creo a 
mi juicio, no se le ha dado la confianza necesa-
ria. Yo creo que más adelante el señor Director 
del Instituto nos podría ampliar eso, ya que es 
él quien delega finalmente estas potestades 
para buscar esa autonomía. • 

Continúa con el uso de la palabra el señor 
V iceministro de la Defensa Naciónal,Augusto 
Acosta Torres: 	• 

Decía en su ausencia honorable Senador, que 
estamos en primer lugar absolutamente identi-
ficados con la necesidad de que no solamente el . 
Hospital Militar Central como la entidad más 
importante del Sistema de Salud; sino también 
las demás UPS, en la medida que su volumen así 
lo requieran, reciban la autonomía administrati-
va que se necesite pata poder funcionar. 

Comentaba que tenemos un acuerdo hecho 
dentro del grupo que viene trabajando dentro en 
este tema, dentro del grupo de los primíparos 
como usted adecuadamente nos .calificó, para 
proceder en dos etapas: La primera: Darle 
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de las Fuerzas Militares, pues tiene que conti
nuar siendq parte esencial del mismo. O sea, 
que no podríamos pensar en hacer una separa
ción total del hospital, de lo que es el Sistema 
de Salud de· las Fuerzas Militares como que es . 
su base. 

De todas maneras desde el punto de vista de 
la operación, estamos ya identificados con los 
señores Almirantes y con el grupo que ha veni
do trabajando en este tema· para proceder en dos · 
etapas de manera inmediata. La primera, es 
tomar las medidas nec_esarias dentro de las fa
cultades que tiene eLConsejo Superior de Salud 
dentro del Decreto-ley 1301, para q1,1e el hospi
tal pueda recuperar de manera inmediata la 
autonomía administrativa . . 

Será necesario como se planteó en alguna de 
las intervenciones desde luego, que en el Hospi
tal Militar tengamos desde luego más de una 
persona de nivel Directivo, porque es que cuan
do se hablab� del tema de la prima técnica y se 
preguntaba por cuántos son los directivos al 
interior del Hospital Militar, la situación tam
bién absurda que . tenemos hoy, es que para 
manejar· un hospital de 737 más y de 2.167 
personas, hay solamente un directivo que es el 
señor Almirante Cadena, que tiene que gastar 
evidentemente sus domingos firmando unos 
cuellos ortopédicos y las monturas de las gafas 
para las personas que las quieren usar en el 

· hospital. · ·  
· 

Situación que desde luego tampoco permi
te que el señor Almirante que formalmente 
tiene la posición de Subdirector Hospitalario, 
respondiendo tanto para el Hospital Militar, 
como para el Hospital N<,ival de Cartagena, 

. pues no tiene tiempo de pensar en · las· cosas 
importantes por estar firmando los cuellos 
ortopédicos de las personas que lo solicitan. 
Situación que aunque. no está resuelta toda
vía, no.está tan clara la respuesta como que ya 
están firmadas las resoluciones por el Minis
tro en el otro frente, sin embargo sí estamos 
con la decisión clara de resolver en el menor 
tiempo posible. 

Al mismo tiempo dentro de este grupo de 
trabajo hemos convenido avanzar en la evalua-

, ción sobre si finalmente se justifica que· el 
Hospital Militar como tal vuelva tener personería 
jurídica propia y presupuesto propio. Es ·un 
terna que dentro de los · análisis que hicimos, 
creemos que merece muchísimo más análisis 
del que podemos hacer sencillamente tornándo 
una decisión ·inmediata de decir: presentemos 
un Proyecto _de ley para desbaratar inmediata
mente el Decreto 1301. Lo que sí nos preocupa, 
es que estemos centrados lo más rápidamente . 
posible en el objetivo verdadeFO del Sistema de , 
Salúd de las Fuerzas Militares que repito, son 
sus 478.000 usuarios sin dejar por eso de lado . 

· desde luego, lo que tiene que ver con los funcio
narios d{'.l Hospital Militar. 

Martes 18 de marzo de 1997 

En tercer lugar, sí hemos venido discutiendo 
como se podrán imaginar ustedes con mucha. 
insistencia y con mucho juicio el terna relacio� 
nado con la parte del cuerpo médico ctel perso
nal paramédico.del Hospital Militar, sus formas 
de remuneración y la manera corno le podemos 
dar solución a este .aspecto. Comparto total
mente que. los sueldos y las remuneraciones que 
hay en el Hospital Militar son sueldos y remu
neraciones irrisorias frente a las necesidades 
_que ha'y y frente a la calidad de los profesionales 
que han prestado sus servicios al interior del 
hospit�l. 

' Dentro de este. tema habría otro elemento y es 
que dentro de sus posibilidades de trabajo, hay 

· ciertas áreas del Hospital Militar que en los 
últimos 3,  4 meses han estado bastante 
subutilizadas. Hemos tenido semanas en que 
dentro del total de 737 camas de que estamos 
hablando que son totales del Hospital Militar, 
hemos llegado a tener hasta 270 camas desocu
padas. Tenemos situaciones en que de las 20 
salas de cirugía en razón del ordenamiento . 
corno está estable�ido, son utilizadas hasta las 
3:00, o hasta las 4:00 de la tarde y de allí en 
adelante quedan desocupadas habiendo perso
nal de las Fuerzas Militares, o personal de otras 
áreas que necesitarían ser operados, pero senci
llamente por la forma 'corno está establecido el 
esquema de remuneración y el esquema de 
administración global del hospital, no es fácil 
que podamos nosotros hacer un uso adecuado 
de esas instalaciones que quedan desde luego 
totalmente subutilizadas cuando se cierra la 
puerta del salón de quirófanos a las 4:00 de la 
tarde y se vuelve a abrir a las 8:00 de la mañana 
del día �iguiente. 

Creo que viendo el hospital como necesaria
mente l<:=> -tenernos que ver, que es como una 
empresa que tiene una gran-inversión hecha en 
instalaciones 'y en todo tipo de equipos para 
prestar mi.adecuado servicio, es nuestra obliga
ción que se utilicen ·no solamente dentro del 
criterio de prestar un excelente servicio social, 
sino dentro del criterio de que sí están 
subutilizadas, pues sean productivas. · 

Si de_ algo estarnos hablando y si de algo nos 
ha hablado el señor Ministro de Hacienda y los 
funcionarios del Ministerio de Hacienda en este 
proceso de análisis de las nuevas plantas, de las 
posibilidades de incrementos salariales, de las 
posibilidades de reclasificaciones, es de que no 
hay plat(l. Si no hay plata, mal podernos nosotros 
permanecer tranquilos sabiendo que tenernos 
unas inversiones en quirófanos; en equipos espe
cializados de costos muy importantes y no hacer 
nada para que se ut�licen productivamente. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopátofsky Ghisays: 

. 

A ver, me tocó salir por. cµestiones mayores 
cuando estarnos justamente en el momento que 
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para mí es uno de los puntos más importantes 
que es la part� administrativa. Primero tene
mos que insistir porque los recursos humanos · 

y materiales del hospital no pueden convertirsen 
en un UPS. Si bien es cierto, hay que darle 
autonomía total, autonomía corno dice la pala
bra administrativa a los Directores del hospi
tal, hay que dársela. Porque si bien es cierto, 
por parte del Ministro se firmaron unos decre
tos donde se le da cierta autonomía, pues ésta, 
no se le está dando en su totalidad. Y eso, es no 
darle confianza, ni darle carta abierta para que 
los señores Directores puedan atender de ma
nera ·pronta y · eficiente las ·necesidades de la 
Institución. 

Además señor Viceministro, yo insisto mu
cho en que a la entidad · hay que devolverle 
nuevamente su personería jurídica, administra
tiva, financiera y técnica, de otra manera los 
pr�blemas se podrían agravar mucho más ade- · ' 

lante en el Hospital Militar. Déjeme decirle una 
cosa señor Viceministro: Aquí en la Comisión 
Segunda nosotros, por lo menos en mi caso que 
hemos seguido más de cerca estos problemas 
del Hospital Militar, estamos en condiciones de 
presentar un proyecto que está ya prácticámente 
trabajado, porque que si no se le da la autonomía 
administrativa por parte del Hospital Militar, se 
la demos nosotros, el Congreso de la República, 
porque no lo dejaremos que se vaya a morir así. 

Le oaremos todo el apoyo al señor Director 
del Hospital Militar en el ejercicio de su fun
ción, así corno ·al se_ñor Director del Instituto, 
para que cada uno con sus mecanismos, · uno, 
como prestadora de salud y otra como promo
tora, se limiten a · un buen ejercicio de sus 
funciones. Así pues que tengo entendido señor 
Viceministro, que las funciones que se le han 
dado a los Directivos son restringidas, no soP 
abiertas, son bastante limitadas, p,orque creo a 
mi juicio, no se le ha dado fa confianza necesa
ria. Y o creo que más adelante ei señor Director 

. del Instituto nos podría ampliar eso, ya que es · 

él quien delega finalmente estas potestades 
para buscar esa autonomía. · 

. Continúa con el uso de la palabra el señor 
V iceministro de la Defensa N aci<mal, Augusto 
Acosta Torres: 

Decía en su ausencia honorable Senador, que 
estamos en primer lugar absolutamente idehti- · 

ficados con la necesidad de que no solamente el . 
Hospital Militar, Central como la entídad más 
importante del Sistema de Salud; sino también 
las demás UPS, en la medida que su volumen así 
lo requieran, reciban la autonomía administrati
va que se necesite pata poder funcionar. 

Comentaba que tenemos un acuerdo hecho 
· dentro del grupo que viene trabajando dentro en 
este terna, dentro del grupo de los primíparos 
como usted adecuadamente nos ·calificó, para 
proceder en dos etapas: L_a primera: Darle 
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dentro dé las facultades que tiene el Decreto-ley 
1301 otorgadas al Consejo Superior de Salud y 
a la Junta Directiva del Instituto de Salud, la 

• autonomía que el Hospital Militar y las otras 
UPS requieran para su adecuado funcionamien-
to. Eso exige algunos ajustes en la planta del 
Instituto como está presentada a fin de que en el 
Hospital Militar haya más de una persona cali-
ficada como directivo, que en este momento 
solamente hay una persona y esa persona desde 
luego pues es perfectamente incapaz, por vo-
luntad que tiene y por espíritu de sacrificio que 
ha demostrado, es incapaz de firmar absoluta-
mente todas las facturas de las cuentas más 
-mínimas. Eso está en nuestras manos hacerlo, 
tienen un trámite, pero es inmediato. 

-Segundo: Continuaremos trabajando en el 
análisis cuidadoso de cuál deba ser la estruc-
tura definitiva que tome muy en concreto el 
Hospital Militar Central y su relación de,.,sa-
lud. Creemos que es un tema que por, las 
implicaciones presupuestales que tiene.y por 
la forma como quedó íntimamente relaciona-
do con el Instituto en el Decreto-ley 1301, 
debe ser estudiado... 	- 

Continúa con su intervención el doctor 
Augusto Acósta Torres: 	 ' 

Viceministro de la Defensa Nacional: Si 
lo hiciéramos ahoritica diciendo sencillamen-
te, le devolvemos la personería jurídica al 
Hospital Militar, tendríamos una serie de pro-
blemas que todavía no hemos terminado de 
evaluar en lo que es la ejecución presupuestal, 
el manejo interno, la parte de los recursos 
patrimoniales, en fin, otros temas un poco más 
técnicos que tal vez no es del caso entrar a 
discutir hoy; pero que sí estamos claramente 
comprometidos a evaluar junto con, segura-
mente otros temas 'que deberemos estudiar en 
relación con el .mismo Decreto 1301; porque 
en ese decreto hay otros capítulos que sabemos 
necesitan de algún tipo de corrección. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays:- 

Es que señor Viceministro, entendiendo un 
poco de este tema, me da la sensación de que 
buscar la autonomía-del. hospital, no va a ser 
fácil, hasta tanto no se solucionen ciertos pro-
blemas de presupuesto, etc. Como yo lo veo, es 
que todo es un ente, desde el punto de vista 
general y hay que verlo así; no hay que verlo 
como el brazo, la pierna y el cuerpo por un lado; 
hay que verlo desde su armonía, como Hospital 
Militar. 

Pienso, que antes de analizar lo que usted nos 
ha comentado, el presupuesto y otros problemas 
intrínsecos del Hospital Militar, lo más impor-
tante en estos momentos es eso, la autonomía, la 
descentralización del Hospital Militar, el resto 
viene por añadidura. Es que, hasta tanto no se le 
den los mecanismos del propio Hospital Mili- 

tar, cómo se puede pensar en estos momentos 
darle presupuesto, pensar en unas cosas así. ,Si 
realmente no se le ha dado la libertad completa 
a un hospital, no se le há dejado las alas, no se le 
ha dejado volar tranquilamente para actuar, para 
pensar que es lo qué debe comer o qué no debe 
comer. Yo creo que lo que hay que pensar señor 
Viceministro, es todo lo contrario que se está 
haciendo, toca pensar primero en un Instituto 
descentralizado especial o cualquier cosa de 
éstas y después sí decidir sobre eso. 

Toma la palabra el honorable Senador 
José Domingo González Ariza: 

- Para ratificar lo que dice el senador 
Clopatofsky, usted mismo nos dice señor 
Viceministro, que son más de 400.000 usuarios, 
o sea, la importancia de éste hospital, pues yo 
creo que no vale la pena ahondar acá. Pero con 
la creación del Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares, estamos comprobando que se ha 
burocratizado gran parte del _presupuesto que 
podríamos estar incluyendo en este hospital, 
que está cumpliendo una labor meritoria; pues 
la estamos gastando en una dirección general en 
subdirecciones de prestación de servicios, en 
divisiones, hay 5 divisiones regionales, UPS y 
demás. 	- 

Yo sí creo que es de la mayor importancia 
devolverle la autonomía a ese hospital, para que - 
sea mucho más operativo, y no "tener que some-
terlo a estas instancias burocráticas para tomar 
decisiones, no tiene sentido. Gran parte de esta 
burocracia la podemos incluir dentro del propio 
organigrama del Hospital Militar, como -bien lo 
dice usted, para descentralizar una cantidad de 
funciones que no deben estar en cabeza del 
señor.Director, sino que él debe delegar; eso es 
apenas obvio que requiere un análisis, porque 
son 400.000 usuarios. Entonces, eso justifica 
mucho más que la burocracia que se inventaron 
acá con la Dirección General y demás del 
Instituto de Salud de las Fuerzas Militares. 

Toma la palabra el señor Viceministro, el 
doctor, AugustoAcosta Torres: 	- 

Yo estoy de acuerdo con la importancia del 
Hospital Militar, simplemente complementa-
ría que lo más urgente no es únicamente la 
autonomía y el Funcionamiento del Hospital 
Militar, sino la autonomía y el funcionamiento 
adecuado de las 120 ó 125 UPS que prestan sus 
servicios a los 478 usuarios en todo el país. Es 
que el tema qué no se nos puede olvidar en este 
punto, es que los 478.000 usuarios no están 
todos en Bogotá, y que la gran mayoría del 
personal militar en combate está es precisa-
mente fuera de Bogotá. 

Entonces, volviendo un poco sobre el tema 
de lo que hemos -visto como prioritario hoy por 
hoy, es ver que ,esas unidades prestadoras de 
servicios de salud, puedan ver prioritariamente 
a esos 478.000 usuarios que están altamente  

dispersos en el país, sin que eso implique de 
una parte, que no se analice juiciosamente si se 
justifica tener realmente los dos Institutos. 
Porque es que ese es un punto también igual-
mente importante, hablamos de burocracia y 
comparto el punto de vista. Quizás dentro de 
los análisis y esto es especulativo todavía, 
porque no tenemos conclusión; pero quizás el 
peor error que podríamos cometer sería sepa-
rarlos, porque como muy bien se acaba de 
anotar, es una sola cosa. 

En el fondo el Instituto de Salud de las 
Fuerzas Militares y el Hospital Militar, son una 
sola cosa. Es la entidad rectora- y posiblemente, 
que. es  parte de lo que queremos analizar 
adicionalmente. Si entráramos a separarlo, ten-
dríamos que crear una burocracia administrati-
va, o consolidar la burocracia administrativa en 
el Instituto de Salud y crear otra burocracia 
administrativa en el Hospital Militar; situación 
que queremos analizar por eso juiciosamente, 
antes.de  montarnos en esta inversión,en recur-
sos adicionales. Repito, no quiero decir con 
esto que estemos en contra de la Personería 
Jurídica del Hospital Militar. 

Estamos sí creyendo, que es-  mucho más 
importante que a, través de un adecuado es-
quema de delegación para el cual no se re-
quiere un proyecto de ley ni un trámite com-
pleto frente al Congreso, podamos nosotros 
garantizar que a la mayor brevedad posible,• 
podamos dar el servicio que se requiere a los 
usuarios del Hospital Militar y también a los. 
usuarios de los demás UPS que hay en el 
país. Ese es fundamentalmente el punto de 
vista, sin que repito, estemos diciendo que 
estamos en desacuerdo formal con la 
personería jurídica para el Hospital Militar. 

- Tomá la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Es que estamos totalmente de acuerdo, sim-
plemente que el Instituto no es promotora de 
salud, por eso es que yo hablo de la convenien-
cia de separarlas. Es que perfectamente pueden 
funcionar por separado, es que son dos cosas 
diferentes en uno sólo. Cada uno lo que busca es 
la autonomía, claro -que más adelante entrare-
mos en otros problemas; pero es que el meollo 
de todo este asunto, de buscar que los salarios, 
de que los médicos no se vayan y todas estas 
cuestiones. Pero son dos cosas diferentes, son 
dos empresas diferentes; una cosa es el Instituto 
y otra cosa es el hospital, una como prestadora 
y otra como promotora de salud, luego yo no 
veo Viceministro, usted por qué se ha 
empecinado tanto en ese aspecto. 

Toma la palabra el señor Viceministro de 
Salud, doctor Augusto Torres Acosta: 

Es más, creemos que el-tema de la respuesta 
a los médicos se puede resolver sin necesidad de 
que el Hospital Militar tenga personería jurídi- 
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dentro dé las facultades que tiene el Decreto-ley 
1301 otorgadas al Consejo Superior de Salud y 

· a la Junta Directiva del Instituto de Salud, la 
. autonomía que el Hospital Militar y las otras 
UPS requieran para su adecuado funcionamien
to. Eso exige algunos ajustes en la planta del 
Instituto como está presentada a fin _de que en el 
Hospital Militar haya_ más de una persona cali
ficada como directivo, que en este momento 
solamente hay una persona y esa persona desde 
luego pues es perfoctamente incapaz, po� vo
luntad que tiene y por espíritu de sacrificio que 
ha demostrado, es incapaz de firmar absoluta
mente todas las facturas de las cuentas más 
mínimas. Eso está en nuestras manos hacedo, 
tienen un trámite, pero es inmediato. 

.Segundo: Continuaremos trabajando en el 
- análisis cuidadoso de cuál deba ser la estruc

tura definitiva que tome muy en concreto el 
Hospital Militar Central y su relación de. sa
lud. Creemos que es un tema que por las 
implicaciones presupuestales.que tiene _y por 
la forma como quedó íntimamt?nte re_laciona� 
do con el Instituto en el Decreto-ley 1301, 
debe ser estudiado . . .  

Continúa con su intervención el doctor 
. Augusto Acosta Torres: 

Viceministro de fa Defensa Nacional: Si 
· lo hiciéramos ahoritica diciendo sencillamen

te; le devolvemos la personería jurídica al 
Hospital Militar, tendríamós una sede de pro
blemas que todavía no hemos terminado de 
evaluar en lo que es la ejecución presupuesta!, 
el manejo interno, la parte de los recursos . patrimoniales_, en fin, otros temas un poco más 
técnicos que tal vez no es del caso entrar a· 
discutir hoy; pero que sí estamos claramente 
comprometidos a evaluar junto con, segura
mente otros temas "que deberemos est�diar en 
relación con el mismo Decreto 1301; porque 
en ese decreto hay otros capítulos que sabemos 

· necesitan de algún tipo de corrección. 
Toma la palabra el honorable Senador 

Jairo Clopatofsky Ghisays: 
· 

Es que señor Viceministro, entendiendo un 
poco de este �erila, mé da la sensación de que 
buscar la autonomía - del .hospital, no va a ser 
fácil, hasta- tanto no se solucionen ciertos pro� 
blemas de presupuesto, etc. Como yo lo veo, es 
que todo es un ente, desde el punto de vista 
general y hay que verlo así; .no hay que verlo 
como el brazo, la pierna y el cuerpo por un lado; 
hay que verlo desde su armonía, como Hospital 
Militar. . 

Pienso, que antes de analizar lo que usted nos 
ha comentado, el presupuesto y otros problemas 
intrínsecos del Hospital Militar, lo más impar- . 
tan te en estos momentos es eso, ·la autonomíá, la 
descentralización del Hospital Mili�ar, el resto 
viene por añadidura. Es que, hasta tanto no se le 
den los mecanismos <;:lel propio Hospital Mili- . 
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tar, cómo se puede pensar en estos momentos dispersos en el país, sin que eso implique de · 

darle pre.supuesto, pensar en tinas cosas así. ,Si · una parte, que no se analice juiciosamente si se 
realmente no se le ha dado la libertad completa .justifica tener realmente los dos Institutos. 
a un hospital, no se le ha dejado las alas, no se le Porque es que ese es un punto también igual
ha dejado volar tranquilamente para actuar, para mente importante; hablamos de burocracia y 
pensar que es lo qué debe comer o qué no debe · comparto el punto de vista. Quizás dentro de . 
co-riier. Y o creo que lo que hay que pensar señor . los análisis y esto es especulativo todavía, 
Viceministro, es todo lo contrario que se está porque no ten�mos conclusión; pero quizás el 
haciendo,_ toca pensar primero en un Instituto peor error que podríamos cometer sería sepa
descentralizado especial o cualquier cosa de . rarlos, porque como i:nuy bien se acaba de 
éstas y después sí decidir sobre eso. anotar, es una sola cosa. 

Toma la palabra el honorable- Senador En el fondo el Instituto de Salud de las 
José Domingo González Ariza: · Fuerzas Militares y el Hospital Militar, son una 

sola cosá. Es la entidad rectora y posiblemente, · Para ra_tificar lo que dice el senador que. es parte de lo que queremos analizar Clopatofsky, usted mi_smo n_os dice señor adicionalmente. Si entrárámos a separarlo, tenViceministro, que son más de 400.000 usuarios, 
0 sea, la importancia de éste hospital, pues yo dríamos que crear una burocracia administrati

va, o consolidar la bµrocracia administrativa en cieo que no vale la pena ahondar acá. Pero con 
la creación del Instituto de Salud de las Fuerzas el Instituto de Salud y crear otra burocracia . 

administrativa en el Hospital Militar; situación Militares, e-stainos comprobando que se ha que queremos analizar por eso juiciosamente, burocratizado gran parte del _presupuesto que 
Podrl'amos· estar · cluy.endo en este hosp"tal antes de montarnos en esta inversión)en recur-1n . i , 
que está cumpliendo una labor meritoria; pues sos adicionales. Repito, no quiero decir con 

esto que estemos en contra de la Personería la estamos gastando en una dirección general en 
subdirecciones de prestadón de servicios, en Jurídica del Hospital Militar. 
divisiones, hay 5 divisiones regionales, UPS y Estamos sí creyendo, que es· mucho más 
demás. · importante que a. través de un adecuado es-

quéma de delegación para el cual no se rey o sí creo que es de la mayor importanciá . quiere un proyecto de ley ni un trámite comdevolverle la autonomía a ese hospital, para que -
sea mucho más operativo, y no tene�_ que sorne- ple to frente al Congreso, podamos nosotros 

garantizar que a la mayor b�evedaq posible, · terlo a estas instancias burocráticas para tomar . . decisiones, no tiene sentido. Gran parte de esta podamos dar el servicio que se requiere a los 
burocracia la podemos incluir dentro del propio usuarios del Hospital Militar y también a los. 
organigrama del Hospital Militar, corno bien lo usuarios de los demás UPS que hay en el 
.dice ustecl, para descentralizar una cantidad de país. Ese es fundamentalmente el punto de 

. funciones que no deben estar en cabeza del vista, sin_ que repito, estemos d�ciendo _que 
estamos en desacuerdo formal  con la  señor.Director, sino que él debe delegar; eso es 

apenas obvio que requiere un análisis, porque personería jurídica para el Hospital Militar. 
son 400.000 usuarios. Entonces, eso justifica Toma la palabra el honorable _Senador 
mucho más que la burocracia que se inventaron J airo Clopatofsky Ghisays: 
. acá con la Dirección. General y demás del Es que estall}OS totalmente de acuerdo, simInstituto de Salud de las Fuerzas Militares. plemente que el Instituto no es promotora de 

Toma la palabra el señor Viceministro, el · salud, por eso es que yo hablo de la convenien-
doctorAugusto Acosta Torres: cia de separarlas. Es que perfectamente pueden 

funcionar por separado, es que son dos cosas Y o estoy de acuerdo con la importancia del 
Hospital Militar, simplemente complementa- diferentes en uno sólo. Cada uno lo que busca es 
ría que lo más urgente no es únicamente la la autonomí&, daro ·que más adelante enti:are
autdnomía y el Funcionamiento del Hospital mos en otros problemas; pero es que el meollo 
Militar, sino la autonomía y el funcionamiento de todo este asunto, de buscar que los salarios, 
adecuado de las 120 ó 125 UPS que prestan sus de que lós médicos no se vayan y todas estas 
servicios a los 478 usuarios en todo el país: Es cuestiones. Pero son dos cosas diferentes, son 
que el tema qué no se nos puede olvidar en este . dos empres·a_s diferentes; una cosa es el Instituto 

U to es que 1 478 000 . e t '  y. otra cosa es el hospital, una como prestadora p n , os . usuarios no s an 
todos en Bogot , 1 a· or' d 1 y otra como promotora de salud, luego yo no a, y que a gran m .Y ia e veo Viceministro, usted por qué se h_ a personal militar en combate está es precisa-
mente fuera de Bogotá. empecinado tanto en ese aspecto. 

E t. 1 · d · b 1 t Toma la palabra el señor Viceministro de n onces, vo v1en o un poco so re e ema 
de lo que hemos visto como prioritario hoy por Salud; doctor Augusto Torres Acosta: 

hoy, es ver que _esas unidades prestadoras de Es más, creernos que el-tema de la respuesta 
servicios de salud, puedan ver prioritariamente a los médicos se puede resolver sin necesidad de 
a eso�_�.?_8.QOO usuarios que _están altamente que el Hospital Militar tenga personería jurídi-

, 
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ca, creemos que allí la situación es otra. En ese 
respecto concretamente estamos también de 
acuerdo y desde ya pedimos por anticipado la 
colaboración de ésta Comisión, en el trámite.de. 
un Proyecto de ley, ése sí que lo tenemos total-
mente claro, para que se restaure la posibilidad 
de que el cuerpo médico y , paramédico del 
Hospital Militar pueda devengar unos honora-
rios por concepto de la prestación de servicios 
de salud a personas que no, sean afiliadas al 
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares. Ese 
es un tema que es perfectamente claro, ése es un 
tema que lo podemos manejar sin necesidad de 
entrar en la otra discusión; y que en el fondo.  
confiamos en que nos permita también ganar 
tiempo. 

Sí creemos, que frente a la alternativa o 
frente al estudio de darle,o no personería jurí-" 
dita o de devolverle o no la personería jurídica 
al Hospital Militar, es más prioritario ver que 
nuestros médicos no se nos vayan, es más 
prioritario ver que nuestras enfermeras tengan 
una • opción de mejoras de sus condiciones• 
económicas dentro de alternativas de bonifica- 
ciones de .algún tipo de reconsideración en la 
forma como se liquidan o no se liquidan las 
horas extras al personal de enfermería y otras 
personas. . 

En fin, esos temas son los que claramente nos 
parecen prioritarios, al igual .que nos- parece 
muy prioritario y de granimportancia comen-
zar a pensar de fondo en la reestructuración 
administrativa y operativa de todas las UPS en 
general', pero muy en particular del Hospital 
Militar. Porque es que allí, también tenemos 
claridad y creo que en ese punto estamos igual-
mente identificados; en que el problema del 
-Hospital Militar no nació porque se expidió el 
Decreto-ley 1301, sí hubo un tema que son los 
artículos 73 y 74 que nos profundizaron el-
problema a nivel de la remuneración del cuerpo 
médico. , 

Pero los temas relacionados con la organiza-
ción del hospital, con los controles a los- proce- 
dimientos administrativos internos, con sus te-
mas relacionados con la eficiencia en las com-
pras, el relacionado con la eficiencia en la com-
pra de materiales.y-suministros, que son presu-
puestos muy importantes. Son temas que dentro 
del esquema actual se pueden trabajar y que 
pensamos que ameritan toda la prioridad del 
caso. Hay temas como por ejemplo, para.hablar 
de cifras concretas y de cosas absolutamente 

• actualizadas, como por ejemplo el suministro de 
drogas: 

Se comenzó dentro del programa nuevo del 
Sistema- de Salud a entregar drogas en el Hospi- 
tal Militar, los consumos del mes de junio, si no 
me falla.la memoria, en pesos grandes, fueron 
99 millones de pesos; los consumos del mes de 
octubre fueron 284 millones dé pesos. Induda= 

blemente ese incremento obedece en muy bue-
na parte a que hay más personas, hoy por hoy 
accediendo'ál Sistema de, Salud; también muy 
seguramente hay parte de ese incremento en el 
consumo que puede obedecer a controles inade-
cuados, a contratos - que de pronta-pudieron 
haber sido negociados de mejor forma,, a la 
necesidad de mayores controles en la entrega de 
las drogas a los pacientes por .parte de quien esté 
encargado de hacerlos. 

Esos_son temas que vistos en su conjunto, 
. significan mucha plata y significan desde 
luego una mucho mejor calidad de servicio al 
usuario. Este-  incremento, en realidad por 
encima de cualquier expectativa que pudiéra-
mos haber tenido y de cualquier previsión 
presupuestal nos llevó a que se nos acabó la 
plata para. entregar drogas a los usuarios; 
porque fue un incremento absolutamente des-
medido. Tenemos que trabajar, y sentimos 
que ese es un • tema más urgente, no más 
importante, pero sí más urgente que los temas 
del otro orden, que son temas que repito, no 
es que estemos en desacuerdo, pero sí -que 
quisiéramos estudiar más a fondo y no permi-
tir que siga pasando el- tiempo sin enfrentar de_ 
fondo temas como éstos de funcionamiento 
interno, no solamente del. Hospital Militar, 
sino también del conjunto .del Sistema de 
Salud.. 	- 

Porque insisto,. el problema frente al cual 
estamos, no es solamente el problema -del Hos= 
pital Militar, sino el problema de la salud de las 
Fuerzas Militares. ¿Qué nos ha tenido, o qué nos 
ha pasado dentro de éste plan totalmente sincero 
y -abierto? Que al no haber tenido por ejemplo 
en su momento, la posibilidad de delegar la 
compra de drogas y la compra de materiales y 
suministros de manera descentralizada, lo que 
se tuvo que " hacer, casi que llevado por las 
circunstancias y por la urgencia. de resolver el 
problema, f ue autorizar a todas las personas que 
compraran y que mandaran las facturas para ser 
pagadas en el Instituto de salud de las Fuerzas 
Militares. Esa situación llevó •a qué durante casi 
3. meses no .se ha ejercido ningún control 
presupuestal sobre las -cómpras de drogas'y de 
materiales y suministros, porque no teníamos 
en quién delegarlo y en,quién exigirle. Situación 
que afortunadamente en lo que hace referencia 
a esas unidades, comienza a estar resuelta a 
partir de esta semana. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Viceministro, el. Hospital Militar es 
• una UPS en estos momentos, que es casi algo así 
como parecido con la enfermería de un batallón. 
Además ` déjeme decirle otra cosa señor 
Viceministro: El Hospital Militar es un patri-
monio nacional y eso ha sido construido-y sus 
servicios dirigidos por los propios militares. Yo 

nosé si en el fondo de todo esto, haya gente que 
quiera buscar que se quiebre.,.porque al fin y al 
cabo el Hospital Militar está manej ando un gran 
botín. Son más de 70 mil millones de pesos que 
se están jugando ahí, y esos 70.000 millones de 
pesos de golpe sería, de la sálvación para mu- 
chas otras cuestiones de salud que en estos 
momentos andan en quiebra. 	 _ - 

De pronto, lo que yo podría pensar, es que en 
medio de todo esto podría existir algún interés, 

. no me atrevería a decir, ni tengo las pruebas para 
afirmarles, pero así como está siendo el Hospi- 
tal Militar, patrimonio nacional de todos los 
colombianos, está yendo hacía un camino que 
lo que quiere más la gente, es como quebrarlo 
antes que sacarlo adelante. Es como la sensa-
ción que uno puede percibir en estos momen-
tos: Por eso es que es tan importante este tipo 
de reformas señor Viceministro; es que este 
tipa de reformas no podemos decir, es que 
toquemos el tema • de los salarios y es que 
después vamos y miramos sobre la parte de la 
autonomía administrativa. . 

Se tiene que hacer de una forma integral 
porque vamos a perder tiempo y el tiempo es 
plata.. Y así como va el Hospital Militar, si. 
perdemos un año o dos años más, mientras -
que vemos unos estudios, como esos estudios 
famosos que hizo esa compañía que gastó 
algo más de 150.000 millones de pesos, para. 
embarcarnos en este Decreto' 1301. Pues yo 
creo que no podemos esperar,más, y además 
porque usted el día de mañana usted se va, 
viene otro Viceministro uno, dos años y 
viene otro y otro y cambia su perfil y el trabajo 
que usted ha . venido realizando, de pronto, 
.queda. trunco. 

Toma la palabra el señor Viceministró de 
Defensa Nacional, doctor Augusto Acosta 
Torres: 

Indudablemente ese ha sido también uno de 
los problemas graves, uno de los temas que 
posiblemente, más indudablemente me apabu-
llaron cuando me reuní con un grupo represen-
tativo y grande de los señores médicos del 
Hospital Militar. Es que me dijeron, es que 
usted, puede ser muy querido, pero usted es la 
tercera persona que en dos meses se sienta en 
ese escritorio. . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

•Yo que lo conozco a usted en la empresa 
privada y se de sus calidades profesionales,. 
un excelente profesional entre otras cosas, no 
entiendo por qué tozudamente usted está de-
fendiendo este sistema centralizado. Lo que. 
estamos discutiendo es una cuestión filosófi-
ca del manejo del Hospital Militar Central. Se 
creó el Instituto de Salud dé las Fuerzas Mi-
litares, 

 
 y el Hospital Central prácticamente 

desaparece al' crear una jungla burocrática 
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ca, creemos que allí la situación es otra. En ese blemente ese incremento .obedece en muy bue- · . . . -

respecto concretamente estamos también de na parte a que hay más personas, hoy por hoy . 
· _ acuerdo y desde ya pedimos p·or anticipado la accediendo 'ál Sistema de_ Salud; tambié� muy 

· colaboración de ésta €omisión, en el trámite de. seguramente hay parte de ese incremento en el 
_un Proyecto de ley, ése sí que 1o tenemos total- consumo que puede obedecer a controles inade
mente claro, para que se restaure la posibilidad cuados, a contratos que de pront<Ypudieron 
de que el cuerpo médico y . paramédico del · haber sido negociados de mejor forma, _ a la 
Hospital Militar pueda devengar unos honora- necesidad de mayores controles en la entrega de 
rios por concepto de fa prestación de servicios las drogas a los pacientes por parte de quien esté 
de salud a personas que no, sean afiliadas ai e�cargado de hacerlos. 
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares. Ese 

Esos .son temas que vistos en su conJ·urito, es un tema_ que es perfectamente claro , ése es un 
tema que lo podemos manejar sin necesidad dé significan mucha plata y significan desde 
entrar en la otra discusión; y que en el fondo_ . luego una mucho mejor calidad de servicio al 
confiamos en que nos permita también ganar usuario. Éste· incremento, en realidad por 
·ti'em'po. encima de cualquier expectativa que pudiéra- · 

mos haber tenido y de cualqµier previsión 
Sí creemos, que frente a 'la alternativa o · 1 , presq_puesta nos llevo a qu.e se nos acabó la frente al estudio de darle o no personería jurf-

_ plata para . entregar drogas a los usuarios; dica o de devolverle o no la personería jurídica - porque fue un incremento absolutamente des
al Hospital Militar, es más prioritario ver que medido. Tenemos que trabajar, y sentimos 
nuestros médicos no se nos vayan, es inás . ,que ese es un · tema más urgente, no más Prioritario ver que nuestras enfermeras tengan importante, pero sí más urgente qué los temas una · opción de meJ' oras de sus condiciones · · del offo orden, que son temas que repito, no 
económicas dentro dé alternativas de bonifica� es que estemos en desacuérdo, pero sí ·que 
ciones de _algún tipo de reconsideración en la quisiéramos estudiár más a fondo y no permi-forma conio se liquidan o no se liquidan las tir que siga pasando eltiempo sin enfrentar de_ . 

· horas extras al personal de enfermería� y otras fOndo temas como éstos de funcionamiento 
personas. · 

. . interno, no . solamente del Hospital Milita_r, 
En fin, esos temas son lo.s que claramente nos sino también del conjunto .del Sistema · de 

parecen prioritarios, al igual .que nos- parece Salud . .  
muy prioritario y de gran'importancia comen- Porque insisto, el problema frente al cuaJ 
zar a pensar de fon?o en la reestructuq1ción estamos, no es solamente el problema del Hos
administrativa y operativa de todas las UPS en pital Militar, sino el problema de la salud de las general; pero muy en par_ticular del Hospital Fuerzas Militares. ¿Qué nos ha tenido, o qué nos 
Militar. Porque es que allí, también tenemos ha pasado dentro � éste plan totalmente sincero 

· cfaridad y creo que en .ese punto estamos igual- y abie_rto? Que al no haber tenido por ejemplo . mente identificados; en que el problema del . 
en su momento, la posibilidad de· delegar la . 

-Hospitai Militar no nació porque ,se expidió el compra de drogas y la compra de materi¡iles y D_e.creto-ley 1301, sí hubo un tema que �on los . suministr�s de manera descentralizada� lo que artículos 73 y 74 que nos profundizaron el se tuvo _que · hacer; casi que llevado por la� problema a nivel de la remuneración del cuerpo ,_ circunstandas y por la urgencia de resolver el médico . . problema, fue'autorizar a todas las personas que 
· Pero los temas relacionados con la organiza- compraran y que mandaran las faCturas para ser 

ción del hospital, con los controles a los proce.:. pagadas en el Instituto de salud dé las Fuerzas 
dimientos administrativos int_ernos, con sus. te- Militares. Esa situación llevó a qué d�rante casi 
mas relacionados con la eficiencia en las com- 3 - meses no . se ha ejercido ning�!1 control 
pras, el relácionado con la eficiencia· en la com- presupuesta! sobre las ·cómpras de drogas'y de 
pra de materialesysuministros, que s_on presu- materiales y suministros, ·porque no. teníamos 
puestos muy importantes. Son temas que dentro en quién delegarlo y en.quién exigirle. Situación 

. del esquema actual se pueden trabajar y que que �fortunadamente en lo que hace referencia 
pensamos que ameritan toda la prioridad del a esas unidades, comienza a estar resuelta a 
caso. Hay temas como por ejemplo, para.hablar partir de esta �emana. 
de cifras con.cretas y de cosas absolutamente Toma la palabra el honorable Senador 
actualizadas, éomo por ejemplo el suministro de J airo Clopatofsky Ghisays: 
drogas: · 

Señor Viceministro, el Hospital Militar es 
Se comenzó dentro del programa nuevo del . una UPS en estos momentos, que es casi algo así 

Sistema· de Salud a entregar drogas en el Hospi" como parecido con la enfermería de un batallón. 
tal Militar, los consumos del mes de junio, si no Además · déjeme decírle otra cosa señor 
me falla.la memoria, en pesos grandes, fuen?n Viceministro: E.l Hospital Militar es un patri-
99 millones de pesos; los consumos del mes de ni.onio nacional y eso ha sido construido-y sus 
octubre fueron 284 millones dé pesos. Induda� serV.icios dirigidos por los propios militares. Y o 
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no sé  si en el fondo de todo esto, haya gente que 
quiera buscar que se quiebre,,pórque al fin y al 

· cabó el Hosphal Militar está manejando un gran 
botín. Son más de 70 mil millones de pesos que 
se están jugando ahí, y esos 70.000 millones de 
pesos de golpe sería, de la salvación para mu-
chas otras cuestiones de salud que en estos 
momentos andan en quiebra. 

De pronto, lo que yo podría pensar, es que en 
medio de todo esto podría existir algún interés, 
.no me atrevería a decir, ni tengo las pruebas pa.ra 
. afirmarles, pero así como está siendo el Hospi-: 
tal Militar, patrimonio nacional de todos los 
colombianos, e·stá yendo hacía un camino que 
lo que quiere más la gente� es como quebrarlo 
antes que sacarlo adelante. Es como la sensa
ción que uno puede perdbir en esto_s momen- . · 

· tos. Por eso es que es tan importante este tipo 
de reformas señor Viceministro; es que este _ 
tipq de reformas no podemos decir, es que 
toquemos el tema · de los s'alarios y es que 
después vamos y miramos sobre_ la parte de la 
autonomía administrativa. · 

Se tiene que hacer de una_ forma integral 
porque vamos a perder tiempo y el tie,mpo es 
plata. Y así como va el Hospital Militar, 'si . 
perdemos un año o dos años más, mientras 
que vemos unos estudios, como esos estudios 
famosos que hizo esa compañía que gastó 

. algo más de 150.000 millones de pesos, para . 
embarcarnos en este Decreto ' 1301 .  Pues yo 
creo que no podemos esperar.más, y además 

. porque usted el día de mañana usted se va, · 
vÍene otro Viceministro uno, dos años y 
viene otro y otro y c�mbia su perfil y el trabajo · 

que usted ha . venido realizando, de pronto�
queda trunco . 

. Toma la palabra el señor Viceministro de 
- Defensa Nacional, doctor Augusto Acosta 
Torres: 

Jndudablemente ese ha sido también uno de 
los problemas graves, uno de los temas que 
posiblemente, más ind_udablemente me apabu
llaron cuando me reuní con un grupo represen- · 

tativo y grande de los señores rnédicos del 
Hospital Militar. Es que me dijeron, es que 
usted puede ser muy querido, pero usted es la 
túcera persona que en dos meses se sienta en 
ese escritorio . 

Toma la palabra el honorable Senador 
Edúardo Pazos Torres: 

- · 

Yo que lo conozco a usted en la empresa 
· privada y se de sus calidades profesionales, . 
· un excelente profesional entre otras cosas, no 
entiendo por qué tozudamente usted está de
fendiendo este sisté_ma centraliza�o. Lo que 
estamos discutiendo es una cuestión filosófi
·ca del manejo del Hospital Militar Central. Se 
creó el Instituto de Salud dé las Fuerzas Mi
litares, y el Hospital Central prácticamente 
desaparece al' crear una jungla burocrática 
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que le va a costar al Estado miles de millones 
de pesos. Y lo• que nosotros decimos acá_ es,. 
hombre, déle todas• las facultades al Hospital` 
Militar Central y a los otros hospitales, o a las 
unidades que háy en el resto del país. Descen-
tralicemos en vez de crear toda esta burocracia 
que va ,a ser un foco de corrupción, yo me 
imagino en el momento en que empiecen uste-
des a comprar droga para repartir en todo el 
país, la pérdida, lo que se presenta a diario con 
el Seguro Social. 

. Entonces, no entiendo por qué usted sigue 
defendiendo este esquema que pretende "mo-
dernizar" la salud de las Fuerzas Militares, 
pero lo que está es generando una burocracia 
y fócos de corrupción hacía el futuro; no se le 
haga raro,  que aquí en este mismo seno más 
adelante haya debates sobre el tema. Lo que 
queremos nosotros es que se le de viabilidad, 
autonomía, facilidades al Hospital Militar y a 
las demás UPS, para que puedan trabajar libre-
mente y no crearle una serie de talanqueras 
administrativas para pedir una jeringa o para 
pedir un presupuesto; lo que pedimos acá es 
una cosa obvia. - - 

Si administrativamente esta unidad está más 
cerca de la Dirección General, pues es- mucho 
más fácil defender un presupuesto, que depen-
der de la división regional y de la-subdirección 
de prestación de servicios y'demás. O sea, no 
es que nosotros estemos empecinados en algo 
terco acá, sino simplemente mirarlo desde el 
punto de vista filosófico como está, o centrali-
zarlo con el nuevo esquema del Instituto de 
Salud de las Fuerzas Militares. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Señor Presidente, es que como se está ba-
jando el quórum, entonces yo aquí tengo una 
proposición, antes de que se desbarate para 
presentarla a consideración de la Comisión 
Segunda, dice así: Intégrese una subcomisión 
de tres Senadores de ésta Célula Legislativa, 
con -el objeto de hacer un seguimiento a la 
crítica situación de orden administrativo y fis-
cal por la que atraviesa el Sistema de Salud de 
las Fuerzas Militares y en particular el Hospi-
tal Militar Central. Está leída. 

El señor Presidente de la Comisión, doc-
tor Jorge Cristo Sahiún, somete a considera-
ción de la Comisión la proposición. Aprue-
ba la Comisión la proposición. Ha sido 
aprobada. 

Muy bien, será designada la Comisión con 
los firmantes,--Senador PazQs quien ha demos-
trado un gran interés y conocimieñto sobre 
esto y si • no tienen inconveniente suscrito un 
interés también en profundizar sobre éste tema, 
para esa subcomisión empezar a trabajar- ya 
con todos los elementos que salgan de esta 
sesión. 

Toma la palabra el Viceministro-de De-
fensa Nacional, doctor Augusto Acosta 
Torres: 

- Yo creo que a veces pasa que no hay discu-
siones más largas que aquellas en las cuales 
todos los participantes están de acuerdo. Yo 
creo que eñ ningún caso se ha comentado hasta 
el momento de que no haya interés en darle al 
Hospital Militar Central, como a las demás 
entidades del Sistema de Salud de las Fuerzas 
Militares, la autonomía que requiera para traba-
jar, en donde tenemos en este momento algunas 
dudás respecto de cómo manejarlo en el inme-
diato futuro;  es respecto al tema de si sé le debe 
o no dar personería jurídica propia al Hospital 
Militar, esa es la diferencia.. 

Pero si hablamos de la autonomía que debe 
tener el hospital, en eso estamos absolutamente 
identificados; es más, creemos que si nos some-
tiéramos simplemente a cumplir el solo trámite 
de la ley que deba reformar este esquema, ahí sí 
mientras tanto el Hospital Militar comenzaría a 
tener unos problemas muchísimos más graves 
de los que tiene hasta el momento, si no le 
diéramos a través de los mecanismos legales 
que tenemos hoy, la autonomía para que pueda 
trabajar. 

O sea, que yo creo que en ese punto, la verdad 
yo no veo puntos de desacuerdos; sencillamente 
es un aspecto único que no tiene que ver con la 
autonomía.  inmediata que se le tiene que dar al 
hospital, que es el relacionado con el tema de si 
debe o no tener personería jurídica. Y la forma 
como se maneje en ese momento lá separación 
de la simbiosis que se creó, entre lo que era el 
antiguo Hospital Militar y el Instituto de Salud 
de las Fuerzas Militares. Es que casi que para 
todos los efectos prácticos, lo que podríamos 
decir es que lo que se hizo fue un cambio de 
nombre y que después nos hemos dejado enre-
dar un poco entre si deben o no estar separados 
lo que se llamaba antes el Hospital Militar yel 
Instituto de Salud de las Fuerzas Militares. Pero 
en la parte que se refiere a la autonomía concre-
tamente,.yo no creo que en realidad estemos en 
desacuerdo de ninguna clase. 

Ahora, hay un punto importante que men-
cionó el Senador Clopatófsky, que quiero real-
mente puntualizar un poquito: El tema que se 
refiere a la remuneración de la planta del cuer-
po médico y_del personal paramédico del hos-
pital, no solamente es independiente de si el
Hospital Militar tiene o no personería jurídica; 
sino que es también un hecho que eñ éstos 
momentos,_después de haberse terminado un 
proceso de negociación con el Ministerio de. 
Hacienda, está en proceso de convertirse en 
decreto, para que se haga una reclasificación al 
interior del Hospital Militar, - que confiamos 
que nos lleve a que en el actual sueldo básico 
y lo que creemos que puede llegar a devengar 
tanto el personal médico como el personal 
paramédico digamos en el curso del primer  

trimestre del año entrante, se presenten unos 
incrementos que podrían estar, teniendo en cuen-
ta la reclasificación del actual decreto, más el 
eventual ajuste por inflación de comienzos del 
año, más una reclasificación que viene dentro 
del desarrrollo del Decreto 439, que_ hace refe-
rencia a la escala de salarios médicos para 
entidades territoriales; deberíamos tener alrede-
dor de un 30 a un 35% dé incremento promedio 
en el personal paramédico. Y alrededor de un 40 
a 45% en el personal médico. 

Estos son temas ya ampliamente discuti-
dos con • el Ministerio de Hacienda y en los 
cuales afortunadamente ya llegamos a un 
acuerdo. De manera que en ese sentido, cosas 
que habíamos tenido trancadas, quizás, por lo 
mismo que me comentaban los médicos del 
Hospital Militar, de que en dos- meses habían 
habido 3 personas en el Viceministerio; pues 
por lo menos en el cortísimo tiempo que 
posiblemente pueda quedar yo allí, logremos 
sacarlo adelante para.  que estemos: claros en 
darles respuestas concretas al personal del 
Hospital Militar. 

Confiamos en.queese tema, unido al capítulo 
relativo a la forma dé remuneración de los 
médicos y de los honorarios que vengan como 
consecuencia de la atención a pacientes distin-
tos de los afiliados al Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares, nos permitan llegar a algún 
acuerdo o a un acuerdo .razonable que permita. 
recuperar la moral. Para mi gusto, el problema 
más de fondo que existe hoy' por hoy en el 
Hospital Militar, es que efectivamente sus fun-
cionarios están desmotivados, sus funcionarios 
están preocupados, sus funcionarios están in-
ciertos por lo que pueda pasar de aquí en adelan-
te con sus vidas, con sus remuneraciones etc. Es 
absolutamente claro y debe ser tajante la afirma-
ción y la claridad de que en ningún caso, por 1 
ningún motivo, a través ' de ninguna agenda 
oculta hay ningún interés de que el Hospital 
Militar.sea privatizado. 

Todo lo contrario, al Hospital Militar le ve-
mos y le damos una enorme importancia estra-
tégica dentro del esquema de la sanidad militar. 
Necesitamos estar ciertos de que el Hospital 
Militar y el conjunto del Sistema de Salud, que 
es tan importante como el Hospital Militar, 
reciban la atención que merecen para poder 
servir nuevamente, insisto en ese tema, los 
478.000 usuarios que tenemos, más la noche 
que -Llega,--porque _obviamente todos los años 
este número de personas se va incrementando 
en el tema. 

. Entonces, hay otro punto importante por 
tener en cuenta, es que sí estamos claros res-
pecto de que en la situación actual, no_es justo 
que el personal que viene vinculado al Hospi-
tal Militar desde hace varios años, tengan que 
salir a buscar servicios de salud en otras partes. 
Entre otras cosas, porque en la práctica vemos 
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que le va a costar al Estado miles de millones 
de pesos. Y lo qµe nosotros decimos acá es, 

1 • -hombre, déle todas las facultades al Hospital· 
Militar Central y a los otros hospitales, o a las 
un.idades que hay en el resto del país. Descen
tralicemos en vez de crear toda esta burocracia 
que va .a ser l.in foc.o de corrupción, yo ·me _ 

imagino en el momento en ·que empiecen uste
des a comprar droga para repartir en todo el 
país, la pérdida, lo que se presenta a diario con 
el Seguro Social. 

. Entonces, no entiendo por qué usted sigue 
defendiendo e_ste esquema que pretende "mo
dernizar" la salud de las Fuerzas Militares, 
pero lo qµe está es generando una burocracia 
y focos de corrupción hacía el futuro; no se le 
haga raro · que aquí en este mismo seno más 
adelante haya debates sobre el tema. Lo que 
queremos nosotros es que se le . de viabiHdad, 
autonomía, facilidades al Hospital Militar y a 
las demás UPS, para que puedan trabajar libre
mente y no crearle una serie de talanqueras . 
administrativas para pedir una jeringa o para 
pedir un pre�upuesto; lo que pedimos acá es 
una cosa obvia. - -

Si administrativamente esta unidad está más · 
cerca de la Dirección General, pues es· mucho 

- más fácil defender un presupuesto, que depen
der de_ la división regional y de la subdirección 
de prest�ción de servicios y 'demá_s. O sea, no 
es que nosotros estemos.empecinados en algo 
terco acá, sino simplemente mirarlo desde el 
punto de vista filosófico como está, o centrali
zado con el nuevo· esquema del Instituto de 
Salud de las Fuerzas Militares. 

Toma la palabra el honorable Sénador 
Jairo Clopatofsky Ghisays:· · 

Señor Presidente, es que tomo se está ba
jando el quórum, entonces yo aquí tengo una 
proposición, antes de que se desbarate para 
presentarla a consideración de la Comisión 
Segunda, dice así: Intégrese una subcomisión 
de tres Senadores dé ésta Célula Legislativa, 
con -el objeto de hacer un seguimiento a la 
crítica: situación de orden administratiyo y fis
cal por la que atraviesa el Sistema de Salud de 
las Fuerzas Militares y en particular el Hospi
tal Militar Central. Está leída. 

El señor Pres�dente de la Comisión, doc
tor Jorge Cristo Sahiún, somete a considera
ción _de la Comisión la proposición. Aprue
ba la Comisión la proposición. Ha sido 
aprobada. 

Muy bien, será designada la Comisión con 
los firmantes,-:Senador Pazos quien ha demos
trado un gran interés y conocimieñto sobre 
esto y si· no tienen inconveniente suscrito un 
interés también en profundi:lar sobre este tema, 
para esa subcomisión empezar a trabajar- ya 
con todos los elementos que salgan de esta 
sesión. 
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Toma la palabra el Viceministro de De
fensa Nacional, doctor Augusto Acosta _ 

· Torres: 

- y o creo que a veces pasa que no hay discu
siones más largas que aquellas en las cuales 
todos los participantes están de acuerdo. Yo 
creo que en ningún caso se ha comentado hasta 
el .momento d� que no haya interés en dade al · 

Hospital Militar Central, comó a las demás 
entidades del Sistema de Salud de las Fúerzas 

. 
! Militares, la autonomía que requiera para traba
jar, en donde tenemos en este momento algunas 
dudas réspecto de cómo manejarlo en el inme
diato futuro, es respecto al tema de si sé le debe 
o no dar personería jurídica propia al Hospital 
Militar, esa es la diferencia. 

Pero si hablamos de la autonomía que debe 
tener el hospital, en eso estamos absolutamente 
identificados; es más, creemos que si nos some
tiéramos simplemente a cumplir el solo trámite 
de la ley que deba reformar este esquema, ahí sí 
mientras tant_o ·el Hospital Militar comenzaría a 
tener unos problemas muchísimos más graves 
de los que tiene hasta el momento, si no le 
diéramos· a través de los mecani�mos legales 
que tenemos hoy, la autonomía pani que pueda 
trabajar. 

O sea, que yo creo que en ese punto� la verdad 
yo ho veo puntos d� desacuerdos; sencillamente 
es un aspecto único que no tiene que ver con la 
autonomía.inmediata que se le tiene que dar al 
hospital, que es el relacionado con el tema de si 
debe o no tener personería jurídic�. Y la forma 
COIJlO se maneje en ese momento l� separación 
de la simbiosis que se creó, entre lo que era el 
antiguo Hospital Militar y el Instituto de Salud 
de las Fuerzas Militares. Es que casi que para 
todos los efectos prácticos, lo __ que podríamos 
decir es que lo que se hizo fue un cambio de 
nombre y que después nos hemos dejado enre
dar un poco entre si deben o no estar separados 
lo que se llamaba antes el Hospital Militar y'el 
Instituto de Salud de las Fuerzas Militares. Pero 
en la parte que se refiere a la autonomía concre
tamente, yo no creo que en realid�d estemos en 
desa�uerdo de ninguna �lase. 

Ahora, hay un punto importante que men
cionó el Senadór Clopatofsky, que quiero real
mente puntualizar un poquito: El tema que se 
refiere a la remuneración de la planta del cuer
po médico y_del personal paramédico del hos
pital, no solamente es independiente de si · el 
Hospital Militar tiene o no personería jurídica; 
�ino que es también un hecho que ene-sfos-:-

. momentos,_después de haberse terminado un 
proceso de negociación con el Ministerio de . 
Hacienda, está en proceso de convertirse en 
decreto, para que se haga una reclasificación al 
interior dél Hospital Militar, . que confiamos 
que nos lleve a que en el actual sueltlo básico 
y lo que ereemos que puede llegar a devengar 
tanto el personal médlco como el personal 
paramédico digamos en el curso del primer 
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trimestre del año entrante, se presenten unos 
incrementos que podrían estar, teniendo en cuen-
ta la reclasificación del actual decreto, más el 
eventual ajuste por inflacióri de comienzos del -
año, más una reclasificación que viene dentro 
del desarrrollo del Decreto 439, que hace refe
rencia a la escala d� salarios médicos para 
entidades territoriales; deberíamos tener alrede
dor de un 30 a un 35% de incremento promedio 
en el personal paramédico. Y alrededor de un 40 
a 45% en el personal médico. 

Estos son temas ya ampliamente discuti
dos con· el Ministerio de Hacienda y en los 
cuales afortunadamente ya llegamos a un 
acüerdo. De manera que en e.se sentido, cosas 
qu� habíamos tenido trancadas, quizás. por lo 
mismo que me comentaban los médiéos del 
Hospital Militar, de que en dos meses habían 
habido 3 personas .en el Viceministerio; pues 
poi lo menos en el cortísimo tiempo que 
posiblemente pueda quedar yo allí, logremos 
sacarlo adelante pára_ que estemos: claros en 
darles respuestas concretas al personal · del 

, Hospital Militar. 
Confiamos en que ese tema, un�do al capítulo 

relativo a la forma de remuneración de los 
médicos y de los honorarios que vengan como 
consecuencia de la atención a pacientes distin
tos de los afiliados al SisteµJa de Salud de las 

· Fuerzas Militares, nos permitan llegar a algún 
ácuerdo o a un acuerdo .razonable que permita. 
recuperar la moral. Para mi gusto, el problema 
más de fondo que existe hoy · por hoy en el 
Hospital Militar, es que efectivamente sus fun-. cionarios están desmotivados, sus funcionarios 
están preocupados, sus funcionarios están in
ciertos por lo que pueda pasar de aquí ell: adelan
te con sus vidas, con sus remuneraciones etc. Es 
absolutamente claro y debe ser tajante la afirma
ción y la claddad de que en ningún caso, por 
ningún motivo, a través · de ninguna agenda 
oculta hay ningún interés de que el Hospital 
Militarsea privatizado. 

Todo lo contrario, al Hospital Militar le ve
mos y le damos una enorme importancia estra
tégica dentro dél esquema de la sanidad militar. 
Necesitamos estar ciertos de que el Hospital 
Militar y el conjunto _del Sistema de Salud, que 
es tan importante como el Hospital Militar, 
reciban la atención que merecen para poder 
servir nuev�mente, insisto én ese tema, los 
478.000 usuarios que tenemos, más la noche 
que -llega,.=.porque _ohYiarne11�-fod_os los años 
este número de personas se va incrementando 
en el tema. 

· Entonces, hay otro punto importante por 
tener en cuenta, es que sí estamos claros res
pecto de que en la situación actual, no_es justo 
que el personal que viene vinculado al Hospi
tal Militar desde hace va:rio_s años, tengan que 
salir a buscar servicios de salud en otras partes. 

· I;,ntre otras cosas, porque en la práctica vemos 
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que no sería real como muy claramente lo miento financiero alrededor del cual tiene que 
-anota el Senador Pazos.. Entonces, dentro del ser autofinanciable el Sistema de Salud-de las 
proyecto de ley, para el cual repito, pido su Fuerzas Militares. 
apoyo anticipado a la luz de la importancia dé 	Esos son temas unidos a la profunda rees- 
estos tenias, que queremos presentar muy pron- tructuración que necesita el Hospital Militar 
to en - esta semana. Aspiramos a incluir el en todos sus frentes, comenzando por el' 
cambio que se requiere para que las personas. físico, son temas que apenas estamos al co-

que vengan cómo funcionarios del, Hospital mienzo de su análisis, y para * bis cuales 
Militar, puedan seguir haciendo uso de esos desde luego, continuaremos trabajando con 
servicios y que adicionalmente si no lo pode- un enorme entusiasmo. Yo creo que en lí- 
mos resolver a través del uso del artículo 236 co- 
de la Ley 100, pendiente de un concepto de la neas generales, digamos estos serian los co- 
superintendencia de Salud, podamos hacer un mentarios que de manera-global queríamos• queda- 
trámite lo más rápidamente posible, para efec-•. compartir con ustedes y desde luego queda- mos totalmente abiertos señor Presidente, a

•tos de que las-  personas puedan resolver su cualquier otro tipo de aclaración adicional 
tema. 	 que-  ustedes consideren necesario.,  

Con estos temas que hemos mencionado 
hasta el momento, resueltos en sus aspectos 
básicos, quiero decir, si ñosotros logramos eñe! 
corto plazo, en primer lugar: Instrumentar las 
resoluciones ya firmadas por el Ministro de 
Defensa para la transferencia en Comisión del 
personal de las Fuerzas Militares y que por lo 
tanto se puede ejecutar descentralizadamente el 
presupuesto, uno. 	 - 

2. Que tengamos los decretos de la nue-
va planta y se produzca la incorporación de 
todas las personas a la planta del Instituto 
de Salud de las Fuerzas Militares. 

3.,  Que podamos resolver satisfactoriamente 
las modificaciones al .Decreto-ley 1301 en los 
artículos 73 y 74 que son los que hacen referen-
cia a la forma de remuneración y utilización de 
las instalaciones del Hospital Militar por parte 
de los médicos. 

4. Que podamos crear' de manera inmediata 
el sistema que nos permita darle 'autonomía 
inmediatamente -al Hospital Militar y a las 
demás UPS. 	- 

5.:  Que se' resuelva satisfactoriamente la 
prestación de servicios de salud a personas 
que ya vienen vinculadas al Hospital Militar. 
Estaríamos nosotros con toda claridad y con 
toda franqueza no en el final del proceso, 
sino rigirosísimamente en el comienzo; por-
que en donde no hemos tenido todavía tiem-
po de trabajar es precisamente en la 
estructuración adecuada de los niveles de 
salud. 

- En el análisis, como muy bien se comentaba 
acá, que es-un punto que compartimos total-
mente. En el análisis de cuál es nuestro merca-
do objetivo, la realización del censo, quedes-
afortunadamente también por razones buro-
cráticas del Instituto, de lo que se quiera, no se 
ha realizado. La definicióri do solamente del 
censo, sino de las necesidades de cada'segmen-
to de población en cada área, en donde se tiene 
•que dar el servicio,, para efectos de hacer una 
adecuada planeación. Y, el adecuado-plantea- 

Toma la palabra el señor Almirante 
Adolfo Angel: 

Gracias señor Presidente, honorable Se-
nadores, debo expresar el honor que signifi- - 
ca para mi dirigirme a ustedes en esta sesión, 
para hablar de un . tema tan -trascendental y 
tan importante para las Fuerzas Militares y 
para los usuarios del Sistema de Salud de las• 
Fuerzas Militares, ló que corresponde a la 
salud y en si a lá espina dorsal de esa salud 
que es el Hospital Militar Central. Yo quiero 
en primer lugar aclarar un poco las dudas en 
cuanto a la autonomía que ha tenido el. Hos-' 
pital Militar. 

La verdad es que el Decreto 1301, como lo 
ha dicho muy bien aquí, se ha expresado muy 
claramente el señor Viceministro y el honora-
ble Senador Clopatófsky. La ubicación del 
Hospital Militar quedó en un nivel suprema-
mente 

 
 bajo dentro de la organización del Siste-

ma de. Salud de las Fuerzas Militares. Sin 
embargo, el Decretó-  737 de éste mismo año-
hizo una pequeña modificación y ya el Hospi-
tal Militar no depende de iina'regional. El 
Hospital-  Militar está dependiendo de la. subdi-' 
rección administrativa de la cual dependen los 
dos hospitales de mayor categoría, que son los 
hospitales de nivel 3, Hospital Naval y el 
Hospital Militar. 

Por otra parte, dentro de las atribuciones .que 
tiene el Director del Instituto de Salud de las 
Fuerzas Militares, y dentro de la normatividad 
de la Ley 80, al Hospital Militar se le ha_ delega-
do en forma total la administración de su presu-
puesto. En estos momentos el Hospital Militar 
está administrando todo, el superávit totalmente, 
que es aproximadamente de, 2.000 y tantos mi-
llones de pesos. De manera que sí se le ha dado 
alguna autonomía en ese campo -al Hospital 
Militar. 

Por otra parte, yo quisiera-aclarar aquí algu-
nas dudas, especialmente a lo que anotó ' el 
honorable Senador González. El organigrama 
en verdad que tenemos aquí y que tienen uste-
des, del Sistema de Salud de las Fuerzas Milita- 

res. Sí existe una oficina de control interno, lo 
que pasa es que como se puede ver aquí, hubo un 
error y se colocó dos veces la oficina jurídica; 
pero una corresponda a la oficina de control 
interno. Lo del incremento de presupuesto, ya 
vimos claramente a qué se debe, cómo va a ser 
ese incremento de presupuesto pór la cotización 
y el aporte que va a hacer el año entrante el 
Gobierno Nacional. Y, los soldados regulares' 
efectivamente no cotizan al Instituto de Salud 
de las Fuerzas Militares, no son cotizantes, por 
eso n.o hay ninguna observación ahí. 	. 

En cuánto a la burocratización del Instituto 
de Salud de las Fuerzas' Militares, creo que ha 
sido. mínima, porque-eUnstituto está funcionan-
do casi en-un 90% diría yo, con personal que ha - 
sido sacado del Hospital Militar. Y si se han 
nombrado algunos funcionarios, són especial-
mente los subdirectores, donde tenemos el 
Subdirector hospitalario, que es el señor Almi-
rante Cadena, el Subdirector Administrativo 
que es el General de la FuerzaAérea Luis= 
Angel Díaz y el Subdirector de la prestadora dé 
servicios, de la promotora de servicios que es 
el General'Barrios, del Ejército, para tener una 
representatividad adecuada de las • Fuerzas 
Militares dentro del Instituto de Salud de las 
Fuerzas Militares. 

Yo creo que, ya lo dijo el señor Viceministro, 
el problema del Hospital Militar no es atender 
toda la gente, todos los usuarios que están a lo 
largo y anchó del país, o sea, los 478.000 usua-
rios que tenemos actualmente. Lo que se está 
haciendo es precisamente descentralizar hasta 
donde sea posible para que no haya evacuacio-
nes de las diferentes capitales, de las diferentes 
regiones del'país hacia el Hospital Militar Cen-
tral y con eso vamos a disminuir la prestación de 
servicios; él peso especialmente que tiene la 

. consulta externa del Hospital Militar. Hemos 
entrado a contratar con IPS particulares de nivel 
tres en"Pasto, en Cali, Medellíii, Bucaramanga, 
Cartagena, Barranquilla y Villavicencio, de tal 
manera que estas instituciones médicas de estos 
IPS, van a atender hasta el nivel 3 y así en esta 
formá estamos evitando que haya un sobrecargo 
de trabajó del Hospital Militar, y que no. haya 
una remisión de pacientes que pueden ser aten- 
didos locálmente. 

Esperamos que-en esta forma, como lo había 
dicho el señor Viceministro, el paciente que. se  
fracturó un tobillo no sea evacuado directamen-
te al Hospital Militar, sino que sea atendido en 
la región donde hemos hecho los contratos. Eso 
es todo. 	 - 

Toma la palabra el honorable . senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

¿Exactamente cuáles son las funciones en 
estos momentos del Instituto? 	: 

Toma la palabra el señor Almirante: 

Bueno, las funciones del .Instituto son 
supremamente amplias. En estos momentos el 
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que no sería real como muy claramente lo 
·anota el Senador Pazos. Entonces, dentro del 
proyecto de ley, para el cual rnpito, pido su 
apoyo anticipado a la luz de la importancia dé · 

estos tenias, que queremos presentar muy pron
to. en · esta semana. Aspira'mos a incluir el 
cambio que se requiere para que las personas . 
que vengan cómo funcionarios del . Hospital 
Militar, puedan· seguir haciendo uso de esos 
servicios y que adicionalmente si no lo,., pode- ·· 
mos resolver a través del uso del artículo 236 · 

de la Ley 100, pendiente de un concepto de la 
superintendencia de Salud, podamos hacer un . 

· trámite lo más rápidamente posil.Jle, para efec- · . 

tos de que las · personas puedan resolver su · 
tema. 

Con estos -temas que hemos mencionado 
· hasta el ·momento, resueltos en sus aspectos 
básicos; quforo decir, si nosotros logramQS eri el 
corto plazo, en primer lugar: Instrumentar las 

· · resoluciones ya firmadas por el Ministro de 
Defensa para la transferencia en Comisión del 
personal de las Fuerzas Militares y que ·por lo 
tanto se pu-ede ejecutar descentralizadamente el 
presupuesto, uno. 

2. Que tengamos los decretos de la nue
va planta y se produzca la incorporación de 
todas las personas a la planta del Instituto 
de Salud de las Fuerza.s Militares . 

3 .-.,Que podamos resolver satisfactoriamente 
las modificaciones alDecreto-ley 1301 en los 
artículos 73 y 74 que son los que hacen referen
cia a la forma de remuneración y utílización de 
las instalaciones del Hospital Militar por parte 
de los médicos. 

4. Que podamos crear de manera inmediata 
el sistema que nos permita darle -autonom�a 
inmediatamente ·al Hospital Militar y a las 
demás UPS. 

· 

5 . . Que se · resuelva satisfactpriamente la 
prestaeión de servicios de salud a personas 
que ya vienen vinculadas al Hospital Milit�i. 
Estaríamos nosotros con toda claridad y c�n 
toda franqueza no en el final del prdce.so, 
sino rigurosísimamente en el comienzo; por
que en donde no hemos tenido todavía tiem
po de trab aj ar es precisamente en l a  
estructuración adecuada d e  los niveles d e  · 
sa_lud. 

·En el análisis, como muy bien se comentaba 
acá, que es · un punto que compartimos total
mente. En el análisis de cuál es nuestro merca
:do objetivo, la realización del censo, que' des.: . afortunadamente tambiéfl por razones buró
crátieas del Instituto, de lo que se quiera, no se . 
ha realizado. La definición n'o solamente del 
censo, sino de las necesidades d.e cada'ségmen
to de población en cada área, en donde se tiene 
·que dar el servicio, para efectos de hacer una 
adecuada planeáción. Y, 'el_adecuado plantea- . 
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miento financiero alrededor del cual tiene que 
ser autofinanciáhle el Siste_nia de Salud de las 
Fuerzas Militares. 

Esos son temas unidos a �a profunda rees
tructuración que necesita el Hospital Militar 
e.ri todos sus frentes, comenzando por el 
físico, son temas que apenas es_tamos al co
mienzo de su análisis, y para · 1o:s. cuales 
desde 14ego, continuaremos trabajando con 
un enorme entusiasmo. Yo creo que en lí
neas gener.ales, digamos estos serian los co
mentarios que de manera global queríamos 
compartir con ustedes y desde_ luego queda
m9s totalmente abiertos �eñor Presidente, a 
cualqu-ier otro tipo de aclaración adicional 
que· ustedes consideren necesario. 

Toma la palabra el señor Al!llirante 
Adolfo Angel: 
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res. - Sí existe una oficina de control inte�no; lo 
que pasa es que como se pued� ver aquí, hubo un 
error y se colocó dos veces la oficina jurídica; 
pero una corresponda a la oficina de control 
i_nterno. Lo del incremento de presupuesto, ·ya 
vimos claramente a qué se debe, cómo va a ser 
ese incremento de presupuesto R_Q[ la cotización 
y el aporte que va a hacer el año entrante el 
Gobierno Nacional. Y, los soldados regulares · 
efectivamente no cotizan al Instituto de Salud 
de las Fuerzas Militares, no son cotizantes, por 
eso no hay ninguna observación ahí. 

En cuánto a la burocratización del Instituto 
de Salud de las Fuerzas· Militares, creo que ha 
sidq mínima, porque eUnstituto está funéionan
do casi en un 90% diría yo, con personal que ha -
sido sacado del Hospital Militar. Y si se han 
nombrado algunos funcionarios, son especial
mente los subdirectores, donde· tenemos el 
Subdirector hospitaíario, que es el señor Almi-Gracias señor Presidente, honorable Se- · 

d 
· 

1 h . ·t rante Cadena, el Subdirector Administrativo na ores, debo expresar e onor que s�gm l- · _ que es el General de la Fuerza Aérea Luis--ca para mi dirigirme a ustedes en esta sesión, Angel Díaz y el Subdirector de la prestadora de pára hablar de un tema tan trascendental y servicios, de la promotora de servicios que es 
tan importante para las Fuerzas ·Militares y él GenerafBarrios, del Ejército, para tener una 
para los usuarios del Sistema de Salud de las · representatividad adecuad.a de las . Fuerzas 
Fuerzas Militares, lo que corresponde a la Militares dentro del Instituto de Salud de las 
salud y en si a la espina dorsal de esa salud Fuerzas Militares� 
qlie es el Hospital Mil_itar Central. Y o qui�ro 
en primer lugar aclarar un poco. las dudas en 
cuanto a la autonomía que ha tenido el Hos� 
pital Militar. 

La '\Terdad es que el Qecreto 1301, como lo 
ha dicho inuy bien aqu( se ha expresado muy · 
· claramente el señor Viceministro y el honora
ble Senador Clopatofsky. La ubicación del 
Hospital Militar quedá' en un nivel suprema
mente bajo dentro de la organización del Siste
ma de Salud de las Fuerzas Militares. Sin 
embargo, el DecretCr 737 de éste mismo año_ 
hizo una pequeña modificación y ya el Hospi
tal Militar no depende de úrn Cregional. El 
Hospital Militar está dependiendo de la. subdi- · 

rección administrativa de la cual dependen los 
. dos hospitales de mayor categoría, que son los 
. hospitales de nivel 3, Hospital Naval y el · 
Hospital Militar. 

Por otra parte, dentro de las atribuciones ·que 
tiene el Direttor del Instituto de Salud de las 
Fuerz_as Militares, y dentro de la norma.tividad 
de la Ley 80, al Hospital Militar se le ha_ delega- . 
do en forma total la adm,inistración de su presu
puesto. En estos momentos el Hospital Militar 
está administrando todo. el superávit totalmente, 
que es aproximadamente de, 2.000 y tantos mi
llones de pe�os. De manera que sí se le ha da.do 
alguna aut.onomía en ese campo -al Hospital 
Militar. 

Por atta parte, yo quisiera·aclarar aquí algu
nas dudas, especialmente a lo que anotó · el 
honorable Senador Gon�ález. El organigrama 
en verdad que tenemos aquí y que tienen uste
des, del Sistema de Salud de las Fuerzas Milita-

Yo creo que, ya lo dijo el señor Viceministro, 
el problema del Hospital Mil�tar no es atender 

· toda lá gente, todos los usuarios que están <! lo 
largo y ancho del país, o sea, los 478.000 usua- . 
rios que tenemos actualmente. Lo que se está 
haciendo es ·precisamente descentralizar hasta 
<lande sea posible para que no haya evacuacio
nes de las diferentes capitales, de las diferentes 
regiones del"país hacia el Hospital Militar Cen
tral y con eso vamos a disminuir la prestación de 
servicios; él peso especialmente que tiene la 

. consulta externa del Hospital Militar. Hemos 
entrado a contratar con IPS particulares de nivel 

· tres en.Pasto, en Cali, Medellíri, Bucaramanga, 
Cartagena, Barranquilla y Villavicencio, de tal 
manera que estas instituciones médicas de estos 

. �PS, van á atender hasta el nive'l 3 y así en esta 
formá estamos evitando que haya un �obre.cargo 
de trabajo del Hospital Militar, y que no. haya 
una remisión de paciéntes que pueden ser aten.: · 

- didos localmente. 
Esperamos que-en esta forma, como lo había 

dicho el sei).or Viéeministro, el paciente que._se 
fracturó un tobillo no sea evacuado directamen- -
te al Hospital Militar, sino que sea atendido· en 
la región donde hemos hecho los contratos. Eso 
es todo. 

Toma la· palabra el honorable . senador 
Jairo Clopatofsky Ghi:Says: · · 

¿Exacta.mente cuáles son las funciones en 
estos momentos del Instituto? 

Toma la pafabra el señor Almirante: 

Bueno, las funciones del Instituto son . 
supremamente amplias. En estos momentos el 
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Instituto está creado. El Instituto, como se 
decía- gráficamente, es un tren que está en 
marcha con un montón dé pasajeros que-los 
estamos llevando de un lugar a ótro para darle 
salud. Pero en la medida en que el tren se está 
moviendo, estamos tendiendo la carrilera. Eso 
ha sido muy complicado porque precisamente 
desde el 14  de julio prácticamente el Instituto 
comenzó a operar como Instituto. De manera 
que en estos momentos, estamos organizando 
internamente el Instituto. Y como les dije, lo 
estamos organizando fundamentalmente con 
empleados y personal extractados del Hospital 
Militar. 

Yo creo que los nombramientos no le se 
decir exactamente, pero los nombramientos 
nuevos que han habido del Instituto si acaso 
suman 10 personas aproximadamente, no suma 
más. De manera que no ha habido una explo-
sión burocrática, el señor Almirante Cadena 
sabe muy bien que del hospital hemos sacado 
aproximadamente unas 45 personas; tenemos 
54 personas en el Instituto en• estos•  momentos 
funcionando. 

Como no ha sido posible nombrar los direc-
tores regionales, que los directores regionales 
son los que van a . entrar a contratar en las 
diferentes regiones, vamos a tener una regional 
en el Atlántico, una regional en Medellín, una 
regional en Cali, otra en Bucaramanga y otra en 
Villavicencio. Como no ha sido posible dele-
garle a estos directores regionales porque no se 
han autorizado todavía el nombramiento, por 
estas razones es que hemos entrado directamen-
te a contratar y hemos ido a estas diferentes 
capitales a contratar esos servicios que ya les he 
explicado honorable. Senador. 

Toma la • palabra el señor Almirante 
Adolfo Angel Mejía: 

Honorable Senador Clopatofsky, como lo 
establece el Decreto 1301, prácticamente el 
hospital se convirtió en Instituto, entonces 
hubo funciones que prácticamente se estaban 
haciendo doblemente. Y no hemos quitado 
gente que vaya• a afectar o que haya afectado 
al Hospital Militar, hemos sacado algunos 
empleados que estaban cumpliendo funcio-
nes que eran del Instituto dentro del Hospital 
Militar. 
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salud existe una división de planeación; enton-
ces-qué hace la oficina de planeación, una de las 
dos debe estar sobrando. 

De otra parte; según dice usted, con un nuevo 
Decreto-el Hospital MilitarCentraiy el Hospital 
Naval de Cartagena han pasado a depender de la 
subdirección administrativa; pero usted tiene 
una subdirección hospitalaria. ¿Entonces me 
pregunto yo, qué hace la subdirección hospita-
laria y qué sentido tiene el colocar dos hospita-
les en la subdirección administrativa?, o está 
sobrando la subdirección hospitalaria?. Es lo 
que entiendo yo, porque aquí tiene usted otras 
UPS, 3-  que dependen de esa subdirección 
hospitalaria. 

De otra parte, existe la división de manteni-
miento y promoción en salud, que depende de la 
subdirección de prestación de .servicios; pero 
usted tiene una subdirección promotora de sa-
lud. Entonces, no entiendo qué hace división de 
promoción de salud en la subdirección de pres-
tación de servicios, cuando no está en la promo-
ción de salud. )Co creo que esto vale la pena 
revisarlo y es a las claras así muy por encima y 
superficialmente nos damos cuenta que hay 
dualidad, duplicidad de funciones y que se está 
burocratizando. 

Toma la palabra el señor Director del 
Hospital Militar, Almirante Cadena: 

Tal vez fue un error de mi parte, yo creo que 
dije que dependían de la.subdirección adminis-
trativa, no, dependen de la•subdirección hospi-
talaria del Hospital Naval y el Hospital Militar. 
Y las oficinas de planeación en realidad una es 
la planeación estratégica general del Instituto y 
la otra es una oficina que se creó, todavía no está 
funcionando, apenas estamos creando las ofici-
nas. Pero ésta escuna oficina de planeación en 
aspectos de salud únicamente, de los programas 
de salud, es posible que no sea necesaria, toda-
vía no se ha implementado esta oficina, estamos 
apenas como le digo, creando las oficinas, crean-
do la infraestructura; pero todavía no se ha 
creado esta oficina y si encontramos que no se 
necesitan, pues seguramente se eliminará. 

Toma la palabra el H Senador Eduardo 
Pazos Torres: 	 - 
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centralizar en este tipo de organismos, que es lo 
que- hacen es generar burocracia y dilapidar 
dineros del Estado. 

Toma la palabra' el señor Almirante 
Adolfo Angel Mejía: 

Honorable Senador, antes del Decreto 1301, 
precisamente lo que había era una dispersión 
grandísima en el servicio de salud de las Fuerzas 
Militares, como ustedes lo pudieron ver en el 
organigrama que se presentó inicialmente. 
Habían 3 direcciones de sanidad, una por cada 
fuerza-y una serie de unidades prestadoras de 
servicios de salud ÚPS, regadas a todo lo ancho 
y largo del país, sin que tuvieran una coordina-
ción y una .relación adecuada entre ellas mis-
mas. Porque no había en realidad, ahí sí que no 
existía el sistema de referencia y contrareferen-
cia; porque cada que había un caso grave, un 
caso que ameritaba o podía no ameritar la eva-
cuación, se mandaba como se decía al Hospital 
Militar Central y no se le solucionaba el proble-
ma en el área. 

El 1301 lo que ha buscado es prácticamente 
aglutinar todo este infraestructura que estaba . 
totalmente disgregada a lo ancho y largo del país -
eri un solo ente que manejara adecuadamente la 
salud para las Fuerzas Militares y todos los 
usuarios del •servicio de las Fuerzas Militares. 
De manera que en este sentido yo sí encuentro 
saludable el Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares. Ahora, es imposible que con tan poco 
tiempo de servicios pues esté funcionando ade-
cuadamente, yo espero que el año entrante, ya 
con una organización más adecuada se esté 
prestando unos servicios más eficientes'y más 
oportunos a los usuarios del sistema. 

Toma la palabra el señor Contralmirante 
Jorge Enrique Cadena: 

Director del Hospital Militar Central: señor 
Presidente, señores Senadores, para 'mí esta es 
también una situación de primíparo; porque es 
la primera vez que tengo el honor de participar 
en un debate en una de las dependencias del 
Congreso de la. República. También debo ma-
nifestarles que yó vivo o vivía en la ciudad de 
Cartagena hasta el mes dé febrero de este año, y 
que por invitación del Ministerio de Defensa 
tuve la osadía de hacerme cargo del Hospital 
Militar; cargo que asumí el 13 de junio de 1995, 
o sea hace casi escasos 4 meses como el décimo 
tercer Director del Hospital Militar, yo espero 
que esta repetición de los 13, a propósito me 
posesioné a las 13 horas. Esta repetición de los 
13 sea un elemento de buen augurio y no como 
mucha gente trata de darle al 13 un elemento de 
mala suerte. 

A mi llegada al Hospital Militar Central, 
después •de una desvinculación de lo que es el 
movimiento por las Fuerzas Militares en sus 4 
años, encontré una situación bastante crítica 

Lo mismo ocurre con la división de promo-
ción de salud, que debería depender de la 

Toma la palabra el honorable Senador subdirección promotora de salud. Entonces yo 
Eduardo Pazos Torres: • 	 creo que es muy claro, así por encima, que el. 

cambio no ha sido bueno para el Hospital Mili- 
Es que según tengo información, se gastaron tár Central; nosotros lo que estamos hablando 

150 millones de pesos para la creación del es finalmente del usuario, llevarle calidad de 
Instituto de salud de las Fuerzas Militares, con- servicio al usuario. Aquí nos estamos dando 
tratando unos expertos en administración y de- cuenta qué le estamos quitando capacidad hu-

más. Es muy fácil ver acá en el organigrama que mana, le estamos quitando planta de personal, le 
ustedes nos presentan, la burocratización de ese estamos desangrando administrativamente al 
Instituto, por ejemplo, en el estar de la Dirección Hospital Militar Central para generar una buro-
General aparece una oficina de Planeación; y si cracia a nivel central. Cuando la administración 
usted observa, en la subdirección promotora de lo que manda hoy es que se descentralice y no 
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Instituto está creado� El Instituto, como se 
decía- gráficame-nte, es un tren que está en 
marcha con un montón de pasajeros que -los 
estamos llevando de un lugar a ofro para darle 
salud. Pero en la medida en que el tren se está 
moviendo, estamos tendiendo la carrilera. Eso _ 

ha sido muy complicado porque precis�mente 
desde el 1 º de julio prácticamente el Instituto 
comenzó a operar como Instituto. De manera 
que en estos momentos, estamos organizando 
internamente el Instituto. y como les dije, lo . 
estamos organ_izando fundamentalmente con 
empleados y personal extractados del Hospital 
Militar. 

. •  

· yo creo que los nombramientos no le se 
decir exactamente, pero los nombramientos 
nuevos que han habido del Instituto si acaso 
suman 1 O personas aproximadamente, no suma 
más. De manera que no ha habido una explo
sión burocrática, el señor Almirante Cadena 
sabe muy bien que del hospital h'emos sacado 
aproximadamente unas 45 personas; tenemos 
54 personas en el Instituto en-estos_ momentos 
funcionando. 

Como no ha sido posible nombrar los direc
tores regionales, que los directores regio�ales 
son los que van a _ entrar a contratar en las 
diferentes regiones, vamos a tener una regional 
en el Atlántico, una regional en Medellín, una 
regional en Cali, otra en Bucaramanga y otra en 
Villavicericio. Como no ha sido posible c!_ele
garle a estos directores regionales porque no se 
han autorizado todavía el nombramiento, por 
estas razones es que hemos entrado directamen
te a contratar y hemos ido a estas diferentes 
capitales a contratar esos servicios que ya les he 
explicado honorable Senador. 

Toma la · palabra el señor _Almirante 
Adolfo Angel Mejía: 

Honorable Senador Clopatofsky, como lo 
establece el Decreto 1301, prácticamente el 
hospital se convirtió en Instituto, entonces 
hubo funciones que prácticamente se estaban 
haciendo doblemehte. Y no hemos quitado 
gente que vaya· a afectar o que haya afectado 
al Hospital Militar, hemos s_acado algunos 
emple�dos que estaban cumpliendo funcio
nes que eran del Instituto dentro del Hospital 
Militar. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Eduardo Pazos Torres: 

Es que según tengo información, se gastaron 
150 millones de pesos para la creación del 
Instituto de salud de las Fuerzas Militares, con
tratando unos expertos en administración y de
más. Es muy fácil ver acá en el organigrama que 
· ustedes nos presentan, la burocratización de ese 
Instituto, por ejemplo, en el estar de la Dirección 
General aparece una oficina de Plapeación; y si 
usted obServa, en la subdirección promotora de 

Martes 18 de marzo de 1997 

salud existe una división de planeación; enton
ces qué hace la oficina de planeación, una de las 
dos debe estar sobrando. 

De otra parte� según dice usted, con un nuevo 
Decreto el Hospital Militar Central y el Hospital 
Naval de Cartagena han pasado a depender de la 
subdirección administrativa; pero usted tiene 
una sÚbdirección hospitalaria. ¿Entonces me 
pregunto yo, qué háce la subdirección hospita
laria y qué sentido tiene el colocar oos hospita
les en la subdirección administrativa?, o está 
sobrando la subdirección hospitalaria?. Es lo 
que entiendo yo, porque aquí tiene u�ted otras 
UPS, 3- que dependen de esa subdirección 
hospitalaria. 

De otra parte, existe la división de manteni
miento y promoción en salud, que deperide de la 
subdirección de prestación de .servicios; pero 
usted tiene una subdirección promotora de sa
lud. Entonces, no entiendo qué hace división de 
promoción de salud en la subdirección de pres
tación de servicios, cuando no está en la promo
ción de salud. Xo creo que esto vale la pena 
revisarlo y es a las claras así muy por encima y 
superficialmente nos damos cuenta que hay 
dualidad, duplicidad de funciones y que se está 
_burocratizando. · 

Toma la palabra el señor Director del 
Hospital Militár, Almirante Cadena: 

Tal vez fue un error de mi parte, yo creo que 
dije que dependían de la.subdirección adminis
trativa, no, dependen de la·subdirección hospi
talaria del Hospital Nav�l y el Hospital Militar. 

, .Y las oficinas de planeación en realidad una es 
_ la planeaéión estratégica general del Instituto y 

la otra es una oficina que se creó, todavía no está 
funcionando, apenas estamos creando las ofici
nas. Pero ésta es11na oficina de planeación en 
aspectos de salud únicamente, de los programas 
de salud, es posible que no sea necesaria, toda
vía no se ha implementado esta oficina, estamos 
· apenas como le digo, creando las oficinas, crean
do la infraestructura; pero todavía no se ha 
creado esta oficina y si encontramos que no se 
necesitan, pues seguramente se eliminará. 

Tonia la palabra el H Senador Eduardo 
Pazos Torres: 

· 

- Lo mismo ocurre con la división de promo
ción. de salud, que debería depender de 'ia 
subdirección promotora de salud. Entonces yo 
creo que es muy claro, así por encima, que el. 
cambio no ha sido bueno para el Hospital Mili-

. · far Central; nosotros lo que estamos hablando 
es finalmente del usuario, llevarle calidad de 
servicio al usuario. · Aquí nos estamos dando 
cuenta- que le estamos quitando capacidad hu
mana, le estamos quitando planta de personal, le 
estamos desangrando administrativamente al 
Hospital Militar Central para generar una buro
cracia a nivel central . Cuando la administración 
lo que manda hoy es que se descentralice y no 
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centralizar en este tipo de organismos, que es lo 
que- hacen es generar burocracia y dilapidar 
dineros del Estado. 

. Toma la palabra· el señor Almirante 
Adolfo Angel Mejía: 

· -

. Honorable Senador, antes del Decreto 1301, · 

precisamente lo que había era una dispersión 
grandísima en el servicio de salud de las Fuerzas 
Militares, como ustedes lo pudieron ver en el 
organigrama que se presentó inicialmente. -
Habían 3 direcciones de sanidad, una por cada 
fuerza-y una serie de unidades prestadoras de 
servicios de salud UPS, regadas a todo lo ancho 
y largo del país� sin que tuvieran una coordina'.'. 
ción y una ·relación adecuada entre ellas mis
mas. Porque no habfa en realidad, ahí sí que no 
existía el sistema de referencia y contrareferen-
cia; porque cada que había un caso grave, un 
caso que ameritaba o podía no ameritar la eva
cuación, se mandaba como se decía al Hospital 
Militar Central y no' se le solucionaba el proble-
ma en el área. 

l
El. 1301 l

d
o que ha

. 
b
f
uscado es prácticam

t
en

b
te 

ag utmar to o este m raestructura que es a a . . 
totalmente disgregada a lo ancho y largo del país -
en un solo ente que manejara adecuadamente la 
salud para las Fuerzas Militares y todos los · 
usuarios del ·servicio de las Fuerzas Militares. 
De manera que en este sentido yo sí encuentro 
saludable el Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares. Ahora, es imposible que con tan poco 
tiempo de servicios pues esté funcionando ade
cuadamente, yo espero que el año entrante, ya 
con una organización más adecuada se esté 
prestando unos servicios más eficientes · y más 
oportunos a los usuarios del sistema. 

Toma la palabra el señ:or Contralmirante 
Jorge Enrique Cadena: 

· Director del Hospital Militar Central: señor 
Presidente, señores Senadores, para ·mí esta es 
también una situación de primípara; porque es 
la primera vez que tengo el honor de participar 
en un debate en uná de las dependencias del 
Congreso de la- República. También debo ma
nifestarles que yo vivo o vivía en la ciudad de 
Cartagena hasta el mes d'e febrero de este año, y 
que por invitaéión del Ministerio de Defensa 
tuve la osadía de hacerme cargo del Hospital . . . 
Militar; cargo que asumí el 13 de jun:io de 1995, 
o sea hace casi escasos 4 meses como el décimo 
tercer Dire�tor del HÓspital Militar, yo espero 
· que esta r�petici9n de los 13, a propósito me 
posesioné a las 13 horas. Esta repetición de los 
13 sea un elemento de buen augurio y no como 
mucha gente tratá de darle al 13 un elemento de 
mala suerte.-

A mi Uegada al Hospital Militar Central, 
después ·de una desvinculación de lo que es el 
movimiento por las Fuerzas Militares en sus 4 
años, encontré una situación bastante crítica 
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dentro del hospital, primordialmente por la si-
tuación en la que como es reconocido, el Hospi-
tal Militar había quedado en virtud del Decreto 
1301, no dentro de uno de los niveles más bajo 
de la organización del Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares, es el más bajo de la organiza-
ción del Sistema de Salud de las Fuerzas Mili-
tares. Este hecho, evidentemente después de 
que el Hospital Militar durante 58 años fue un 
ente autónomo, perfectamente dirigido por una 
junta directiva en la cual habían miembros de 
todas las Fuerzas Militares - y su autonomía 
estaba dada alrededor de las necesidades pro-
pias de lo que se conocía como la sanidad 
militar. 

Es evidente que tiene que haber causado un 
impacto gravísimo, pasar de un nivel de casi 
dependenciá directa del Ministro de la Defen-
sa y así era en el momento en que antes de la 
existencia "del Viceministerio, el .Hospital 
Militar dependía directamente del señor Mi-
nistro de Defensa. Después apareció la figura 
del Viceministerio.  para la coordinación de 
entidades descentralizadas y•el hospital que-
dó básicamente dependiendo del Ministerio 
de Defensa a través del Viceministro de De-
fensa. Para pasar de esa prácticamente inme-
diata dependencia del Ministerio de Defensa 
con una autonomía financiera, técnica y ad-
ministrativa, con un patrimoniopropio y una 
personería jurídica, a ocupar un sitial en el 
último nivel dentro del esquema organizacio-
nal del Instituto de Salud de las Fuerzas Mi-
litares, necesariamente tendría que generar 
un impacto muy grave. 

A través de las reuniones previas que tuve en 
mi posesión en el: comité que - se encargó de 
organizar el Hospital Militar Central, fue una 
clara conciencia de todos los miembros compo-
nentes de ese comité, de que el hospital había.  
sido rebajado a un nivel que no le corresponde-
ría a su tamaño, a su capacidad, a su calidad 
científica y a sus antecedentes y perspectiva 
dentro del país; no estamos hablando solamente 
de las Fuerzas Militares, sino dentro del país. Y 
fue un consenso general que había que revisar la 
estrategia para retornar al hospital a un nivel que 
le correspondiera a estas - características que 
asumía el Hospital Militar. 

El grupo asesor, como lo fueron los doctores 
Esguerra, que hoy en día tienen a su cargo parte 
importante de la Clínica Santa Fe, que fueron 
médicos del Hospital Militar, que prácticamen-
te heredando todas las características típicas del 
Hospital Militar, crearon la Fundación Santa fe 
y la desarrollaron. Ellos como componentes del 
grupo asesor fueron enfáticos en recomendar al 
Ministerio de Defensa y al Hospital Militar, que 
ese exabrupto que se había cometido en el 
Decreto 1301, era necesario rectificarlo a la 
mayor brevedad posible y restituirle al Hospital 

Militar su autonomía y los atributos que son 
inherentes a cualquier entidad prestadora de 
servicios de salud; como lo son esa misma 
autonomía el patrimonio etc.-  

La Ley 100 dentro de su articulado establece 
que hay dos figuras primordiales para que den-
tro del sistema general de salud, se presten los 
servicios de salud, dentro del sistema general de 
salud, que son las IPS o Instituciones Prestadoras 
•de Salud y las Empresas Sociales del Éstado. La 
misma Ley 100 y los decretos reglamentarios 
establecen como condición sin ecuanum, para-el 
eficiente funcionamiento de estas entidades 
-prestadoras del servicio de salud,.de que gocen 
de una autonomía administrativa, técnica y fi-
nanciera. Y en el caos específico de las Empre-
sas Sociales del Estado, de que tengan también-
un patrimonio propio y una Personería Jurídica. 

Esa seria el patrón general que habría que 
básicamente calcar en cuanto hace referencia a 
la autonomía del hospital. Una vez asumido mi 
cargo como Director del Hospital Militar Cen-
tral, o subdirector hospitalario que fue el cargo 
que reemplazó a la Dirección del Hospital Mi
litar Central dentro del esquema planteado por 
el Decreto 737 de 1995, que es el que establece 
el Estatuto para el Instituto de Salud de las 
Fuerzas Militares. 

Y empezando a afrontar la problemática ge-
neral que se podría encontrar en el hospital, 
,independiente de esto, me pude dar cuenta de un 
altísimo grado de desmotivación tanto dentro 
del personal médico como . del personal 
paramédico. Este alto grado de desmotivación, 
tenía sus orígenes en 3 aspectos fundamentales: 
primero, que a través de la Ley 100 y el Decreto 
1301, el personal del Hospital Militar Central, 
fue desvinculado de la prestación de servicios 
dentro del mismo hospital, en una forma que yo 
personalmente, y esto es un concepto personal 
mío; considero por ,demás. injusto. 

Por qué, porque dentro de los .informes que 
se prepararon en relación con la estructuración 
necesaria del Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares, el grupo que así lo hizo dijo que el 
Hospital Militar abusaba de los servicios de 
salud de las Fuerzas Militares y que por eso 
había que quitárselos. Y que además venían 
abusando de esos servicios en forma • gratuita, 
cuandó eso no correspondía a la realidad. El 
personal del Hospital Militar desde 1974, viene 
cotizando un 5% de su sueldo para subvencio-
nar los gastos de salud que pudiera generar la 
prestación de los servicios.. de salud. Ese es, 
lógicamente que ese 5% en muchas instancia no 
alcanzaba para atender todas las necesidades. 

Por lo tanto el hospital en cierta forma apor-
taba en forma de prestación de servicios de 
salud el complemento que se necesitaba, tradu-
cido en una forma comparativa con la Ley 100 
de 1993, desde 1974 el Hospital Militar Central  

tiene montado un sistema de seguridad social en 
salud, que supera por mucho al invento de la Ley 
1Ó0 de 1993. Y, en estos momentos el personal 
del Hospital Militar se encuentra ante la 
disyuntiva de una desbandada a buscar que EPS 
lo recibe, para recibir de esas EPS a través de las 
IPS, de esas EPS su servicio; teniendo a su lado 
el cuerpo médico y odontológico del hospital y 
los servicios hospitalarios. 

Esto afecta seriamente no solamente al per-
sonal porque van- a llegar allá a tener cierto tipo 
de restricciones en cuanto al plan de salud, sino 
que también va a afectar al hospital, porque el 
hospital va a tener que desprenderse de sus• 
empleados que podrían recibir la atención di-
irectameiite para ir a buscar esa atención en otras 
partes, o quien sabe si lleguemos a una situación 
de la famosa consultaindocumentada, o el tra= 
tamiento indocumentado hecho por debajo de 
cuerda con base en las relaciones de amistad o 
de aprecio que pueda tener un odontólogo por su 
auxiliar de odontología o de un médico por la 
enfermera que ha estado pasándole los instru-
mentos al médico durante 20 años. 

El segundo aspecto de desmotivación que_ 
encontré en el hospital, fue, que evidentemente 
lo del cuerpo médico del hospital y buena parte 
dk 1 cuerpo parámédico se había avenido a 
prestar sus servicios en el hospital aprestigián-
dolo con su muy alta categoría técnica y cien-
tífica. Es que pensemos que un médico que 
quiera recibir, el título de especialista, ha 
debido cursar sus 6 años de medicina, hacer su . 
año rural, y después de eso hacer una práctica 
profesional y después tener acceso a una enti-
dad que le permita la - especialización;  que 
implica entre 3 y 5 años, dependiendo del tipo 
de especialización supra o subespecialización, 
implica de 3 a 5 años. 

O sea, que en promedio, un profesional 
científico de la categoría, por ejemplo de al-
guien aquí presente, el doctor Lester, tuvo que 
haber estudiado por lo menos 10 años para 
poder tener el título de especialista de carrera 
profesional por su cuenta; para recibir.al cabo .  
de algunos años también de experiencia, sola-
mente un sueldo de 575.000. Tendría que tener 
como única explicación, el hecho de que a 
través de diferentes mecanismos elaborados' 
por el hospital, aprovechando la capacidad 
instalada, se retuviera a ese importante cuerpo 
médico a través del permiso, pira que ellos en 
cierta forma trajeran a sus pacientes al hospital 
o tratar a los pacientes particulares del hospi-
tal, recibiendo a cambio en devolución, los 
honorarios que el hospital cobraba por la aten-
ción a ese personal dentro de una facturación 
general, en la cual el hospital se beneficiaba de 
los servicios hoteleros, hospitalarios de la aten-
ción a esos pacientes particulares. 

Esto ha sido producto de una desvirtuación o 
de tal vez una conseja, un chisme, un cuento, de 
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dentro del hospital, primordialmente por la si
tuación en la que como es recpnocido, el Hospi
tal Militar había quedado en virtud del Decreto 
1301, no dentro de uno de los niveles más bajo 
de la organización del Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares, es el más bajo de la organiza
ción del Sistema de Salud de las Fuerzas Mili
tares. Este hecho, evidentemente después de ' 
que el Hospital Militar durante 58 años fue un 
ente autónomo, perfectamente dirigido por una 
junta direCtiva en la cual habían miembros de 
todas las Fuerzas Militares - y su autonomía 
estaba dada alrededor de las necesidades pro
pias de lo que se conocía como la sanidad 
militar. 

Es evidente qu.e tiene que haber causado un 
impacto gravísimo, pasar de un nivel d_e casi . 
dependencia directa del Ministro de la Defen- · 

sa y así era en el momento en que antes de la 
existencia · del Viceministerio, el . Hospital 
Militar dependía directamente del señor Mi
nistro de Defensa. Después apareció la figura 
del Viceministerio . para la coordinación de 
entidades descentralizadas y el ho'spital que
dó básicamente dependiendo del Ministerio 
de Defensa a través del Viceministro de De
fensa. Para pasar de esa prácticamente inme-

. diata dependencia del Ministerio de Pefensa 
con una autonomía financiera, técnica y ad-. . 
ministrativa, con un patrimonio propio y una 
personería jurídica, a ocupar un sitial en el 
qltimo nivel dentro del esquema organizado� . 
nal del Instituto de Salud de las Fuerzas MÍ
litares, necesariamente tendría que generar 
un impacto m�y grave. · 

. A través de las reuniones previas que tuve en 
rrii posesión en el: comité que · se encargó de _ 

organizar el Hospital Militar Central, fue una 
clara conc_iencia de todos los miembros compo-: 
nentes de ese comité, de que el hospital había 
sido rebajado a un nivel que no le corresponde
ría a su tamaño, a su capacidad, a su calidad 
científica- y a sus antecedentes y perspectiva 
dentro del país; no estamos hablando solamente 
de fas Fuerzas Militares, sino dentro del país. Y 
fue un consenso genéfal que había que revisar la 
estrategia para retomar al hospital a un nivel que 
le correspondiera a estas · características que 
asumía el Hospital Militar. 

. . . 

El grupo asesor, como lo fueron los doctores 
Esguerra, que hoy en día tienen a su cargo parte 
importante de la Clínica Santa Fe, que fueron 
médicos del Hospital Militar, que prácticamen
te heredando todas las características típicas del 
Hospital Militar, crearon la Fundación Santa fe 
y la desarrollarón. Ellos como componentes del 
grupo asesor fueron enfáticos en recomendar al 
Ministerio de Defensa y al Hospital Militar, que 
ese exabrupto que se había cometido en el 
Decreto 1301, era necesario rectificarlo a la 
mayor brevedad posible y restituirle al Hospital 
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Militar su autonomía y los atributos que son tiene montado un sistema de seguridad social en 
inherentes a cualquier entidad prestadora de salud, que supera por mucho al invénto de la Ley 
servicios de salud; como lo son esa rµisma 100 de 1993. Y, en estos momentos el personal 
autonomía el patrimonio etc. del Hospital Militar se encuentra ante la .-

La Ley 100 dentro de su articulado establece disyuntiva de una desbandada a buscar que EPS 
lo recibe, para recibir de esas EPS a través de las que hay dos figuras primordiales para que den- IPS. d EPS · · t · d 1 d , e esas su serv1c10; emen o a su a o tro del sistema general de salud, se presten los el cuerpo médico y odontológico del hospital y servicios de salud, dentro del sistema general de los servicios hospitalarios. salud, que son las IPS o Instituciones Prestadoras . 

·de Salud y las Empresas Sociales del Estado. La Esto afecta seriamente no solamente al per
misma Ley 100 y los decretos reglamentarios sonal porque van a llegar allá a tener cierto tipo 
establecen como condición sin ecuanum, para-el de restricciones en cuanto al plan de salud, sino _ 

eficiente funcionamiento de estas entidades que también va á afectar al hospital, porque el 
prestadoras del servicio de salud, .de que gocen hospital va a tener que desprenderse de sus · 

de una autonomía administrativa, técnica y fi- empleados que podrían recibir la atención di
nanciera. y en el caos específico de las Empre- -iectamerite para ir a buscar esa atención en otras 
sas Sociales del Estado, de que tengan también- partes, o quien sabe si lleguemos a una situación 
un patrimonio propio y una PeisC?ne:ría Jurídica. . . de la famosa con�ultalndocumentada, o el tra-

tamiento indocumentado hecho por debajo d� 
Esa seria el patrón general que habría que · cuerda con base en las relaciones de arpistad o 

. básicamente calcar en cuanto hace referencia a de aprecio que pueda te,ner un odontólogo por su 
la autonomía del hospital. Una vez asumido mi · auxiliar de odontología o de un médico por la 
cargo como Director del Hospital Militar Cen- enfermera que ha estado pasándole los instru
tral, o subdirector hospitalario que fue el cargo mentos al ·médico durante 20 años. 
que reemplazó a la Dirección del Hospital Mi� 
litar Central dentro del esquema planteado por El segundo aspecto de desmotivación que _ 
el :r;>ecreto 737 de 1995, que es el que establece encontré en el hospital, fue. que evidentemente 
el Estatuto para el Instituto de Salud de las lo del cuerpo médico del hospital y buena parte 
Fuerzas Militares. 

· dl l. cuerpo paramédico se había avenido a 
prestar sus servicios en el hospital aprestigián-

y empezando a afrontar la problemática ge- dolo con· _su muy alta categoría técnica y cien
neral que se podría encontrar en el hospital, tífica. Es que pensemos que un médico que -
.independiente de esto, me pude dar cuenta de un . quiera recibir. el título de especialista, ha 
altísimo grado de desmotivación tanto dentro debido cursar sus 6 años de medicina, hacer su . 
del personal médico como . del personal . · año rural, y' después de eso hacer una práctica 
paramédico. Este alto grado de desmotivación, profesional y después tener acces� a una enti
tenía sus orígenes en 3 aspectos fundamentales: dad que le permita la - especialización; que 
primero, que a través de la Ley 100 y el Decreto implica entry 3 y 5 años, dependiendo del tipo 
1301, el personal del Hospital Militar Central, de especialización supra o subespecialización, 
fue desvinculado de la prestació_n de servicios impiica de 3 a 5 años. 
dentro del mismo hospital, en una forma que yo 
personalmente, y esto es un concepto personal -
riiío; considero por d(fmás injusto. 

· 

Por qué, porque dentro de los informes que · 

se prepararon en relación con la estructuración 
necesaria del Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares, el grupo que así lo hizo dijo que el 
Hospital Militar abusaba de los servicios de 
salud · de las Fuerzas Militares y que por eso _ 

había que quitársefos. Y que además venían 
abusando de esos servicios en forma · gratuita, 
cuando eso �o correspondía a la realidad. El 
personal del Hospital Militar desde 1974, viene 
cotizando un 5% de su sueldo para subvencio
nar los gastos de salud que pudiera generar la 
prestación de los servicios. de salud. Ese es, 
lógicamente que ese 5% en muchas instancia no 
alcanzaba para atender todas las necesidades. 

Por lo tanto el hospitál en cierta forma apor
taba en forma de prestación de servicios de 
salud el complemento que se necesitaba, tradu
cido en un.a forma comparativa con la Ley 100 
de 1993, desde 1974 el Hospital Militar Central 

O sea, que en promedio, un profesional 
científico de la categoría. por ejemplo de al
guien aquí presente, el doctor Lester, tuvo que 
haber estudiado· por lo menos 10 años para 
poder tener el título de especialista de carrera 
profesional por su cuenta; para recibir-'al cabo . 
de algunos anos también de experiencia, sola
mente un sueldo de 575.00Q. Tendría que tener 
como úníca explicación, el hecho de que a 

. través de diferentes mecanismos elaborados · 
_ por el hospital, aprovechando la capacidad 
instalada, se retuviera a ese importante cuerpo 
médico ·a través del permiso, para que ellos en 
cierta forma trajeran á sus pacientes al hospital 
o tratar a los paCientes particulares del hospi
tal, recibiendo a cambio en devolución, los 
· honorarios que el hospital cobra.ba por la aten
ción a ese personal dentro de una facturación 
general, en la cual el hospital se beneficiaba de 
los servicios hoteleros, hospitalarios de la aten
ción a esos pacientes partiCulares. 

Esto ha sido producto de una desvirtuación o 
de tal vez una conseja, un chisme, un cuento, de 
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que llegó un momento en que se dijo de que los 
médicos le paraban más bolas al paciente par-
ticular, porque le representaba un ingreso, que 
al paciente institucional: Puede que .se -hayan 
presentado algunos casos, pero no es lagenera- 
lidad, ni eso corresponde a la conducta ética que 
yo he podido observar del ,cuerpo médico del 
.Hospital Militar Central en general. Como en• 
todas partes, de repente hay • frutas pudridas, 
pero.esó no corresponde a la. conducta ética; eso 
trajo como consecuencia la. eliminación, la pro-
hibición a través de los artículos 73 y 74 y su 
conversión en un delito el ejercicio de la práctica. 
privada en el hospital. - 

Como bien lo acotaba el señor Viceministro, 
en estos momentos el hospital tiene un consi-
derable número- de camas desocupadas, por-
que se han-  cerrado • los servicios a pacientes 
particulares; una capacidad instalada que está 
convertida .en un lucro cesante. El Hospital 
Militar , en estos momentos puede tener un 
número de camas similar al.que tiene la Funda-
ción Santa Fe; o sea, es como si cerráramos con 
llave-y candado la Fundación Santa Fe,-eii las 
salas.de cirugía espantan después de las 4:00 
p.m. cuando, normalmente .el ritmo de cirugía 
del hospital. se  prolongaba hasta-las 10:00, 11 
ó12delanoche. 

El año pasado el hospital produjo por venta 
de servicios a particulares, 11.700 millones de 

- pesos, que es el 'presupuesto de la Fundación 
'Cardio Infantil que opera -en el norte de la 
ciudad; y de esos 11.700 millones de pesos se 
revirtió en programas de inversión en el Hospi-
tal Militar, hasta el punto que en estamos desa-
rrollando un programa de adquisición de-equi-
pos para sala de cirugía, que nos va a dejar 
prácticamente en cero horas en las. sala de ciru-
gía y en las unidades dé. cuidados intensivos, en 
lo qué hace referencia a monitoríá y precaucio-
nes de seguridad, en todos los aspectos de 
anestesiología y control . y monitoreo de los 
pacientes. 

• Otro, aspecto- que se puede referir a la 
desmotivación del personal, es que si ustedes 
miran en las páginas correspondientes en lo 
que .es el Régimen Laboral y prestacional del 
personal de empleados del Hospital Militar y 
en general del Instituto de Salud de las Fuer-
zas Militares, _.lo qué está- persiguiendo el 
personal en estos momentos es, lo qué podría-
m.os llamar vulgarmente el sueldo pelao. Ahí 
hay una lista larga de primas y todo eso, pero 

" 

	

	eso es lo que ganan todos los servidores del 
Estado, o -sea, ganan la prima semestral, 'la 
prima de servicios, se, les paga también el 
subsidio de transporte a aquellos que ganan 
menos de dos salarios mínimos, el susbsidio 
de alimentación. 

Esos Son estándares para todo el personal de 
empleado público en el servicio. Mirando- bien 
el Régimen Prestacional, lo único que existe es 

el sueldo pelaó. Como también lo explicaba el 
señor Viceministro, el único empleado que tie-
ne la fortuna de ganar una prima técnica con 
carácter directivo, es el Subdirector,hospitala-
rio, el resto-  no hay ningún otro funcionario de 
carácter directivo. 	 - 

Desafortunadamente el hospital ha sido víc-
tima de algunos rumores que en un momento 
fueron cogiendo fuerza y se, fueron mirando 
como un dogma de verdad. Para ilustrar, me 
permito recordar lo de los servicios que se 
prestaban al personal del hospital, que se decía 
que se prestaban.en una forma gratuita y eso no 
-era así. Que había un 'exceso en el úso ,de los 
servicios, cuando la p e hospitalaria solamen-
te se reducía al 2%, y en la parte que es 
dispensario general que tiene el hospital sí era el 
10%, porque ese era el ,dispensario natural del 
personal del hospital; pero no era una 1 carga 
significativa para el hospital. • 

- De la misma manera como no lo es una carga 
significativa en las capacidades-del hospital, la 
prestación de servicios a particulares en algunas 
instancias, ya que comprometiendo cerca del 
10% de la capacidad hospitalaria, se puede' 
generar cerca del 30% de los recursos .de que 
dispone el hospital para su funcionamiento. 

Se observan dentro de las estadísticas de 
presupuesto, en el presupuesto del presente año 
está previsto que el hospital genere por sérvicios 
a sus pacientes 4.800 millones de pesos; no 
vamos a llegara esa cifra, más aún, vamos .a 
presentar un déficit, porque esa era parte inte-
gral del presupuesto, o sea, no. eran recursos que 
debía dar la nación, , sino que lo. generaba el. 
mismo hospital. No vamos a llegar a esas cifras, 
y creo que nos vamos a quedar cortos _entre 
1.000.y 1.200 millones de-pesos, en lo que es la 
generación de recursos por la . prestación de 
servicios de salud. 

Estos 3 elementos fundamentales son los que 
han constituido, lo que en estos momentos pre-
sentan un alto gradó de desmotivación dentro 
del personal del hospital. Y; estoy perfectamen-
te identificado con lo que dijo el ' señor 
Viceministro, de-- que de repenteno es lo más 
importante,. pero sí es lo más urgente que debe- 
mos resolver. 	 . 

En cuanto hace relación .a la autonomía, yo 
solamente quería- hacer algunas ' acófaciones: 
Muchas veces cuando se habla de autonomía, se 
habla del presupuesto y la ejecución del presu-
puesto, no solamente se trata de la ejecución del 
presupuesto, se trata de la capacidad de dirigir y 
administrar. Y yo considero, que desafortunada-
mente dentro de la legislación vigente actualmen-
te, lo único que es'delegable es la ejecución del. 
presupuesto, pero no es delegable la administra-
ción del personal, ni la capacidad de nombramien-
to y el nombramiento de la gente, ni es delegable 
la capacidad disciplinaria sobre el personal. 

Entonces, como no. es delegable, se ha pre-. 
sentado ' a través del esquema . orgánico que 
implica el Instituto de Salud de las Fuerzas 
Militares,. un alto grado de concentración de 
esas facultades Administrativas en la Dirección 
del Instituto de 'Salud de las Fuerzas Militares; 
que _es perjudicial inclusive para las mismas 
funciones que debe cumplir el Institutb. Porque 
va a involucrar al Instituto en una serie de tareas 
administrativas que obviamente lo perjudican 

-en la posibilidad de desarrollar otras labores de 
gran importancia para el Sistema de Salud de las 
Fuerzas Militares. 	 V 

Yo creo que el señor Almirante Angel está 
identificado con eso, de que en muchos casos 
él tiene'que resólver problemas disciplinarios .. 
y problemas administrativos. Y mirándolo des-
de_el otro lado del canto de la cabuya, obvia-
mente que el señor Director del Hospital Na-
val, que tiene que cubrir un turno en un piso 24 
horas al día, 365 días al año, no puede darse-el 
lujo de un . trámite burocrático de 15 ' días, 
mientras le nombran una enfermera que va a 
ocupar ese puesto. • 	. 

Tiene que tener la capacidad de -nombrar jy 
desnombrar personal autónoma, de acuerdo a 

' las necesidades y de acuerdo a las prestaciones 
que se les exigen a los hospitales; haciendo la 
salvedad de que la negación de un servicio o la 
mala' prestación . de un - servicio dentro de un 
,hospital, puede ser motivo de -demandas muy 
serias. Y lo que es más grave, puede ser motivo 
a causal de la muerte de un paciente, y eso es 
muyimportante. 	 - 

• Porque además de la muerte de un paciente 
que lógicamente es la pérdida de una vida huma-
na, obviamente que también •vamos a tener 
detrás de eso.las demandas por mala práctica de 
.la medicina. Si falta la enfermera de turno en el 
piso, es muy probable que no lo estemos enten-
diendo, nos toca coger la enfermera del piso de 
arriba para que atienda los dos pisos. Y es muy 
probable que la pobre subiendo y bajando esca-
leras se le muera algún paciente por descuido, 
vamos a tener-serias consecuencias. Luego, el 
amarre administrativo de una institución hospi-
talaria es cosa seria. • . 

Como dato • ilustrativo. les comento que el 
departamento de Antióquia, que tiene una espe-
cie de Instituto de Salud de las Fuerzas Milita-. 
res, que es la administración de salud departa-
mental, convirtió en empresas sociales del Esta-
do todos sus hospitales, hospitalitos • y 
hospitaliticos dé Antioquia. ¿Por qué? Porque 
se verificó la necesidad de que esas entidades 
mantuvieran una autonomía-administrativa,téc- 
nica y financiera, y no estar dependiendo para el 
trabajo, ni. recargando a la administración de-. 
partamental de salud, de run trabajo que se debe 
ejecutar administrativamente dentro de las 4 
paredes del ámbito hospitalario. Por lo tanto no 
se trata solamente de una amplia delegación, 
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que llegó un momento en que se dijo de que los 
· -. médicos le paraban más bolas al paciente par

ticular, porque le representaba un ingreso, que 
al paciente institucionaL Puede que _se hayan 
presentado algunos casos, pero no es la _gel}era
lidad, ni eso corresponde a la conducta ética que 
yo he podido observar del ·cuerpo médico' del 
.Hospital Militar ·Central en general. Cc�mo en · 
todas parte�, de repente hay · frutas pódridas, 
pero eso no corresponde a la conducta ética; e.so 
trajo como co11secuencia la eliminación·, la pro
hibición a través de los artículós 73 y 7 4 y su 
conver�ióh en un delito el ejercicio de la práctica . · 
privada en el bospital. . -

' ' 
Como bien lo acotaba el señor Viceministro, 

en estos momentos el hospital tiene un consi- .· 
' derable número- de camas desocupadas, por
que se h�Ír cerrado · los servicios a pacientes 
particuíares; una capaddad tnstalada ·que está 
convertida .en un lucro cesante. El Hospital 
Militar · en estos momentos puede tener un 

' número de Gamas �imilai al.que tiene la Fupda
ción Santa Fe; o sea, es como si c_er�áramos con 

. llave ·y· candado fa Fundación Santa Fe; en las 
salas .de cirugía espantan después de las -:t-:OO 
p.m. cuarido. normalmente .el ritmo de cirugía 
del hospital se prolongaba· hasta -la� lO:QO, 1 1  
ó 1 2  de l a  noche. 

Martes 18 de m-arzo de 1997 · 

el sueldo pelao. Como también lo explicaba el 
séfior Vice ministro, ·el único empleado que tie
ne la fort�na de ganaP una prima· técnica con 
carácter directivo, es el Subdirector .hospitala
rio, el restO" no hay ningún otro funcionario de 
carácter directivo. · 

· Desafortunadáme�te ei hospital ha sido víc-: · 

tima de algunos rumores que en un momento 
fueron cogiendo fuerza y se . fueron mirando · 
como un dogma de verdad. Para ílústrar, me 
permito recordar lo de los servicios que se · 
prestaban al personal del hospital, que se décía 
que se prestaban.en una forma gratuita y es.o no 
·era así. Que había un ·exceso en el uso .de los ' ' .....__ ' ' servicios; cuando la-�e hospitalaria solame!l-
te se reducía al 2%, y en la parte que es 
dispensario general que tiene él hospital sí era el 

, 10%, porque ese era el .dispensario natu�al d.el 
personal del hospital; pero no era una carga 
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Entonces, como . no. es delegable, se ha pre- . 
sentado · a través del esquema . orgánico que 

. implica el Instituto qe Salud de las Fuerzas 
Militares, un alto· grado de concentración de 
esas facultades Administrativas en la Dirección 
del Instituto cie Salud de las Fuerzas Militares; 
que �s perj:udicial inclusive para· las mismas 
funciones que debe cumplir el Instituto. Porque 
va a involucrar al Instituto en una serie de tareas 
administra,tivas que obviamente lo perjudican 
en la posibilidad de desattollar otras laborés de 
gran impórtancia para el Sistema de Salud de las 
Fiierzas Militares. 
, · Yo creo que· el señor Almirante Angel está 

identificado con eso, de que en muchos casos 
él tieneAue resdlver problemas disciplinarios . · .  

y problemas administrativos. y mirándolo des
de_ el o�ro lado del canto de la_ cabuya, obvia- _ 
mente que el señor Director del Hospital Na
val, qtie tiene que cubrir un turno en un piso 24 

· · · . . horas al día, 36� días al año, no puede darse-el - De la misma manen� como no lo es una carga lujo de un . trámite burocrático d� 15 · días, 

signifícativa para el hospital. 

significativa en las capacidades.del hospital, la . mientras le n<?ínbran una enfermera que va a 
· prestación de servicios a particulares en algunas ocupar ese puesto. instancias, ya que compromefü�n9o cerca del _ 

. 10% de la capacidad hospitalaria, se puéde · 
Tiene que tener la capacidad de ·nombrar 'Y 

deSnombrar personal autónoma, de acuerdo a · generar cerca del 30% de 'los recursos .de que · 1as necesidades y ,de acuerdo a las prestaciones dispone el hospital para su funcionamiento. que se les exigen a los hospitales; haciendo la 
_ El año pasado el hospital produjo por venta Se observan dentro de ías estadísti�as de salvedad de que la negación de un servicio o la 

_de servicios a particulares, 1 1 .  700 millones de presupuesto, en el presupuesto del presente año mala· prestación . de un · servicio dentro de un 
º pesos, que es el presupuesto de la Fundación . está previsto que el hospital genere por sérvieios _hospital, puede ser motivo de -demandas muy 
-Cardio Infantil que opera · en el norte de la 

. 
a sus pacientes -4.800 millones de pesos; no - serias. y lo que es más g·rave, puede ser motivo 

ciudad; y de esos 1 1.700 millones de pesos se vamos a llegar· a esa cifra,_ más aún, vamos _a a causal d� la muerte de un pacit'.nte, y eso es 
, revirtió en programas de inversión en el Hospí- . · presentar un �éficit, porque e�a era parte in te- muy 'importante. 
tal Militar, hasta el punto que en estamos desa- . gral del presupuesto, o sea, no eran recursos que . Porque _además de la muerte de un paciente 
rrollando un programa de adquisición de-equi- debía dar la nación, sino que lo _ generaba el . que lógicamente es la pérdida deunavida huma
pos para sala de cirugía·, que nos va a dejar mismo hospital. Novamosa llegar a esas cifras, na, obviamente que también ·vamos a tener 
prácticanierite en cero ho'ras en las. safa de ciru- - y creo que nos vamos a quedar cortos -entre detr4s de eso las demándas par mala práctica de 
gía y en lás unidades dé cuidados interisivos, en 1 .000-y i .200 millones de pesos, en lo que es la Ja medicina. s� falta la enfermera de turno en el 
-lo qúe hace referencia a monitorfa y precaucio- generación _de recursos por la . prestación de piso, es muy probable que nü lo estemos enten
nes de seguridad, en todos ios _aspectos de servicios de salud. ciiendo, nos toca coger la enfermera def piso de 
anestesiología y control . y monitoreo de los Estos 3 elementos fundamentales son los que . arriba para que atienda los dos pisos. Y es muy 
pacientes. - han constituido, lo que en �stos momentos pre- probable que la pobre subiendo y bajando esca-

Otro. aspecto· que se puede ref<?rir a: la - ·sentan un· alto gradó de desmotivación dentro leras se le muera algún paciente poi descuido, -
desmotivación del personal, es que si ustedes .del personal del hospital. Y; y_stoy perfectamen- . vamos a tener .serias consecuencias. Luego, el 
miran en las páginas correspondientes en lo te identificado con lo que dijo el - señor . amarre a�ministrativo de uná institución hospi
que .es el Régimen Laboral y prestacional del Viceministro, de· que de · repente no es lo más - talaria es cosa seria. · 
personal de empleadós del I:Iospital Militar y . importante,-pero sí- es lo más urgente que debe- -'- Como dato ilustrativo. les comento que el 
en general del Instituto de Salud de las Fue!- rrios resolver. · 

departamento de Antioquia,-que tiene una éspe-
zas Militares, _Jo que está persiguiendo el En cuanto hace relaciqn a la autonomía, yo , cie de Instituto de Salud de las Fuerzas Milita- · 

- personal en estos momentos es, lo que podría- solamente. quería. hacer algunás: · acotaciones: res; que es la administraeión de salud departa
mos llamar vulgarmente el sueldo pelao . Ahí . Muchas veces cuando se hábla de autonomía, se mental, convirtió en empresas sociales del Esta
hay una lista larga de primas y fodo eso, pero habla del presupuesto y la ejecución del presu- ' do todos sus hospitales, hospitalitos ' y 
eso es lo que ganan todos los servidores del puesto, no solamente se trata de la ejecución del · hospitaliticos de· Antioquia. ¿Por qué? Porque 
Estado, o ·sea, ganan la prima semestral, . la . presupuesto, se trata de la capacidad de dirigir y se verificó la necesidad de que esas entidades 
prima 

. 
de servicios, seJes paga también el . administrar. y yo consi9ero, que desafortunada- mantuvieran unaautonomía·administrativa,téc

subsidio de transporte a aquellos que ganan men� dentro de la legislación vigente actualmen-: nica y financiera, y no estar dependiendo para él 
menos de dos salarios mínimos, el susbsidio te, lo único que.es 'delegable es la ejecución del trabajo, ni . recargando a . la administraéión de- · .de alimentación. . -

presupuesto, pero no es delegable la administra- partamental de saiud, de 'un trabajo que se debe 
�sos son estándares para todo el pers<;>nal de 

empleado público en el servicio. Mirando· bien 
el Régimen Prestacional, lo único que existe es 

ción del personal; ni la capacidad de nombramien- ejecutar administrativamente d�ntro de las 4 
to y el nombramiento de la gente, ni es delegable · pár.edes del ámbito hospitalario. Por lo tanto no 
la capacidad disciplinaria sobre el personal. · se trata solamente de una amplia delegación, 

- - · -
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que a través de diferentes gestiones con el 
Instituto la he recibido, y como lo puedo mani-
festar, la tengo recibida y no. tengo en quien 
delegarla. 

¿Cómo funcionaba el hospital antes? Había 
un Director que recibía un presupuesto, y a 
través de 3 ó 4 funcionarios del nivel directivo 
y otros tantos del nivel ejecutivo, ejecutaba ese 
presupuesto y delegaba sobre ellos en el cumpli-
miento de unas políticas que eran,  lógicas -y 
naturales. Eso no está sucediendo en el hospi-
tal, hay solamente una persona que puede au-
torizar la compra de una aspirina en el hospital;  
si es que se necesita, el Subdirector hospitala-
rio o.  el Director del Hospital Naval, porque no 
podemos subdelegar en la ejecución de ese 
trabajo, cometeríamos un delito de peculado. 
Por eso, yo considero que sí es muy, pero muy 
urgente resolver el problema laboral del hospi- 
tal antes de que la calidad médica del hospital 
se reduzca a su más mínima expresión. 

En estos momentos tengo no 15, sinó va-
rias, muchos más renuncias de muy importan-
tes médicos del -hospital que se van, porque 
ellos venían sustentando sus familias con base 

miel _producido de su trabajo por venta de 
servicios, que a su vez le reportaban beneficios 
al hospital; pero cuando se quedaron- con el 
sueldo pelao, comprendan ustedes $575.000 
no es-un salario que merece un profesional de 
la talla de un doctor Matiz, o de un doctor 
Lester aquí presentes, y mucho menos un doc-
tor Echeverri que acaba de ganarse un premio 
internacional de cardiología, y acaba de regre-
sar con unos trabajos muy importantes y que le 
están jalando la mano deotras entidades hospi-
talarias para que se vaya lo más rápido allá, 
ofreciéndole posibilidad de ganarse jugosas 
sumas; él se avendría a no ganarse las jugosas 
sumas, a permanecer en el hospital si la situa-
ción generada por los artículos 73 y 74 del 
Decreto 1301,. fuera mejorada. 

Por eso considero pues, que estoy muy 
identificado con el señor Viceministro y el 
señor Director del Instituto, que hay que traba-
jar muy duro para resolver el problema. de 
relaciones laborales del hospital, antes de que 
sea demasiado tarde. Pero también quiero de-
j ar constancia como Subdirector hospitalario y 
con una conciencia muy grande de que tam-
bién se necesita con urgencia que las entida-
des, por lo menos las más grandes del Instituto 
de Salud de las Fuerzas Militares disfruten de 
la autonomía que está prevista no solamente 
por la legislación general en los sistemas gene-
rales de salud, sino que también en todos los 
manuales de organización internacional de 
hospitales elaborados -por muy importantes 
tratadistas, se habla de que la esencia de una 
entidad hospitalaria para su correcto y eficien-
te funcionamiento, sea el hecho de la autono- 
mía.' Muchas gracias. 	. 

Toma la palabra el señor Presidente de la 
Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: - 

Gracias señor Almirante Cadena por su va-
liosísima información y por sus criterios tan 
claros que han planteado acá y que seguramente 
vamos recogerlos en buena parte. 

Toma la palabra el honorable Senador Jairo 
Clopatofsky Ghisays señor Presidente, algo 
muy breve; primero, felicitar; agradecer la pre-
sencia del señor Viceministro, del • señor Di-
rector del Instituto, felicitar muy especialmen-
te por la claridad de los conceptos del señor 
Almirante Cadena,:  a pesar de su brevedad, de 
su corto tiempo que ha pasado por el Hospital 
Militar;. porque desde junio usted ha asumido 
esa responsabilidad de pronto dejando de aten-
der otras cosas en la ciudad de Cartagena y 
venirse a enfrentar a este gran elefante blanco, 
no es nada fácil. 

De todas maneras señor Presidente, yo creo 
que ha sido un debate bastante ilustrativo, temo 
yo qué de pronto por dejar pasar el tiempó se nos 
vaya a poder presentar una desbandada colecti-
va por parte de los médicos, dejando ahí sí al 
Hospital Militar sin instrumentos de formación, 
que de antaño tuvo dentro de la ,formación 
científica y dentro de la formación hospitalaria 
que ha brindado de tiempo atrás. 

Me preocupa mucho, en este sentido yo creo 
que aquí los miembros de-la Comisión Segunda 
estamos comprometidos todos realmente, no 
solamente para trabajar dentro- de su proyecto 
señor Viceministro, sino también presentar por 
parte de nosotros mismos;  de origen Parlamen-
tario una propuesta muy clara frente a lo que se 
ha venido debatiendo en el día de hoy, sin antes 
decirle que en la Comisión señor Presidente, 
estamos listos para arrancar dentro de este tra-

- bajo también de apoyo si se puede llamar así, 
para el trabajo de recuperación de este proceso 
del Hospital Militar Central. 

Así pues que yo creo señor Presidente, que 
además de agradecerles, yo me siento con la 
suficiente ilustración a manera personal frente a 
este tema. Quedaron temas muy importantes 
sobre el tintero que yo creo que esta subcomi-
sión accidental profundizará un poco más sobre 
ese tema. Y lo único que les quieró decir-es que 
también agradezco la presencia de los ilustres 
médicos aquí, a todas las personas que vinieron, 
enfermeras, auxiliares y demás; que por inicia-
tiva propia quisieron venir en el día de hoy, sin 
que yo mismo supiera que se iban a presentar 
tantas personas tan interesadas en tan importan-
te tema. Así que muchísimas gracias señor 
Presidente y colegas, y a todos los presentes. 

Toma la palabra el señor. Presidente de la 
Comisión: 

Muy bien, yo quiero sumarme al -agradeci-
miento por la presencia acá de tan distinguidas 

e importantes personalidades que tienen que ver 
con este tema. Decirle que nos sentimos ilustra-
dos, me parece que ha sido un día muy prove-
chosó, la subcomisión va a entrar de inmediato 
para que el señor Viceministro y los setíores 

` Vicealmirantes estén enterados; estamos dis-
puestos a atender cualquier insinuación. Noso-
tros vamos a mediar algunas cosas con los 
elementos de juicio que tenemos y seguramente 
a producir algunos hechos sobre esto, porque es 
un problema bastante grave. 

A mí desde hace más de un año por parte de 
colegas del Hospital Militar se me viene insis-
tiendo . sobre este tema, inclusive ya algunas 
personas piensan que es una cosa insoluble, 
que estorya no tiene remedio. Y se-va producir 
lo que dice el Almirante Cadena, es eminente 
una desbandada de un cuerpo médico del Hos-
pital Militar, que es selecto, que son algunos de 
ellos maestros de la medicina nacional. Que 
además del patriotismo con que están trabajan-
do con 'un gran sentido apostólico a mí me 
parece que- lo que hay'ahí es más.que todo.un 
sentido apostólico, esos chismes, esas consejas 
realmente causaron un gran mal. Yo pienso 
que las cosas se deshacen o se hacen como se 
deshacen, porque en- este caso les hacía una 
cosa que venía funcionando a través de mu-
chos años más o menos bien. 

No se si hay alguna fórmula inmediata para 
corregir ese entuerto, esa cosa absurda que 
realmente no tiene absolutamente-ningún sentir 
do sobre el hecho de ,que no se puedan atender 
pacientes o no se puedan cobrar a pacientes 
particulares en el Hospital Militar por parte de 
elementos sumamente calificados; e inclusive • 
el mismo paciente se perjudica, porque hay un 
paciente que le tiene una gran fe a esos médicos 
que trabajan allá y que no los pueden atender por 
esa razón. Porque no tienen máñera de atender- 
los si ellos no trabajan,. muchos de ellos no 
trabajan sino en el Hospital Militar. 

Entonces, el paciente pierde inclusive su,  
libertad de escogencia del médico poruna situa-
ción que es absolutamente -absurda, producto de 
una cuestión precipitada, de una mala informa-
ción que le ha causado un gran perjuicio, no 
solamente al Hospital Militar, sino a los médi-
cós que allí trabajan con un criterio apostólico a 
toda prueba, como es el tipo de médicos del 
Hospital Militar. 

No. sé si de inmediato estoy de .acuerdo, me 
parece excelente el informe de los acá presen-
tes y muy precisos, muy de -acuerdo con su 
vocación y con su formación señor Almirante 
Cadena, a quien le ha tocado ese potro, que no 
es. cualquier cosa, ojalá no se vaya a aburrir 
mucho allí y de pronto vaya, ojalá que siga allá 
y sus criterios se sigan aplicando allá, porque' 
lo veo no solamente compenetrados con la 
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que � través de diferentes gestiones con el Toma la palabra elseñor Presidente de la e importantes personalidades que tienen que ver 
Instituto la he recibido, y como lo puedo maní- Comisión, doctor Jorge Cristo Sahiún: _ con este tema. Decirle que nos sentimos ilustr�-
festar, la tengo recibidá y no. tengo en quien dos me parece que ha sido un día muy prove Gracias señor Almirante Cadena por su va- ' -

delegarla. . choso, la subcomisión va a entrar de inmediato �iosísima información y por sus criterios tan ¿Cómo funcionaba el hospital antes? Había claros que han planteado acá y que seguramente para que el señor_ Viceministro y los seriares 
un Dir�ctor que recibía un presupuesto, y a vainos recogerlos en buena parte. . -� Vicealmirantes estén enterados; estamos dis-
través de 3 ó 4 funcionarios del nivel directivo puestos a atepder cualquier insinuación. Noso-
y otros tantos del nivel ejecutivo, ejecutaba ese Toma la palabra el honorable Senador J afro tras vamos a mediar algunas cosas con los 
pr�supuesto y delegaba sobre eilos en el cumplí- Clopatofsky Ghisay� señor Presidente, algo elementos de juicio que tenemos y seguramente 
miento de unas políticas que eran lógicas ·y muy breve, primero,_felicitar; agradecer la pre- a producir algunos hechos sobre esto, porque es 
naturales. Eso no está sucediendo en el hospi- sencia del señor Viceministro, del · señor Di- un problema bastante grave. 
tal, hay solamente una persona que puede au- rector del Instituto, felicitar muy especialmen-
torizar la compra de una aspirina en el hosp�tal, • te por la claridad de los conceptos del señor A mí desde hace más de un año por parte de 
. "t 1 S bd" t h . 1 Alm· i·ran· te Cadena, , a  pesar de su brevedad, de colegas del Ho_spital Militar se me viene insis-s1 es que se neces1 a, e · u irec or osp1ta a-

. tiendo sobre este tema, inclusive ya algunas rio o. el Director del Hospital Naval, porque no su corto tiempo que ha pasado por el I-J;ospital personas piensan que es una cosa insoluble, podemos subdelegar en la ejecución de ese Militar; porque desde junio usted ha asumido que esto· ya no tiene remepio. Y se-va producir trabajo, cometeríamos un delito de peculado. . esa responsabilidad de pronto dejando de aten-
por eso' Yo Consl.dero que si' es m·uy, pero muy _ d t 1. . d d d C t lo que dice el Almirante Cadena, es eminente er o ras cosas en a cm a e ar agena y una desbandada de un cuerpo médico del Hosurgente resolver el problema laboral del hospi,. venirse a enfrentar a este gran elefante blanco, 
tal antes de que la calidad médica del hospital . no es nada fácil. pital Militar, que es selecto, que son algunos de 

ellos maestros de la medicina nacional. Que se reduzca a su más mínima expresión. · 

De todas maneras señor Presidente, yo creo además del patriotismo con que están trabajan-En estos momentos tengo no 15, sino va-
· que ha sido un de�at� bastante ilustrativo, teipo do con ·un gran sentido apostólico a rní me rías, muchos más renuridas de muy importan� d d · 1 · 

· yo que e pronto por eJar pasar e tiempo se nos parece que· lo que hay· ahí es más· que todo .un tes médicos del hospital que se van, porque vaya a poder presentar una desbandada colecti- sentido apostólico, esos chisníes, esas consejas ellos venían sustentando sus familias con base d 1 'd" d · d h' , 1 · . va por parte e os me icos, e1an o a 1 s1 a realmente causaron un gran mal. Y o pienso . ---.en�el _producido de su trabajo por venta de Hospital Militar.sin instrumentos de formación, que las cosas se deshacen o se hacen como se servicios, que a su vez le reportaban beneficios que de antaño tuvo dentro de la .formación deshacen, porque en- este caso les hacía una al hospital; pero cuando se quedaron con el científica y dentro de la formación hospitalari� cosa que venía funcionando a través de mu� sueldo pelao, comprendan ustedes $575.000 que ha brindado de tiempo atrás. chos años más o menos bien. · 

no es-un salario que merece un profesional de -Me preocupa mucho, en este sentido yo creo No se si hay alguna fórmula inmediata para la talla de un doctor Matiz, o de un doctor · . que aquí los miembros de-la Comisión Segunda cor.regir ese entuerto, esa cosa absurda que - Lester aquí presentes, y mucho menos un doc-. estamos comprometidos todos realmente, no realmente no tiene absolutamente·ningún senti-tor Echeverri que acaba de ganarse un prem10 . . 1 d d "  1 , b d , solamente para trabajar dentro_ de su proyecto do sobre el hecho de .que no se puedan atender mternac10na e car 10 ogia, y aca a e regre- · 

_ señor Viceministro, sino también presentar por ·. paci"entes 0 no se puedan cobrar a pacientes sar con unos trabajos muy importantes y que le . 
"d d h . parte de nosotros mismos; de origen Parlamen- part1"cul_ares en el Hosp1"tal M· 1·11·tar_ p.or parte de están jalando la mano de otras entI a es . ospi-

1 · 1 , , · d ll ' tario una propuesta muy clara frente ª 10 que se elementos sumamente calificados; e inclusiv� ta anas para que se vaya 0 mas rapi 0 ª a, ha venido debatiendo en el día de hoy, sin antes ofreciéndole posibilidad de ganarse jugosas decirle que en la Comisión señor Presidente, el mismo paciente se perjudica, porque hay t;m 
· sumas; él se avendría a no ganarse las jugosas paciente que le .tiene una gran fe a esos médicos estamos listos para arrancar déntro de este tra-sumas; a permanecer en el hospi�al si la situa- . bajo también de apoyo si se puede. llamar así, qtie trabajan allá y que no los pueden atender por 
ción generada por los artículos 73 y 74 del para el trabajo de recuperación de este proceso esa razón. Porque no tiepen máriera de atend�r;.. 
Decreto 1301, fuera mejorada. del Hospital Militar Central. los si ellos no trabajan, . muchos de ellos no 

P 
· ·d· 

· 

t · trabajan sino en el Hospital M_ilitar. or eso consi ero pues, que es oy muy Así pues que yo creo señor Presidente, que identificado con el señor Viceministro y el además d� agradecerles, yo me siento con la Entonces, el paciente pierde ,inclusive . su · 
señ�r Difector del Instituto, que hay que traba- suficiente ilustración a manera personal frente a libertad de escogenciadel médico por una: situa

'jar muy duro para resolver el problema de este tema. Quedaron temas muy importantes ción que es absolutamente absurda, producto ?e 
relaciones laborales del hospital, antes de que sobre el tintero que yo creo' que esta subcomi- · una cuestión precipitada, de una mala informa
sea demasiado tarde. Pero también quiero de- sión accidental profundizará un poco más sobre ción que le ha causado un gran perjuicio, no 
jar constancia como Subdirector hospitalario Y ese tema. Y lo único que les quieró decir·es que solamente al Hospital Militar, sino a los médi- · 
con una conciencia muy grande de que tam- también agradezco la prese!lcia de los ilustres CQS que allí trabajan con Un criterio apostólico a bié:ri se necesita con urgencia que las entida- médicos aquí, a �odas las personas que vinieron, toda prueba, como es el tipo d� médicos del des, por lo me�os las más grandes del Instituto · � ·1· d , . · · · · elll.ermeras, auxi iares y emas; que por m1cia- Hospital Militar. de Salud de las Fuerzas Militares disfruten de tiva propia quisieron venir en el día de hoy, sin . la autonomía que está prevista no so.lamente · · "b No sé si de ínmediato estoy de acuerdo, me que yo mismo supiera que se i an a presentar 
por la legislación general en Íos sistemas gene- tantas personas tan interesadas en tan importan- parece excelente el informe de los acá presen-
rales de salud, sino que tam]Jién en todos los te tema. Así que muchísimas ·gracias señor tes y muy precisos, muy de acuerdo con su 
manuales de organización internacional de Presidente y colegas, y a todos los presentes. vocación y con_su formación señor Almirante 
hospitales elaborados ·por muy importantes Cadena, a quien lé ha tocado ese potro, que no 

d. h bl d 1 . d Toma la palabra el señor Presidente de la es. cualqui"er cosa, o·1ala' no se vaya a aburr_ ir trata istas, se a a e que a esencia e una J 

l 1 · f · Comisión: mucho allí y de pronto vaya, ojalá que siga allá . entidad hospita ana para su correcto y e ic1en- . te funcionamiento, sea el hecho de la autono- Muy bien, yo quiero sumarme al -agradecí- y sus criterios se sigan aplicando allá, porque 
mía.· .Muchas· gracias. miento por la presencia acá de tan distinguidas lo · veo no solamente compenetrados con la 
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cuestión del hospital, sino también con los 
problemas'que afectan allá a -los trabajadores 
desde el más encopetado y desde el más distin-
guido de los profesionales, hasta la más humil-
de de las personas que trabajan en los servicios 
intendenciales del aseo, de portería, etc, que de 
todas maneras están prestando allá un servicio, 
están manteniendo muy en alto ese prestigio 

que ha tenido el Hospital Militar a lo largo de 
toda su existencia. 	 - 

Nosotros vamos a trabajar sobre esto, esta-
mos myados, queremos también que se mo-
tive también la gente del Hospital Militar y 
saber que hay un interés especial, no solamente 
en las directivas de este .Instituto de Salud del 
Ministerio de Defensa señor Viceministro y del 
Director del Hospital, que es al fin y al cabo 
quien tiene las riendas inmediatas del hospital 
para corregir estas situaciones. Lógicamente 
nosotros estamos aquí como voceros de buena  

parte del pueblo de Colombia, interesados en 
que estas cosas se corrijan, en que el Hospital 
Militar vuelva por su fuero, por su prestigio, 
por su nivel- académico y porque la gente de 
Colombia siga viendo en el Hospital Militar 
una gran seña de la salud en Colombia como 
`siempre ha sido tradicionalmente. Muchas 
gracias. 

Toma la palabra el honorable Senador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: ' 

Sí señor Presidente, también agradecerle su- 
presencia a los señores Directores del Hospital 
Naval de Cartagena y al señor Director de 
Málaga por su presencia en' ,el día de hoy. Yo 
creo que para todos nosotros ha sido algo muy 
fructífero, algo muy importante en cuanto he-
mos crecido en todo este tipo de conocimientos. 
Así que muchísimas gracias también por su. 
presencia. 

Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión. 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 

El Vicepresidente, 
Luis Emilio Sierra Grajales. 

El Secretario General, 
Felipe Ortiz M. 
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parte del pueblo de Colombia, interesados en 
que estas cosas se corrijan, en que el Hospital 
Militar vuelva por su fuero, por su prestigfo, 
por su nivel académico y porque la gente de . 
Colombia siga vie_ndo en el Hospital ·Militar 
una gran seña de la salud en Colombia como 
siempre ha sido tradicionalmenté. Muchas 
gracias. 

T�ma la palabra el honorable Se-nador 
Jairo Clopatofsky Ghisays: 

Sí señor Presi9ente, también agradecerle su 
presencia a los señores Directores del Hospital 
Naval de Cartagena y al señor · Directo� de 
Málaga por su presencia en ,el día de hoy. Y o 
·creo que para todos nosotros ha sido algo muy 

. fructífero, algo muy importante en cuanto he
. mos crecido en to�o este tipo de conocimientos. 
Así que muchísimas gracias también por su 
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Agotado el Orden del Día se levanta la 
sesión. 

El Presidente, 
Jorge Cristo Sahiún. 
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